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COMUNIDADES DE AUTODETERMINACIÓN; VIDJ \ Y 
DIGNIDAD: 

Construcción de la identidad y conflicto integre l. 

,•' JORGE RUlZ ClESTA 



A. INDICE GENERAL 

L MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL Y METODOLÓGICO. 

1. PROBLEMAS TEÓRICOS Y METODOLÓGWOS. 

1.1. Crisis de los paradigmas. 
1.2. Universalización de la razón instrumental o eurocéntrica. 
1.3. Pensamiento binario y separación tradic irn1al de las ciencias soc iales. 
1.4. Noción de "totalidad". 
1.5 . La distancia entre lo que se dice y lo qu :· se hace. 

2. CULTURA Y RESISTENCIA CULTURAL. 

2. 1. Cultura y culturas. 
2.2. La cultura en crisis. 
2.3. Cultura y territorio. 
2.4. Cultura, identidad, territorio. 
2.5. Culturas, pueblos y territorios . 
2.6. Hacia un diálogo entre culturas. 

3. PROBLEMAS CONCEPTUALES Y ME ¡• 1.J1.)LÓGICOS REFERl! i()S A 
NUESTRO ESTUDIO. 

3. 1. Análisis de los testimonios. 
3. l. l. Historia oral /memoria colee! 1 va 

3.1.2. Antropología y Lingüística. 
3.1.3. Enfoque psicosocial de la vi o l1:1 1 
3.1.4. Crítica de textos (análi sis sem 1;111,, .. ;). 

3.2. Desde una perspectiva integral: ac la 1·:1 , ·mes sobre e l uso de algunos 
té rminos. 

11. MARCO LEGAL Y REALIDAD SOCIAL DE LOS DERECHOS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROCOLOMBIAN t S . 

1. íNTRODUCCTÓN. 

1.1 . Premisas . 
1.2. Realidad social y marco le63l internacion;i l 
1.3 .Crisis del Estado y su Derecho. 

2. FUENT ES DE LOS DERECHOS DE L() <:;; PUEB LOS fNDÍGENAS Y 
. ..\FROAMERfCANOS EN EL MARCO D E LOS D! 1zrr HOS HUMANOS . 

2.1. Los derechos humanos universales e individ uales. 

2.1 .1. Declaración Un iversa l de los Derechos Humanos (DU). 



2.1.2. Pactos In ternacionales de Derechos Humanos. 

2.1.2. l .La protección de las minorías. 
2.1.2.2. El derecho a la libre determinación de los pueblos. 

2 .1 .3. Proyecto de declaración de Derechos de los Pueblos indígenas 
(ONU). 

2.2. El Convenio l 69 de la OIT. 

2.3. El Proyecto de Declaración Interamericana sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas (OEA). 

3. LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS Y EL DERECHO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS. EL CASO COLOMBIANO. 

4. RESUMEN Y PERSPECTIVAS 

111. EL CONFLICTO DE "CAVIDA" EN EL CONTEXTO DEL CHOCÓ . 

. fNTRODU CCIÓN 

. . CONTEXTO SOCIO-HISTÓRICO 

EL CONFLICTO. 

3. 1. Conflicto social. 
3.2. Conflicto político. 
3 . .3 . Conflicto económico. 
3.4 . Confli cto geopolítico y geoestratégico. 
3.5. Conflicto armado. 
3.6. Conflicto cultural. 

4. ALGUNAS REFLEXIONES A CERCA DEL CONFLICTO. 

4.1. Desde un enfoqae latinoamericano y gioba l. 

4. 1. 1. Áreas de resistencia que coinciden con zonas de reciente :::o lonización 
agra na. 

4.1.2. Áreas de resistencia que reivindican su autonomía . 

4.1.2. l . La autonomía Zapatista en Chiapas (Méx ico) 
4. 1.2.2. Las Comunidades de Población en Res istenc ia (CPR) en Guatema la 
4. l .2.3. Las Comunidades de Paz del Bajo Atrato, Chocó, Colombia . 
4.1.2.4. Las Comunidades de Autodeterminación, Vida y Dignidad del 

Cacarica, Chocó, Colombia. 



4. 1 3. Resumen y considerac iones finales . 

4.2 . D1 bate sobre el proyecto paramilitar y el papel del Estado. 

IV. CON~ TRUCCIÓN DE LA IDENTIDAD EN LAS COMUNIDADES DE 
AUTODE íERMINACIÓN , VIDA Y DIGNIDAD (CAVIDA). 

1. INTRODUCCIÓN 

2. LA CONFORMACIÓN DE LA IDENTIDAD AFROCOLOMBIANA. 

3. LA CONFORMACIÓN DE LA IDENTIDAD DE CA VIDA A TRAVÉS DE 
LC S TESTIMONIOS 

3.1. RECUERDO Y NOSTALGIA DE LA VIDA EN COMUNIDAD 
ANTES DEL DESPLAZAMIENTO. 

3. l. l. Primera fase ( 1948-197 4) 
3 .1.2. Segunda fase (1974-1984/85) 
3.1.3. Tercera Fase (1984/85-1996/97) 

3.2. EL DESPLAZAMIENTO: MIEDO E IDENTIDAD 

3 .2 .1 . Crónica de una muerte ·munc iada . 
3.2.2. El bloqueo económico 
3 .2.3 . El terror· 

3.3. EL RETORNO: EL FORTALECIMIENTO DEL NOSOTROS. 

3.3. 1. Desestrucfuración de su identidad organ izativa y 
nacimiento de otra . 
3.3.2 . For1alecimiento de un nuevo NOSOTROS en e l contexto de 
guerra. El NOSOTROS y el ELLOS . 

3.3 .2.1. Cómo se organizan. 
3.3.2.2. Pliego de exigencias 
3.3 .2.3. La Comisión Mixta de Verificación. 

3.3.3. Proyectu Je Vida: la nueva idc:nti<lad de CA VIDA. 
3.3.4. El retorno: ictentificación del ELLOS en confrontación 

3.4. LA APERTURA DEL NOSOTlZOS AL MUNDO. 

4. EN RELACIÓN CON LA CONSTRUCCIÓN SEMÁNTICA DE ESE 
"NOSOTROS". 

V. CONSIDERACIONES FINALES 

1. LAS RELAC IO NES ENTRE ID ENTIDAD, MEMO RIA COLECTIVA Y TEJ IDO 
SOC IAL. 



2. LA TENSIÓN ENTRE PODER Y CONTRAPODER. 

3. LA LUCHA POR EL TERRITORIO Y EL NOSOTROS . 

VI. BIBLIOGRAFÍA POR CAPÍTULOS. 

B. PRESENTACIÓN. 

Presentamos es ta tes is de maestría como un estudio de caso: el de las 
poblaciones de origen africano de la Cuenca del Cacarica, en !a desembocadura del 
Río Atra to, Chocó (Colombia), en el límite con Panamá. Estas poblaciones ocupan un 
área geoestratégica. actualmente en disputa entre las F ARC y el Estado colombiano (la 
Cuenca del Cacarica) , y fueron desplazadas a causa de un operativo bélico (febrero de 
1997) en el que intervinieron conjuntame11te militares y paramilitares. Estas 
comunidades estuvieron desplazadas más de tres años en la localidad de Turbo 
construyendo un proceso de resistencia y exigencia para su retomo. Retomaron a sus 
lugares de origen en el año 2000 en el marco de la guerra que actualmente continúa. 
Para fortalecer su proceso de resistencia se constituyeron como "Comunidades de 
Autodeterminación, Vida y Dignidad del Cacarica" (CA VIDA). Con el 
acompañamiento y la asesoría de la Comisión Intereclesial de Justicia y Paz, han 
construido mecanismos para la exigencia de sus derechos, reparación del daño causado 
y para la protecc ión y prevención de nuevos hechos violatorios . 

Desde nuestro punto de vista, el caso de CA VIDA es comparable al de otras 
poblaciones campes inas de América Latir.a (fundamentalmente indígenas), que se han 
visto obligad::is a sobrevivir en medio de la guerra y buscan el respeto a los derechos 
humanos, los derechos económicos, sociales y culturales (DESC) y el Derecho 
Internac ional Humanitario (DIH) en el mar(;O de los derechos colectivos y de los 
PUEBLOS. 

Nuestra intención para la tesis de doctorado es incorporar a este análisis que 
proponelll os para CA VIDA , otros dos casos. el de las Comunidades de Población en 
Resistencia (CPR Sierra) en el departamento del Quiché (Guatemala) y el de las 
comunidedes ::.apatistas en Chiapas (México) que reciente111e11te constituyeron su 
autonomía e11 base a las Juntas de Buen Gobierno 

El análi sis que proponemos para el caso de las CA VIDA (y más adelante para 
otros casos) se basa en dos perspectivas fundamentales : 

1) La que se deriva de una concepción integral del conflicto en el que 
viven. 

2) La que nC1s proporcionan las víctimas desde su condición de sujetos 
históricos autoadscritos a una cultura no occ idental. 

Desde la primera, analizamos ei conflicto en sus diversos componentes o aspec tos 
po líticcs, sociales, económicos y culturales y desde sus ámbitos local , nacional y globa l. 
Aspectos y ámb itos que consideramos indisolublemente unidos o interrelacionados. En 
consonancia con numero:;as interpretaciones de la \·iolencia consideramos que todos 
es tos aspectos y ámbitos se retroalimentan ent;-e si , consti tuyendo lo que podríamos 
denominar la '·esp iral" del conflicto. A esta parte del an&li sis la llamamos " integra l" 
porq ue tra ta de integrar todos esos aspectos y ámbitos que considerarnos 
interre lacio nados de una forma compleja, variable. con permanentes tensiones y 
cambios. (capitules II y llI ) 



Para la segunda, analizaremos desde una perspectiva semántica y 
extralinguística los testimonios de CA VIDA recogidos en "Somos Tierra de esta 
Tierrra: Memorias de una resistencia civil". 1 (capítulo IV) 

C. PREMISAS 

a) A cerca de la identidad 

Entendemos la identidad como un concepto flexible pero que se concretiza en un 
discurso determinado, que puede fundamentarse en raíces ancestrales pero evoluciona, 
se transfomrn y se reconstruye constantemente no sólo hacia el pasado, sino también 
hac ia el futuro , como proyecto de vida individual y colectiva fundamentado en una 
memoria . Para el análisis de la identidad de CA VIDA, partimos como veremos al tratar 
los aspectos teórico-metodológicos de este trabajo, de la definición que hace Luis 
Villoro en tomo a la identidad de los pueblos: "Por identidad de un pueblo podemos 
entender lo que un sujeto se expresa cuando se reconoce o reconoce a otra 
persona como miembro de ese pueblo. Se trnta pues de una representación 
intersubjetiva, compartida por la mayoría de los miembros de un pueblo que 
constituiría un "sí mismo" colectivo".2 

Esta "representación intersubjetiva de un "sí mismo" colectivo, cor1stituye lo 
que denominamos el NOSOTROS. Dicho de otro modo, el NOSOTROS es el modo en 
que se enunc ia esa representación intersubjetiva colectiva. Por supuesto, esta 
fo mrnlación colectiva, no es la única manera en que los individuos expresan su 
identidad, pero nuestro análisis se refiere a la construcción de un NOSOTROS en 
resis tencia, es· decir, un proceso é·olecrivo: el desplaza miento de, y el retomo al 
te tTitorio . 

b) A cerca del conflicto. 

Concebimos el conflicto como una disputa integral con muchos elementos 
catalizadores pero con uno de larga duración en el sentido brauoeliano del tém1ino que 
es la lucha por la tierra. Lucha en la que se observa una continuidad histórica desde la 
Colcnia hasta nuestros días, entre otros aspectos, por la vigencia de dos concepciones 
contrapuestas: la concepción de la tierra como susceptible de acaparamiento, 
explotación y extracción indiscriminada a gra¡1 escala (que podríamos denominar 
concepción occidenta l, cap italista), a través de la cual lo que se bt.:sca es el domirno 
tenitoriR l, la do171inación política, la extracción económica, el control social y cul tural, 
frente a la concepción histórica y cultural de las comunidades indígenas y negras del 
.::ontinente btinoamericano que cons ideran la tie1Ta no como un bien susceptible de 
poseerse, comprarse o venderse , sino como "dado:·a d~ \·ida' ', a través del alimento y el 
trabaj o (con tod:.s las relaciones socio-económicas y culturales que conlleva) y por tanto 
a través de la concrec ión de una relación que se considera sagrada, entre la tierra (es 

1 CA V!DA : Somos ti erra de esta tierra : Memorias de una resistencia civil, Diakonía Suecia , "Pan 
para el mundo" , \ti sereor, Conseje rí a de Bienestar Socia l de l Gobierno de las Is las Ba leares. Cacar ica. 
C hocó, Co lombia. noviembre de 2002. En esta publicac ión se recogen los testimonios orales de los 
protagoni stas de este proceso de dcspla1a 111i e11to y reto rno aún inconc luso. 
2 V i\loro . Luis , "Sobre la identidad de los pueblos", en H(l 111e11 aic a Leopoldc Zea. México. Piadós
FFyL- IJN .·\\.:. p. 398 . 



decir, el TERRITORIO según su concepción) y la VIDA. 
Desde luego esta confrontación por sí sola no explica el' onflicto pero condiciona 

el diálogo necesario para resolverlo de fom1as pacíficas 
De hecho, consideramos que esta continuid:- 1 es u 1 fenómeno demasiado 

complejo y problemático que rebasa nuestro ámbito de i1rn sti gac ión. Baste señalar 
como premisa el lugar que históricamente han ocupado las co nunidades como lugares 
de refugio ante la exclusión, la explotación y el despojo in perantes. Procuraremos, 
además, dejar constancia de la diversidad de visiones que cohabitan, armónicas o en 
conflicto, dentro de cada cultura. 

Al plantear nuestros problemas teóricos y mf odológicos (capítulo I) , hemos 
tratado de poner en relación los debates de las discipl i ·as sociales y sus consecuencias 
prácticas en casos como -e l que nos ocupa. Debates qu: a nuestro juicio representan la 
"base intelectual" sobre la que se asientan los probl !mas que vi ve CA VIDA y las 
comunidades que son comparables. Debates en tomo a la escisión conceptual típica del 
pensamiento occidental que realiza separaciones episteriológicas a las que otras culturas 
son ajenas (entre otras las escisiones naturaleza-cullura, cultura-territorio); las 
consecuencias de la posición dominante por parte de la cultura occidental, lo que nos 
aboca entre otros, al dilema entre particularismos y uni versalismos; el papel del Estado 
en los conflictos donde se involucra a la población civil; el papel de los organismos 
nacionales e internacionales de derechos humanos ... 

Teniendo en cuenta que esta investigación puedt enmarrarse mejor en e! análisis 
socio-cultural (donde incluimos lo histórico, lo poL ico, lo económico) que en el 
análisis histórico propiamente dicho, plantearemos en l capítt o 1 (por tanto, desde un 
punto de vista anaHtico más "sociocultural" que ·· :iisto1 io ráfico") los problemas 
teóricos y metodológicos que hemos detectado, concretumente qucllos que atañen a los 
remas de nuestra investigación en el foarco de los Estudios Lati11oamericanos. 

D. EJE TEMÁTICO, OBJETIVOS E HIPÓTESIS 

Podríamos decir que la tarea fundamental de este trabajo es analizar la 
construcción de la identid~d de CA VIDA desde dos perspectivas : 

Por un lado, desde lo que denominamos enfoque "integral" tratamos de 
enc uadrar el asunto a partir de lo local pero en su interacción conflictiva con lo nacior.al 
e incemacional, siempre desde la perspectiva (crítica) de occidente; mientras que, por 
otro lado, el análisis de los testimonios consiste ea rastrear la construcción del 
sujeto de la enunciación (en nuestro caso las CAVIDA) desde la memoria colectiva 
de sus protagonistas (testimonios, declaraciones, denuncia~ , publicac iones, páginas 
web), a partir de lo que denominamos eje temático. 

Este "eje temático" contiene las categorías e h:pótesis fundamentales de 
nuestro estudio: 

1) Las relaciones entre Identidad/Memoria cokctiva y tejido sociai. Cuando un 
grupo en resistencia rememora su pasado, lo que nos narra es su memoria 
colectirn, y al hacerlo, nos está definiendo su identidad. Es ta identidad, ultrajada 
por la violencia, sólo puede recomponerse partiendo del pasado, para 
proyectarse en el porvenir. De hecho, entendemos que esos ataques a la 
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identidad, actúan como resorte o ac icate para la resistenc a. Este recorrido de la 
identidad violada hacia el fortalecimiento del tejido soc ial del grupo en 
resistencia es lo que denominamos en nuestro traba o: "construcción del 
NOSOTROS en resistencia". En definitiva, en1 ndemo: que los procesos de 
resistencia que vamos a analiza r, pasan por w 1 seri e de fases o premisas: 
primero, la oposición a un dominio que se quiere imporn :- desde arriba y desde 
fuera; es decir, se sustentan en una identidad que )Odríamos denominar 
"ancestral" (indígena o negra). A partir de la des trucc ión, 1a represión o la guerra 
empiezan a elaborar la construcción de un nuevo referente identitario para 
oponerse al poder, referente materializado en la memoria colectiva, que implica 
la reconstrucción y el fortalecimiento del teji ( ) soc ial. Partiendo de estos 
procesos es como logran llegar a construir una id. ntidad en resistencia, sobre la 
cual, establecen la proposición de un proye' to propio o alternativo en 
consonancia con su cultura y las condiciones de conflicto, y en oposición al 
modeío es tructural vigente (las Juntas de Buen Gobierno en el caso de las 
comunidades mayas zap&tistas, las Comunidades de Población en Res istencia, 
en Guatemala, o las Comunidades de Autodeterminación, Vida y Dignidad en el 
caso afrocolombiano ). 

2) La tensión entre poder y "contrapoder". La construcción de esos procesos de 
resistencia y de esos "proyectos integrales alternativos" irrumpe en el contexto 
de una crisis del poder (que se está rees tructurand ' e11 función de los fenómenos 
de globalización, y del nuevo papel de lo~ Estad0s nacionales y las 
trasnacionales en la nueva etapa del capitalism,.). Cris ; de redefinición del 
poder que afecta directamente a las llamadas "c ie cías so ia les" y c¡ue tiene que 
ver con la crisis de las inst ituciones nacionales e ínter: ac ionales, las nuevas 
redes de resistencia, las reformas constitucionales (en i 1ateria de derechos y 
cultura indígenas), la legitimación del poder frente a pro¡:,uestas fundamentadas 
en otras culturas, como es el caso, etc, etc. Esta tensión, es !a que obliga a las 
comunidades a construir una altern;:itiva como PUEBLOS. Y así, reivindican una 
autonomía (autodetenninación territorial, económica, po lítica, soc ial , ecológica, 
en definitiva, cultural, o s~gún nuestra denominación " integral") que les 
proporcione una base só lida y real para la res istencia de sus proyec tos y no sólo 
para sobrevivir, sino también para construir. 

3) Una vez constrnido ese proyecto, la memoria colectiva, manifestada en ei caso 
de CA VIDA, en testimonios (como los recogidos en "Somos tierra de esta tierra: 
Memori as de una resistencia civil) declaraciones (como el Pliego de Exigencias 
y el Proyecto de Vida), denuncias, publicaciones, páginas web .. . , ya expresa la 
construcc ión del sujetu áe la enunciación de ese NOSOTROS en resistencia y 
documenta su lucha. Er: ese NOSOTROS, que se enmarca en el pensamiento de 
las cosmovisiones comunitarias maya y afrocolombiana, es donde se funda la 
capacidad Je res istencia cul tural y de todos los órdenes, al modelo que se quiere 
imponer desde arriba y desáe fuera. 

Lo que denominamos NOSOTROS, que es la expresión en construcc ión de la 
identidad de CA VIDA, es lo c¡ue anali zaremos con los tes timonios como fuente. A 
partir de ese aná lisis trataremos de dilucidar cómo se ha llegado a la concrec ión del 
"NOSOTROS en resistencia". Anali zaremos además cómo ha s ido: su relación con los 
"OTROS" (por un lado Es tado, trasnaciona les, actores armados y, por otro, Igles ia , 
O ng's, acompar1ante5 nac iona les o internacionales), las cohes iones o fo 11alezas y lo.> 
aspec tos conílictivos del proceso de res istencia, así como los episodios más 



significativos (fases de la colonización agraria del Cacarica, desplazamiento, fases del 
retorno. situación actual), en esa construcción del NOSOTROS, 

Por otro lado, como dijimos, realizaremos un análisis del conflicto integral que 
vive CA VIDA en el contexto del Chocó, con sus implicaciones nacionales e 
internacionales , desde la perspectiva (crítica) de occidente. Precisamente porque 
consideramos el conflicto "integral", nuestro análisis tratará de ser también integral y 
por eso, además del enfoque interno abordaremos el conflicto desde las perspectivas 
jurídica, latinoamericana y global. 

La perspectiva jurídica la consideramos una buena puerta de entrada para el 
aná lisis del conflicto por varias razones: 1) Los organismos internacionales de derechos 
humanos están definiendo muchos de los conceptos importantes para este trabajo como 
los "derechos colectivos'', las categorías "etnia", "pueblo". "territorio" y las formas de 
caracteri zar la pertenencia. 2) Pero además nos sirve para documentar un tipo de 
impunidad que sólo podrá evitarse con profundas reforn1as en el sistema que 
fundamenta el derecho nacional e internacional. 

La "dimensión latinoamericana" nos servirá para establecer comparaciones con 
otros procesos equiparables ya mencionados. Y la "dimensión global", por su parte, nos 
pern1itirá enmarcar las políticas locales en aquellas directrices que no provienen 
originariamente del Estado, (en nuestro caso, Colombia), sino que tienen relaciór! con 
las llamadas políticas de "Seguridad Nacional", o de contrainsurgencia. Consideramos 
que estas ideologías y estrategias, diseñadas por los organismos de Seguridad Nacional 
norteamericanos a partir de la Guerra Fría, persisten con diversas modificaciones hasta 
nuestros días, y se expresan en las nuevas doctrinas de la seguridad "preventiva" y las 
1 lamadas políticas neoliberales que se nos presentan como consustanciales a una 
" inevitable" globalización económica. 

Nos hallamos así inmersos de antemano en una red de conceptos 
metodológicamente interrelacionado-S y cultu ralmente plurales. Todos estos temas 
implícitos o explícitos a lo largo del texto forman una especie de tapiz: nuestra labor 
consistirá en formar una imagen (o hipótesis), lo más nítida (o argumentada) posible . 

En este sentido, otro objetivo fundamental de esta tesis de maestría será lograr la 
aplicabi lidad de este esquema de construcción de las identidades en resistencia al caso 
de las CA VIDA (en esta tesis) y a los otros casos (en la tesis de doctorado). 

l) 



l. MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL Y 
METODOLÓGICO. 

1. PROBLEMAS TEÓRICOS Y METODOLÓGICOS. 

3 .3. e risis de los paradigmas. 
3.4. Cn iversali zac ión de la razón instrumental o eurocéntrica. 
3.5. Pensamiento binario y separación tradicional de las ciencias soc iales. 
3.6. I\oción de " totalidad". 
3. 7. La distancia entre lo que se dice y lo que se hace. 

2. 2. CULTURA Y RESISTENCIA CULTURAL. 

2.1. Cultura y culturas. 
2.2 . La cultura en crisis. 
2.3 . Cultura y territorio . 
2.4 . Cultura, identidad, territorio . 
2.5. Culniras, pueblos y territorios. 
2.6. Hacia un diálogo entre culturas. 

3. 3. PROBLHv1AS CONCEPTUALES Y METODOLÓGICOS REFERIDOS A 
NUESTRO ESTUDIO. 

3 .1 . Análisis de los testimonios . .• 
3.1.1. Historia oral y memoria colectiva. 
3.1.2. Antropología y Lingüística. 
3.1.3. Enfoque psicosocial de la violencia. 
3.1.4. Critica de textos (análisis semántico). 

3.2. Desde una perspectiva integral: aclaraciones sobre el uso de algunos términos. 

Este capítulo lo subdividimos en tres grandes apartad8s. En el primero hacem 0s un 
repaso al origen de las oposiciones binarias en el pensamiento occidental. Pensamiento 
en posición hegemónica que a nues tro modo de ver, al considerarse superior y 
universa lizante acaba sie'1do exc luyente. Tal pensamiento, llamado occidental o 
eurocéntrico, constituye un ::i de las bases más sólidas y constantes del capitalismo e 
incide por t<::nto, activamente en la reso lución de problemas, políticos , sociaies, 
económicos y culturales. Nos proponernos hacer una crítica al pensa miento occ iden tal 
porque la cri sis de bs paradigmas teó ricos no la consideramos :;ó lo como problema 
teórico-metodológico para las disciplinas soc iales, sino q11e en a lgunos cas0s es tá 
imposibilitando un diálogo de igual a igual con las culturas no occidentales que 
reivindican sus derechos indi viduales y colectivos, como pe rsonas, comunidades y 
pueblos. De entre estas escisiones ontológicas, la que más repe rcusiones prácticas ti ene 
sobre nuestro trabajo es la esc isión cultura-territorio. A ella le dedicarnos e l apartado 2 
que hemos titu bdo "Cultu rn y res istencia cultu:al". En lél tercera parte. nos planteamos 
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los problemas metodológicos y conceptuales en relación al tema de nuestro trabajo para 
acabar con la aclaración de algunos conceptos clave como el concepto "conflicto 
it1tegral". 

1. PROBLEMAS TEÓRICOS Y METODOLÓGICOS DEL ANÁLISIS 
POLÍTICO Y SOCIAL EN AMÉRICA LATINA. 

1.1.Crisis de los paradigmas. 

En la actualidad, una abrumadora mayoría de científicos sociales no sólo de 
Latinoamérica, sino de todo el mundo, en consonancia con una situación mundial de 
caos e incertidumbre permanentes, están planteando la necesidad de abrir nuevos 
caminos para las "ciencias sociales", a la vista del desmoronamiento de los paradigmas 
en que éstas venían fundándose. Muchos de estos autores se han esforzado por 
esclarecer los mecanismos del sistema que ha llegado a vivir tal desmoronamiento de su 
aparato crítico manteniendo, sin embargo, intactos, e incluso fortalecidos, sus resortes 
de dominación, con su cohorte fmi.esta de violencias, explotaciones, desigualdades y 
opresiones de toda índole. Y es precisamente este uno de los aspectos que nos gustaría 
resaltar: el abismo cada vez mayor que separa a los investigadores sociales de las 
sociedades que son "objeto" de su estudio. Mientras los investigadores se esfuerzan por 
encontrar nuevos caminos e incluso nuevos paradigmas, las jerarquías, los 
desequilibrios y ias injusticias en qué se asienta el propio sistema (en estado terminal 
para algunos) continúan reforzándose, pese a unas transformaciones que son 
documentables y están en la base de la necesidad de establecer nuevos planteamientos 
metodológicos y de análisis más acordes, precisamente, con esas realidades sociales en 
constante transformación. 

Como documenta Sergio Bagú en "Tiempo, realidad social y conocimiento", ha 
habido históricamente una fascinación por las "estructuras", esas redes más o menos 
orgánicas que explicarían las tramas sociales, porque estas explicaciones dan seguridad · 
frente a los frecuentes cambios, las rupturas y violencias que confomrnn !a realidad 
soc ial. Lo mismo cabría decir de los paradigmas o "modelos de explicación científica" a 
que se han aferrado las disciplinas sociales. De ahí que los científicos sociales se estén 
planteando un cambio en los modelos explicativos o paradigmas. José Ferrater Mora en 
su "Diccionario de Filosofia" senala: "La aparición de anomalías dentro del 
paradigma no obliga, en los primeros momentos a descartar este: los 
conceptos y las teorías se reajl!stan, pero el paradigma se mantiene. Cuando 
las anomalías, sin embargo, son excesivas, se empieza a poner en duda la 
prcpia vnlidez del paradigma adoptado. Tiene entonces lugar una revolución 
científica, que termina por consistir en un cambio de paradigma''. 3 

Parece claro, en esta nueva etapa del capitalismo global y cibernético, que las 
'·anomalías" comienzan a ser excesivas y a cuestionar la vigencia de los viejos 
planteamientos de las llaméldas "ciencias sociales". La cuestión es que muchos de esos 
modelos o paradigmas, como los asideros de Ciencia, Razón y Progreso incubados 

' 1:-: rrat c r i"1ora, José. Diccionario de Filosofía . :\rie l, Barcelona. 1994, p. 2692. 
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durante ese periodo de la historia occidental que se instituyó universal, habrán caído en 
desuso o estarán siendo superados, pero la realidad construida sobre esos conceptos y 
otros sustentadores no menos importantes del "estado de cosas", continúan ejerciendo 
su dominio sobre los pensamientos y las acciones de una inmensa mayoría . 

1.2. Universalización de la razón instrumental o eurocéntrica. 

Cas i todos los críticos de la Modernidad, desde Marx a Wallerstein, consideran 
que la expansión de esta imparable -hasta el momento- idea de Razón, Ciencia y 
Progreso, se inicia en el siglo XVI, coincidiendo con la primera expansión geográfica 
importante del modo de producción capitalista (la incorporación de América al 
capitalismo mundial). Lo que caracteriza este sistema para W::illerstein , que también 
coincide con Marx en esto, es la acumulación incesante de capital y, -nosotros 
destacamos-, la violencia "integral" necesaria para mantenerla y legitimarla. No cabe 
duda que la Ciencia ha sido el instrumento fundamental de dominación de la naturaleza 
al servicio de las empresas humarn!s, adscritas por leyes al modo capitalista de 
producción bajo el principio de que Jos derechos individuales prevalecen sobre les 
colectivos en que se funda la legitimación de la propiedad privada. Puede entenderse 
que la Ciencia, más que instrumental, ha sido insh·umentalizada. En cualquier caso, 
debemos mirar el desarrollo de Ja Ciencia indisoluble:nente unido al desarrollo del 
capitalismo: 

"Alrededor de esa actividad científica se Cíeó toda uila visión del mundo. 
Se decía que los científicos eran, y se les exhortaba a ser "desinteresados". Se 
decía que eran, y se les exhortaba a ser, "empíricos". Se decía que buscaban, 
y se les exhortaba a buscar, "verdades universales". Se decía que eran, y se 
les exhortaba a ser, los descubridores de lo "simple"- Se esperaba que 
analizaran realidades complejas·y establecieran las simples, las sencillísimas 
reglas .subyacentes que las gobernaban. Y finalmente, y quizá lo más 
importante de todo, se decía que los científicos eran, y se !es exhortaba a ser, 
descubridores de causas eficientes y no de causas finales . Además se decía 
que todas las descripciones y exhortaciones constituían un paquete: había que 
tomarlas todas juntas". 4 

Esta estrategia de universalización de la razón occidental o eurocéntrica, de lo 
que podríamos denominar ciencia instrumental, o mejor, instrumentalízada, se ha 
descubierto como manifiestamente antiética, depredadora de culturas y ecosistemas 
supeditados a objetivos supuestamente "racionales" que justifican la explotación de 
recursos naturales, m:'! teriales y hasta "humanos" sin import&r las consecuencias, sólo en 
función de la ganancia capitalista. 

1.3. Pensamiento bin~rio y separación tradicional de las ciencias sociales. 

Es ta idea de "Ciencia" tuvo sus repercusiones en todos los campos del saber. A 
partir de ella se estableció la división entre "ciencias naturales", "humanidades" y 
.. cienci;is sociales" vi¡;ente hasta hoy, sobre todo en los niveles más básicos de la 
enseñanza. Durante e l siglo XIX estas ideas positivistas de las ciencias sociales y 
hu manas se habían desarrollado sin más crítica que las teorí&s marxistas y anarquistas, 
pero a partir de la segunda guerra mundial, y sobre todo de los af1os setenta, la idea de la 

' \Vallcrste in. lnr.ia nucl, Conocer el mundo, saber el mundo . S. XXI. México. 200 1, pp . 1G0-1 G1 . 
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m1s1on civiliz;,dora de occident ; había quedado en entredicho incluso en el campo 
académico occidental. 

Es entonces cuando se pr >pone no pensar la globa lidad en tém1inos de "historia 
universa l" y dar salida aquell tS historias locales que no encajan en la concepción 
eurocéntrica del mundo. ~s ento1 ces cuando comienza a cuestionarse, sobre todo desde 
el llamado Tercer Mundo, la ·1gencia de la división de las ciencias sociales en 
idiográficas, que se refieren exc l 1s ivamente al pasado (como la historia) y las ciencias 
nomotéticas que explican las est1 ucturas como permanentes y uni versales, aquellas que 
estudian el mercado, el estado y la sociedad occidentales (economía, ciencias políticas y 
sociología), quedando " fuera" aquellas disciplinas sociales creadas para exp licar las 
soc iedades no occidental( s (antropología, etnología, estudios o rientales). 

Esta separación e· tre pasado y presente, entre lo que es occ idental (c ivili zación) 
y lo no occ idental ("barb .rie", el "otro"), entre lo social, lo político, lo económico y lo 
cultural, estarían en la ba e de lo que Edgardo Lander llama la "fisura ontológica" de la 
cultura occidental: la se laración dicotómica de las categorías cuerpo-mente, razón
mundo, sujeto-objeto5

, a as que Santiago Castro Gómez añade las oposiciones binarias 
centro-periferia, cultura-raz;!, civilización-barbarie, modemidad-tradició::i, sociedad
comunidad, ciencia-mito, desarrollo-pobreza, etc6

. Según Wallerstein, esta separación 
contribuyó a empujar las trayectorias de las ciencias sociales alejándolas del equilibrio. 
Por eso propone su reuniflcac ión fundándose en que "todo el saber es saber social". 

La actual crisis dF legitimación de los Estados nacionales soberanos, producida 
por la globalización o trasnacionaiización de la economía pone en peligro, según 
Wallerstein, el sistema e .pitalist : mundial tal como veníamos conociéndolo, con una 
evolución muy clara del apitalis no productivo (en sus primeras fases) al especulativo, 
del mercado restringid·) (de los monopolios nacionales) al mercado global 
computerizado (igualmencc oligo lólico, pero "trasnacional"), de lo rural a lo urbano (o 
dicho de otro modo, de la "comu:1ida"d" a I;, "c iudadanía"), de la sociedad de clases a la 
sociedad de consumo .. . etc . Esta nueva fisonomía del sistema capita lista, con 
innumerables repercusiones que no podemos analizar en este trabajo, es la que legitima 
la neces idad de un cambio de categorías en el análisis social, tanto e::i Latinoamáica 
como en otras partes de l mundo, puesto que ni los Es tados nacionales, ni las clases 
soc iales se pueden definir en tém1inos del siglo XIX europeo, ni la división 
internac ional de l trabajo responde a la misma lógicc, aunque el capita lismo siga 
basándose en los mismos presupuestos ya emmciados (la acumulación incesa nte de 
capital y- la violencia " integral" necesaria para mantenerla). 

Incluso la idea que la ciencia tiene de sí misma ya no es igual a la que se tenía en 
el siglo XIX. E! desc ubrimiento de la relatividad, la matemática del caos, el cálculo de 
prcbabiiidades, la física de los procesos fortuitos ... , lrnn acabado con ia idea de una 
ciencia clásica basada en la noción de un uni verso geométrico constituido por 
repeticiones, es tabilidades y equilibrios, para pasar a concebirse como "ciencia de la 
complejidad" donrle lo que hay son inestabilidades, evoluciones, íluctuac10nes ... De 
hecho, la propuesta de remodela...: ión de las ciencias soc iales que hace Wallerstein, la 
reunificación epistemolóc;ica y organizacional basada en la crítica de las tres grandes 

5 L:~nder , Edgardo. C iencias sociales: saberes eurocéntricos. en '" La co lonialidad del saber 
euroce11tri s1110 y cie nc ias soeia l"s. Perspectivas latinoa111ericai;Js Edgardo Lander (comp.) Santiago 
Castro Gómez, Fc~nan do Coronil. Enrique Dusse l, Arturo Escobar. Edga rdo Lander. Franc isco López 
Scgrcra. Wal ter Mignolo, Ale_¡andro Moreno , Anii.>a l Quijano, Buencis Aires, CLACSO, febrero de 1993, 
pp. 11 --10 . 
6 Castro Gómcz , C iencias sociales, violencia epistémica y el probl t ma de la invención del otro . c•1 .. La 
colonial id ad del saber: eurocentrismo y c iencia> socia les. Perspcct i , ·as latinoamericanas, pp . 145- 16 1. 
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segmentaciones de la ciencia: pasado-pre .ente, civiiización-"otros" y la división entre 
estudios del Estado (ciencias políticas), el mercado (economía) y la sociedad civil 
(sociología), no es un cuestionamiento a .is ciencias sociales como "ciencias", sino la 
sustitución de un concepto de ::::ie11 ia, la "¡ ositiva" por otro que admita la complejidad. 

La perspectiva colonial ha dado a los estudios socio políticos latinoamericanos 
una posición cuestionadora y crítica de la racionalidad occidental que justifícó y 
posibilitó tal colonización. Es lógico qu ; fueran culturas " no occidentaks" las que 
plantearan las críticas más fundadas y radi.;ales a unas ideas de Progreso, de Razón y de 
C iencia de las que quedaban excluidas o subordinadas. 

Estas teorías, que han recibido el nombre de "poscoloniales", criti can y superan 
a Occidente y la Modernidad r ) r su fracaso en el Tercer Mundo. Los teóricos 
poscoloniales critican las opo~ ciones binarias de occidente y proponen una 
deconstrucción de esos térn1inos d( sde el punto de vista del "subalterno". 

Esta tarea la llevaron a cal o, durante los últimos años en América Latina y el 
Caribe, numerosos investigadores sociales. Así se fueron poniendo sobre la mesa del 
debate académico conceptos como "capitalismo colonial" (Sergio Bagú), 
"m:irginalidad" (Gino Camani), "centre-periferia" (Prebisch, CEPAL), ''depender:cia 
(Cardoso, Falleto), "colonialismo interno" (Pablo González Casanova, Rodolfo 
Stavenhagen), "país real-país formal" (Lommiit Adler, Guillermo Bonfíl Batalla), 
" transmodemidad" (Enrique Dusse l), ... y muchos más . En este ambiente su rgen además 
algunas de las más genuinas apc rtaciones latinoamericanas que significan a la vez 
críticas a la modernidad y alterr a ti vas oarn la acción: Teología y Fi lo-;ofia de la 
Liberación, Pedagogía del Oprimic' ) ... Se e rea la Fundación del Grupo Lat i1; oamericano 
de estudios subalternos, se desarrc"an los ' studios culturales ... 

Simultáneamente, los posP1odernc ; occidentales, en base a una ilc todología 
fundamentada en el análisis de texws y e. las teorías estrncturalistas (Laca ri, Barthes), 
de la ' 'deconstrucción" (Derrida) o dt la "pnealogía" (Faucoult), acumuh n argumentos 
para la crítica a la modernidad eurocéntrica. 

Pero e l problema sigue siendo fundamentalmente de índole 1~1 etodológica, 

puesto que las teorías poscoloniales y posmodernas hacen una deconstrucci1.111 criti ca de 
la modernidad y, por tanto, siguen utilizando y discutiendo conceptos ' iccidentales . 
Muchos de estos inves tigadores consideran una incongruencia usar una metodología 
"no latinoamericana" rara analizar conceptos de nuestra realidad . 1 ritican al 
posestructuroli smo teórico por ignorar la nueva división internacional cL 1 trabajo y 
reprochan a quienes han considerado que la crisis de la modernidad ha llevado al fin de 
los proyectos emancipatorios, porque eso supondría negar a otros pueblos la posibilidad 
de nombrar y crear su propia historia. 

Sc:rgio Bagú, partiendo de la premisa de que el conocimienio y la acc ión están 
interconectados y son complementarios ya en el propio sistema nervioso Je! ci:: rebro 
humano, (es dec ir, emoción, energía y conducta están genéticamente interco nectados); y 
que la capacillad para percibir lo social es r;enerada, en parte por la sociedad respectiva, 
en parte por la func ión del sujeto en esJ sociedad, propone transformar la "actitud 
gnoseológica.. occ idental y superar así la clásica división sujeto-objc tu. Por eso 
concluye promoviendo la necesidad de una "ciencia del hombre" (=soc i;tl) con una 
visión unificada del hombre y su sociedad, con especialidades (por 11 ccesidades 
metodológica:;) pero sin los fantasmas mecanicista, tec lógico y metafísico, p;1 ra exp li car 
lo humano incorporado a la lógica de las opciones y la complejidad, sabi ,·:1 do que e l 
hombre se e:-:presa con símbolos, con capacidad creadora consta ntemi:11t 1: 1c110,·ada7

. 

; Bagú. Sergio. Tiempo, realidad social y conocimiento, Siglo XXI , México, 1990. 
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Mucho antes, este mismo autor, en su obra La economía de la sociedad colonial (1949) 
había realizado una crítica demoledora de la idea de progreso occidental al demostrar 
que las culturas anteriores a la colonización (concretamente los incas) habían logrado 
res ultados superiores en cuanto a organización, eficiencia y productividad agrícola. Es 
dec ir, que en términos de la propia cultura occidental habría que hablar de un retroceso 
en la economía de la sociedad colonial respecto de los logros de la producción agrícola 
111ca1ca. 

Alejandro Moreno propone, según Edgardo Lander, una redefinición de la 
investigac ión social a partir de una relación sujeto-objeto que sea constructora de 
conoc imiento, y una revisión de métodos a partir del carácter histórico, indeterminado, 
indefinido y relativo del conocimiento social. 8 

Fernando Coronil , propone la reconstrucción de las identidades (religiosas, 
teITitoriales, de raza, de clase, étnicas, de género, de nacionalidad ... ) con discursos 
universa les como los derechos humanos, la ecología, el feminismo ... y la reconstrucción 
de las ciencias sociales, puesto que la desestabi1ización de las fronteras geográfico
políticas y de los paradigmas teóricos, evidencia sus limitaciones y fragmentaciones. 9 

Arturo Escoba::- propone la defensa política y epistemológica del conocimiento 
" local" (algo parecido proponemos en este trabajo) y reivindica con Ranajit Guha el 
"ecologismo de los pobres", la resistencia cultural a la valorización capitalista de su 
" lugar" (el de las comunidades por ejemplo), mediante redes o coaliciones con activistas 
de h s Ong's que, basadas en el "lugar", creen "supralugares". 10 

Santiago Castro Gómez propone hacer visibles los nuevos mecanismos de 
producción de las diferencias que las ciencias sociales tradicionales han hecho invisibles 
con sus rnetarelatos del progreso y la modernidad. 11 

· 

Todos estos autores y muchos otros 12 proponen una revisión de las disciplinas 
sociales . Consideran que tanto nuestra dimensión, :!1 menos doble (individual y social), 
como nuestra reaiidad, múltiple (erdo económico, en lo social, en lo político y en lo 
cultural ) son in::liYisibles . En !a total idad todo está interconectado, parecen decirnos, 
pero el problema sigue siendo si podemos describir una "totalidad". 

1.4. Noción de " totalidad". 

Esta idea, la posibilidad de concebir !a realidad social en términos <le 
" totalidad", surge en consonancia con el proceso de universalización de la ciencia 
occidental, muy ligada, como hemos visto, al desaITollo del capitalismo. La cultura 
occidental ha dado sucesivas respuestas a es ta idea de totalidad tratando de integrarlas 
en sistemas que se postulaban cc. mo universales o globalizantes. La actual crisis de las 

s Lander, Edgardo, Op. cit. pp , 1 1--+0. 
~ Coroni l, Ferna11<lo , l\aturaleza del poscoloniaiimo: Del eurocentrismo al glohocentrismo, en ' ' La 
cnloni al id ad del saber: eL:roccntri smo y c iencias s0c iales . Perspectivas lati noameri canas, pp . 87 -111. 
10 Escoba r, ArtuIO, El lugar de la naturaleza y la naturaleza del lugar: ¿globalización o 
posdesarrollo '?, en "La co lonialidad di.:I sa ber: eurocentri smo y ciencias soc iales. Perspectivas 
lari noame ricana s, pp . 113 -143 . 
11 Castro Gómez, Santi ago, Op. cit. pp.145-1 61 
i: '!o pode mo s dejar de sei'ia lar aq ui qu e e\1sren abiertos mu chos otros debates e ntre los pensadores 
latinoamericanos que pod;'Ían aport ar mayor riqueza a esta argumenración. Por ej emplo, en la mi sma 
comp il ación de Edgarco Lander que ve nimos g losan do A nibal Q uiJano y Walter M ignolo, (as í co mo D. 
Rib e iro en otros estudios). debaten sob re la pos ibi lidad del se r occidental y sobre los fund amentos de 
poder, as i como sobre los refe rentes étni cos que trasc;encei1 los lím ;res de la c uesti ón nacional. Estos y 
muchos orros aspectos. dadas las nulllerosas ram1 fícac iones del pe1~samicnto críti co latin oa merica110. 
rnscicnden los obj et i\OS ::le este cswriio por lo qt! e 110 podemos ex tendernos más en este punro. 



explicaciones universalistas, no así de los procesos de globalización que, pese a todo, 
siguen adelante, nos sitúa en el debate entre universali smos y particularismos. 

Al respecto de si es posible concebir una "totalidad" el geógrafo brasileño 
Milton Santos nos aclara: "El desafío es separar de la realidad total un campo 
particular, susceptible de mostrarse autónomo y que, al mismo tiempo, 
permanezca integrado en esa realidad total . ( ... ) Construir el objeto de una 
disciplina y construir su metadisciplina son operaciones simultáneas y 
conjugadas. El mundo es uno solo . Es visto a través de un determinado prisma, 
por una determinada disciplina pero, para el conjunto de disciplinas, los 
materiales constitutivos son los mismos. Es esto, más propiamente lo que une 
las diversas disciplinas y lo que para cada una, debe garantizar como una 
forma de control el criterio de la realidad total. Una disciplina es una porción 
autónoma, pero no independiente, del saber general. Así se trascienden las 
realidades truncadas, las verdades parciales, aún sin la ambición de filosofar o 
de teorizar" . 13 

En la actualidad podríamos simplificar este debate en dos posturas : la de 
aquellos que consideran la hUíoanidad en su conjunto y continúan desarrollandíJ la idea 
de que es posible adquirir una concepción total del mundo y su historia, por la :-. urna de 
las visiones parciales de cada disciplina considerada en términos de ciencia ~ v la de 
aquellos que consideran que la "realidad social total" es incognoscible, incluso 
descompuesta en múltiples porciones o partes. Los estudios culturales, la antrnpología, 
la psicología, entre otras disciplinas, nos enseñan que hay muchas fomrns de conc.::bir el 
mundo, que los valores, las categorías y las cosmovisiones son variaJd;, "por 
naturaleza" y que los ink:ntos de uniformación, unificación y universa li zación, 
necesariamente conllevan mecanismos de dominación, hegemonía y legitimación de 
unas visiones sobre otras. 

En resumen todos estos aufores proponen el cambio del punto de vista, la 
revisión de los paradigmas, la superación de los universa lismos; la eliminac j. 1;1 de la 
mencionada "fisura ontológica" (también llamada "violencia epistémica occidental") y 
de las separaciones tradicionales de las ciencias sociales; así como Ja búsqueda de una 
metodología de análisis más acorde con una realidad social no necesariamente 
occ idental. Sin embargo, ninguno de estos intentos, excepto como veremos el dc Carlos 
Lenkersdorf, abandona las categorías occ.identales, aunque las deconstruya o las critique 
desde su génesis. · 

Por su parte, Ca rlos Lenkersdorf, al mostramos el modo de pensar toj obbal no 
recurre a las categorías occidentales según las cuales, toda la filosofía ha de estar 
fundada en una especie razón crítica superadora del instinto, la magia o el :11ito, sino 
que uos docum-s ;lta este pensamiento cun la base material del lenguaje (en es te caso 
tojolabal). Y así descubre que este pensamiento, fundado en una lengua donde no exis te 
la distinción entre suj eto y obj eto, es capaz de trascender el individualismo por medio 
de la intersubjetividad y e l sentimiento comunitario e . ..:presado en la constante repetición 
idiomátic<l del "tik"(=nosotros). 

"Dicho de otro modo, el NOSOTROS desempeñ3 la función de un 
pri ncipio organizativo. La presencia casi ubicua del concepto caracteri za no 
solamente el filosofar en clave tojolabal, sino una filosofía bien pensacJ él, bien 
reflexionada por parte de los tojolabales . Pero no se ha cristalizado en t~atados 
elaborados . ( ... ) la importancia del NOSOTROS excluye el énfasi s en el 
indi 'Jiduo, en particular el ego . El NOSOTROS absorbe al individuo y requiere 

J.' Sa11tos, ivlílton. La naturaleza del espacio, Cdítoríal Aríal S .. .\ .. 13 ar-cclona , 2000. p 17. 



su incorporación al NOSOTROS, ai exigir la aportación de cada uno, mujer y 
hombre, al grupo nosótrico. Dicho aporte exige y moviliza todas las 
capacidades del individuo retado . El NOSOTROS, pues, no borra al individuo, 
sino que le da espacio para desarrollar todo su potencial". 14 

1.5. La distancia entre lo que se dice y lo que se hace. 

La sociedad occidental carece de este principio organizativo " nosótrico" y, a 
través de un sistema capitalista basado en la ganancia individual y sostenido por la 
violencia, camina hacia un futuro incierto de posible autodestrucción. El futuro es 
igualmente incierto para los estudios o disciplinas sociales. 

Si nada humano le fuera ajeno a las disciplinas sociales en Latinoaméric. (o en 
cualquier otra parte del planeta), el término "ciencia" aplicado a lo social , ni s iuiera 
habría podido surgir. La aparición y, más aún, la universalización de este concep· J sólo 
fue posible que se diera en el seno de una sociedad con arraigados hábi os de 
individualismo, competitividad y violencia. En lo que se refiere a lo hr mano. 
entendemos que no puede haber ciencia en el s.::ntido positivista del término . Puede 
haber tentativas de explicación, basadas en los conocimientos de los niveles psicológico 
y social del ser humano. Entre otras razones porque es evidente que nada humano es 
estrictamente "racional" (hablamos de b razón eurocéntrica instrumenta!i zada), 
"explicable", "entendible", siempre interviene lo emocional, lo inconscier '.e, lo 
simbólico, lo ideológico, lo creativo .. . 

Con base en estos argumentos, a lo largo de este estudio, quisiéramos pn_,Joner, 
junto a los autores comentados, que los estudios sobre lo social (donde inclui · 1os lo 
histórico, lo político, lo económico y lo cultural) tuvieran en cuenta estas circunstmcias 
humanas (emocionales, inconscientes, simbólicas, ideológicas, creativas ... ). Los 
es tudios sociales, son estudios de fo humano y, por tanto, las incertidumbres entre 
'·cambios" y "permanencias", "racionalidades" e " inaciona!idades'', no van a cesar p•Jr 
mucho que el sistema camine hacia un colapso o hacia una nueva consolidación. 

Precisamente, consideramos que, por esta necesidad intrínsecamente humana de 
"entendernos a nosotros mismos" tenemos esta necesidad de explicar los hechos 
humanos, sean psicoíógicos o sociales. Así mismo, las divisiones o separaciones (el 
dualismo que se le reprocha a la cultura occidental) se explica por esta "necesidad de 
entendemos", en este caso, eso es claro, del modo más simplista posible (puesto que 
todo dualismo reduce la múltiple y multívoca realidad a dos expresiones, normalmente 
opuestas y excluyentes). El dualismo de opuestos significa el mayor nivel de violencia 
(epistemológica) en la conformación de un pensamiento . Y este es el caso de la 
ideología y la cosmovisión que sustentnn el capitalisn10. A éste régimen, así concebido 
y sostenido por estas ideologías políticas, jurídicas, c ientíficas, económicas, culturales ... 
le han dado el nombre de "Democracia". Hermosa palabra, pero si nos atenemos a su 
etimología, "gobierno del pueblo", :~o es precisamente lo que defi ne nuestros s istemas 
políticos. 

Por lo que se refiere las disciplinas socdes en Latinoamérica y fuera de ella -y 
de ahí !a digresión- esta situación de "democracia fom1al " , pero no " real", tiene un 
efecto doblemente perverso: Por un lado, les afecta (como a todos) por e l 
desenvolvimiento de unos poderes económicos, jurídicos, políticos, c ientíficos, 
culturales ... si n control por pa:te de quienes los sufren y, por otro, en cuanto a que es ta 
s ituación de "falsedad" atañe a st: misma materia de estudio, desfigurando los resultados 

' ' Lc nkcrsdorf. Carl os, Filosofar en cla ve tojolabal , Porrúa, l'vlé .xico. 2002, pp. 12- 13 
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teóricos e impidiendo toda proposición reformista, puesto que lo que nos paraliza a 
todos es la imposibilidad de un cambio integral sobre la base de la actual concepción de 
µoder económico, político, militar, jurídico, social y cultural. En palabras de Sergio 
Bagú: "En todas las comunidades en la historia, en la medida en que su 
desarrollo las va haciendo más complejas, se va expandiendo el universo de 
los valores sociales. No quedan sino sólo prácticamente escritos, pero en la 
vida diaria pueden llegar a adquirir proyecciones de muy distinta magnitud''. 15 

En efecto, este abismo (insalvable desde la esfera estrictamente teórica) entre 
"democracia formal" y "democracia real" también se observa en otros conceptos claves 
dentro de lo social, como las ideas de justicia, libertad, autonomía, derechos humamos ... 
Este es uno de los escollos fundamentales con el que se topan todas las criticas a la 
modernidad eurocentrista: plantean y documentan la insuficiencia de los paradigmas 
teóricos que sustentan esos conceptos, sin capacidad para proponer alternativas que 
logren construir la "autentica" democracia, la "autentica" justicia, la "autentica" 
autonomía, los "auténticos" derechos humanos ... , porque dichas proposiciones quedan 
ci rcunscritas en la esfera de lo teórico, de aquello que no se puede implementar sin 
cambios estructurales previos . Dicho de otro modo, no pueden cuestionar los conceptos 
o paradigmas de la modernidad sobre los que descansa la propia teoría social porque 
esto supondría promover cambios que están en la base del propio sistema, como los que 
atañen a la prcpiedad privada y sus contratos, o los que atañen a la violencia integral 
necesaria para mantener esa acumulación incesante de capital, propia del capitalismo. 
Únicamente pueden denunciar su insuficiente desarrollo o implementac ión en la 
realidad social, pero no pueden acceder a transformarla. En definitiva, hay un abismo 
entre ias ideas y las acciones que la razón occidental no ha logrado "llenar.,, ni er: el 
ámbito social ni en el psicológico. 

· Carlos Lenkersdorf nos demuestra que conceptos como .. filosofía", 
"democracia", '"justicia'', "autonomía'' ... no son exclusivos del mundo occidental. Por el 
contrario, estos conceptos y muchos oh·os han entrado en un verdadero colapso en 
occ idente, precisamente al agrandarse el alejamiento entre iu que se dice y lo que se 
hace. 

Por todo lo dicho, creemos que el problema fundamental que afrontan los 
investigadores sociales, más que de orden metodológico es de orden estructural , o si se 
quiere sistémico, pues no at::ifie sólo a la parte material representada por el cap itali smo, 
sino que atafie incluso al lenguaje, a las estructuras de pensamiento del idioma en el que 
se escriban las explicaciones ("científicas" o no) de la realidad sociJI , con su 
cosmovisión subyacente. 

2. CULTURA Y RESISTENCIA CULTURAL. 

La palabra "cultura" es una de las más inaprensibles del vocabulario de las 
disciplinas sociales. Puede haber tantas definiciones de "cultura" como individuos 
adsc ritos (o socia lizados) en culturas de diferente raíz temporal, lingüí stica, geográfica y 
hasta "cosmogónica". La palabra .. cu ltura" contiene, pues, un s innúmero de 
sign ificados, todos e llos ''culturales". 

Bagli. S.: r·gio _ Catástrofe po lítica y teoría soc ia l, S XX I, Mé:-; ico, 1997, p. 142. 
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No vamos a tratar de definir por tanto tal concepto inaprensible, pero vamos a 
realizar un recor ido históri co por los significados hegemónicos que la palabra ha 
obtenido en la ll a1 iada "cultura occidental" (hegemónica a su vez). 

Tr taremo además de evaluar las implicaciones que se derivan de precon izar un 
concepto : otro d : "cultura" , pues una concepción amplia, que inc luya nociones como 
"desarro llo mater al" u "organizac ión social, territorial, política, económica y - como 
no- cultural", ten Irá repercusiones importantes a la hora de caracteri zar las cu lturas 
aj enas (o que no 1.os son propias por condiciones de lengua, origen o cosmovis ión), a la 
hora de respetar sus derechos, y a la hora de valorar sus significados . Por e l contrario, 
una visión restri ngida, como aquella que reduce la cultura a sus expresiones artísticas o 
es téticas, ~ e rá restricti va a la hora de caracterizar, respetar o valorar otras culturas. 

Es ) es importante, porque las definiciones teóricas de "cultura", por muy 
"asépticas · que se presenten, tendrán implicaciones en campos que parecen ajenos 
como la j 1sticia, la ética, la autonomía política, económica, social y cultural de los 
pueblos o ;omunidades que no se identifican con la cultura dominante "occidental". 

Ur,i vez contemplado el concepto dominante de "cultura" a lo largo de la 
historia de occidente, estaremos en condiciones de co!'.frontar esos " modelos de 
culturas", tal como los denomina Terry Eagleton, con otros modelos de cultura, siempre 
en resistencia, si no quieren ser deglutidos o asimilados por dicha cultura dominante o 
hegemónica. En el recorrido por estas definiciones nos basaremos en teóricos de la 
cuestión c )mo el ya mencionado Terry Eagleton, Clifford Geertz, Raymond Williams, 
Edward S< id ... y prestaremos especial atención a las definiciones del término "pueblo" 
que se rer )gen e: las declaraciones, pactos y convenciones del sistema internacional 
sobrn Der chos H manos, por su incidencia práctica en cuanto al reconocimiento de los 
derechos )- cultlm: indíger.as. Para finalizar expondremos la aportación de Luis Villoro a 
la cuestió11 de la dentidad de los pueblos, el dilema singularidad-universalidad y el 

. diálogo ernre culh ras. .•· 

2.1. Cultura y culturas 

El concepto de cultura surge en la llamada civilización occidental por oposición 
al concepto naturaleza. Terry Eagleton critica esta primera bifurcación diciendo: "En su 
sentido original , como "produr.ción'', la cultura evoca un control y, a la vez un 
desarro!lo espontáneo. Lo cultural es lo que podemos transformar, pero e! 
élemento que hay que alterar tiene su propia existencia autónoma, y esto !e 
hace participar del carácter recalcitrante de la naturaleza . Pero ia cultura 
también es un asunto de seguir reglas y en esa medida también implica una 
interacción entre lo regulado y lo no-regulado. ( ... )La palabra "cultura" contiene 
en sí misma una tensión entre producir y ser producido, entre racionalidad y 
espontaneidad C1Ue se opone a la idea ilustrada de un intelecto inmaterial y 
desencarnado, µero que también desafía el reduccionisrno cultural imperante 
en gran ¡:,arte del pensamiento contemporáneo". 16 

Es te "cultivo" , no es sólo algo que los indiv iduos podamos ejercer sobre 
nosotros mi smos, también es algo qt!e otros pueden ejercer sobre nosotros, 
especialmente a tra\'és de los aparatos de dominación y control político . "Para que el 
Estado se Jesarrolle debe inculcar a sus ciudadanos unos tipos arlecuados de 
disposiciones espirituales. ( ... )Este proceso es lo que conocemos como cultura 

16 Eaglcton. Tcrry, L.a idea de cultura , Barce lona, Paidós ibérica. :ooo, pp. 15-1 7. 

l 'J 



(nacional), o sea , un tipo de pedagogía ética que nos prepara para la 
ciudadanía política mediant ! el desarrollo libre de un ideal o yo colectivo que 
todos llevamos dentro , un y1' que encuentra su expresión suprema en la esfera 
del Estado. ( ... ) La ' ultura ' el Estado son una especie de utopía anticipada 
que suprime el ·Con kto a un nivel imaginario, conflicto que, por tanto, no 
necesitan resolver a nivel pe ítico" 17

. 

Son pues los intereses ! ::i líticos los que nom1almente gobiernan los culturales y, 
al hacerlo, defi nen un modelo prticular <le cultura. 

Esta relación eñtre culh.!ra y Estado se desarrolló históricamente de fom1a 
compleja, asociada a los conceptos de ideología y hegemonía que emanan del propio 
Estado y sus adecuacio-es continuas a nuevas formas de dominación. 

En este sentidc Raymond Williams 18
, rastreó sus tres significados modernos 

más bás icos: En la llu ~ :ración, la ciencia de las ideas crea la ideología de los Estados 
nacionales que al hacer ;e hegemónica es aceptada como "beneficiosa" porque ."otorga" 
los "derechos de ciuda lanía". Como sinónimo de "civilización", el término "cultura" 
fom1ó parte del esp!riti., genera l de la Ilustración, con su culto al desarrollo económico, 
el progreso secular y la idea "univP-rsa l" de cienci<!. A finales del siglo XIX, el tém1ino 
"civilización" adquirió connotaciones imperialistas , por eso los alemanes, en 
contraposición a la idea franc esa de civilización, crearon el concepto "Kultur" que d?. 
origen a las primeras visiones críticas de la cultura de occidente, (por ejemplo, "La 
decadencia de Occiden 'e", de Spengler) y aquellas interpretaciones donde la idea de 
cultura adoptó su s ig1 ,ificado moderno como " forma particular de vida''. Herder, 
propone entonces "p!' ralizar' ' el término "cultura", hablando de " las culturas de 
diferentes naciones y P' ciodos" 

De ahí, al posm(1dernis: 'º actu c: i hay un paso que Eagleton critica diciendo: "La 
cultura, entendida como ci \ iización, tomó prestadas las distinciones entre lo 
elevado y io bajo de los ~rimeros antropólogos, según los cuales algunas 
culturas eran manifiestamente superiores a otras; pero conforme el debate 
creció, la visión antropológica dei mundo se volvió más descriptiva y menos 
evaluativa . ( ... ) Para el posmociernismo, en cambio, las formas totales de vida 
son dignas de alabanza cuando corresponden a las de grupos disidentes o 
minoritarios, pero han ·de castigarse cuando pertenecen a mayorías".19 

El mismo autor, más adelante, resume y concluye: "Aunque la palabra 
"cultura" se ha vuelto popular con e! posmodernismo, sus fuentes principales 
siguen siendo premodernas . Como idea, la cultura empieza a adquirir 
importancia en cuatro momentos de crisis histórica. Primero, cuando se 
convierte en la Linica alter r 1ativa aparente a una sociedad degradada; segundo, 
cuando parece que sin un cambio social de profunde calado, la culturn como 
arte y excelencia de vida ya no volverá a ser posible; te~cero. cuando 
proporciona los términos en los que un grupo o un pueblo busca su 
emancipación política: y, cu8rto, cuando un poder imperialista se ve forzado a 
transigir con la forma de ; ida de aquellos a los que subyuga . De estos 
momentos, quizás sE.an los dos últimos los que, con diferencis , han convertido 
a la cultura en un tema prioritario del siglo XX. En gran parte, debemos nuestra 
noción de cultura al naciona :ismo y al colonialismn , así como al desarrollo de 
una antropología al servicio del poder imperial" . 20 

17 
Eaglcton, Te rry, lbid , pp . 19-20. 

18 Wi lli ams. Ra ymond, Marxismo y literatura . Barcelona , Per.:n su la. 1980 . 
¡q Eag lcton , Terry. Op. c it., p. 30. 
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A medida que en Occidente se pasa de las naciones premodemas a los Estados 
modernos, la estructura tradicional de poderes ya no puede mantener unida a la soc iedad 
y, entonces, la cul tura es utilizada para dar "cohesión social", por medio de los sistemas 
educativos, jurídicos, administrativos, militares, ... del Estado, e incorporada por la 
nac ión, como "cultura nacional" al entenderla en el sentido de un lenguaje, una 
tradición, un sistema de valores comunes. Esta operación "cultural", pero evidentemente 
política, dej a fuera a las culturas ante riores a la confo rmación de los Estados nac ionales 
mismos y está en la base del actual debate que se cuestiona si son compatibles los 
diferentes mode los de cultura. 

2.2. La cultura en crisis. 

En el contexto de la crisis de los Estados nacionales, a partir del fenómeno 
llamado "globalizac ión", los investigadores sociales consideran un problema no tener 
una definición más acotada y consensuada para significar el término "cultura". 

Para Cli fford Geertz la cultura son redes de significación en que se halla 
envuelta la humanidad: "Creyendo con Max Weber que el hombre es un animal 
inserto en tramas de significación que él mismo ha tejido, considero que la 
cultura es esa urdimbre y que el análisis de la cultura ha de ser por lo tanto , no 
una ciencia experimental en busca de leyes, sino una ciencia interpretativa en 
busca de significaciones". 21 

Raymond Williams, en "Cultura y sociedad" enumera cuatro significados 
distintos de cultura : 1) como hábito mental individual; 2) como un estado de desarrollo 
intelectual de toda una sociedad; 3) como el conjunto de las artes; y 4) como una fo1ma 
de vida de un grupo o de un pueblo en su conjunto. Pero en "Marxismo y literatura" la 
de fine además, como: un "sistema d~ significación", una "estructura de sentimiento" y 
una " i 1~ terre lación de elementos en una fo rma de vida". Sin ponemos a analizar cada 
una de estas definiciones, consideramos con Eagleton qne: "seguimos atrapados 
entre unas nociones de cultura tan amplias que no valen para nada y otras que 
resultan exageradamente rígidas". Por eso hay que situarse "más aliá de todas 
ei1as". 22 

Llegamus as í al debate entre pait!cularismos y uni,·ersa!i3mos que señalábamos 
en las premisas. Como escribe el pr0pio Eagleton: "Tradicionalmente, la cultura era 
un modo de sumergi r nuestros insignificantes particularismos en un médium 
más amplio y englobante . Como una forma de subjetividad universal, implicaba 
aquellos valores que compartimos simplemente por virtud de nuestra 
naturaleza humai1a. La cultura entendida como las artes, era tan importante por 
eso, porque producía esos valores en un formato fácilmente transfeíible . ( ... ) 
Desde 1960, sin embargo, la palabra "cultura" ( ... ) ha empezado a significar 
prácticamente !o contrario . Ahora significa la afirmación de identidades 
específicas -nacionales , sexuales, étnicas, regicnaies- en vez de su 
superación . ( .. . )O sea , la cultura , ha pasado de ser parte de la solución a ser 
parte del problema . 23 

: i Gccrt z. C lifford . La inte rpretació n d (' las cultu ras , Barcelona. Gedi sa , 1997 , p. 20 
:: Eag lcton, Te rry. O p. cit .. p. 55. 
:' Eag lcton, Tcrry. 0p. c it . p. 64 . 
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Por eso, para Edward Said: "Lejos de ser un plácido rincón de convivencia 
armónica, la cultura puede ser un auténtico campo de batalla en el que las 
causas se expongan a la luz del día y entren en liza unas con otras". 24 

El prop io Said, estudiando cómo la literatura genera "estructuras de sentimiento" 
(Williams) que no se pueden separar de lo social, lo económico, lo político ... concluye 
que las narrati vas de los autores que estudia (vistos como "actores" pro fundamente 
vinculados a la historia, moldeándola y moldeados por ella) encaman esas voces "a 
favor y en contra" del imperialismo. Entonces la cultura es el escenario de un conflicto 
interno ideológico, de un campo de intereses variados, donde no están excluidas las 
posturas antiimperialistas o según nuestra denominación, los "contrapodcrcs". 

Frente a la cultura occ idental, en descomposición según la mayoría de autores 
que partic ipan en el debate de los modelos culturales, se alzan las culturas que ésta 
pretende incorporar con el argumento de su superioridad y universa lismo. Esta visión 
dominante hasta hoy ha constituido una dialéctica, como señala Luis V illoro, entre el 
relativismo cu l tural y el universalismo ético: "La dominación de una cultura sobre 
otras consideradas inferiores ha aducido regularmente una justificación: la 
existencia de valores universales que esa cultura tendría el debr:r de realizar. 
El dominador se cree siempre portador de un mensaje "unive• sal ". ( ... ) De 
parecida manera , la rebeldía contra el dominio colon ial ha aducido la 
justificación contraria: todo valor es relativo a una cul tura . La pretensión de una 
cultura de dominar a otras se destruye si debajo de ~; 1 pretendida 
universalidad . se descubre una operación ideológica : la fa isa ur 11versali zación 
de los valores de una cultura particular". 25 

En pa labras de Terry Eagleton: "La escisión entre la Cultur2 1a cultura ne 
es cultural y no se puede remediar con simples medios cultura !r> r ( .. . ). No, esa 
escisión hunde sus raíces en la historia material , en un mundo l.i l : vacila entre 
un universalismo vacío y un estrecho particularismo, entre !a an;l;qu ía de !as 
fuerzas del mercado global y los cultos de ia diferencia loca! ·Jue tratan de 
resistirse a esas fuerzas". 26 

Aquí \·emos caracterizada una parte importante, aunque im isibl , de l confli cto 
que vive n estas comunidades en resistencia, pero si hay una escis ión · 1nceptual que 
atañe a nuestro trabajo y que ha provocado tanto el debate tL. , .co como !a 
:eivindicac ión soc iopoiítica y cul tura l (en este caso también "étnica"), e .. ·s la escisión 
cu ! tura-territorio. 

2.3. Cuitura y territorio 

Para Gilberto Jiménez. esa esc isión es producto de un proceso histórico que él 
llama "proceso de etniLación", que se inicia con la expansión colonia lista riel siglo XVI 
y continua con el nacionalismo de Estado y ei intemilc ionalismo pr. 1lcta rio de los 
Estados social istas. Según este autor es necesario deconsrrn ir la idea de· Lstado-Nación 
que ha establecido interesadamente la confusión entre los concepto c; "Estado'' y 
.. Nac ión .. para esc larecer el concepto ·'Etnia". "Según la propuesta de una nueva 
conceptuali zación dinámica que estamos presen tando, la naciún y la etnia 
comparten el mismo contenido cultural , salvo la re lación con el te rri torio . En 

: ' Sa id, Ed,Lar·d. Cul tura e imperia lismo, Barcelona, Anagrama, 1993 . p : ..i . 
:; Vi ll oro. Lui s. ··Sobre rela tivismo cu ltural y un ive rsalisr.10 ético .. ·:n E:stad o pl 11r .J , plu ralid ad de 
-:ulruras. 1\lé\1c0 P1 Jdós-FFy L-UN Ai'vl , t 988. p. 141. 
:o E;1glcton. Tcrr. Op . cit. ~i 73 . 
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efecto, ambas son comunidades culturales que comparten una denominació i 

común, mitos de origen, lengua propia o adoptada, historia común , cultur i 

distintiva y sentido de lealtad y solidaridad. La diferencia específica radica en 1 1 

relación con el territorio. ( ... ) Contrariamente a la nación una etnia f s, si s ! 

quiere, una nación desterritorializada, es decir una comunidad culturé 1 

disociada real o simbólicamente de su territorio ancestral por desplazamient ) 
forzado , despojo o por la legislación basada en su relación con la tierra e 1 

términos instrumentales. (circunscripción político-administrativa, régimen d.; 
propiedad) y ya no en términos simbólico expresivos . ( ... ) En rea!idad , el 
territorio étnico reviste las mismas características simbólicas y culturales que el 
territorio nacional, pero lo que para el grupo nacional es objeto de identfi cación 
y de apropiación plena, para las etnias es permanente objeto de recl ·mo, de 
disputa y, en muchos casos de nostalgia y recuerdo"27

. 

Desgraciadamente, debido al sistema jurídico, político y geoestrat, gico de 
Naciones Unidas, muchos pueblos, no sólo étnias, siguen siendo ·· iaciones 
desterri~orializadas". Como veremos en el siguiente capítulo, esa confusión :ntre los 
términos "Nación", "Etnia'', "Pueblos", que está dirimier.do en el sistema internacional 
de derechos humanos, es una confusión interesada. En nuestra concepción preferimos 
el uso del concepto "pueblos" (indígenas y afrocolombianos en nuestro caso), tal como 
se define en Convenio 169 de la OIT. En este instrumento del derecho intemac 1onal del 
que hablaremos más adelante, a ia hora de precisar qué personas pw den ser 
consideradas indígenas se señala: "la conciencia de su identidad indígena debl rá ser el 
criterio fundanz ental para determinar a quienes se aplican las disposici01 .·s sobr 
puehlns indígenas". Según esto, la forma de saber a qué "etnia" o pueblo se · =rter.ec 
es la autoadscripción. 

El mismo autor, para superar ias visiones generalistas, aplicables a gran .::antida. 
de situaciones diversas, propone la Teoría General de las Identidades Sociales. según !:. 
cual carece de sentido hablar de identidad étnica en general, porque ésta es s·iempre un 
enigma concreto que se debe resolver desde la perspectiva de sus miembros, es decir, de 
manera endógena. Así, señala que las identidades remiten a contextos históricos 
específicos y son diferentes en cuanto a su composición y significados según los 
procesos de etnización que les dieron origen. Para explicar cuál es ese rcperto1ic 
(endógeno) que los grupos indígenas proponen para reivindicar su dignidad y su 
autonomía frente al Estado, propone una serie de componentes básicos como " una 
tradición compartida, un territorio cultural , la lengua como " modelo de mundo", el 
parentesco y la re ligión como referentes de identidad"28

. Pero al aplicar este modelo al 
caso zapatista se ve obli!rndo a matizar que la tradición "es una noción dinámica 

u '9 
compatible, en principio con el cambio , la modernización y el desaírollo"- y que 
"algunas identidades étnicas, como las que se van gestando en 12 zonas 
dominadas por el movimiento zapatista, prescinden deliberadamente de toda 
dimensión religiosa, por lo que podrían ser consideradas indentidades étnicas 
secularizadas" 30

. Desde nuestro punto de vista, si no se pueden hacer generalizacione_, 
tampoco tiene caso una Teoría General de las Tdentidades Sociales. 

27 Ji111 é1;ez . Gi lberto. Identidades étnicas: estado ele la cuestión. en Los retos de la et11ici,f.ui e11 los 
Esrados-11 ació11 del siglo XXI, Rema, Leti cia (coord.), México, Cicsas/11 l/ Porrúa, 2000, pp. 51-:'.'. . 
2

'; Jímén cz. Gilbcrto. Op. cit., pp .60-64 . 
'

9 Jíméncz. G il bcrto. lbid , p. 60 
_,,-, Jiménc1.. Gilbcrto. lbicl , p. 60 (nota IS) 
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2.4. Cultura, identidad, territorio. 

Considerado en términos abstractos, el concepto "identidad" resulta tan 
inaprensible como el concepto "cultura". 

Pese a los numerosos intentos de teorizac ión, resulta imposible concebir 
cualquier identidad (sea individual o colectiva) en abstracto. Del mismo modo que la 
cultura no se entiende si no es referida a un contexto histórico, a un territorio , a unas 
identidades en construcción pem1anente (identidades que pueden llegar incluso a 
romper con su propia tradición cultural), la identidad siempre es necesario 
circunscribirla a un contexto, encarnarla en un sujeto, en una cultura. Pero además, 
contexto histórico, territorio, identidades, no significan lo mismo en unas culturas que 
en otras . Esto hace que la identidad sea un elemento fundamental para defini r una 
cultura y que la construcción de la identidad sea una construcc ión cultural. 

Esta imprecisión conceptual plantea serios problemas como el dilema 
singularidad-universalidad, o la cuestión de si la identidad es una realidad dada o 
construida, una herencia que preservar o un ideal por alcanzar. Como señala Luis 
Villoro, si definimos la identidad como lo que sü1gulariza a un pueblo frente 3 los 
de'más, estaríamos excluyendo los caracteres universales que puede compartir con 
cualquier otro pueblo. El mismo Villoro propone una salida a estos dilemas: concluye 
que "el problema de la identidad de los pueblos remite a su cultura" y define : 
"Por identidad de un puebio podemos entender lo que un sujeto se expresa 
cuando se reconoce o reconoce a otra persona como miembro de ese pueblo . 
Se trata pues de una representación intersubjetiva, compartida por la mayoría 
de los miembros de ur, pueblo que constituiría un "sí mismo" co!ectivo" 31

. 

Esta definición es la que nos ha servido para caracterizar lo que estarnos 
denominando el NOSOTROS. Dir.ho de otro modo, ese NOSOTROS es el modo en se 
enuncia esa representación ir.tersubjel iva compartida por la mayoría de los miembros de 
un pueblo que constituiría un "sí mi smo" colectivo. En cualquier caso, como estos 
problemas de definición no podemos evitarlos, nosotros no vamos a definir !a identidad 
de CA VIDA desde fuera, sino que vamos a recurrir a los testimonios para que sean los 
propios suj etos pertenecientes a esa identidad quienes nos muestren su µroceso 
identitario. 

Por supuesto, el NOSOTROS no es la única forma en que se expresa la 
identidad, pero en el caso de CA VIDA, consideramos que es ia expresión 111ás 
significativa y constante. 

Por otro lado, si no podemos separar los conceptos identidad-cultura y dentro de 
!a cultura que nos ocupa no se pueden separar los conceptos cultura-territorio, esto nos 
lleva, en el caso de \.A VIDA, a plantear la relacióíl estrecha entre identidad y tenitorio , 
pues para las culturas indígenas y negras del continente, el tenitorio no se re fi eri:- solo al 
ámbito materi al de la tiena y mucho menos a los aspectos de propiedad , extracció1i, 
e:.; plotac ión, sino que cada c ult~1ra le da sus propios significados a través de sus fo rm as 
dP, apropiación, construcción, producción, simbolizac ión ... , que corresponden a ese 
lugar y a esa cultura. A partir de ahí la identidad se construye sobre esas condiciones, 
por tanto nunca es una identidad abstracta, monolítica, general. 

Como dec íamos en las premisas, nosotros entendemos la identidad como un 
co::cepto fl ex ible que puede fundamentarse en raíces ancestrales pero evo luciona, se 

· Villoro . Luis. ··Sobre la identidad de lo s pueblos", en Ho111c11aje a Leopnldo Zea , México . Piaclós

~ F v L-UNAM , p. 39S . 



transfom1a y se reconstruye constantemente no sólo hacia el pasado, sino también hacia 
el futuro, e 1mo proyecto de vida individual y colect iva. 

Por Jtro lado, tampoco queremos caer en el llamado relativismo cultural, ya que 
die 10 relat vismo tiende a reducir la moral de una cu ltura a los " usos y costumbres" 
est blec ido; en la sociedad, trasmitidos por la educac ión y aceptados por la mayoría. 
Asi, para V illoro, "si la identidad de un pueblo no es un conjunto de 
caracterís icas que lo distingan , sino una imagen construida , la antinomia que 
suelen presentar los relativismos culturales no existe. ( .. . ) Lo que destruye la 
identidad de un pueblo no es, entonces, el cambio en sus formas de vida o de 
pensamiento, sino la negación de su capacidad para proyectar y realizar una 
im<'gen ideal de sí mismo, en la que el pasado se integre con la realidad 
aci ial ". 32 

Por tanto, en el contexto de conflicto integral que vi ve CA VIDA, los 
des ilazamientos, ataques, señalamientos, exc lusiones, campañas difamatorias pueden 
ent• nderse como desplazamientos, ataques, señalamientos, exclusiones, difamaciones 
de .u ider:tidad. En este sentido, al analizar los testimonios de CA VIDA, podremos 
rastrear cuáles han sido los efectos del conflicto que viven en la conforrna..: ión de tal 
identidad. 

2.5 Culturas, pueblos y territorios. 

En ' l contexto del sistema internacional de los Derechos Humanos. :rnspiciado 
po 1• las N&c ones Unidas, se han establecido declaraciones, tratados, conveni os y pactos 
de c.erecho humanos que, por .::1 momento, no reconocen los derechos de l o ~; pueblos y 
con, ~midaci s indígenas. Los únicos instrnmentos que reconocerían es te derecho están 
tod~.vía en ,Jroyecto. La ausencia ere un reconocimiento efectivo a la integralidad de 
estos derechos que incluyen todos Jos aspectos de la vida cÓlecti va deja por e 1 momento 
en la impunidad, la violencia que se está ejerciendo en todo el mundo en contra de estos 
p:.1eblos para los que la comunidad (lo colecti\·o, el NOSOTROS) constituye la 
referencia primordial. 

"Los gobiernos por lo general rechazan que los indígen<J s sean 
considerados como "pueblos", y debido al uso internacional que se ha hecho 
del dereci:o a la libre determinación , niegan que los indígenas sean 
poseedores de este derecho. ( ... ) Numerosos pueblos indígenas recl12zan ser 
tildados de "minoría", ya que en algunos países constituyen, efectivamAnte, una 
mayoría demográfica . En segundo lugar, han insistido en ciue son pueb!os 
originarios, cuya sobeíanía fue violentada por un proceso de conquista y 
colonización y que han sido incorporadas contra su voluntad al dominio de 
Estados modernos que les fueron impuestos desde arriba y desde fuera. Sin 
duda esta cai"acterización se aplica más al continente americ;:mo que a otras 
regiones. ( ... ) En cambio, los Estados latinoamericanos han considerado 
his 'óricamente a sus poblaciones indígenas no como minorías diferenciadas 
sino más bien como ciudadanos en situación de desventaja social y económica . 
( .. )Como quiera que sea, la línea divisoria entre "minorías étnicas" y "pueblos 
indígenas" es tenue y el tratamiento ce ambas problemáticas en el seno de la 

.': Vi ll oro. \ºi\loro. Luis, "Sobre relati vismo cultural y ü ni vc rsalismo ético" en Estarlo p/11ru /. 
pluralidad de rn /111ras, México , Pi adós-FFyL-U i'! f\ M, 1 98~ , p. 150. 
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ONU responde a preocupaciones comunes: los derechos humanos colectivos 
de los grupos soc ales subordinados y marginados". 33 

Por eso, pai .l respetar la identidad de los pueblos indigenas y campesinos la 
cuestión de .a tierra y los derechos colectivos sobre ella sigue siendo crucial, pues para 
las comuni( ades in !ígenas y afrodescendientes de América, la tierra, entendida en el 
sentido amplio del ~m1ino , es decir, como territorio, constituye la única posibilidad de 
alcanzar un nivel d : vida adecuado y en correspondencia con su cultura , ya que tales 
culturas se encueLtran estrechamente vinculadas a la realización de un derecho 
considerado eje de la misma: el derecho a la tierra entendida como territorio. 

Como veremos en el siguiente capítulo, según el Convenio 169 de la OIT, el 
concepto df territorio y recursos naturales abarca "la totalidad de las regiones que los 
pueblos in; Tesados ocupan o utilizan de alguna manera". 34 Destacamos esta 
definición r )rq ue desde la perspectiva de las comunidades que vamos a estudiar es 
importante < ue un instrumento internacional de obligado cumplimiento para los Estados 
nacionales e ue lo ratifican, entienda que, "el territorio 110 es sólo la tierra, también 
incluye las , guas, el medio ambiente, el espacio aéreo, las cuevas y todo lo que forma 
parte de este h{1 bitat ". El problema para quienes desearían lI5ar este instrumento en la 
lucha iegal por las tierras entendidas como territorio, es que al hablar de tierras se hace 
referencia a derechos jurídicos sobre las mismas, pero al hablar de territo!"ios se hace 
referencia a "la exigencia de respeto a. la concepción que estos pueblos tienen de sus 
territorios y el valor que le otorgan". 

2.6. Hacia m diai Jgo entre culturas 

Estarc~os vi t 1do que la cuestión fundamental de la controversia entre los 
Es tados-nac ión y l· •S pueblos y cc1munidades indígenas. ri enc, por un lado, raíces 
históricas y culturales (que podrían superarse sentando las bases de un diálogo que 
tenga en cuenta a la parte indígena, excluida hasta ahora) pero, por otro lado, también 
tiene raíces jurídicas, políticas, económicas y sociales que requieren soluciones o 
ca mbios integrales que los Estados-nación no están dispuesros a acometer. 

Respecto a los problemas de orden cultural que ya analizamos históricamente al 
hacer un recúrrido por los diversos conceptos de cultura, hasta llegar al actual debate 
entre universali smos y particularismos, Luis Villoro prop0¡1e superar los obstáculos que 
históricamente han impedido el reconocimiento del otro basándose en que: los valores 
sólo pueden ser reconocidos en el marco de uua cultura particular y una cultura 
particular no sólo comprende los valores vigentes consensuales (moral positiva), sino 
también la proyecc ión de valores disruptivo _;; de la moral vigeíite (moral crítica). Y 
entonces propoi1e que: "El primer paso en la comprensión de una cultura ajena es 
tratar de reducir su otredad a una serie de creencias básicas. El otro se 
preser ita entonces como un objeto ante nuestro marco conceptual. juzgado 
según nuestra es.:ala de valores y nuestro concepto de racionalidad . En un 
segundo p.:iso, sin embargo, podemos intentar descubrir la manera como se 
configura el mundo para el otro y comprenderlo a partir de sus propias 
creencias y actitudes básicas"35 

-' -' Stavcn hagen , Rodo lfo , F:I marco internacional del derecho indígena , en /J1,.-red10 ll/{figena , 
\.lagdalcna Gómez (coordinadora ), In stituto Nac io na l lndigcn1 s:a ( IN! 1. 1997, pp. 60-6 1-62. 
'" Lectura Comentada del convenio 169 de la OIT, IN!, p. SO 
-" Vill oro , Luis . "Sobre relativi s mo cultural y un:versalismo ético" en Esrado plurai o luralidad de 
cu/111ra1 , México . Piadós-FFy L- UN AM, 1988 . pp . 143-1 44. 



Con ias aclaraciones anteriores podemos planteamos mejor la cuestión de los 
principios que normarían la relación entre distintas culturas. 

En relación con esto y a paitir de la noción de "coto vedado" planteada por 
Garzón Valdés36

, Villoro, fundado, como decíamos más arriba en que toda cultura 
contiene la posibilidad de actitudes y creencias disruptivas de las vigentes, plantea que: 
( .. . ) En el caso de las relaciones entre culturas distintas, el respeto a la 
integridad de vida y a la autonomía de cada una forma necesariamente parte 
de la constitución del "coto vedado". ( ... ) Además, la autonomía no puede 
ejercerse si el grupo en cuestión está sometido a un control ajeno. Para poder 
entrar sin coacción y en un mínimo plan de igualdad en el convenio 
democrático, los pueblos tienen que tener el control de sus propias 
organizaciones representativas y poder sostener sus decisiones sin estar 
obligados a renunciar a su forma de vida. ( ... ) Un segundo nivel en los 
"derechos comunes" que constituyen el "coto vedado" correspondería a los 
valores comunes que las partes convienen libremente respetar. ( ... ) esos 
valores sólo pueden entrar en el "coto vedado" si han sido reconocidos en 
forma autónoma por las partes". 37 

Pero a pesar de intentos conciliatorios muy loables, como este de Luis Villoro y 
otros muchos pensadores de la cultura, la situación de las comunidades y pueblos que 
reclaman sus "derechos y cultura indígenas" continúa sin ser reconocida, respetada y 
valorada. Aunque las responsabilidades fundamentales recaen en otros campos, no sólo 
teóricos, como la política, la justicia, la economía, la ética, etc, etc, no podemos soslayar 
un hecho que ya comentábamos al inicio de este apartado: las implicaciones que se 
derivan de preconizar una definición más o rnenos amplia, del concepto "cultura" son 
muchas y se reflejan, por _ejemplo, en la caracterización que los tratados internacionales 
y ías constituciones nacionales hacen de categorías como "etnia", "cultura", "territorio" 
y "pueb los indígenas". ·• 

Si considerarnos que los conflictos que afectan a estos pueblos y comunidades 
indígenas, marginadas, aisladas, son el resultado del histórico conflicto entre el 
expansionismo capitalista (imparable desde el siglo XVI) y las culturas autóctonas 
preexistentes, que se han visto obligadas a transformarse y resistir para sobrevivir, 
podemos concluir que este es un proceso complejo, cambiante e inacabado, donde la 
negación ideológica, política, jurídica, territorial, económica, social y cultural de una 
visión impide el diálogo "de igual a igual" con la otra. En este marco de imposiciones, 
dominaciones y hegemonías, incluso cuando lo que se quiere imponer son los "derechos 
humanos'', el "desarrollo'', el "progreso" (siempre desde la óptica occidental), es 
imposible el diálogo ; ese diálogo insos layable si se pretenden solucionar los conflic~os 
de fom1a::> no violent<!S. Más aún, en este contexto, en el que los conflic tos tenitoriales, 
po líticos, económicos, sociales y culturales se dirimen por la fuerza , los Estados (que, 
según la definición clásica de Max Weber, son "aquellas comunidades humanas que, 
dentro de un territorio determinado, reclaman p:ira sí el monopolio de la violencia fisica 
legítima"), se convierten en mecanismos de presión y mediación a la vez, pervirtiendo 
la entraña del diálogo, en el caso de que és te se produzca. 

·"' Garzón Va ldcs. En Reµresentación y democracia., D::ixa, no. 6. \'1adrid, 1989: "Todo miembro de 
una sociedad homogénea tiene derecho a esos bienes básicos, que es posible considerar 
también como un conjunto de valores que no pueden ser objeto de negociación ni de 
compromiso(. . ) forman una especie de "coto vedado". 
·- Vill oro Lui s. Op. cit.. pp. 15 1-1 54 



Para concluir con este punto, consideramos que, pese a los efectos de la llamada 
"globalización económica" sobre la soberanía de los Estados nación (ante todo sobre la 
soberanía económica, pero a través de ella, también política, social y cultural), el control 
político, social, económico y cultural de los Estados nacionales sigue tan vigente como 
en tiempos del análisis sociológico clásico de Max Weber. 

Algunos teóricos han anunciado el futuro colapso más o menos próximo del 
llamado sistema-mundo (véase la obra de Inmanuel Wallerstein). Sin embargo, estos 
procesos de "globalización'', "mundialización" o "mercantilización" siguen adelante, 
afectando a todos los aspectos de la vida pública, tal vez sin más oposición que la que 
enarbolan precisamente los pueblos y comunidades que, desde otra óptica cultural, 
reclaman para sí el derecho a una autonomía que les permita preservar su cultura. 
Cultura que, para ser posible, incluye un derecho, un territorio y una organización 
(política, económica, social y cultural) propias. 

Con estas afirmaciones no pretendemos "concluir" el debate, ni tampoco 
establecer las estrategias que "deben" seguir las comunidades y pueblos indígenas para 
conseguir que se respeten sus derechos integrales y su cultura. En todo caso lo que 
postulamos es que !a cuestión del "reconccimiento de" y el "diálogo r,on" las cultufas 
indígenas no es sólo cultural. Consideramos, con José Carlos Mariátegui, (el primero en 
vincular la cuestión indígena al problema de la tierra) que la solución deberá ser social 
(y aquí incluyo lo económico, lo político y lo cultural), y contemplar la participación 

. . d 1 bl . d' 38 activa y autonoma e os pue" os m 1genas. 

3. PROBLEMAS CONCEPTUALES Y METODOLÓGICOS REFERIDOS A 
NUESTRO ESTUDIO . 

. •· 

Como decíamos en la introducción, el análisis que proponemos para el caso de 
las CA VIDA (y más adelante para otros casos) se basa en dos perspectivas 
fundamentales : La que se deriva de una concepción integral del conflicto en el que vive 
CA VIDA (con sus perspectivas jurídica, latinoamericana y global) y la que nos 
proporcionan !as víctimas desde su c0ndición de sujetos históricos autoadscritos a una 
cultura no occidental. 

A continuación expondremos las premisas conceph1ales y metodológicas de 
ambas perspectivas. 

3.1. ANÁLISIS DE LOS TESTIMONIOS. 

Hay muchas fom1as de abordar las realidades sociales (desde diversas 
di sciplinas y enfoques ideológicos, metodológicos o concephiales) y, por tanto, hay 
muchas forma s de "clasificarlos". También hay muchas fonnas de abordar los discursos 
(historia oral , crítica literaria, antropología, psicología social, sociología ... ). 

En e! caso de los testimonios de CAVIDA se trata de las voces de campesinos 

is Mariátegui . José Carlos, Siete ensayos de interpretación de la realidad peruana . Madrid. Ed itori al 
Criti ca. 1976. n. 40 "la solución del problema del indio tiene q1_;e ser una solución social. Sus 
realizadores deben ser los propio3 indios". 
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afrocolombianos y mestizos (1 %) que fueron asentándose desde los años 60 en las 
cuencas del Cacarica (región del Bajo Atrato, Chocó, Colombia). Un operativo conjunto 
de militares y paramilitares ("Operación Génesis'', febrero de 1997), provocó el 
desplazamiento masivo y forzado de estas comunidades. Desde entonces, en 
consonancia con su tradicional organización colectiva iniciaron un proceso comunitario 
integral por el que se constituyeron como Comunidades de Autodeterminación, Vida y 
Dignidad para exigir al Es tado un retomo digno, el cumplimiento del Estado de 
Derecho nacional e internacional, y el resarcimiento mora l de la memoria colectiva 
ultraj ada por el desplazamiento y la muerte de más de 90 personas hasta el momento. 

A partir de esta somera descripción de la situación de enunciación del hablante 
(CA VIDA) y según la perspectiva que adoptemos, podemos inferir numerosas 
consecuencias de cara al análisis semántico de los testimonios. 

En un trabajo multidisciplinar y con un enfoque suprarregional, no se pueden 
introducir todos los debates que actualmente se están dando en cada una de las 
diferentes disc iplinas, baste señalar a continuación cómo cada enfoque disciplinario de 
los testimonios nos ofrece una perspectiva que no podemos olvidar a la hora del 
análisis. 

3.1.1. Historia Oral y memoria colectiva. 

Un aspecto que consideramos muy importante para este trabajo es el que se 
refiere al uso metodológico que haremos de la Memoria colectiva. La memoria 
colectiva nos va a permitir rastrear todas las categorías mencionadas, porque es en ella 
donde se recogen sus expresiones comunitarias. Los testimonios, las historias de vida, 
los libros que recogen la memoria, las declaraciones, denuncias, comunicados, 
publicac iones, páginas web elaboradas por CA VIDA tendrán un peso fundamental en la 
elaborac ión de todo el trabajo. • 

Partimos de la consideración de que las llamadas ciencias sociales y la 
historiografía occidental, ya han admitido que los testimonios ornles de los 
protagonistas constituyen documentos, cuando menos de igual va lor para el análisis 
histórico y soc ia! , que los escri tos o elaborados "desde fu era" : ( .. . ) se ha constatado 
que para el estudio de los sectores populares , o de aquellos grupos 
usualmente "olvidados por el registm de la historia " -las minorías étnicas, el 
mundo campesino, las mujeres, los ancianos, los jóvenes, cada cual con sus 
experiencias humanas ancladas con frecuencia en la vida cotidiana y 
microsocial-, la historia oral se ha vuelto insustituible ''. j ') 

Nuestra fuente fundamental : "Somos tierra de esta tierra: Memorias de una 
res iste11ci:! ci'. il", recoge los testimonios áe un pueblo (CA VIDA) que narra su memoria 
ar.tes. durante y después de! desplazamiento. Es dec ir, se trata de la Historia Oral de un 
proceso organizativo: e l que les llevó a conformarse como lo que ahora se re ivindican: 
Comunidades de Autodeterminación, Vid<! y Dignidad. Descte este enfoc¡ue los 
testimonios nos servirán para elaborar la historia del conflicto Jesde la perspectiva 
de la comunidad. 

3. 1 .i. Antropología y lingüística 

Se trata de testimonios orales de familias c~mpes inas afrocolombianas. 
fo rm ulan, por tanto, sus enunciados desde un ámbito cultural diferente al occ idental. 

------ ------
'' Ac-: , es LoLa no. Jorge E. (compi\a¿or), Histor:a Oral , Instituto ,\1 0~~1 IJA M, ,\i é \i co. 199.<. p 15. 



Entendemos que las lenguas y las expresiones idiomáticas se insertan en, y reflejan, 
ideologías, visiones del mundo o cosmovisiones. Creemos que para fundamentar 
teóricamente la validez de este tipo de análisis, es importante el planteamiento de Carlos 
Lenkersdorf 40 en cuanto a la relación entre lengua y realidad. Igualmente, la rt- ación 
entre lenguaje y pensamiento, pues, Jo que los testimonios ponen en evidencia no es 
sino la visión de Ja realidad desde Ja perspectiva de la comunidad. En cualquier caso 
esta vinculación no la entendemos de una forma rígida, por eso no partimos de las 
estructuras lingüísticas aisladamente, dada la intrínseca condición social del lenguaje. 
Entendemos que Jos enunciados son siempre dialógicos (presuponen Ja existencia de 
"ctro" interlocutor) pero consideramos el análisis de los testimonios como la mejor 
"puerta de entrada" a la comprensión de una cosmovisión en construcción (e ·1 este 
caso la de CA VIDA). · 

3.1.3. Enfoque psicosocial de la violencia 

Interpretamos que estas voces son las de las víctimas, pero no unas v1 t nmas 
pasivas que aceptan con resignación, sino unos sujetos históricos activos que formulan 
salidas creativas al complejo conflicto que las envuelve. Los testimonios nos van a 
permitir hacer un recorrido por los impactos de la violencia y la impunidad en la 
memoria colectiva de la comunidad. Tal violencia e impunidad la interpretamos muy 
ligada a las tácticas de ruptura del tejido social, control del enemigo inemo, 
instauración del miedo y el terror e implantación de la impunidad cuyo objetivo ú !timo 
es la transformación de la identidad de la población, precisamente en una ide· tidad 
pasiva, que acepte la dominación. 41 Creemos que está vinculación obvia enr· ~ los 
objetivos de quienes usan la violencia como instrumento para la transfomrncióP.. de 18. 
población y ias repercusiones de esta violencia en la vida de Ja comunidad evitar:i que 
planteemos el asunto exclusivamente en términos de confrontación de "imaginarios 
colectivos", "identidades étnicas", "proyectos civilizatorios" o "culturas ancestrales", 
conceptos que consideramos demasiado ambiguos y escurridizos. 

3.1.4. Crítica de textos. 

Desde esta perspectiva nos planteamos el problema del sujeto (individual y 
colectivo) de la enunciación que vamos a analizar (los testimonios de las CA VIDA). La 
crítica literaria latinoamericana ha destacado en numerosas ocasiones la histórica 
dificultad para la identificación de un sujeto homogéneo desde donde mirar la realidad 
latinoamericana así como para lograr un diálogo sociocultural no excluyente e11 
América Latina. Como ha oct1rrido en otras disciplims sociales, al trat<J.;- de elaborar 
categorías analíticas que sirvan para describir la realidad sociocultural latinoamericana 
los críticos literarios han tenido que recurrir a expresiones como literatura "mestiza" 
(Angel Rama) literatura "otra" (Edmundo Bendezú), liter:itura "alternativa" (Martín 
Lienhard), litera tura "heterogénea" (Antonio Cornejo Polar). Sin entrar en los debates 
que estas caracterizaciones han provocado sugiriendo todas ellas la heterogenei fad y 
contradicción intrínseca del Jugar de la enunciación en latinoamérica, lo que nos 

40 Lenkesdorff, Carlos. Los hombres verdaderos. Voces y testimonios tojo!abales. 
México. S. XXl. 1996. 

__ , El Diario de un tojolabal. (Pró!ogo), Plaza y Valdés, México, 200 l 
, Filosofar en clave tojulabal , Porrúa , México. 2002. 

" Ma11í11 Bcri s t ~1 in , Carlos . Reconstruir el tejido social. Un enfoque crítico d e la ayuda humanitaria. 
13a rcclona , Icaria !\ntrazyt. 1999. 
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interesa es lo que señalan entre otros Martín Lienhard y Antonio Cornejo Polar, que han 
llamado la atención sobre la tensión entre oralidad y escritura, desde los tiempos de la 
Colonia, "un campo de batalla semiótica" 42 cuya continuidad en los modos de vida y 
expresión actuales "no se explica únicamente a partir de una hipotética 
continuidad cultural" , sino a partir del lugar (político, económico, social) que los 
indios ocupan desde el siglo XVI. 

"De aquí la proliferación de visiones dicotómicas que describen a las 
naciones en términos de polos de muy distinta naturaleza pero siempre (o casi) 
inconciliables: ciudad-campo, sierra-costa, provincia-capital , explotados
explotadores, nacionalismo-cosmopolitismo, tradición-modernidad, etc, etc. Por 
razones del todo obvias, estas reflexiones no pueden dejar de examinar 
prioritariamente la situación también dicotómica, que enfrenta a indios y 
"blancos", que eventualmente se complejiza con reflexiones sobre el negro, y 
que casi nunca encuentra en el mestizo otra cosa que la interiorización del 
conflicto entre ambos polos". 43 

Esta dicotomía cuyo simplismo trataremos de evitar está tan presente en el caso 
de CA VIDA porque el fortalecimiento del NOSOTROS como suj eto de la enunciación 
lo detectamos al ser rememorado como nostalgia del pasado (anterior al 
desplazamiento) y base de la lucha futura (tras su constitución como CA VIDA). 

Somos conscientes de la importancia que tiene para la construcción de un 
NOSOTROS la existencia o reconocimiento de un ELLOS, así como el carácter 
complejo, conflictivo y en construcción constante que caracteriza a los individuos que 
componen ese NOSOTROS . Procuraremos no minimizar las variadas formas 
discursivas que intervienen en esas variantes pues sonsideramos que el suj eto 
monolítico no ex iste en ninguna parte y menos en situaciones de conflicto integra l. 

.• 

3.2. DESDE UNA PERSPECTIVA INTEGRAL: ACLARACIONES SOBRE EL 
USO DE ALGUNOS CONCEPTOS BÁSICOS. 

Para hablar del conflicto en Colombia muy a menudo se emplean expresiones 
como "conflicto armado", "violencia política", etc . Nosotros consideramos que es más 
oportuno hablar de "conflicto integral'', por el agregado de aspectos psicológicos, 
sociales, jurídicos, económicos, ecológicos, humanitarios, geoestratégicos, militares ... , 
que intervienen en este conflicto. 

Así, por ejemplo, en congruencia con nuestras premisas epistemológicas y 
metodológicas, hablamos de " coníllcto integral" porque en nuestro anális is , incluimos: 
aspectos jurídicos como las legislaciones en materia de derechos colectivos de los 
pueblos a nivel nacional e internacional); aspectos políticos nacionales (como las 
políticas soc ioeconómicas de Estado) , internacionales (como la doctrina de Seguridad 
Nacional norteamericana) ; aspectos "económicos" (intereses macroeconómicos, 
megaproyectos de "viejas" o "nuevas'" tecnologías); aspectos sociales (íos impactos de 
pobreza, la exciusión y las ideas de "desarrollo", "progreso", "democrac ia", etc, que son 
··cultura les"); aspedos "estatales" (que a su vez inc luyen lo militar y lo paramili tar) . 
aspecto:; humanitarios, psicológicos, etc. etc . 

': Lienhard, Martín , La voz y su hu ella . Eci. Casa Juan Pablos. Méx ico, U1< iversidad de Ciencias ' de 
. .\rtes de Chi apas. 2003 , p.33. 
' ·'Corn ejo Polar. Antonio, Esc ribir en el ai re. Ed . Hori 7.ontc, Lima . 1994, p. ! SO. 



La 1 1evitable interrelación de estos aspectos nos impide separarlos de modo 
tajante o ríg do, pero en aras de una expos ición más estruc tu rada vamos encuadrando el 
asunto suce ;ivamente desde todos estos enfoques. Por eso nos incl inamos por el 
cali, cativo integral" , porque en él podemos resumir toda esta red de interrelac iones y · 
por( le con: ideramos que una vis ión amplia del conflicto nos ayuda a entender su 
complejidad 

A um ue en este tipo de conflic tos, sus aspectos más visibles nos remitan a 
violencias o enfrentamientos armados (la guerra y sus efectos) y se desarro llen en un 
ámbito concrP- to (para nuestro caso, el departamento del Chocó en Colombia), 
consideramos que dirimen intereses e influencias nac iona les e inte rnacionales, además 
de ir'ciuir aspectos de todos los órdenes. 

De hecho, los Estados nacionales al seguir las directrices de Ja llamada 
Segt c-idad Nacional norteamericana combaten este tipo de conflictos de forma integral, 
es d' cir, poniendo en juego todos los recursos humanos y materiales del Estado contra 
el 11 .mado "enemigo interno", tal como se señala en algunos manuales de guerra 
psicl lógica o de baja intensidad. El General Golbery do Couto e Silva, teórico de la 
Seguridad Nacional y segundo hombre al mando de la dictadura brasileña en 1974 
resume muy bien el espíritu común de todas estas estrategias de " Seguridad Nacional" 
para el caso de los Estados latinoamericanos que las aplicaron: "El instrumento de la 
acción estratégica ( .. . ) sólo puede ser el que resulta de la integración de todas 
las f! Jerzas nacionales, de todos los recursos físicos y humanos de que dispone 
cadé nación, de toda su capacidad espiritual y material , de la totalidad de 
mee! os. ecc 1ómicos, políticos, psicosociales y militares que pueda reunir para 
la lL; :ha, de su Poder Nacional en definitiva".4 

Por ' ;ta razón, consideramos que las propuestas de so lución a la violencia o el 
confl icto co i ;mbiano deberán ser, a su vez, integrales. 

A pesar de todo, las sucesivas caracterizaciones de la lucha contrainsurgente 
como "guerra total", "guerra sucia", "guerra psicológica" o "guerra de baja intensidad" 
(GBI) , no han logrado describir todo lo que ocurre en la vida cotidiana de las 
poblaciones que sufren la repres ión. En este sentido, un pequeño manual de la Red de 
de fensores comunitarios de Chiapas, de rec iente y modesta edición, respaldado por 
varios centros y comi tés de derechos humanos que trabajan en la entidad, propone otra 
denominació;i , la de Guerra Integral de Desgaste (GID) y defi ne "guerra integral" 
como aquellri "que usa elementos militares, políticos, económicos, psicológicos, 
propagandísticos, sociales y culturales y busca afectar todos los ámbitos de la 
vida". Estü definición se completa con "desgaste", cuyo "objetivo a largo plazo es 
cansar a la población civil , considerada base de apoye, para que deje su 
lucha". 45 

Cabrí a preguntarse aqu í si esta estrategia de ·'guerra integral de desgas te" se está 
implementai1do en las Comunidades de Autodeterminación, Vida y Dignidad. Al 
responder e~ ra pregunta para el caso de Chiapas, el mismo manual nos aclara que la 
resp<iesta es afi rmativa si: "la población civil tiene un lugar importante en esa 
estrategia y hacia ella se dirige el control y el hostigamiento que incluyen 

•·• G uerrero Paz, Manue l, C olombia : ob!etivo es tratégico y los confli ctos d e baj a inten sid ad , inipre nta 
de las Fuerzas mi lita res, Bogotá, enero 1989, p. 22. 
-1 ; Red de Defenso res C om uni tari os, G uerra d e baj a inter: si<iad o gue rra integ ral d e desgas te , fo ll eto 
de la Red de Defen sores Comunita ri os, San Cri stoba l de las Casas. Chi apas , Mé: x ico , 2003 . (Las citas 
tex tu a les las he mo s ext raído de l pe ri ód ico " La Jorn ada" : H ~n~1an n Bclli nghau sc n, "G ue rra in tegral de 
desgaste en zona rebe lde de Chiapas" , 21 de ene ro de 2004, p. 15) . 
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acciones militares- )aramilitares, de espionaje y contrainsurgencia, judiciales y 
propagandísticas". Pero como se señala en el mismo Manual , la estrategia no acaba 
aquí . Así, la milit:J ·iz1ción "afecta la vida de las comunidades", mientras la 
paramilitari z ción (" JSada donde se ha aplicado la GBI") consiste en "armar y 
entrenar gn pos ci' iles para atacar a la población civil". Los grupos paramilitares 
"sirven para hace el trabajo sucio de asesinar, amenazar y controlar a la 
población civil, y c1 Jidar la imagen del Ejército, aunque está bien documentado 
que éste entrene_ , financia, arma y protege a grupos paramilitares. La 
paramilitarización, prosigue el mismo Manual , "al mismo tiempo sirve para 
legitimar la presencia del Ejército federal, argumentando que los indígenas se 
matan entrr ellos y el Ejército está aquí para evitarlo, como dijeron cuando 
ocurrió la n asacre de Acteal". A esto se añade que: "El gobierno usa recursos 
públicos pa a dividir a las comunidades con apoyos. Peor aún, en muchos 
casos los g )biernos municipales se encargan de canalizar recursos públicos 
para los gn pos· paramilitares" . Nosotros consideramos que todas estas estrategias, 
con las lógic is variantes dada la dinámica diferente de los conflictos en Colombia y 
Chiapas, nos sirven también para definir algunas de las situaciones de represión que 
vive CA VIDA. 

En cualquier caso, el análisis de los conflictos es un área especialmente compleja 
del análisis sociai, entre otras razones, porque en ellc.s, se exacerban las pasiones y por 
tanto, las irrar: ionalidades (sobre todo desde la perspectiva occidental). 

Como decíamos, desde la perspectiva integral analizaremos el conflicto en sus 
diversos con' Jonente ; o aspectos políticos, sociales, económicos y culturales y desde 
sus ámbitos local, nacional y global. Aspectos y ámbitos que consideramos 
indisolublenw nte un dos o interrelacionados de una fom1a compleja, variable, con 
permanentes rension s y cambios. Por todo ello, nosotros enfocaremos este conflicto 
que consideramos "ir regral" desde varias perspectivas: 

l) Primero, como "puerta de entrada'', desde un enfoque jurídico (capítulo II) y 
después desde una perspectiva " integral" (capítulo III), concebidos de forma 
descriptiva , aunque estableciendo nuestros puntos de vista críticos para pasar 
3 analizar después, con el máximo de elementos posible, 

2) los testimonios de los afrocolombianos integrados er.. CA VIDA, lo que nos 
permitirá incorporar finalmente la visión de las víctimas al análisis de este 
conflicto . Víctimas que no quieren ser consideradas como sujetos pasi vos de 
la violencia, sino que por el contrario, pwponen soluciones integrales al 
mismo desde su circunstancia histórica y :;u adscripción cultural. 

Si no calificamos el conflicto como estructural es porque consideramos, con los 
autores mencionados en el µrimer ;::parlado de este capí tulo que, en "teoría social", ias 
estructuras no siempre encajan en las realidades. Por eso encontramos que el calificativo 
que mejor define la complejidad multtfacética de los conflictos es el concepto 
" integra l". 

A la vista de todo lo Jicho, podemos deducir que en este trabajo, al hablar de 
" realidad soc ;al" estamos pensando de forma " holísr ica" en rea lidades que son también 
po líticas, económicas y culturales. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

La primera aproximación al conflicto integral que vive CA VIDA la realizamos 
desde el marco del derecho porque una de las cuestiones que estamos queriendo mostrar 
es precisamente que tal "estado social de derecho" no existe para las poblaciones 
indígenas y afrocolombianas. Y no existe ni en el derecho nacional ni en el 
internacional, puesto que el derecho de los Estados se basa en la consideración de que 
los derechos son de carácter individual y de aplicación universal, lo cual excluye 
aquellas concepciones - corno la que nos ocupa- que no conciben el derecho sino en su 
dimensión colectiva. 

Esta concepción del derecho restringida a lo individuai, en el derecho 
internacional se traduce en un sistema, el de Naciones Unidas (que se considera "per se" 
universal), basado en una unión de "naciones" y no de "pueblos" o "étnias" del que, por 
tanto quedaron excluidas aquellas poblaciones humanas que se autodefint:n o se 
reivindican como etnias o como pueblos. El derecho a ser pueblo o etnia sólo comenzó a 
tomarse en serio (Convenio 169 de la OIT, Proyectos de declaración sobre los derechos 
de los pueblos indígenas de la 01'.1.J y de la OEA), cuando la propia ONU se dio cuenta 
de que la naturaleza de los conflictos había cambiado radicalmente desde el fin de la 
Segunda Guerra Mundial. Esta concepción estrecha del derecho, más que regular los 
conflictos teniendo en cuenta ios ideales de l:i justicia y las circunstancias como sería su 
función (según la teoría general del derecho) configura un panorama de tensión y 
exclusión, es decir, de conflicto. 

Por un lado, este enfoque nos servirá para analizar las definiciones de conceptos 
clave para este conílicto. Conceptos como "pueblo" o "territorio", cuya definición 
condicionará el tipo de soluciones jurídicas que se aborde. 

Por otro lado, hemos abordado los aspectos estrictos del derecho mcional e 
internacional que atañe a estas poblaciones, campos en los que se está dirimiendo una 
batalla mundial por el reconocimiento de los derechos colectivos protagonizada por las 
comunidades indígenas en un sentido amplio (que en América Latina incluye a las 
poblaciones afrodescendientes). Estas poblaciones luchan en todo el mundo por el 
reconocimiento de sus derechos colectivos, tenitoriales, humanos, en definitiva 
i~tegrales (políticos, ecun6rnicos, sor.iales y culturales), lo que les lleva o exigir (y, a 
veces, como en el caso de las Juntas de Buen Gobierno, practicar) una autonomía a su 
vez integral de la que los Estados recebn en aras de su soberanía. Si considerarnos 
crucial el campo del derecho es porque :;ólo en él se ha podido mantener vi va la llama 
de la reivindicación de los derechos colectivos, étnicos, territoriales y humanos a través 
sobre todo de un instrumento intemac!onal (ratificado por Colombia, Guatemala y 
México entre otros 9 países) que es el Convenio 169 de la OIT. El derecho por tanto, ha 
sido la puert& de entrada para el ernerg~ r de las identidades étnico territoriales que están 
presentes en el 90% Je los c :rnflictos que se dirimen en todo el mundo. 

Los pueblos indígenas viven en amplias zonas de la superficie de la Tierra 
repartidos por todo el continente desde el Ártico al Pacífico Sur. Según un cálc ulo 
aproximado en el mundo hay por lu menos 5000 grupos indígenas compuestos de unos 
300 millones de personas que viven en más de 70 países. Se han denominado pueblos 
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indígenas o aborígenes porque estaban viviendo en sus tierras antes de ¡ue vinieran los 
colonizadores de otros lugares; según una definición, "son los descl 11dientes de las 
personas que habitaban un país o una región geográfica en el 11 0mento en que 
llegaron poblaciones de culturas y orígenes étnicos diferentes · '6 

Pero esa definición dejaría fuera a aquellos pueblos e 1e, con o los africanos 
esclavizados llegaron posteriormente. Por eso, nosotros empleamos el tt rmino "pueblos 
indígenas" en un sentido más amplio. Como aquellas poblacione ;, colectivos o . 
comunidades con raíces históricas, sociales, económicas, políticas y cu.turales propias, 
o que se autoidentifican como tales. 

Las amenazas contra las culturas y las tierras de los pueblos indígenas, contra su 
situación jurídica y contra sus demás derechos establecidos p ' r la ley, como grnpos 
diferentes y como ciudadanos, no siempre asumen las mismas f ·rmas que en el pasado . 
Excluidos de los procesos de toma de decisiones, muchos han sido marginados, 
explotados, asimilados forzósamehte ·y sometidos a represié n, tortura y asesinato 
cuando levantan la voz en defensa de sus derechos . Por mie lo a la persecución, a 
menudo se convierten en refugiados' y a veces tienen que Jcultar su identidad y 
abandonar sus idiomas y costumbres tradicionales. Aunque algunos grupos han 
alcanzado un éxito relativo, los pueblos indígenas se esfuerzan en casi todo el mundo 
por obtener el reconocimiento de sus identidades y de sus formas de vida. Como señala 
la propia ONU: "Los problemas de la pobreza extrema y de la inequidad 
distributiva de la riqueza son unos de los más grnve·;_ Cabe destacar el 
porceniaje de l::i tenencia de la tierra, donde el 1 % de propietarios posee más 
del 53% del área cultivable. El 67% de la población se e : cuentr 1 bajo la línea 
de pobreza, rebasando ligeramente el nivel promedio · bserv<: do desde los 
años ochenta, y cerca del 25% bajo la línea de indigenc a, porcentaje 
incrementado sustancialmente en los últimos años . En el área rural más del 
40% de la población vive bajo la línea de indigencia . Aún mé3 grave es la 
situación de la niñez, ya que el 24% de la pobíación que vive bajo la línea de la 
pobreza es menor de 1 O años y cerca del 14% de los menores de 5 años 
padecen desnutrición crónica. Particularmente grave es la situación de la 
población desplazada, cuyas oportunidades en materia de trabajo, educación y 
salud se reducen considerablemente. El acceso de los desplazados a la 
atención de salud, a pesar de estar establecido legalmente , presenta 
d:ficultades de carácter administrativo que limitan la ejecución de los recursos 
asignados". 47 

Suele haber notables semejanzas entre los problemas, las quejas y los intereses 
de los diferentes pueblos indígenas, pese a su divers idad culturai y étn ica, y, por 
consiguiente, en la manera en que los presentan ante los foros internacionales . La 
participación de las comunidades y organizaciones indígenas en las reuniones de las 
Nac iones Unidas ha servido para poner de relieve estas semejanzas. También podríamos 
dec ir que sus demandas (si exceptuamos la cuestión dei derecho inctígena) podrían 

"
6 Ex traído del Foll eto infomativo Nº 9 de la ONU/Rev. 1. ONU, Los derechos de los pueblos 

indíge na s, que "se ocupa brevemente de la labor qu e rea li zan actua lmente las Nac iones Unid as. su 
e\ o lución y los pl anes de acción fü tura para promover y sa lvaguar<iar los derechos de las pob lac;ones 
1 nd igc nas en todas partes". (http: //www.mapucxpress.net/bibliotcca/internado11¡1l/folleto-onu.htm. ). 
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7 Comisión de Derechos Humanos de la ONU (Apartado 297) "Durante el período 

de este informe, la situación de los grnpos étniccs ccmtinuó agravándose y empeorando 
progresiva y sistemáticamente". ( ... ) Situación de los derechos humanos y J e] derecho 
inte rnac ional humanitario. Principa!es violaciones e infracc iones (Anexo): 
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equiparse a las de cualquier sector social subalterno, pero esto significaría pasar por alto 
sus cosmovisiones o formas de interpretar y organizar el mundo . 

Con mucha frecuencia -especialmente desde que surgieron nuevas naciones a 
raíz de la descolonización que siguió a la segunda guerra mundial- los pue los 
indígenas insisten en mantener su identidad y su patrimonio cultural propios. Ahor se 
ha llegado a la conclusión de que, en general, las políticas de asimilación e integración 
destinadas a integrar plenamente a estos grupos en las poblaciones mayoritarias suelen 
ser contraproducentes. 

Los efectos de las actividades de las organizaciones no gubernamentales, por un 
lado, y de las iniciativas intergubernamentales, por otro, se han reforzado mutuamente. 
La primera conferencia internacional de organizaciones no gubernamentales s< ')[e 
cuestiones indígenas se celebró en Ginebra en 1977. A ésta siguió otra confere1 cia 
internacional de las organizaciones no gubernamentales sobre los pueblos indígenas . · la 
Tierra, celebrada también en Ginebra en 1981. Estas reuniones y un estudio especiai de 
las Naciones Unidas que se estaba terminando por entonces, influyeron en los 
acontecimientos que llevaron a la creación, en 1982, de! Grupo de Trabajo de las 
Naciones Unidas sobre Poblaciones Indígenas. 

Tanto en las Naciones Unidas como en la Organización Internacional del 
Trabajo se reconoce, aunque con restricciones que han impedido hasta ahora reconocer 
el derecho de los pueblos indígenas a ser pueblos, que la determinación y la protecr.ión 
de los derechos de los pueblos indígenas constituyen una parte fundamental de los 
derechos humanos y una legítima preocupación de la comunidad internacional. 48 

1.1. Premisas. 

Al analizar los testimonios de CAVIDA trataremos de poner de relieve los 
postulados que fundamentan a lo intérno el derecho en las comunidades o pueblos que 
vamos a estudiar. Esto es importante porque desde nuestro punto de vista el derecho 
indígena visto por sí mismo, sin la intervención de la concepción ciominante (lo que 
Carlos Lenkersdorf llama "la justicia del NOSOTROS"), deslegitin ?'.1 i111: 111 secamente el 
mismo concepto de derechos humanos que se quiere imponer desde c1 rriba y desde 
fuera . Unas palabras de Carlos Lenkersdorf pueden ayt!darnos a redimensionar la visión 
eurocéntrica del derecho indígena: "La justicia de la sociedad dominante, al 
proponerse castigar a los delincuentes, la llamamos punitiva y vengativa. La 
JUSTICIA DEL NOSOTROS, en cambio, nos parece "restitutoria", al tratar de 
reincorporar a ios delincuentes a la comunidad, mostrarles un camino de 
recuperación y manifestarles su solidaridad con ellos. El término de justicia 
restitutoria nos parece más idónea y explicativa que la de consuetudinaria. 
Porque no s8 trnta de una justicia acostumbrada de una vez para siempíe, siílo 
de una justicia históricamente flexible ( ... ). La JUSTICIA DEL NOSOTROS no 
es ni idealizada ni utópica, sino que representa relaciones sociales exigentes. 
Todos, y cada miembro de la comunidad, tienen que reconocerse 
corresponsables de los demás miembros del conjunto social nosótrico. La 
gente individualizada de la sociedad dominante difícilmente aceptaíia tal 
corresponsabilidad con todo lo que implica( ... )" .i

9 

Por otro lado, aunque vamos a prestar una atención especial a los aspectos 
jurídicos "occidentales" del problema, esto no quiere decir que sea el único enfoque 

' i O NU Folleto infomativo Nº 9 de la ON U/Rev. 1, Los derechos de los pueblos ind!genas. 
(http://www.mapuexpress.net/biblioteea/i nternacional/folleto-on u.h tm. ). 
' º Lc nk crsdorf, Carlos, Filosofar en clave tojolalJal , Porrúa, i\lé\ iLO, 2002. pp . 1óS- 169 . 
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posibl : de la cuestión. De hec ho. como veremos, el proceso de reconocimiento de la 
juricié 1d del derecho indígena no ha s ido generado por la voluntad de los 1 · 1·1dos 
nacior 1les ni su sistema interestata l (las Naciones Unidas) , s ino por la organ ;1.ic1un y 
movil i ~ac ión de los propios pueblos indígenas y otros sec to res de la sociedad que en 
medid l crec iente les es tán apoyando. 

Esto nos lleva a adoptar una concepción de los derechos humanos qu e \ ' ;l más 
a llá d :1 establecimiento de su aplicabilidad jurídica. Es decir, los dercL ;I O\ son 
obliga iones que el Estado Nac ional contrae con sus ciudadanos para pode• Tc<.:r 
legí timamente su poder sobre e llos. Esto es importante, porque el binomio , ,,: Jl,· hos
poderes, debe ser lo más equilibrado posible, si los regímenes que en ello s..:- fundan 
quieren llamarse "democráticos" . De ahí que no podamos quedamos en ! ~ im ple 

relación Estado-individuo (que es la que consagra el derecho público interno) !' ' ¡ue al 
reducir los derechos humanos a ese ámbito tan estrecho es cuando no tienen cab iJa los 
derechos económicos, sociales y culturales (aquí es pertinente recordar que los Lktl'Chos 
culturales necesariamente entrañan derechos jurisdicciona les, territoria les '. en 
definitiva de autonomía económica, social, política y cultural) que necesariarnc11t...: son 
colectivos pues es imposible que un individuo haga economía, sociedad, · 1, .1 1i 

cultura: siempre necesitará de "los otros" aunque sólo· sea para ei\! (i1 ¡,mar 
económicamente, presionar política y socialmente o ignorar culturalmente . pc<1r de 
todo esto, la :.imple apertura de considerar que los Estados contraen obligac 'd1 que 
sólo pueden sa tisfacerse mediante derechos colectivos no soluciona los >ii' ·mas 
estructurales y multicausales o según nuestra denominación " integrales' q11c se 
produc ~ n en es tos conflictos entre los sistemas estatales y supraestatales y lo\ :-, 1s unas 
comun tarios. 

En defi nitiva, adoptaremos un enfoque jurídico de la cuestión dr ' .1 , ' 10 

indígé a, no por considerarlo el más importante de los e lementos que ai .c .1 ai 
cumpL .niento de los derechos humanos, sino porque a través de este enfoque !1ud 1~ 111os 
observar la cuestión fundante y fundamental del derecho estatal: e l eq uilibrio ck 11· ·dcr·: s 
que lo justifica y los intereses e influencias particulares (políticas, económicas. soci:1 ies 
y cultura les) que lo sustentan. Así podremos ver cómo los dei·echos humanos ! :e r 
usados con fin es contrarios a su espíritu y cómo su ir.cumplimiento qul , __ , rn la 
impunidad. 

La situac ión jurídica es por tanto un aspecto más del problema p 11 ~ , . : h~; 

legisl a-:: iones no se cumplen, ya no es por causa del derec ho. Y las legis lac J·l !l·: - no 
pueden cumplirse porque están atravesadas (o envenenadas) por las leyes invi:.; ihl•:s de 
la propiedad privada y sus contratos, por los intereses privados internac iona ¡, " ·. Iris 

intereses geoestratégicos de los Estados y las corporaciones hegemónicas, en 1i, ! 111 itiva 
por el sistema económico, político, social y cultural que llamamos cap italismo . 

El modelo de inserción en la economía global ha puesto en riesgo la vial.i ilidad 
(seguridad alimentaria y económica) de muchas comunidades indígenas en r '. 111Lmdo . 
Por circ: uilscriüi mos al caso que de Coiombi&: "Las comun idades y f a111 ili a s 
indíge nas su fren de manera especial los efectos de la violencia impe~rn 1 t e en 
Colombia. Más de 500 dirigentes indígenas fueron asesinados en esto:- úl ti mos 
25 años por razones políticas . Organizaciones no gubernamentales re po rla ron 
que 25 indígenas fueron asesinados er1tre octubre de 1996 y septiembre de 
1997. Dicha vio!encia proviene de las fuerzas públicas de seguridad d e l E s ta do, 
~e los paramilitares, de los grupos armados disidentes , de los narcotw f! ,;J ntes 
y de la deli ncuencia común . Ocurren también con frecuencia ame 1 ILL'cJS y 
tentativas de reclutamiento ilegal de jóvenes por parte de los grupos a rrria d o s 
disidentes y lo s paramilitares. La violencia política en Colombia se conce n tra en 
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las zonas rurales y 3specialmente en las zonas más alejadas, que son en 
general donde existe1 r los resguardos indígenas". 50 

A pesar de lo '. tímidos avances en cuanto a la inclusión de los derechos 
colectivos de is PUi BLOS, los intereses económicos nacionales y trasnacionales 
continúan ejen endo ¡ res iones sobre los territorios que aún están en poder de los 
pueblos indígenas. Se h tn identificado como zonas de importancia vital tierras baldías o 
zonas boscosas del in -: rior que antes se consideraban de escaso valor económico, 
político o militar. Esa \ volución puede afectar a la economía, el hábitat y los s istemas 
sociales, religiosos y cult11rales de los pueblos indígenas. 51 

A continuación haremos un recuento de los instrumentos internacionales de 
derechos humaros a los que pueden "apelar" los pueblos y comunidades indígenas del 
continente ame icano. Al contrastarlos con la realidad social (económica, política y 
cultural) que vi en y tratan de transformar los pueblos indígenas comprobaremos hasta 
qué punto se r spetan, protegen y garantizan52 sus derechos. Después analizaremos 
algunas constit1 -:: iones latinoamericanas prestando especial atención a la Constitución 
colombiana. P. lo largo del texto, comentaremos los aspectos restrictivos y 
problemáticos de la realidad social o del sistema jurídico que afectan a las comunidades 
y pueblos indígenas, para retomarlos al final a modo de conclusiones. 

1.2. Realidad ;acial y marco legal internacional 

Las trar fo rmac ones geopolíticas que viene experimentando el mundo desde el 
fin de la llama0 · guerrc fría, el mantenimiento de viejas políticas de seguridad nacional 
(guerra contrai n;;urgen : :, guena sucia, guerra de baj a intensidad junto a otras nuevas 
como la llamada guerra Jreventiva), la consolidación de la potencia militar y económica 
más importante je! pia1 ~ta (los Estados Unidos), la globalización o mercantilización de 
todos los aspectos de la vida social, económica, política y cultural, influyen , como no 
podía ser de otro modo, en las causas, desarrollo y consecuencias de los actuales 
conflictos, asi como en el reconocimiento y justiciabilidad de los derechos (étnicos o 
no). Todo esto , que podríamos denominar "el rnodc en que influye e l contexto 
internac ional en los conflictos locales" ha venido transformándose . El ámbito donde 
mejor podemos seguir la pista a estos cambios es el de la Organización de Naciones 
Unidas que, desde su c1eación en 1948, tiene su razón de ser en la solución pacífica de 
los conflictos. (Recuérdese que muchos de estos conflictos internos tienen que ver con 
la ausencia de un reconocimiento explícito y operativo de la cultura y el derecho 
indígenas por parte Je los Estados nacionales). Como dice la propia Organización en 
una de sus publicac iones: 

"En los años 90, las características de los conflictos cambiaron mucho, lo 
mismo que la respuesta de la comunidad internacional. Uno de los motivos del 
cambio es que más del 90% de los conflictos se µrodujeron en al interior de los 
Estados en lugar de E:ntre Estados. Así pues. las Naciones Unidas tuvieron que 
modificar y a 1mentar el tipo de instrumentos de que disponían para poder 
hacer hincapié en la prevención de los conflictos, adaptar constantemente las 
operaciones de mante;iimiento de la paz a ias nuevas situaciones, aumentar la 

C IDH , Tercer Informe sobre las situación de ddhh en Colombia, Ca pitulo X : Lo s dercc:1os de !cis 
indíge nas, apartado 36, 199 8 

ONU Folleto infomativo Nº 9 de la ONU/Rev.I , " Los derechos de los pueblos inctígcnJs" , 
1 http: //www. ma pu ex pres s. 11 ct/bi I; lioteca/ i 11 ter nacio na !.lfol leto-o 11 u. h t m-=1. 
' : Todos los derechos humanos implican para el Estado es tas tres obli gaci~nes gen eraies. 



participación de las organizaciones regionales y fortalecer la consolidación de 
la paz después de los conflictos. Los enfrentamientos civiles plantean 
complejos problemas en relación con cuál debe ser la respuesta de la 
comunidad internacional, entre ellos el dilema de si se debe o no intervenir para 
proteger a los civiles en peligro. ( ... ) La experiencia de los años recientes ha 
hecho también que las naciones unidas se concentren más que nunca en la 
consolidación de la paz, es decir, en las medidas de apoyo a las estructuras 
que habrán de fortalecer y consolidar la paz. La experiencia demuestra que 
mantener la paz, en el sentido de evitar el conflicto militar, no es suficiente para 
establecer una paz segura y duradera . Tal seguridad sólo puede lograrse 
ayudando a los países a fomentar el desarrollo económico, la justicia social, la 
protección de los derechos humanos, la buena gestión pública y el proceso 
democrático". 53 

Una de las anomalías del sistema internacional de protección de Jos derechos de 
los pueblos indígenas proviene de este hecho que podríamos calificar como constitutivo 
de la Organización de las Naciones Unidas. El Consejo de Seguridad, único órgano con 
capacidad de decisión en materia de seguridad y resolución de conflictos, no parece el 
sis tema más adecuado para Ja protección a los derechos humanos y la solución pacífica 
de los conflictos que mayoritariamente se desarrollan dentro del territorio soberano de 
los Estados nacionales. Las únicas excepciones en Latinoamérica serían ias soluciones, 
auspiciadas por la ONU, de bs conflictos en El Salvador y Guatemala, soluciones que, 
entre otros temas, dejaron pendientes Jos problemas referidos a los derechos de los 
pueblos indígenas. 

Precisamente los países que forman el Consejo de Seguridad, son los que más 
gastan en armamento en el mundo. EEUU, por sí .sólo invierte más del 40 % de Jos 
gastos militares de todo el planeta y produce el 70% de los armamentos y explosivos 
que se consumen (según cifras de la Fundación para la Paz de Barcelona; España). 

En esta situación, Jos países que forman por separado el Consejo de Seguridad 
elevan constantemente sus gastos militares y, al unirse en tomo a ía Carta de las 
Nac iones Unidas, se otorgan paradójicamente un mandato de paz. La paradoja no parece 
que pueda continuar sosteniéndose, sobre todo después de estos últimos tiempos en que 
la ONU se está usando por parte de la potencia militar hegemónica como fuente 
legitimadora de sus acciones militares unilaterales. 

A esto hay que añadir otro hecho constitutivo de la Organización de Naciones 
Unidas: el hecho de que hay que ser Estado para ser miembro de pleno derecho. Las 
controversias entre los pueblos indígenas y sus Estados nacionales quedan, en sentido 
estricto, fuera del ámbito de atribución de las Naciones (=Estados) Unidas. Sin 
e:11bargo, cc;-r~o señala el profesor B«rtolomé Clavero: "( ... ) respecto a otros intentos 
anteriores de asociación multilateral de Estados ( ... ) las Naciones Unidas 
presentan desde su origen una importante novedad . Quieren representar algo 
más. Pretenden responder no sólo a interesec:;, sino también e inciuso antes a 
derecho". 54 

En efecto, tal como señala la Carta de la Naciones Unidas, Carta que podríamos 
cons iderar su constitución política: ".Vosotros los pueblos de las Naciones Unidas, 
r;:sueltos (.) a reafimwr la f e en los derechos ji 111da111entales del hombre. en la 
dignidad y valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y 

' ·' ONU , A B C de las Naciones Unidas, Naciones Unidas , Nueva York, 2000 , p. 77 . 
'" Clavc1'0 , BJno lomé, El proyecto de declaración internacional: derechos iitdígenas y derechos 
humanos, e n Derecho indígena , INI. 1997, p. IS6 . 
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mujeres (..) ". Esos "derechos fundamentales" son derechos individuales pero también 
se habla de derechos de otros sujetos: los pueblos y no sólo los individuos. 

A11ículo 1. "los propósitos de las Naciones Unidas son: (..)Fomentar entre las 
Naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al principio de la igualdad de 
derechos y al de la libre determinación de los pueblos". 

Sin embargo, tal como comenta el propio Clavero: "Tales pueblos con 
derechos, tales sujetos colectivos, son las Naciones que constituyen Estados y 
no otros pueblos ni otras naciones ( ... ) Ahí, una parte de la humanidad, la 
mayoritaria entonces, ya no aparece en calidad de sujetos de derechos, de 
pueblos que lo sean, sino como objeto de protección y promoción por gracia de 
la otra parte , la formada por Estados separados y Naciones unidas. Las 
Naciones Unidas puede decirse sin exageración que se fundan entonces como 
club colonial de Estados para disciplina de lo propio por principio de derechos 
individuales y dominio de lo ajeno bajo dicho mismo predicamento". 55 

Pero ¿cuál es entonces el sistema que permite hablar de protección internacional 
de los derechos de los pueblos indígenas? 

Como concluye Rodolfo Stavenhagen56
, en una publicación que será 

extensamente citada en este capítulo: "En resumen, son tres las fuentes de los 
derechos de los pueblos indígenas en el marco de los derechos humanos en el 
sistema internacional : los derechos humanos universales e individuales, la 
protección a !as minorías y el derecho de los pueblos a la libre determinación . 
Cada una de estas áreas ha sido desarrollada en diversos instrumentos legales 
y mecanismos institucionales del sistema de la ONU. Además constituye una 
referencia obligada, como hito importante, el Convenio 169 de la OIT, cuyos 
términos rebasan grandemente el campo esEecífico de competencia de la 
propia Organización Internacional del Trabajo" 7 

1.3. Crisis del Estado y su Derecho. 

Todo el derecho del Estado moderno se sustenta en la concepción de los 
derechos individuales, es decir, la organización esta tal del derecho fue creada para 
garantizar, individualmente, el ejerc icio de derechos. 

En palabras del profesor Carlos Federico Marés : "El derecho se construye 
sobre la idea de la propiedad privada capaz de ser patrimoniada, esto es de ser 
un bien, una cosa que pudiese ser usada, disfrutada , gozada. Por lo tanto, esta 
propiedad es material, concreta . Esto significa que el derecho individual es 
también físico, concreto . ( ... ) Muy pronto estos principios de derecho individual 
tuvieron que resolve1 problemas no individuales, como la propiedad común de 
todos y las propiedades comerciales , independientes de los individuos que las 
componen" . 58 

Así se creó el concepto fícticic de "persona juríd ica", que rea firma la idea de 
indi vidualidad patrimonial asociada al derecho y excluye todo lo 4ue no pudiera ser 
materializado en patrimonio, así e l titular de derecho ha de se:· siempre una persona 

55 C la vero, 1:3artolomé, !bid, p.18 7. 
5
'' Relator Espec; al de la ONU para los dere-:hos humanos y li bcnades fundamentales de los indígenas e 

i;wcstigador del Co legio de México. 
;; Stavenhagen, Rod ol fo, El marco internaciona l del derecho indíge na , en Derecho In dígena , 
Magdalena Gúmez (coord inadora), In sti tu to Naciona l lndigcnist :1 ( l'\I) , 1997. pp . 6.3-64 
58 Marés. Ca rl os Federico, Los indi os y sus derechos in visibles. en Derecho indígena. Magdalena Gómcz 
(coordinadora. INI, 1977, pp . 144-145 . 



individual que inclusive pueda ser responsabilizada de sus actos. "Por e ~ o mismo, los 
derechos colectivos son invisibles todavía hoy. Cada vez que son Jropuestos o 
reivindicados, es descalificado su sujeto: si el pueblo indígena ·eivindica un 
derecho colectivo, cebe hacerlo como persona jurídica, o )ien sé lo puede ser 
visto como reivindicante de derechos individuales, como 1: propiE dad de lotes 
de tierra" .59 

Aquí es donde se enmarca la lucha por el reconocimiento de der· chos que sólo 
pueden ser colectivos como el derecho al territorio y a la autodetenn.nación de los 
pueblos: esta "invisibilidad" de los derechos colectivos en el sistema jurídico 
internacional sigue condicionando su imposibilidad en el marco actual del derecho. Sin 
embargo, "el Estado del Bienestar Social o Estado-providenr ;a revisó su función . 
( ... ) Así, por ejemplo, el derecho civil era quien definía lo que era domino 
público, en tanto que en el Estado del Bienestar Social e: el derecho público 
quien define cómo se ejercita la propiedad para que ell< cumpla la función 
social. ( ... ) En el orden político, al lado de los partidos / sindicatos, ganan 
estatus las ONG 's, organizaciones no gubernamentales, q¡ .e sin ser el Estado, 
practican colectivamente políticas públicas y defienden derechos que no son 
individuales". 60 

En esta situación los viejos modelos de Estados federados unitarios o regionales 
no sirven para solucionar esta problemática. Por orro lado, l •)S pueblos indígenas 
tampoco pretenden crear nuevos Estados, simplemente reivindi.car el reconocimiento de 
sus derechos coiec:tivos, garantía insoslayable para un efectivo r ;speto a sus derechos 
individuales. "Así, !a lucha de los pueblos indígenas 1a de ser por la 
manutención de un Estado tan débil que no pueda imped ·los realizar 
plenamente su cultura, religión y derecho, pero tan fuerte que pu E: fa reprimir a 
todos aquellos que violenta o sutilmente intenten impedirles !a rea : rnción plena 
de su cultura , de su religión y de ·SU derecho". 61 

2. FUENTES DE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS EN EL 
MARCO DE LOS DERECHOS HUMANOS 

2.1. LOS DERECHOS HUMANOS UNIVERSALES E INDIVIDUALES 

2.1.1. Declaración Ur.iversal de los Derechos Humanos (DU) 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DU) constituye la piedra 

angular del sistema, pero no es el único instrumento de que disponen los pueblos 
indígenas. Los dos principios fundamentales sobre los que descansa la DU son, el de la 
igualJad entre todos !os seres humanos, y el de la no discriminación. Estos principios 
son aceptados casi universalmente en !a actualidad, pero esto no era así en el momento 
de su prumulgación tras la Segunda Guerra Mundial. Pero, ¿,cuál es !a natura leza 
jurídica de la DU?: 

"Los principios de derechos humanos incorporacos en la DU son 
generalmente aceptados como derecho consuetudinario internacional o jus 

;" Marés, Carlos Federico , lbid , p. 148. 
&.:• ivlarés. Ca rlos Fcdcr ico . lbid . p. 152-154 
61 \,. larc':s. Ca rl os Federico. lbid , p. 180. 



cogens, lo que significa que los países del sistema tienen cuando menos la 
obligación moral y política de comportarse de acuerdo con sus preceptos". 62 

Es decir, tienen obligación "moral y política" pero no "jurídica" . Esta primera 
gran ausencia de juricidad del sistema es, desde nuestro punto de vi sta, la rnzó1 
fundamental de su debilidad, su fragilidad y su inoperancia. A consecuencia de esto, ne 
se ha podido impedir que muchos gobiernos violen estos preceptos con el argumento de 
que los derechos humanos son un asunto in~erno que no incumbe a la comunidad 
internacional, es decir, invocando el viejo principio de la soberanía nacional. · 

Muchos autores acusan a la DU que se base en un concepto indi vidual del 
derecho, "que considera a la persona -sujeto de derecho- como un individuo 
atomizado, aislado, desvinculado de su contexto cultural y social específico, le 
cual no corresponde a la realidad que se vive en numerosos países, sobre todc 
los no occidentales. Se ha dicho incluso que la DU refleja la idea "burguesa" de 
los derechos humanos, vinculada al surgimiento del capitalismo". 63 

2.1.2. Pactos Internacionales de Derechos Humanos. 

Pronto resultó evidente para el propio sistema, que la DU no bastaba para 
construir un si :> tema jurídico efectivo para la protección de los derechos humanos. Por 
consiguiente en el seno de la üNU se iniciaron trabajos que culminaron en el ai1o 1966 
con la adopción por parte de la Asamblea General de dos convenios internacionales, 
conocidos como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) y e'. 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia!es y Culturales (PID1=:sc ,1. 

"Los pactos desarrollan los derechos establE;:cidos en la DU y, a 
diferencia de ésta, constituyen instrumentos jurídicos vinculatorios para los 
Estados signatarios. De acuerdo con el Derecho Internacional, un tratado 
internacional tiene carácter de ley interna del Estado que lo ratifica". 6~ 

Mientras que el PIDCP consagra !os derechos de la Declaración Universal , e! 
PIDESC establece una gama más amplia de derechos, que hasta !a fec ha no son 
reconocidos como tales por todos los Estados. Entre otros, el derecho al trabaj o, a 
condiciones adecuadas de trabajo, a la seguridad social, a un nivel de vida decente, a la 
salud, (1 la educación a la µarticipaciún en la vida cultur_al. Algunos Estados consideran 
que éstos no son propiamente derechos humanos, sino más bien objetivos y a ~ pira c iones 
de política social, por lo que no han ratificado este instrumento internac iona l. Pero 
incluso aquellos Estados que sí lo han ratificado, reconocen que estos derec hos no 
pueden ser e fectivos inmediatameP.te, sobre todo en los países pobres, sino que deben 
ser considerados más bien cumo aspi~·aciones a alcanzar en e! por·;enir. 

Los pueblos indígenas, como todos los demás pueblos, tienen en principio todos 
los derechos consagrados en los dos Pactos Internacionales, y en la medida en que estos 
han sido ratificados, pueden también exigir su cumpli1niento a l<'.s autoridades 
correspondientes. Hay quienes afirman que si los indígenas no di sfrutan plenamente de 
todos sus derechos humanos r:o es porque requieran de derechos especiales, sino porque 
existen lagunas y deficiencias en la administración de justicia y en la aplicación de los 
instrumentos jurídicos que consag1an sus derechos humanos. Sin embargo, en los 
Pactos, "( ... ) se tiene en cuenta la existencia de minorías étnicas, religiosas o 

'
2 Steven hagen , Rodo lfo, El marco internacional del derecho indígena , e n Derecho Ind íge na, 

Ytagda lena Gómcz (coo rdin adora , In stituto Nacion al Indigeni sta (I N I). l 'JCJ 7, p . 45 . 
' -' Stavc nhage n, Rodo l lo, lbid , p. 46. 
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lingüísti· :as [artículo 27 del PIDCP] cualificando el propio derecho. ( ... ) Mas es 
la persa ia y sólo ella quien cuenta con el derecho (artículo 15 .1 del PIDESC]. La 
minoría :;olamente constituye condición y define ámbito . El poder de amparar el 
¡ ropio e erE:cho del individuo, esta jurisdicción, no le corresponde a ella, a la 
1 Jmunic ad, sino al Estado. ( .. . ) Está pendiente todavía la cuestión realmente 
principa de los sujetos y su contrapartida de los objetos, los sujetos de libertad 
y los ob etos de protección . Entre declaraciones y pactos, estamos viendo que 
sujetos, lo que se dice sujetos, sólo tenemos de momento un par: uno jurídico y 
otro político, el sujeto de derechos y el sujeto de poderes, el individuo y el 
Estado, o éste también de derechos en cuanto que se identifica con el Pueblo . 
Así, y con todo lo visto, adicionalmente tenemos, entonces como objetos los 
~ Jeblos que no constituyen Estados y las minorías que tampoco o todavía 
r :enos, unos colectivos humanos que temporal o definitivamente no parecen 
r• !Unir a escala internacional condiciones para acceder, como Naciones, a la 
e )ndición de sujetos". 65 

El sistema de derechos humanos de la ONU se fue construyendo con otros 
instrumentos jurídicos y políticos, tales como las Convenciones sobre los Derechos de 
la Mujer, en 1979, los Derechos del Niño, en 1989; la Declaración sobre el Derecho al 
Desarrollo; el Es tatuto de Refugiados, de 1951 ; un viejo tratado internacional contra la 
escla·.ritud, adoptado en la época de la Sociedad de Naciones en 1926 y le Eliminación 
d ~ Todas las Formas de Discriminación Racial, adoptada en 1965, que es de pa11icular 
importancia para el derecho indígena. Pero "( ... ) el problema siguen siendo los 
p·ocedir iientos para que estos tratados sean cumplidos efectivamente. Ni la 
Crganiz; 1ción de la Nacione::; Unidas ni los organismos regionales tales como la 
Crganiz 1ción de Estados Americanos (OEA), están dotados de mecanismos 
qJe obii ¡uen a ios Estados a cumplir con sus compromisos internacionales. En 
o tras pa abras, los países que no quieren cumplir los compromisos asumidos y 
ratificados, pueden hacerlo impunemente. Es por ello que también se han 
hecho intentos en la ONU para dotar a los textos jurídicos aprobados de 
mecanismos institucionales para que tengan alguna efectividad, aunque sea 
mínima". 66 

Así se crearon el Comité de Derechos humanos (para el PIDCP) y el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (para el PIDESC), compuestos pcr 1 ~ 
miembros cada uno. Sin embargo, ninguno de los dos puede recibir comunicaciones y 
denuncias individuales, limitándose a pedir informes a los gobiernos sobre la situación 
en sus respectivos países. Es ta situación hace pensar que las potencias occ identales 
utilizar: e! lenguaj e de los derechos humanos para intervenir en les asuntos políticos 
internos de otras naciones y para fines políticos m~y propios. 

"No cabe duda que conforme se vaya construyendo un aparato jurídico 
internacional en pro de los derechos humanos, cuya garantía tendrán que dar 
los organismos multi!aterales de !a ONU, ser8 necesario revisar 
cuidado ~ ;amente los conceptos tradicionales de "soberanía nacional" . Por otra 
¡:-arte, en la medida en que actualmente ejerce su hegemonía sobre los 
organismos multilaterales la única superpotencia militar y económica existente , 
es decir, los Estados Unidos, los países pequeños y débiles tienen justificada 
razón para sentirse vulnerables y eventualmente amenazados por estos 
organismos, aun cuando Gn ocasiones logran obtener también ia necesaria 

6° Cla vero, Bartolomé, El proyecto de Declaración Internacional: derechos indígenas y derechos 
hu manos. en Derec ho indígena, Magdalena Gómez ( coordiriadora), IN 1, 1997. pp. 19>- 194. 
66 Clavero, Ba11oio111 l:. lb id , µ .50. 
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protección frente a agresiones y amenazas de otra índole. Uno de los graves 
problemas de nues ra época es precisamente que la temática de los derechos 
humanos en los or~ ·anismos internacionales ha llegado a ser un elemento más 
del gran jue ¡o geo11olí[ico de nuestros tiempos y que se ha vuelto un rehén de 
intereses pe íticos ( ue con frecuencia tienen poco que ver con el respeto por la 
persona humana er sus diversas vertientes". 6

-

La concepció1 comunitaria que tienen las cu lturas indígenas de todo el mundo 
entra en colisión con la concepc ión del individuo como un ente abstracto, aislado de su 
entorno social y comunal de Occidente. De ahí que tratar a l individuo como sujeto de 
derechos humanos generales, desvinculado de su grnpo, constituye una amenaza para la 
identidad y 'l veces incluso la supervivencia de l grnpo mismo. Frente a es tas 
concepciones se sitúan quienes afirman que las colectividades y comunidades no 
constituyen e 1 realidad unidades ideales, como a \·eces se pretende y señalan que en 
nombre de es e colectivismo o comunitarismo se violan a veces los derechos humanos 
fundamentale de las personas. El debate en el seno de la ONU y otros organismos 
multilaterales continúa en estos térn1inos. 

2.1.2.1. La protección de las minorías. 
Desde las primeras redacciones de la DU, hubo delegados (de Europa oriental, 

entonces baje• reg ímenes comunistas) que pidiero1~ atención especial para grupos 
minoritarios culturalmente diferenciados, y propusieron que la Dec laración y 
posteriorment ; los Pactos, incluyeran dispositivos para la protección de los derechos 
humanos de l: s mino ías étnicas. La mayoría de los delegados occidentales rechazaron 
esta posición insisti e ido en la visión de los derechos humanos como individuales y 
universales, p• :ro se L ::onoció que la cuestión merecia más atención. 

Así , " ( ... ) si bien la Declaración Universal no contiene referencia a la 
problemática de las ninorías, en cambio el artículo 27 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos( ... ) establece que: 

Art 27: 
En los Estados en que existan minorías étnicas, relig iosas o lingüísticas. no se 

negará a las persrmas que pertenezcan a dichas minorías e! daecho que les 
corresponde, en carmín con los demás miembros de su grupc, a tener su propia vida 
r:ultural, a prof'?sar y practicar su propia religión y a emplear su propio idioma. 

Este artícuio constituye la ünlca referencia a minorías étnicas en los 
Pactos Internacionales pero, como se advierte , su redacción es vaga y débil. 
En primer lugar deja abierta la cuestión de cómo se decide si existen o no 
minorías en algú:; Estado, y como se sabe, en muchos Estados es negada la 
existencia de minorías. ( ... ) En segundo lugar, el artíc:ulo 27 del PIDCP no 
reconoce derechos a las minorías como tales, sino simplemente a las 
"personas que pertenezcan a dichas minorías", manteniendo así la visión 
individualista de los derechos humanos, a la que ya se ha hecho referencia. En 
tercer lugar, no S(: afirman los derechos en forma pos:tive.. sino se dice 
simplemente que no se negarán estos derechos a dichas personas" . 68 

Las evidentes limitaciones de este <irtículo llevaron a la Subcomisión para la 
Prevenc ión de Discriminaciones y la Prokcción a l\folorías (perteneciente a la 
Comisión de De rechos Humanos) a preparar nuevos textos jurídicos para una protecc ión 
efect iva de mi!s derechos de las minadas. "Este trabajo culminó, después de 
muchos años, en la Declaración de los Derechos de las Personas 

67 Clavero, 8arcolomé, lbid , p.5 2. 
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pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas (DM), 
aprobada por la Asamblea General de la. ONU en 1992. Al igual que la DU, la 
DM no tiene carácter vinculatorio (es decir, no es un convenio ratificado por los 
países), pero tiene también fuerza moral y política. ( ... ) La DM establece que 
los Estados protegerán la existencia y la identidad de las minorías nacionales o 
étnicas, culturales, religiosas y lingüísticas en sus territorios, y que adoptarán 
medidas legales y otras que favorezcan la identidad y el desarrollo cultural , ( .. . ) 
y especifica ios derechos que tienen las personas pertenecientes a minorías, 
ya sea en forma individual o colectiva, pero no reconoce a las minorías en sí 
como portadoras de derechos". 69 

2.1.2.2. El derecho de libre determinación de los pueblos. 
Además de la protección universal de los derechos humanos y la protección 

específica a personas pertenecientes a minorías, el sistema internacional de derechos 
humanos brinda un tercer elemento que muchos consideran básico para la lucha de los 
pueblos indígenas. 

El A11ículo primero de los dos Pactos Internacionales dice: 
Art 1 º: Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de 

este derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su 
desarrollo económico, social y cultural. 

"Hay quienes afirman que "pueblo" es un concepto sociológico, 
semejante al de nación, que se refiere a grupos humanos que comparten 
identidades étnicas y culturales (lengua, religión costumbres), mientras que 
otros insisten en que "pueblo" es un concepto político y legal r8ferido a! 
conjunto de poblaciones de un territorio o de un Estado, independ1 e1 .temente 
de sus elementos étnicos y culturales. En la práctica, la ONU se ha inclinado 
por la segunda interpretación, .· mientras que muchos grupos étnicos y 
nacionales (m!norías así como comunidades indígenas y tribales) sostienen 
que le corresponde al grupo mismo decidir si es o no "pueblo" y si desea 
ejercer el derecho de libre determinación (lo cual constituye precisamente uno 
de sus derechos humanos fundamentales)". 70 

2.1.3. El Proyecte de Declaración de las Naciones Unidas sobrn los 
Derechos de los Pueblos Indígenas (DPI) (ONU) 

Este Proyecto contiene un preámbulo de 19 párrafos y 45 artículos en que se 
abordan los derechos y libertades , inclusive el mantenimiento y el desan-o lio de 
características e identidades étnicas y culturales; la protección contrn e! genocidio y el 
etnociáio; los de rechos relativos a las religiones, los idiomas y las instituc iones 
<: ducaci0nales; la propied1d, posesión y uso de las !ierras y recursos naturales inciígenas; 
la protecc ión de la propiedad cultural e intelectual; el mantenimiento de es tructuras 
económicas y modos de vida tradicionales ; incluidas la caza, la pesca, el pastoreo, la 
recogida de cosechas, la exp lotación foresta i y los cultivos; la protección de l medio 
:: mbiente: la partic ipación en la vida política, económica y social de los Estados 
interesaJos, en particular en cuestiones que pudieran afectar las vidas y el destino de los 
pueblos indígenas; la li bre determinac ión, e l autogobiemo o la autonomía de Jos pueblos 

:· C lavero. Barto lomé, lbid . pp. 55 -56. 
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indígenas en cuestiones re lac ionadas con sus propios asuntos internos y locales; los 
contactos y cooperación trad icionales a través de las fronteras estatales; y la observación 
de los tratados y otros acuerdos concertados con los pueblos indígenas 

El proyecto de dec laración prevé además que los derechos que enumera 
constituyen las nonnas mínimas para la supervivencia y e l bienestar de los pueblos 
indígenas del mundo. 

La novedad fundamental de l proyec to es la inclusión de la palabra PUEBLO con 
todas sus consecuenc ias en términos del derecho internacional. Esto se aprecia 
claramente desde los primeros artículos y sobre todo en los tres iniciales: 

Art. l. Los pueblos indígenas tienen derecho al disfrute pleno y efectivo de todos 
los derechos humanos y libertades f undamentales reconocidos por la Carta de las 
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y el derecho 
internacional relativo a los derechos humanos. 

Art. 2. Las personas y los pueblos indígenas son libres e iguales a todas las 
demás personas y pueblos en cuanto a dignidad y derechos y tienen el derecho a no ser 
oh j eto de ninguna discriminación desfavorable fimdada, en p articular, en su origen o 
identidad indígenas. 

Art. 3. Los p uehlos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud 
de este derecho, determinan libremente su condición política y p ersiguen libremente su 
desarrollo económico, social y cultura l. 

Art. 4. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y refo rzar sus propias 
características p olíticas, económicas, sociales y culturales así como sus s istemas 
jurídicos, manteniendo a la vez sus derechos a participar plenamente, si lo desean, en 
la vida política, económica, social y cultural del Estado. 

A la vista de estos artículos, "si prospera ei proyecto de Declaración de 
Derechos de los Pueblos Indígenas, los pueblos podrían existir en el seno de 
los Estados "sin que la circunstancia haya de producir pérdida ni menoscabo de 
derecho propio , ele un derecho humano de carácter colectivo, el derecho a la 
libre determinación , derecho que se conserva en dicha misma situación a 
disposición siempre del pueblo , no ya del Estado". 71 

Desgraci<tdamente, no todo son ventaj as, también hay problemas . "Los 
principales se enc ierran en este par de artículos: 

Art. 5. Toda persona indígena tiene derecho a una nacionalidad. 
Art. 45. ,Vada de lo se1/a ladu en la p resente Declaración se interpre1ará e¡¡ el 

sentido de que confiere a un Estado, grupo o persona derecho alguno a parricipar en 
una actividad a realizar un acto contrarios a la Carta de Naciones Unidas. 

"El quinto aplica ( ... ) la competencia de la ciudadAnía indígena que 
hemos visto , una ciudadan ía compatible con la nacionalidad de Estado. Sin 
necesidad de constituirse como tal , como Estado, el mismo pueblo ya es 
nación según nuestro proyecto . ( ... ) El problema del artículo quinto pudiera 
entonces despejarse, mientras ciue mayor dificultad enr:ierra el artículo 
cuadragésimo quinto. ( .. . ) Condiciona el ejercicio del derecho a la libre 
determinación intentando excluir la alternativa de constitución de nuevo Estado, 
pues esto, divi diéndolo, resultaría contrario a la Carta de Naciones Unidas". 7 ~ 

Con todo esto lo que se prueba es que, al margen de que es te proyecto sea 
aprobado y después ratificado se hace necesaria una reforma de esa Constituc ión 
in ternac ional que es la Carta de Nac iones Unidas, que res ulta co lonia l y por tanto no 

:i Ciave ro. Bartolonié. E l proyecto d e d eclaración internacio na l: d e r ech os indígenas y de r ech os 
humanos , en Derecho ind íge na , IN!. 1997 , p. 203 . 
-: C lavero, lla rt ol omc. luid . pp. 205 -106. 
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universal, no sólo por su trasfondo histórico sino incluso por sus manifest 1ciones 
literales Como concluye el Profesor Clavero. "( ... ) Sólo el reconocimiento ~ficaz, 

tras la concepción efectiva, de los derechos colectivos no de unos ten torios, 
corno en la colonización , sino, corno en nuestro proyecto, d t los n ii smos 
pueblos, de quienes más han padecido hasta hoy el colorn 1lisrno y sus 
secuelas inclusive entre estas la descolonización misma, sólo así podrá 1cabar 
de superarse una historia en la que el derecho e incluso el derecho hum mo ha 
venido interesadamente confundiéndose con el poder, la libertad propia con la 
dominación dada". 73 

2.2. EL CONVENIO 169 DE LA OIT. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) fue el pri1 1er organismo 
internacional que se ocupó de las cuestiones indígenas. Desde su creac- )n en 1919, la 
O IT ha defendido los derechos sociales y económicos de los grupos cuy 1s costumbres, 
tradiciones, instituciones o idioma les separan de otros sectores de ias comunidades 
nacionales. En 1953, la OIT publicó un estudio sobre poblaciones indígenas y en 1957 
adoptó el Convenio Nº 107 y la Recomendación Nº 104 sobre la protección e 
integración de las poblaciones indígenas y tribaks. Esos fueron los primeros 
instrumentos jurídicos internacionales creados específicamente pani proteger los 
derechos de las poblaciones cuyos estilos de vida y cuya existencia est iban entonces, 
como ahora, amenazados por las culturas dominantes. 

En junio de 1989, al cabo de cuatro años de labor preparatoria, ·a Conf -rencia 
Internacional del Trabajo aprobó una versión revisada del Corn enio ! º 107 
(actualmente Convenio Nº 169) sobre pueblos indígenas y tribale~.. Este nuevo 
instrumento elimina las actitudes.- paternalistas y asimilacionistas frente a las 
poblaciones indígenas que eran corrientes en el decenio de 1950. El Convenio Nº 169 
sirve de base para las actividades operacionales y de asistencia técnica de la OIT 
destinadas a las poblaciones indígenas. Hasta julio de 1996, habían ratificado el 
Convenio Nº 169 de la OIT los Estados siguientes: Bolivia, Colombia, Costa Rica, 
Dinamarca, Guatemala, Honduras, México, Noruega, el Paraguay y el Perú . En su 
calidad de tratado internacional, el Convenio 169 de la OIT impone obligaciones 
jurídicas a los Estados que ratifican oficialmente su texto. 

Resulta ilustrativo el modo en que se consolidó el único instrumento que por el 
momeilto alimenta la jurisprudencia internacional en materia de derechos indígenas: 
Durante las negociaciones de paz en Guatemala, al abordar el tema de la identidad de 
los pueblos iP.dígP-nas, se preguntó al secretario general de b ONU, "cuál era la 
normativa de referencia, ya que por la larga pero infructuosa discusión del 
instrumento de la ONU sobre derechos indígenas no existían normas de este 
organismo . El entonces secretario general, Boutros Boutros Gali, declaró al 
respecto que los instrumentos de la OIT son también instrumentos del s .sterna 
de Naciones Unidas y, por lo tanto acondicionaron las negc ciaciones en 
Guatemala de igual manera que las convenciones de !a ONU misma. 
Correspondió a la propia OIT determinar si caracterizaba o no al Convenio 169 

" Clavero. 8artolomé, lbid , pp . 211-212 . 
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como un instrumento de derechos humanos. Mediante respuesta afirmativa por 
parte de la OIT sobre esta pregunta, así se trató en la negociación". 74 

El artículo 7.1 del Convenio 169 aborda el derecho a la libre determinación, lo 
que nos permite ubicar mejor su contenido esencial así como las obligaciones de los 
gobiernos al respecto: "Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus 
propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste 
afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierm s que 
ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posih!e, su 
propio desarrollo económico. social y cultural. Además dichos pueblos J·herán 
participar e:: la formulación, aplicación y evaluación de los planes v programas de 
desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamenre · ·. 

Podría decirse que sólo con el cumplimiento de esta norma, o el cnjui c i.:; n iento 
de quienes la violasen o permitieran su violación contra su propio mand ::i to , como es el 
caso de los Estados nacionales que ratificaron la norma y están obli gados a cum plirla 
mediante preceptos constitucionales que así lo establecen, cambiaría sustancialmente la 
problemática en tomo al reconocimiento de los derechos indígenas. Por el co ntrario, 
como veremos, los Estados nacionales "en la medida de io posi híe" des:irro llan 
nomrntivas restrictivas a los artículos de este Convenio y a sus propia . < 'onsti :rmes. 
Podría decirse, pues, que la ausencia de "reconocimiento" no es tanto por ta ita de 
instrumentos jurídicos como por falta de voluntad política para que los que c.-\ 1Slen se 
cumplan, o se mejoren los que están en proyecto. 

De hecho, en su artículo 1 º, el Convenio, introduce una clát: :,:1!:: :-estri a en 
cuanto a la utilización del témüno "pueblos": "La utilización del f (~1 •1¡; 110 p 11( • ·Js en 
esta Declaración no deberá interpretarse en el sentido de que tengu i!l!:·lic11c1 ()}. -1 : 11110 

en lo i¡ue ataiie a otros derechos que puedan atribuirse a dicho tér11 11110 en eí llcrecho 
internacional". 

Donde el Convenio l 69 resulta más útil y escíarecedor es a 1:1 hora de prt:c isar 
qué personas pueden ser consideradas indígenas, y al proponer L!1 1a defi ni ,; ·1 de 
territorio . En el primer caso al expresar que "fa conciencia de su ¡¡¡, ·11t1dad i1,1uge11a 
deberá ser el criterio fundamental para determinar u quien. ,,, aph . ••1 las 
disposiciones sobre pueblos indígenas". Con esta disposición lJ uul:1 n a t r;i : .idas 
aquellas disquisiciones sobre qué personas dehen ser consideradas i11Jígena :::. : "Lomo 
bien se sabe, a través de la historia se hicieron muchos esfuerzos por 
encontraí los rasgos distintivos de los pueblos indígenas, r~ ra lo cual se 
utilizaron criterios biológicos, económicos, lingüísticos y cul turales. t:n la 
actualidad el primero ha sido rechazado por su carácter raci sta y el sequndo 
porque siendo un efecto del sistema económico, no aporta elementos de 
diferenciación, pues nada impide que haya indígenas ricos e f)Obres. El tercero 
se sigue usando, aunque se reconoce su carácter reductivo, pues exi sten 
indígenas que ya no hablan su lengua y personas que no siendo indígenas han 
aprendido algunas lenguas indígenas. Es ese sentido , el criteri o más ac( ' " ado 
es el cultural, también denominado de la autoadscripción, lo aue se tradu(·e en 
que una persona es indígena si acepta su pertenencia a un pueblo ind ígc:1;i, se 

- Cham be rs, lan , t:I Convenio 169 de la OlT: avances y perspectivas , en Derecho indígena. i'v\;1 é•da le11a 
Gó mez (coordin adora) INL 1977, pp. 123. (lan Chambers fue represemante de la OIT du1.:· le la s 
:-: ,·goe iaciones de paz en Guatemal a) 



identifica con su cultura , actúa conforme a ella y el pueblo indígena al que se 
adscribe la re · .onoce como parte de él". 75 

En cuan o a l territorio, segú n el Convenio 169 de la OIT se establece: 
\rtícul c 13 .-
. "Al ar 'icar las disposicio11es de esta parte de! Conve11io los gobiernos deberán 

respetar la i111¡ 0rta11.cia especial que, para las culturas y valores espirituales de los 
pueblos interes ·dos, reviste su relación con las tierras o territorios. o con ambos. según 
los casos que 0cupan o utilizan de alguna manera y, e11 particular, los aspectos 
colectivos de esa relación. 

2: La utilización del término "tierras" en los artículos XV y XVI deberá incluir 
el co11 c~pto territorio, lo que cubre la totalidad de las regio11es que los pueblos 
i11teres1 dos ocupa11 o utilizan de algu11a ma11era ". 

)esde esta perspectiva, el territorio no es sólo la tierra, también incluye las 
aguas, f i medio ambiente, el espacio aéreo, las cuevas y todo lo que forma parte de este 
hábitat. En este aspecto, es donde el Convenio se vuelve fundamental para las 
comuni :ades y pueblos indígenas y afrocolombianos, pues para las culturas indígenas, 
el territorio es el eje de su cultura ya que no conciben la vida sin la relación con la tierra, 
a través del alimento, el trabajo y e! respeto a la naturaleza con todas las relaciones 
productivas, culturales, simbólicas que esto conlleva. Por eso reivindican el derecho a 
un terri torio, no sólo a la parcela individual, familiar o comunal, si no a la tierra 
entendida en el sentido amplio del término, es decir, como territorio, dada su relación 
integrai con el mismo en los términos que, sin aplicabilidad jurídica por omisión de los 
Estados naciom :es, reconoce el Convenio 169 de la OIT. 

'. .os pro >lemas para los pueblos indígenas surgen, como dijimos, cuando el 
Conve11 o estat ~ce la diferencia entre tierra y territorio, ya que al habl<lr de tierras se 
hace re . 'erenci ~ a "derechos jurídicos sobre las mi::. mas", mientras que al hablar de 
territorios sólo e hace referencia a 1a "exigencia de respeto a la concepc ión que estos 
pueblos tienen de sus territorios y el valor que le otorgan". 76 

Para Magdalena Gómez Rivern este Convenio "efectivamente le permite a los 
países un marce programático, no máximo, pero sí programático, en cuya 
trascendencia está la concepción de derechos colectivos, la apertura a una 
concepción que, hoy por hoy, no está impresa de · manera sufí ciente en las 
Constituciones. ( ... ) Si vemos la trayectoria de ratificaciones ciel Convenio, 
vamos a encentrar que en éllgunos casos se ha convertido en un progrnma 
político luchar por la ratificación. ( .. . ) En Guatemala, de ese proceso de 
consulta de alguna manera vino el planteamiento no sólo de la ratificación, sino 
otros relacionados con los acuerdos de paz. ( ... ) En conclusión , la 
jurisprudencia de r3tificación y arlicación de! Convenio revela que el 
movimiento indígena se apropió de este instrumento y lo utiliza crecientemente 
cerno parte de su programa do reivindicaciones tanto jurídicas como políticas". 
77 

Para Ian Chambers, director de la Ofic ina OIT para América Centra l y Panamá, 
la mer2 existencia del Convenio, "( .. . ) prueba dos cosas muy importantes . En 
primer lugar, que el reconocimiento y la protección de ciertos derechos 
fundamentales de los pueblos indígenas es una preocupación legítima de la 

;
5 Lópcz Bárcena.s . Franc isco, Refornta constitucional y derechos indíge nas e!~ !"1éxico: entre el 

consenso y la ilegiti midad , en Los Derechos Indígenas y la Rrforma Constituci ona l en Mé xico. 'v'arioc 
autores, Centro d e Orientación y Asesoría a pLH.~ bl c5 Indí genas, ¡.., lá ico, 200 1, p. 18. 
'.~ Lectu ra Come ntada tlel convenio 169 de la OIT, INI , Méxi c11. 2002 , p. 80. 
' Gó mcz. :'vl agd a ! ~n a . lbid , pp . 139- 141. 



comunidad internacional. En ~ egundo lugar, que existe un marco de referencia 
internacionalmente convenid1 en cuanto a las normas mínimas que los 
gobiernos tienen que respeté r y aplicar en el tratamiento hacia los pueblos 
indígenas que les atar rn . ( ... . Se trata de la "regla de interconexión" -principio 
emergente en el derec 10 ínter iacional [que todavía no se incluye en la teoría]-, 
según el cual cualquier omisié i en el respeto a la normatividad internacional en 
un sector o área de las acti 'idades estatales puede legítimamente justificar 
sanciones internacionales en itros campos o sectores. El ejemplo más obvio y 
frecuente es el de las sanciones comerciales por violaciones de derechos 
humanos" 78 

-
Sin embargo, est::lS sanciones se están aplicando con criterios políticos bien 

diferentes, como en el ca o de las sanciones a los países señalados en el "Eje del mal" 
según la nueva doctrina d Seguridad Nacional norteamericana, tras los atentados del 11 
de septiembre del 2001. 

Por lo demás, corn ) es bien cor.ocido en casos como el Plan Puebla-Panamá, o el 
Plan Colombia, conceb1 los por los gobiernos respectivos como detonador~s del 
desan-ollo económico y social, no se miden las consecuencias en materia de aplicación 
de derechos humanos y jamás fueron consultados los pueblos indígenas afectados. Por 
el contrario, se han detectado impactos negativos en términos económicos, sociales y 
ambientales en zonas de biodiversidad a consecuencia del desarrcllo de estos proyectos 
impulsados por la invei"s ión extranjera. Algunos de los costos sociales vinculados a 
estos proyectos son: conté minación, explotación y desequilibrio ecológico, que afecta a 
los habitantes de la zona. general nente tratándose de comunidades que son vulnerables 
por su alta dependencia 1_: :1 medi > ambiente, como las comunidades indígenas ; o bien, 
el desplazamient0 de po Jlacior. s, lo que implica, en muchas ocasiones, planes de 
reasentamiento para los que ~s poblaciones afectadas no fueron debidamente 
consultadas . Todo ello a pesar dt las. siguientes disposiciones: Artículo 6: "Al aplicar 
las disposicio11es del presente Convenio, los gohiernos deberán. a) Consultar a les 
pueblos interesados, mediante procedin1ientos apropiados y, en p articidar, a través de 
sus institucio11 es representativas, cada vez que prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente". Y el Artículo 8: l. "Al aplica;· 
la legislación nacional a los puehlos interesados deberán tomarse debidamente en 
consideración sus costumbres y su derecho consuetudinario". Artículo I 5: J. ..Los 
derechos de los pueblos interesa:!os a los recursos naturales existentes en sus tierras 
deberán protegerse especial111e11te. Estos derechos comprenden el derecho de esos 
pueblos a parricipar en la utilización , administración y conservación de dichos 
recursos". 

Otros fenórnenos paralelos que dei"11uestran el incumplimiento estos artíc::1ilo s d~ l 

Convenio 169 de la OIT por parte de los Estados nacionales, son las expropiaciones de 
tierra justifi cadas en aras del "interés general o nacional", los desplazamientos y 
reubicaciones producto de presiones militares, paramilitares o tras naciona!es. lo::; 
macroproyecws y los tratados ce merc iales internacionales que nl!nca son consultados 
con las poblaciones afect2das. 

2.3. PROYECTO DE DECLARACIÓN INTERAMERICANA SOBRE LOS 
DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (OEA). 

78 Chambers, lan. 1 bid. pp. 125-126 



La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la Organización 
de Estados Americanos (OEA), también viene desplegando esfuerzos en pro del derecho 
internacional de los derechos indígenas. 79 

Siguiendo a Osva ldo Kreimer 80
, el Proyecto de declaración reconoce los 

siguientes principios: 
-El reconocimiento del "valor y dignidad de los pueblos indígenas y sus 

culturas", (preámbulo 1.3, 3 y 5). 
-El "pluriculturalismo de 1zuestras sociedades " (preám. 5). 
-La "unidad e integridad del Estado". El preámbulo 1.1 señala: "los Estudos 

recuerdan que los pueblos indígenas constituyen un segmento ( .. ) de su población" y 
"con un papel especial en el fortalecimiento de las estructuras del Estado y de la 
unidad nacional". 

-El principio de la "inherencia de los derechos indígenas ", que se justifica por su 
condición originaria, anterior a la constitución del mismo Estado . 

- El principio de "autogobierno y autonomía". "Los Estados lo recono.::erán en 
lo referido a los sistemas de educación, salud y temas culturales, a los sistemas de 
justicia internos, a los planes y proyectos que tengan que ver con su medio ambiente y 
hábitat" (sección tercera). La sección cuarta especifica los alcances del autogobiemo y 
autonomía (art. XV); reconoce la vigencia del derecho indígena (art. XVI) y garantiza la 
participación indígena en el diseño de las instituciones de servicio del Estado que los 
atiendan (art, XVII) . En lo referido al desanollo les reconoce el derecho "a decidir 
democráticamente respecto a los valores, objetivos, prioridades y estrategias que lo 
presidirán y lo orientarán " (ai1. XXI) . 

-"La primacía de los derechos humanos". (Según Kreimer el Proyecto "adopta y 
desanolla la posición filosófica que los derechos colectivos nacen como y en tanto son 
condición necesaria para el pleno goce de los derechos humanos individuales") . 

-La neces idad de medidas compensatorias que reparen "la discriminación y el 
despojo históricos" . 

En cuaiquier caso, el proyec to no ha sido aprobado y en cuanto a la incidencia o 
impacto que tendría, Diego Iturralde comenta : "( .. . ) lo que pasa en el seno de las 
Naciones unidas puede incidir, por ejempio en las políticas y estrategias del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y, por lo menos en 
nuestros países y en el sector indígena( ... ) y en general como administradores 
de recursos para el desarrollo, tiene un peso bastante significativo( ... ) que la 
OEA prácticamente no tiene ( .. . ). Por otro iado ( ... ) lo que pasa en términos 
políticos en las Naciones Unidas, términos políticos más amplios, tiene menos 
impacto que lo que pasa en la OEA; ( .. . ), por ejemplo en términos de 
democratización, de adopción de sistemas electorales, del ejercicio del voto". 81 

i9 !1ttp: l/www.cidh.org "Cómo present ar denunci as en el sistc111 :. interü;nericano (OEA). " 1 .a Comisión 
puede formular reccmend aci on":s a los Estados. pub li c;i r sus rnnc lusiones sobre los di st in tos casos de 
vio laciones a los derechos humanos y/o in iciar acc ión contr:i un Ltado en representación <le la víctima 
ant e la Cone lnteramericana de Derechos Humanos. La fuerza de la Comi sió n rad ica en lü persuasión y 
en la pubiicac ión de los abusos, y<i qu e 11 0 puede forz<~r a los Estados mi e111bros a que tomen medida 
alguna". 
;o Kre imcr. Osva ldo, Una lectura a tra·•és del Proyec to de Declaración A mericana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, en Derecho Indígena, Magd::ile na Gómez (coord inadora), !N I, 1977, 
pp. 221-227 . 
31 lturTa lde. Diego, (Comentario) en Derecho indígena, M::igclal enJ Górnez (coordinadora) , IN! , 1 )97. p. 
22':1 . 



En definitiva, y para concluir con este punto, habría que analizar el valor, la 
utilidad, los límites y las pos ibilidades de cada uno de los instrumentos internacionales 
mencionados: tratados, convenios (de carácter vinculatorio parn los países que los 
rat ifican), declaraciones, protoco los (de carácter "moral y político"). Nótese que los 
instrumentos que serían más útiles para el reconocimiento de los pueblos indígenas 
como sujetos históricos y de derechos están todavía en proyecto. Para decir algo 
positi vo, y como concluye Diego ltuffalde, todos estos instrumentos impulsan 
"banderas de lucha de los movimientos indígenas que se han ido alimentando 
de contenidos de carácter jurídico". 82 

3. LAS CONSTITUCIONES LATINOAMERICANAS Y EL DERECHO DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS. El CASO COLOMBIANO. 

Los países latinoamericanos han sido los más afectados por esta situación de 
co lonialidad interna y externa, pues tras su independencia siguieron sin reconocer a los 
indígenas como sujetos históricos y de derecho. A pesar de todo y dada la imposibilidad 
de negar la existencia de tales poblaciones (sobre todo de sus respectivas lenguas), y 
aunque sólo fuera con el objetivo encubierto de asimilarlas, las constituciones 
latinoamericanas actuales registran la presencia indígena, pero esto no significa que las 
reconozcan como sujetos de derecho propio o específico . 

Trns un análisis exhaustivo de las constituciones de América Latina, el profesor 
Bartolomé Clavero resume: "Guatemala reconoce un derecho a la propia cultura , 
el derecho de !as comunidades a su identidad cultural. Nicaragua también se 
refiere a un derecho a la identidad cultural de las comunidades indígenas. 
Colombia lo que reconoce es la diversidad étnica y cultural ; México, una 
composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueb los indígenas, 
Perú, la pluralidad étnica y cultural, con un derecho de toda persona a su 
correspondiente identidad . Bolivia se declara ella misma multiétnica y 
pluricultural. Lo propio hace Ecuador asignándole los atributos de 
pluriculturalidad y multietnicidad al Estado mismo. Panamá ha reconocido la 
pluralidad de lenguas en términos que, porque la impliquen , no parecen 
extenderse a la de culturas, pues asume al tiempo como objetivo constituciona! 
un cambio cultural de dirección previsible. Posición similar píesenta Argentina 
con una referencia a la educación intercultural o de transición entre culturas en 
sentid8 igualmente imaginable" . 83 (Evidentemente la tendencia "previsible" de tnles 
postulados es la asimilación cultural de las minorías). 

En cualquier caso estos registros constitucionales de la presenc ia indígena no 
implican el reconoc imiento explícito de un derecho indígena propio. El Estado no queda 
-, inculado a ta l reconoc imiento e incluso puede cance larlo por reforn1a o cambio 
constitucionales. "Constitucionalmente , lo que interesa no es si una real idad se 
constata, mas si el registro se efectúa bajo la forma del reconocimiento de un 

'
2 ltu rraldc. Di ego. lbid , p. 232 . 

,_,C lavero . Bano l om~. Multiculturalismo y monoculturali smo de la lengua castellana en América . en 
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derecho. ( ... ) Y pueden presentarse reconocimientos por otra vía , sea po 
norma interna, sea también por ratificación de instrumento internacional". 84 

Así, si los Estados pretenden reconocer el multiculturalismo, tendrán qU< 
"reconocer de partida unas autonomías jurisdiccionales con capacid 1d paré 
determinar no sólo el contenido, sino también la forma del propio e 3recho 
Quiere decirse que una autonomía no puede limitarse para la parte indígena a 
mantenimiento de unas costumbres con la jurisdicción tradicional comprendida 
sino que ha de extenderse a la producción de un ordenamiento por los medio~ 
que la misma igualmente determine sin sustracción previa de ninguno". 85 

Para impedir esta concepción generalmente los Estados argumentan que tal 
autonomía lesionaría radicalmente la igualdad, principio constitucional por e" -::elencia 
y, los que pueden, recurren al argumento de que se trata de "defender" a las ¡ iayorías 
frente a las minorías. "Mas una cuestión constitudonal tan primaria corr J la de 
unos derechos colectivos de alcance constituyente no es cuantitati v 3, sino 
cualitativa . No es de demografía, sino precisamente de derecho y de un 
derecho tal, constitucional". 86 

Luis Villoro, comentando este artículo del profesor Clavero, va más allá al 
afirmar: ( ... )lo decisivo de la ponencia del profesor Clavero es señalar que los 
derechos indígenas son anteriores a las constituciones de los Estados 
nacionales. ( ... )Si debe haber un rnconocimiento ( ... ) este debería señalar con 
toda precisión que no es más que el de derechos previos e inde~endie 1 1tes de 
los derechos constitucionales que el Estado nacional promulga". 3 

Esto es así en el caso de la constitución paraguaya, donde se reconoce que lo~ 

pueblos indígenas son anteriores a la formación y organización del Estado para• iayo . Y 
podría darse esa interpretación ai artículo 4° de la Constitución mexicana , ctando 2 

aceptar la composición pluricultural de la nación dice que es ta composició: 
pluricu ltural está sustentada "originariamente" en los pueblos indígenas. 

EL CASO COLOMBIANO 

Sue le decirse que la Constitución colombiana de 1991 es la más avanzada de 
América Latina en materia de reconocimiento del derecho y cultura indígena . El texto 
mismo recoge de manera explícita la existencia en la sociedad colombiana de grupos 
discriminados y marginados. Esta constatación fue detem1inante a la hora de abrir, por 
la vía de lo que podría llamarse "discriminación positiva" , instrumentos que pusieian 
remedio a esa injustis ia (aunque sin poner remedio a b at1sencia de juridicidad). 

Al habl ar de "grupos indígenas colombianos", hablamos de alrededor de 82 
pueblos indígenas étnicamente diferenciados e incluimos implíc itamente a las 
comunidades que no se consideran indígenas u o:-iginaria s, pues to que so 11 
desce ndientes de las poblaciones african::is esc lavi zada s e importadas durante la época 
co lo;iial (las llamaJas poblaciones afrocolombianas). 88 En el transcurso de la lt cha por 

., C lavero . Ba11o lomé. luid , p . 79. 
"Clavero. Bartol om¿. lbid , p . 84 . 
' ·.· C lavero. Barto lorn¿ . lbid , p . 87 . 

. - Vi 1 lo rn. Lu; s, (C orne ntari o ), er1 Derecho i11dige11a , Magdalena Gómcz ( coordi n .1dora), 11\ l. 1997. p. 
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su futuro), se ven reducidas o mortalmente quebrantadas por el avance del 
nuevo modelo económico. Con la expresión muy colombiana : lo escrito con la 
mano se borra con el codo, los indígenas traducen su desconcierto". 98 

En cuan to a los derechos de tipo político, "por un lado están los que tienen 
como todo ciudadano a elegir y ser elegidos, pero también se establece una 
circunscripción para el Senado; en la Cámara de Representantes se establece 
un cupo de cinco para minorías, incluyendo no solamente a los indígenas sino 
a otras minorías étnicas y también políticas. Hasta ahora sigue sin 
reglamentarse para indígenas; solamente se ha hecho para comunidades 
negras". 99 

En cuanto al desarrollo de políticas del Estado, es ahí donde empezamos a ver 
las contradicciones porque no se desarrolló una norma posterior sobre descentralización 
en materia de planeación en que se tuviera en cuenta las políticas de desarrollo regional 
y de los propios pueblos indígenas. Un ejemplo de esto es el desarrollo de los llamados 
megaproyectos, como la carretera panamericana que vendría a romper el tapón del 
Darién, la explotación petrolera en el territorio Uwa, la explotación maderera en el 
Atrato Medio y Bajo por la empresa llamada Maderas del Darién ... 

En este último caso, "la Corte Constitucional concretó que hay una 
estrecha relación entre la comunidad, su territorio, sus recursos naturales; si se 
lleva a esquemas de explotación comercial, se romperían ciertos sistemas o un 
modelo adaptativo que tienen las comunidades y que es garantía de 
supervivencia , además de la serie de conflictos internos que se generarían''. 100 

A pesar de todo esto, las explotaciones incontroladas continúan, en connivencia, 
en algunos casos, con grupos paramilitares, que son incorporados como adquisidores de 
tierra y defensores o propiciadores de.Jos megaproyectos. 101 

Por otra parte, hemos observado cómo han decrecido los programas de 
titulación de los resguardos, después de la constitución de 1991 y no 
solamente eso, sino que como medida legislativa se estableció que para 
constituir resguardos indígenas o sanearlos se requiere una especie de !icencia 

95 Roldán, Roque . lbid , pp . 249-250 
90 

Va lencia , M. Del Pilar, lbid , p. 256. 
i•:·" Valencia , M. Del Pilar, lbid , p. 257. 

l•JI CIDH (OEA). Tercer Informe sobre las situación de ddhh en Colombia, Capítulo X: " Los 
derechos de los indigenas", Apartado 39. Sostienen los lideres indígenas que de estas acciones, las más 
devastadoras son las de los paramilitares, ya que no sólo los atacan acusándolos <le apoyar o comerciar 
ccn la guerri l l 3, si no que adenids están interesados en apoderarse de sus tierras. ( ... )La relación entre 
paramiliiares y las fuerzas públicas de seguridad del Estado, a veces estrecha , está anali zac!a en e l 
Capítulo :v del presente Informe. Capítulo XI: "Los derechos de l<1s comun idades negras" . Apartados: 
26. Un gran número de afrocolombianos residt> en algunas de las zonas más conflictivas del terri torio 
nacional. Aunque el rema de la viol encia ha sido exan 1inado extensamente en capituios anteriores de este 
informe , es , ·álido llegar a !a genera li zación de qu e e l terror y la violencia que practican todas las fuerzas 
contenciosas de Colombia han afectado particularmente a los colombianos qu e vi ven en condiciones de 
pobreza extrema, de los cual es, un número desproporcionado son negros . Por ejemp lo, la Com isión , en 
sus visitas a Turbo v Apartadó, en Urabá, tomó conocimiento de las consecuencias terrib les de la lucha 
entre los grupos armados disidentes, especialmente las Fue rzas Armadas Revolucionarias de Co lomb ia 
("FARC") . y los par<1milita res comandados por la familia Castaño , así como de l papel activo y a veces 
pasivo del Ejérci to en la repres ión de las poblaciones locales. La Comisión pudo constatar qu t la mayor 
parte de los desplazados internes res idi endo en albergues y campamentos en la zona eran personas negras. 
27 . La Comisión también recibió denuncias de casos de aparente "limpieza socia l", en cuyo contexto se 
ha asesinado a prosii rutas y JÓvenes de la calle negros. En algunos de estos casos, es probable que . al 
menos en pa11e, las 'ict imas se hayan convertido en obj etos de ataque a causa de su raza . 

57 



o de concepto sobre la función ecológica del resguardo, requisito que antes no 
existía, como si el derecho de los indígenas a que se les haga titulación 
colectiva dependiera de que tengc: n que probar su vocación ecológica". 102 

En relación con la j .1risdic< ión especial, las autoridades indígenas pueden. 
"ejercer funciones jurisdic1 1 onale~ dentro de su territorio, siempre y cuando no 
contravengan la Constitución y I; 1s leyes generales de la República A la ley 
solamente le corresponde establ' !Cer cómo se coordinarán estas autoridades 
con la jurisdicción ordinaria de la ~epública . Aquí cabe resaltar que el ejercicio 
de la jurisdicción indígena no depende de ninguna forma reglamentaria, sino 
que es el reconocimiento de un hecho preexistente, donde las comunidades 
con o sin permiso del estarlo ya lo venían ejerciendo". 103 

Por lo que se refiere ti reconocimiento de los Derechos de las comunidades 
negras queda pendiente de a )robación del Plan de desarrollo afrocolombiano. Con la 
aprobación del artículo 55 transitorio ya citado, el Estado colombiano avanzó 
positivamente en la tarea emJ- rendida de corregir el maltrato histórico de los negros en 
Colombia. De manera que en 1993 el Congreso aprobó y el Ejecutivo promulgó la Ley 
70193 que estableció dentro del Plan de desarrollo nacional, el Plan de desarrollo 
afrocolombiano. 104

. 

Según el Estado, la gestión del Gobierno estará encaminada ü la superación de 
los obstáculos que impiden la consolidación de los miembros de estas comunidades 
como integrantes de la naci1malidad colombiana, así como de aquellos que no les 
permiten elevar su nivel y cali fad de ' ida. 

Impactos de las políticas estLtales e, el cumplimiento de los derechos indígenas. 

Los megaproyectos, la violencia política y las nuevas prácticas económicas que 
"escapan" al control de los Estados, en un contexto donde aún faltan los 
reconocimientos jurídicos más elementales, están transformando las relaciones de los 
pueblos indígenas con la tierra, ta! como documentan los reportes de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos . 

1 0 ~ Valencia, M. Del Pilar, lbid , p. 258. 
10 3 Valencia, M. Del Pilar, lbid , p. 256. 
10

' C IDH (OEA), Tercer Informe sobre la situación de los derechos h!lmanos en Colombia, Capítulo 
Xl: Los derechos de las comunidades negras: Apartados: 29. Una de las características más salientes de 
la Lt:y 70/93 incluye la creación de un distrito electoral especi al para asegurar dos escaños en el Congreso 
a las comunidades negras. Además, la Ley reconoce el derecho a la propiedad colectiva por las 
comunidades negras de ciertas tierras ribereñas del Pacífico, así como los de rechos al subsuelo ':!n esas 
ti erras y la necesidad de aportar nuevos rec!.!1 ;os para e l cumplimiento de la gara ntía constitucional de la 
educación para todos los ciudadanos. 30. Par:! implementar el Plan , la Ley 70/93 prevé la formación de 
consejos autónomos de planificaci¿n territorial y de asambleas regionales. La participación comunitaria 
de los segmentos afectados son ingredientes importantes del Plan . De manera que las organizaciones 
comunitarias tienen posibilidades de hacerse oír y de que se tengar. en cuenca sus opiniones dentro de ese 
Plan. 31. Si bien se han formulado criticas respecto de la definición de "afrocolombiano" establecida en el 
Plan, lo que explicaría las discrepancias en los datos demográficos a que s.-: hizo referencia en este 
capítulo, el mayor descontento deriva de la lenta impiementación y de ios insignificantes efectos en la 
vida <le los beneficiarios de la Ley. 32. Sea como fuere , el reconocimiento forma! de injusticias 
centenarias y el establecimiento de mecanismos para establecer metas y supervisar la aplicación del Plan 
constituyen pasos singularmente importantes en un proceso que aún los m::ís optimistas reccno:::en apunta 
a objet ivos mu y ambiciosos que llevará mucho tiempo materializar. 
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Además hay que considerar otros impactos como los efectos de la creación de 
"Zonas especiales de orden público" o el proceso de implantación de cultivos ilícitos. 105 

Sin embargo,: "La globalización de las comunicaciones, el reconocimiento del 
valor ecosistémico de amplias zonas geográficas de Colombia, tales como la 
Cuenca Amazónica o el Chocó biogeográfico, y el incremento del comercio 
internacional, inciden sobre el proceso de internacionalización de las relaciones 
sociales, económicas y políticas. A su vez estas tendencias influyen en el 
campo legal, motivando un creciente cuerpo de legislación que regula la 
dimensión internacional. Los pueblos indígenas colombianos no son ajenos a 
estas tendencias. Ellos mismos constituyen alianzas y confederaciones que 
trascienden los límites del estado nacional, negocian con corporaciones 
internacionales (por ejemplo la Corporación Farmacéutica Monsanto), y se 
constituyen en cuerpos de apoyo a organismos internacionales de desarrollo 
(por ejemplo como consejos de asesores en proyectos, tales como el relativo al 
Darién panameño-colombiano). 106 

4. RESUMEN Y PERSPECTIVAS. 

Reconociendo que en los últimos años se está dando un proceso de ampliación 
creciente del marco jurídico de los derechos humanos, hay que comenzar por señalar 
que aún falta mucho para que podamos ·decir que• se reconoce internacional y 
constitucionalmente el derecho indígena (como se deduciría del reconocimiento de su 
cultu;:a). 

En cualquier caso el reconocimiento jurídico del derecho indígena y de los 
derechos humanos no solucionaría el problema pues, como señala Germán Gutiénez, 
"el reconocimiento jurídico no es más que el reconocimiento de la legitimidad 
de una demanda determinada. Este reconocimiento es un elemento que da 
fuerza legal a la demanda, pero no la garantiza en absoluto . En segundo lugar 

•os CIDH (OEA), Tercer Informe sobre las situación de ddhh en Colombia, Capítulo X: los derechos 
de los indígenas, Apartados 48 . En su lucha contra el narcotráfico y los grupos armados disidentes, el 
Estado colombiano ha utilizado el recurso de establecer "zonas especiales de orden público" con el 
objetivo declarado de facilitar la intervención policial o militar necesaria. En dichas zonas se han 
fac ilitado la comisión de violaciones que afectan a los indígenas. 50. En el caso de los pueblos indígenas 
colombianos, la represión de los cultivos ilícitos (especialmente de plantas de coca, amapola y 
m:!rihuana) y de su tráfico tiene consecuencias de incremento de .la violencia, de invasión de territorios 
indígenas por colonos cocaleros y de pérdida de identidad cultural y deterioro de la organizaciór. y 
autoridad propias. Ese i;npacto se acentúa en Colombia porque los cultivos ilícitos en este país no son una 
extensión de prácticas comerciales indígenas ancestrales, sino un. fenómeno relativamente nuevo para 
ellos. 51 . La Comisión ha recibido información indicando que aunque algunos indígenas aparecen estar 
involucrados directamente en íos cultivos ilícitos (caso amapola en el Cauca, coca en Orinoquia y en la 
. .\mazona media) en otros casos se trata de un fenómeno que íos afe-::ta más que los involucra. Un estudio 
sosti ene que "el 4 l. 12% de los indígenas (colombianos) se encuentran afectados por dichos cultivos, o en 
algunos casos involucrados en ellos". El 17% de los cultivos ilícitos en Colombia se localiza en 
resguardos o i'eservas indígenas, es decir, al interior de los territorios indígenas legali zados: 18,95% de 
los cultivos de amapola; 71,43 % de los de marihuana y 10,8% de los de coca. (C.S . Perafan-Simmonds, 
Impacto de cultivos ilícitos en pueblos indígenas de Colombia, Unidad de Pueblos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario, Departamento de programas sociales y desarrollo sostenible, Banco Interamericano de 
Desarrollo, 1 7 de noviembre de 1997). 
106 Julio Tres ierra, Derechos de los Pueblos Indígenas sobre los recursos naturales del bosque 
tropical , Informe al Banco Interamericano de Desarro llo, p. 7. 
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( .. . ) el derecho reconocido vincula igualmente al demandante al sistema del 
derecho, pues aunque el reconocimiento logrado es sólo formal y sólo de un 
derecho específico, la defensa de éste implica el reconocimiento de la 
legitimidad del sistema que lo ha consagrado". 107 

Los problemas que se plantean al abordar el tema de los derechos indígenas bajo 
una concepción jurídica occidental, en el contexto de los sistemas nacionales e 
internacionales de Derechos Humanos, se derivan fundamentalmente del abismo que 
separa la esfera de las intenciones de la esfera de las realidades. Es decir, al tratar de 
poner en relación el marco internacional de derechos humanos con la realidad de 
pobreza económica, desplazamiento, presión militar y política y marginación social que 
sufren la mayor parte de poblaciones indígenas de América Latina y del mundo, da la 
impresión de que existen dos realidades. Una recogida en convenciones, declaraciones y 
pactos de derechos humanos, con carácter de aspiración prácticamente virtual y otra -
que podríamos llamar redundantemente "realidad real" - que es la que constatan las 
cifras de pobreza y violaciones a los derechos humanos (en constante aumento) y el 
hecho de que los derechos de los pueblos indígenas sigan aún sin ser reconocidos en su 
integridad por los Estados rni.cionales y su sistema de Naciones Unidas. 

Por eso consideramos ineludibles las reformas en los múltiples ámbitos 
jurídicos que atañen a este conflicto. 

A) En el orden supranacional. 
El sistema internacional de derechos humanos, basado en una organización de 

Estados (=Naciones Unidas) y no de pueblos (los que reivindican a través de un 
reconocimiento jurídico una autonomía que les permita mantener sus relaciones 
cuiturales, sociales, económicas y políticas) ha impedido hasia el momento convertir 
estos instrumentos de defensa de los derechos humanos y del derecho indígena, más allá 
de su carácter de recomendación política o moral, en instrumentos jurídicos aplicables. 
Dicho en otros términos se necesita incorporar ;i los pueblos indígenas como sujetos de 
derecho (y no sólo como objetos específicos de tal derecho) en el orden jurídico 
internacional. 

Como decía el profesor Clavero "el derecho humano ha venido 
interesadamente confundiéndose con el poder, la libertad propia con la 
dominación dada". 108 Sólo el reconocimiento eficaz, y efectivo, de los derechos 
colectivos no d(- unos territorios, como en la colonización, sino, como en los proyectos 
de la ONlJ (Declaración de Derechos Indígenas) y la OEA (Declaración Americana 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas), de los mismos pueblos, podrá sentar las 
bases para una solución jurídica del problema. Seguirá pendiente, no obstante el 
problema de su aplicación y operatividad. · 

No obstante, para nadie es una novedad, tal como muestra en estos días la 
política exterior y de Seguridad Nacional norteamericana, que la unilateralidad y la falta 
de respeto al derecho internacional, colocan estas rei vindicaciones en el terreno de las 
utopías, como lo demuestra el hecho de que uno de los productos de la orientación 
imperialista y militar de los Estados Unidos es, precisamente, el sistema de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, que la potencia militar hegemónica promovió 

107 Guti érrez, Germán, Clobaliz~ción y liberación de los derechos humanos: una reflexión desde 
América Latina. En "El vuelo de Anteo: Derechos Human us y critica de la ra:ón libeml ", Joaquín 
Hcrrea Flores (Recopilador), Ed . Desclé de Brouwer, S. A., Bilbao, 2000, p. 186. 
108 C lavero, Ba1tolomé, lbid, pp . 21 1-212. 
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mientras le fue útil y desechará en el momento que deje de serlo. Se puede dec ir, ahora 
con más claridad que nunca, que el sistema de Naciones Unidas fue siempre un 
instrumento "legal" del imperialismo, un espejismo de libertades, justicia y democracia, 
en un mundo más bien militarizado, autoritario y progresivamente empobrecido. basado 
en un terrorismo de Estado, encubierto legalmente, que no viene sino a justi ícar el 
terrorismo que dice combatir. 

El asunto de los Derechos Humanos (y dentro de este, los Derechos Indígenas) 
debe enfocarse, pues, en el contexto de las luchas sociales (y dentro de estas, indígenas) 
por la justicia, primero por los derechos laborales, después políticos y, de estcs a los 
Derechos Humanos entendidos inicialmente como civiles y políticos. Tendencia que en 
los años 70 se revirtió hacia un enfoque colectivo (el reconocimiento de los d1 rechos 
sociales, económicos y culturales), es decir, hacia un enfoque integral de los dt rechos 
humanos. Este ha sido, esquemáticamente el proceso ideológico, abstracto de la 
integralidad de los derechos humanos, un proceso muy alejado de su realidad p1 ác tÍL-<l, 
dado que las. violaciones a los derechos humanos no disminuyen y que, incl 1so, fa 
reivindicación de los derechos humanos se convierte en un arma política dcma -sógica 
(como promesa que nunca se cumple). 

B) En el campo del derecho estatal, concebido tradicionalmente corito una 
relación unidireccional entre sujetos individuales y el Estado, es necesario dar ca biela a 
la noción de derechos colectivos (económicos, políticos, sociales y culturales) '-d>r ' 

todo a !os derechos de los PUEBLOS, y poner fin a la supremacía de los de :L:,,,1u:; 
individuales sobre los colectivos, ya que esta situación deja en la indefensió ~ a .as 
poblaciones que reivindican precisamente derechos colectivos o de PUEBLOS. 

Desde la mentalidad del derecho estatal y de algunas tendencias de la 
antropología, como d indigenismo, el estudio y conceptualización del derecho indígena 
ha sido precedido de enfoques diversos, entre los que destaca el planteamient · · d 
llamado "derecho consuetudinario indígena", o la "costumbre jurídica" o los "us1 '·' 
costumbres", expresiones que implican subordinación del derecho indígena al der ·1:ho 
nacional, predominantemente homogeneizador de la diversidad cultural. "Estos "us ns" 
conceptuales nunca fueron avalados por las organizaciones que t :,1n 
reivindicado históricamente su derecho al derecho propio y que en la últ1 n 1' 
etapa proponen · una nueva relación del Estado con los pueblos indígenas. 
Nueva relación que surone una reforma del Estado y del orden jurídico que lo 
expresa y organiza". 10 

Son necesarias, por lo tanto, reformas constitucionales y normativas para q11 e 
el reconocimiento de la pluriculturalidad y la multietnicidad se expresen en <.,¡ 
reconocimiento de un derecho indígena, de S!l carácter "restitutivo" y no 
"consuetudinario", que por lo demás es, "originario" o anterior a la promu!gación de 
las propias constituciones nacionales. "Para ello es necesario otorgar rango 
dogmático y constitutivo al estatus de derecho colectivo, rompiendo así con la 
visión hegemónica de los derechos individuales que, en el caso de los pueblos 
indígenas, sólo se realizan si se les reconocen sus derechos coledivu :..;, 
históricos, precedentes, originarios, constitutivos de la nación"110

. Así mismo es 
necesario armonizar las legislaciones del derecho público interno y el derecho 
internacional público (las constituciones y los tratados internacionales) para evitar 
solapamientos y contradicciones, siempre restrictivas cara al reconocimiento de los 
derechos de los pueblos indígenas (o no indígenas). 

109 Gómcz, Magdalena . Presentación, en Derecho Indígena, INI, 1997, p. 25 . 
: 

10 Gó mez, Magdalena . lb id , p. 2 1. 
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Según la teoría existen dos tipos de fuentes : las reales y las form ales. Villoro 
Toranzo señala "El contenido del derecho es el resultado de dos coordenadas: la 
de los ideales de justicia, que son el fruto de las aspiraciones sociales más 
elevadas del espíritu humano, y !a de las circunstancias históricas, que sor el 
conjunto de particularidades a que se halla sometido el hombre (estas ser! rn 
las fuentes reales). ( ... )las fuentes formales no son sino modos en que nace el 
derecho, procesos de manifestación de las normas jurídicas". 111 

Según su propia teoría, los legisladores debieron haber tenido en cuenta las 
fuentes reales en relación a las reformas constitucionales sobre derecho y cultura 
indígenas, ya que los pueblos indígenas han venido exigiendo el reconocimiento de sus 
derechos colectivos desde la propia formación de los Estados, y a pesar de esto, se · ~s 
dejó fuera de todo reconocimiento jurídico. En cuanto a las fuentes formales , 1s 
constituciones establecen sus procedimientos para crear modificar, transformar o 
reformar leyes. Así pues, el problema no es un asunte de procedimientos, ya que con el 
reconocimiento de los derechos indígenas no se pretende, como muchos se han cansa lo 
de señalar, la destrucción del orden jurídico, sino su transformación para incorpo· 1r 

nuevos contenidos o mejor dicho a antiguos sujetos de derecho que no habían sido 
considerados parte de la nación. 

Por esta razón y por la propia teoría del derecho, se hacen no sólo necesarias, 
sino obligatorias reformas constitucionales que reformulen, precisamente, la 
constitución de los Estados nacionales. La teo1ia general del derecho señala la 
importancia de la función de legislar, así "al legislador le compete no únicamen :e 
crear las leyes que van a regir el orden jurídico del país, sino también de ~. e 

interesarse por· examinar los efectos de esas leyes, y !as consecuencias q e 
las políticas públicas producirán en el contexto social al que se destinan". 11 2 

Por otro lado, muchos Centros de Derechos Humanos de América Latina 
recomiendan un Uso Alternativo,.. del Derecho, entendido como "las diversas 
acciones jurídicas encaminadas a que la norrnatividad y su ap!i:-:aciór. por parte 
de los Tribunales e instancias administrativas, favorezcan a los intereses del 
pueblo".11 3 

Resumiendo, podemos decir que el uso alternativo del derecho es la práctica 
jurídica que llevan a cabo los miembros de grupos organizados, las comunidades, 
promotores jurídicos y los abogados, para apoyar acciones que son parte de un proceso 
de iucha por el cambio. En América Latina, esa práctica ha adquirido las siguientes 
características: 

"1. Tiende a la crítica y transformación del sistema de administración de 
justicia, de la ley y de la sociedad . 2: No se ocupa de la formación de! abogado, 
sino de educar a la comunidad, para que sean los sectores popuiares, las 
organizaciones y las comunidades quienes partic!pen directamente en la 
solución de los problemas y de las necesidades. Uno de sus principales 
objetivos es plantear la organización de una sociedad realmente democrática y 
participativa. 3. Busca jugar un papel emancipador (liberador) y concientizador 
frente a los destinatarios. 4. Intenta formar la participación amplia y activa ue 
los grupos en las actividades jurídicas y extrajudiciales. 5. se plantea como una 

111 Vi ll oro Toranzo, Mi guel. Introducción al estud!o del derecho , Porrúa, Méx ico, 1990, pp. 155-1 57 . 
111 Zúñí ga Ba lderas, Abigail, El proceso legislativo en México y la reforma const itucional sobre 
derechos y cultura indígena, en Los Derechos Indígenas y la Reforma Consti tucional en México, Varios 
autores, Centro de Orientación y Asesoría a pueblos lndíge '1as, Méx ico, 200 1, p. 47 . 
11 3 Torre Rangel, Jesús Antonio de la. El Uso del Derecho por Fray Bartolomé de las Casas, 
Universidad Autónoma de Aguasca li entes, 199 1, p. 4. 
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v sión crítica ante las políticas del Estado. ( ... ) De esta manera, el concepto de 
le jurídico no lo entendemos reducido a lo legal, y tratamos de asociarlo en todo 
n omento a la necesidad de las personas y de la comunidad" 114

. Dicho de otro 
n odo, algunos centros de derechos humanos, tienen que recurrir a estrategias 
a tema ti vas (de mayor alcance que el jurídico), pues la legalidad vigente les deja 
i1 operantes por la vía estrictamente jurídica; por eso tienen que ampliar su concepción 
d :I derecho hasta asociar la justicia al cumplimiento de las necesi-dades básicas. 

A partir de estas consideraciones podemos extraer una serie de problemáticas 
jurídicas (con implicaciones políticas) que exigen solución para que los mecanismos del 
sistema internacional de derechos humanos reconozcan finalmente los derechos de los 
pueblos indígenas. 

l. La primera cuestión problemática es el principio de autodeterminación, 
reconocido en los Pactos Internacionales (PIDCP Y PIDESC). La autodeterminación 
sólo puede cumplirse si el sujeto de ese derecho es un pueblo. Es decir, si 
verdaderamente se quiere admitir el principio de autodeterminación de los pueblos, lo 
primero que debe reconocerse es la existencia de estos pueblos. Para ello tenemos que 
definir qué es pueblo como sujeto de derecho. Para Villoro y éste es el problema que 
estoy planteando, "Es evidente que la definición de pueblo como sujeto de 
derecho no puede provenir del derecho mismo, debe ser un supuesto 
conceptual previo a la formulación jurídica, Así como en el derecho individual la 
definición de individuo no puede partir de la formulación de los derechos 
individuales, así la definición de pueblo debe ser anterior". 115 

El mismo Villoro propone una definición ligada a tres puntos en Jos que 
ce incidirían probablemente las principales definiciones de la antropología y de la 
h ;toria: Según esta definición, pueblo es un grupo que está constituido, determinado, en 
p :mer lugar por una cultura (que implica muchas cosas: lengua, instituciones y 
re aciones sociales, y -nosotros a-ñadiríamos- relaciones económicas, políticas y 
cuiturales específicas). En segundo lugar, tiene que tener una relación, sea directa o 
indirecta , simbólica o real con un teriitorio (señalaba muy bien Clavero cómo los 
derechos están ligados a territorios). Y en tercer lugar la autoidentificación: cualquier 
persona de ese grupo tiene que poder identificarse a sí misma como miembro de ese 
pueblo . "En ese sentido, todo grupo que tenga estas características tendría ~ue 
ser aceptado como sujeto de un derecho previo a los Estados nacionales". 11 

2. La relación entre derechos colectivos e individuales: Ya hemos 
mencionado cómo para el pensamiento occidental, el único agente moral y de derechos 
es el individuo. Pero una condición indispensable para que un individuo pueda ejercer 
derechos y deberes es la pertenencia a un grupo social. En palabras de Villoro: "Esta 
pertenencia es un derecho colectivo, pero no es un derecho en el mismo nivel 
de los derechos individuales; porque no es un derecho para una especie de 
supersujeto, una especie de superego, que sería el sujeto de la colectividad, 
porque ese supersujeto no existe. ( .. . ) E! derecho colectivo, por tanto, se 
ju5tifica en la medida en que es condición indispensable, necesaria para el 
ejercicio de derechos individuales. Esto me parece que sería una posibilidad 
para salir del aparente conflicto entre derechos individuales y colectivos; 

11
' Extra1do de un Manual sobre derechos humanos elaborado por el Centro de Derechos Humanos José 

Agustín Pro Juárez , A.C. , 1998. pp . 2-3. 
115 Villero, Luis, en Derecho Indígena, IN! , 1997, p. 115 . 
'

16 Vi ll oro, Lui s, lb id, p. 116. 

63 



ente nces los derechos de los pueblos indígenas son condición indispensable 
paré el ejercicio de sus derechos individuales"- 11 7 

3. El reconocimiento constitucional del derecho indígena, no caracterizado 
com 1 "consuetudinario", sino como "restitutivo" . Si hemos dicho que los derechos de 
los ~ Jeblos indígenas son originarios y anteriores a la constitución, no se trata de que el 
Esta lo nacional los "reconozca", el problema, es que los sistemas normativos indígenas 
debe 1 incluir, si ese pueblo forma parte del Estado (y ningún movi miento indígena 
latin ><. mericano está proponiendo separarse del Estado naciona 1) los derechos 
establecidos en la Constitución nacional. Es pues necesario compatibilizar ambos 
derechos (el nacional o constitucional y el indígena), según Vi lloro a través de "un 
derecho que parta de la relación entre dos sistemas normativos d iferentes y en 
el cual tengan representación, por lo tanto, los pueblos indígenas como sujetos 
de su propio derecho". 11 8 

Aunque estas reformas jurídicas y constitucionales son muy necesarias, no 
bastarán sin una voluntad política decidida a implementarlas y una " oluntad jurídica 
decidida a castigar su violación, provenga esta de Estados o particulares. 

C) Reformas políticas. Evidentemente los Estados han negado hasta ahora este 
derecho (el indígena) por el peligro que entraña reconocer a unos sujetu de derecho que 
demandan autonomía constitucional frente a sus aspiraciones neoliberales y 
globalizadoras. "no sólo se requiere avanzar en el proceso reglamentario de las 
normas constitucionales vigentes, sino transformar la política -¡:r :o s Estados, 
para que su política nacional, su política económica, exclu 1t ·n e d idas que 
afee en a los pueblos indígenas; tal es el caso concret ·j e acuerdos· 

· mult aterales que rompen las economías tradicionales al ab ri1 los territorios 
ind í ~ e nas a la inversión nacional e internacional. 119 

.. · 
D) En el campo económico, resulta evidente -como lo pruehsn ;1r111almente los 

reportes del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (1>1
; l f D)~ que las 

soluciones neoliberales auspiciadas por organismos del sistema de !a ( ) ~ lJ como el 
Fondo Monetario Internacional (FMI) el Banco Mundial (BM) y 1 >rganización 
Mundial del Comercio (OMC), han traído como resultado un agravam ienti , de las cifras 
y expresiones de la pobreza y Ja marginación en todo el mundo. 

La propiedad privada de la tierra (intocable desde la propi0 concepción del 
derecho dominante) se ha convertido en fuente estructural de conflicto., n•• sólo sociales 
y económicos, sino también políticos y culturales. Como es sabido, pan , i pensamiento 
moderno liberal (o neoliberal) la atención a la pobreza es un p oti!Gma de orden 
"moral", es decir, es un problema de benn·o!encia, no de justicia. : n paiabras de 
Germán Gutiérrez: "En realidad, la sociedad capitalista consagra d s derechos 
fundamentales como derechos inviolables y que relativizan tod o ;-, los demás: la 
propiedad píivada y el contrato. Estos son los derechos fundarn e nta!es reales. 
El primero se hace porque se mimetiza con el derecho d . tod a persona 
humana a poseer los bienes que requiere para su subsistencia , --:u lta que los 
verdaderos derechos de propiedad invioiables hoy en día son lo :.; erechos de 
propiedad de las empresas trasnacionales por encima de todo E r.,I do nacional , 

117 Villoro, Luis, !bid, p. 117. 
118 Villoro, Luis, lbid, p. 119. 
11

Q Gómez, Magdalena, luid , p 29 . 
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de toda nación y de toda legislación. El segundo se deriva del sagrado derecho 
de propiedad y su correlativo concepto de libertad mercantil". 120 

De ahí que las comunidades y pueblos afectados por la ausencia de juricidad de 
los derechos humanos, en sus acciones reivindicativas, se vean en la disyuntiva de elegir 
la vía "legal", obstruida por esa falta de reconocimiento, o la construcción de otros 
mecanismos y propuestas "alternativas" de justicia que no son aceptadas por el sistema, 
enfrentando entonces la presión militar, política, económica, social y cultural de los 
estados nacionales. 

De hecho, al cerrarse las vías legales o resultar estas inoperantes, dada la 
ausencia de juricidad y de políticas públicas congruentes con tal reconocimiento, tal 
como venirnos señalando en este trabajo, las comunidades y pueblos afectados se ven 
obligados a adoptar diferentes posturas o estrategias. Por ejemplo: I) aceptar la 
presencia civil del Estado y de las ONG's nacionales e internacionales para que 
verifiquen sobre el terreno la situación de los derechos humanos y (en caso de conflicto 
armado) el Derecho Internacional Humanitario; y II) rechazar toda presencia del Estado 
en la zona y declararse autónomos mal que le pese a las autoridades (civiles y militares) 
y a la sociedad misma. 

Inclusive, en los casos que vamos a estudiar, se observa que, han tenido que 
acudir a mecanismos del Estado (denuncias, declaraciones, constancias históricas) y 
crear simultáneamente otras alternativas, dado el nivd de represión e incurnpiimiento 
por parte de los Estados nacionales. De este modo, la creatividad para construir un 
proyecto de vida propio, de carácter integral, se convierte en la mejor vía de defensa de 
sus derechos. 

En cualquier caso, tomen la opción que tomen, estas comunidades y pueblos, si 
quieren seguir resistiendo como comunidades o corno pueblos, se verán obligadas a 
tomar diferentes opciones, frenie a los acosos, las muertes, los desplazamientos, en 
definitiva, los sufrimientos. .•· 

Las Comunidades de Autodeterminación, Vida y Dignidad de la Cuenca del 
Cacaríca, en el río Atrato, Chocó (Colombia) y las Juntas de Buen Gobierno de Chiapas 
(México), por ejemplo, han optado por utilizar de manera diferente las vías oficiales y 
construir otras alternativas, que explicaremos más adelante. 

Y cuando "todo" se convierte en obstáculo, significa que se está muy sólo. Así se 
encuentran estas comunidades, que pese al sistema de Derechos Humanos (con todo su 
aparato jurídico signado o en proyecto) y al acompañamiento (nacional e internacional) 
siguen desprotegidas, abandonadas y. condenadas a su suerte y a su capacidad 
organizativa. 

Lo que en cualquier caso resulta paradigmático es, sobre todo, constatar la 
injusticia y la impunidad que sufren estas poblaciones frente a los aparatos represivos de 
los Estados (que incluyen el paramilitarisrno ). De hecho, los conflictos continúan 
desarrollándose, perpetrando sus diversas formas de genocidio, tomando a estas 
poblaciones como rehenes o como víctimas, como si las "instituciones d~ amparo" 
(0::-ganismos de Naciones Unidas, Ong's nacionales e internacionales de defensa de los 
derechos humanos, Iglesias ... ) no existiesen. 

Por eso también es pertinente llamar la atención sobre un hecho, quizá 
profundamente humano: la resistencia convierte a estas comunidades en ejemplos vivos 

1 ~ 0 Guti érrcz, Germán, Globalización y liberación de los derechos humanos: una reflexión desde 
América Latina. En "El vuelo de A11teo: Derechos Humanos y crítica de la razón íiberal' ·. Joaquín 
Herrc:a Flores (Recopilador), Ed . Desclé de Brouwer, S. A., Bilbao. 2000. p. 197. 
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de ese "SER NOSÓTRICO" que describe Carlos Lenkersdorf. No por vía de un nuevo 
"indigenismo idealizado" sino porque enraíza con profundas convicciones culturales, 
además de por pura necesidad y µor reivindicación de su dignidad como seres humanos: 
los desplazamientos, las muertes, los acosos, las humillaciones, en definitiva, los 
sufrimientos, hemrnnan a quienes los sufren, los hermanan en el dolor. 

Teniendo en cuenta todo esto, consideramos con Germán Gutiérrez que "para 
salvar la vida de las mayorías urge liberar los derechos humanos. Liberarlos del 
formalismo jurídico que no sólo ha mostrado ser funcional al sistema de 
muerte, sino que desarrolla hoy en día una utopía de ciudadanía del mundo 
cosmopolita a partir de un imaginario jurídico de derechos humanos como ley 
planetaria. No se trata de rechazar la juricidad actual fruto de trascendentales 
luchas emancipatorias. Se trata de liberarla del utopismo institucional que se ha 
constituido a partir de ella, y que hoy es instrumento de poder imperial 
occidental. ( ... ) los derechos humanos sólo son salvables mediante la crítica al 
derecho fundamental del sistema cual es el de la propiedad privada, en otras 
palabras, mediante la crítica a la ley. Lo cual abre una nueva lucha contra uno 
de los llamados derechos humanos fundamentales del paradigma liberal, base 
de todos los posteriores desarrollos. En este sentido hablamos de !a necesaria 
liberación de los derechos humanos de su propia raíz. La que declara la 
propiedad como derecho absoluto sobre la propia vida humana. ( ... ) En esta 
misma línea, derechos humanos es la reconstrucción del tejido social roto por 
el orden mundial neoliberal, la reconstrucción de las comunidades locales, 
regionales e incluso nacionales fragmentadas por el capital. Es el 
fortalecimiento de las redes de solidaridad entre excluidos e incluidos que 
deciden en comunidad resistir la actual ofensiva del capital contra los derechos 
de las personas, comunidades, naciones y pueblos de todo el mundo. ( ... ) 
Liberar los derechos humanos es no considerar nunca que están realizados en 
algún lugar, a pesar de su existencia de victimas en otro lugar. Es no 
confundirlos nunca con los derechos de ciudadanía (es decir, derechos de ley). 
( ... )es considerarlos no una apuesta moral, sino una necesidad de vida". 121 

Como último comentario queremos añadir que estas poblaciones y otras muchas 
quedan atrapadas en el laberinto jurídico del sistema de los derechos humanos, 
"'laberinto jurídico" que las ignora culturalmente (y por tanto integralmente) puesto que 
se constituye basado en el individuo y no en las colectividades, lo que conforma su 
rasgo identitario predominante. 

Las violaciones a los derechos humanos que sufren estas poblaciones, en 
constante aumento, están amparadas por sistemas jurídicos inoperantes (de carácter 
"étiso" y a veces "formal", pero nunca "operativo" o "real") que finalmente promueven 
y permiten la impunidad. De hecho se van sumando las legislaciones y sistemas 
Jurídicos que les afectan en sus diversas condiciones de víctimas: consideradas corno 
personas ("universales e individuales" en la DU y en los Pactos) ; como "indígenas" o 
como minorías o grupos en desventaja social ("discriminados y marginados" según la 
Constitución colombiana, o como "entidad pública" y no de "derecho público" , ~n la 
Constitución mexicana); como pueblos, supeditados a Estados (en el Convenio 169 de 
la OIT y en los Proyectos de declaración sobre los derechos de los pueblos indígt:nas de 
!a ONU y la OEA); o como desplazados (Principios Deng sobre desplazamiento), para 
que finalmente queden desamparados jurídica, política, económica, social y 

· : 
1 G uti érTez, Ge rmá n, lbid ., pp. 198-200 
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culturalmente, y en Ja disyuntiva ya señalada, abocad( s a seguir resistiendo el genocidio 
o a incurrir en Ja "ilegalidad". 

.•· 
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111. EL CONFLICTO DE "CAVll >A" EN 

EL CONTEXTO DEL CH01 ;ó. 

1. INTRODUCCIÓN 

2. CONTEXTO SOCIO-HISTÓRICO 

3. EL CONFLICTO. 

3 .1.Conflicto social. 
3 .2.Conflicto político. 
3.3.Conflicto económico. 
3.4.Confiicto geopolítico y geoestratégico. 
3.5.Conflicto armado. 
3 .6.Conflicto cultural. 

4. ALGUNAS REFLEXIONES A CERCA DEL CONFLICTO. 

4.1. Desde un enfoque latinoamericano y global. 

4.1.1. Áreas de resistencia que coinciden con zo: as de reciente colonización 
a grana. 

4 .1.2. Áreas de resistencia que reivindican su autonomía. 

4.1.2.1 . La autonomía Zapatista en Chiapas (México) 
4 .1.2.2. Las Comunidades de Población en Resistencia (CPR) en Guatemala 
4.1.2.3. Las Comunidades de Paz del Bajo Atrato, Chocó, Colombia. 
4 .1.2.4. Las Comunidades de Autodeterminación, Vida y Dignidad del 

Cacarica, Chocó, Colombia. 

4.1.3. Resumen y consideraciones finales. 

4.2. Debate sobre ei proyecto paramilitar y el papel del Estado. 

1. INTRODUCCIÓN. 

En este capítulo, trataremos de hacer una primera aproximación al conflicto que 
viven las Comunidades de Autodete1minación, Vida y Dignidad de la Cuenca del 
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Cacarica (en adelante CAVIDA), en el contexto local del Chocó (Colombia), pero sin 
perder de vista las perspectivas o dimensiones latinoamericana .y global del conflicto. 

La "dimensión latinoamericana" como adelantamos al inicio, nos servirá para 
es tablecer comparaciones con otros procesos equiparables, por ejemplo, las 
colonizaciones agrarias iniciadas en los años 50, fundamentalmente por familias 
indígenas, mestizas y negras que colonizaron varios "espacios de frontera" o "territorios 
baldíos" con su modo de vida y sus cultivos, continuando su relación cultural con la 
tierra , sobreviviendo en territorios antes vacíos e inhóspitos y donde la presencia del 
Estado sólo se hizo notar a través de la guerra. 

La "dimensión global", por su parte, nos permitirá enmarcar las políticas locales 
en aquellas directrices que no provienen originariamente del Estado, (en nuestro caso 
Colombia), sino que tienen relación con las llamadas políticas de "Seguridad Nacional'', 
o de contrainsurgencia. Consideramos que estas ideologías y estrategias, diseñadas por 
los organismos de seguridad nacional norteamericanos desde los años 60, persisten con 
diversas modificaciones hasta nuestros días, y se expresan en las nuevas doctrinas de la 
seguridad "preventiva" y las llamadas políticas neoliberales que se nos presentan como 
consustanciales a una "inevitable" globalización económica. 

U no de los debates fundamentales de nuestro tiempo es el que se refiere a la 
llamadél "Globalización'', fenómeno contemporáneo por excelencia, que consiste 
fundamentalmente en una nueva readaptación del capitalismo internacional a los nuevos 
modos tecnológicos y científicos, resultado de ia última revolución industrial 
(especulación financiera en gran escala, medios de comunicación, cibernética, 
biotecnologías, etc, etc). "Readaptación" que, refuerza la mercantilización de todas las 
esferas de la vida humana y que, por tanto, como veremos, no se ha traducido en un uso 
más racional de los recursos naturales o en un aumento del respeto a las poblaciones que 
habitan esos territorios de antiguo y Ruevo interés económico. 

Las influencias que este fenómeno llamado "globalización" ejerce en todos los 
campos <le la vida social, política, económica y cultural, se escapan a este estudio, por lo · 
que nos centraremos en aque!los que atañen a las comunidades y pueblos sujeto de este 
trabajo (fundamentalmente las CA VIDA). Entre otros el que se refiere a la "pérdida de 
la comunidad" como modo de vida, a consecuencia de lo que algunos sociólogos han 
denominado "desruralización y desterritorialización del mundo" 122

. 

Esta "pérdida de la comunidad" como principio organizativo y de la vida 
humana, no ha sido simultánea en todo el mundo. No cabría aquí hablar de fechas y 
lugares geográficos, sino más bien, recordar que ha sido un proceso muy ligado a la 
expansión del capitalismo, con sus ritmos diferentes en cada área geográfica, política, 
social, económica y cultural. Por lo que esta nueva expansión del capitalismo llamada 
"globalización" o "mundialización" no es sólo económica o financiera, sino también 
territorial, política, social y cultural. 

Antes de la aparición de la llamada globalización, los investigadores sociales no 
habrían tenido ninguna duda en caracterizar estos conflictos como "locales" o 
··regionales". Pero hoy, debido precisamente a estos fenómenos podemos ver 
esclarecidos los intereses político-económicos y la participación militar y civil 
internacional que se dan en este tipo de conflictos. 

"Existe una iigazón estrecha entre la desaparición de recursos 
aprovechables y la homogeneización de patrones culturales a nivel mundial. La 

'
22 Ver Wallerstein, Inmanuel (Conocer el mundo, saber el mundo, S. XXI , México, 2001) y Castells, 

\lanuel (La Era de la Información: Economía. Sociedad, Cultura . Tres tomos : L La Sociedad Red , 11. 
El Poder de la Identidad , 11!. Fin de Milenio, Madrid , S. XXI. 1999 ) 
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extinción de culturas milenarias, de sus conocimientos y prácticas ambientales, 
ha corrido paralela con la expansión de modelos culturales que implican 
presiones y demandas crecientes sobre los recursos naturales" 123

. 

En este contexto o marco general, trataremos de acercarnos a la realidad de las 
Comunidades de Autodetenninación, Vida y Dignidad de! Cacarica (CAVIDA) en el 
Bajo Atrato, Chocó, Colombia. Comunidades que, además de defenderse contra las 
tendencias globales (empobrecimiento, desruralización, desterritorialización, 
explotación local o trasnacional, terrorismo de Estado, actores armados ilegales ... ) 
tienen que sobrevivir en medio de enfrentamientos armados que por su "extrema 
visibilidad" enmascaran conflictos de toda índole, de carácter estructural y, según 
nuestra categorización "integral". Así, estas poblaciones, para mantener íntegras su 
dignidad y su memoria, se ven obligadas a organizarse y resistir civil y colectivamente 
y, entre otras acciones, denunciar las numerosas violaciones a los derechos humanos de 
que son víctimas. 

Trataremos de considerar sólo los elementos que nos parecen "claves" en esta 
pugna, no para hacer un "balance", mucho menos para establecer una teoría, sino para 
considerar el máximo de elementos posibles que nos permitan analizar esta realidad 
"integral", que nos parece crucial para entender o, si se quiere, diagnosticar, el "grado 
de preservación de la comunidad" en sus puntos - por así decirlo- más dramáticos. 

Tras una introducción socio-histórica, haremos un recorrido por los diversos 
aspectos que intervienen en el conflicto, separándolos por razones de claiidad 
expositiva, pero tratando de interrelacionarlos en todo momento. En la última parte nos 
permitiremos exponer algunas reflexiones a cerca del conflicto, en relación con lo que 
consideramos sus aspectos más polémicos. 

_ .. 
2. CONTEXTO SOCIO-HISTÓRICO. 

Las poblaciones de origen africano de la Cuenca del Cacarica, en la 
desembocadura de! Río Atrato, Chocó (Colombia), ocupan un área considerada 
geoestratégica, actualmente en disputa entre las F ARC y el Estado colombiano. Estas 
poblaciones fueron desplazadas de su territorio a causa de un operativo bélico en el que 
intervinieron conjuntamente miiitares y paramilitares (la llamada "Operación Génesis" 
en febrero de 1997). Las comunidades desplazadas se reorganizaron en Turbo 
(Antioquia), Bocas del A trato (Chocó), Bahía Cupica (Pacífico) y la frontera con 
Panamá, desde donde inisiaron un proceso reunificación, resistencia y exigencia para su 
retorno . Para fortalecer su proceso de resistencia se constituyeron como "Comunidades 
de Autodeterminación, Vida y Dignidad del Cacarica" (CA VIDA). Con el 
acompañamiento y la asesoría de la Comisión Intereclesial de Justicia y Paz, han 
construido mecanismos para la exigencia de sus derechos, reparación del daf:o causado 
y para la protección y prevención de nuevos hecho5 violatorios, con el objetivo de 
lograr mantenerse con vida en su propio territorio. Después de lograr la firma de unos 
acuerdos con el Gobierno nacional parn un retomo digno iniciaron las primeras fases de 
retorno en el año 2000 en el marco de la guerra que actualmente continúa. A pesar de 
haber logrado parcialmente esos acuerdos, su situación incierta se mantiene hasta hoy 

1 ~ 3 Ji meno, Myriam, Sotomayor, María Lucía y Valderrama, Luz María, Chocó: Di' ersidad Cultural y 
Medio Ambiente, Biblioteca virtual Banco de la República . Página web : 
http ://www.lablaa.org/bl aa vi 11ua 1/1 ct ra-c/choco/J nd ice. htm (l 11troducc ión ). 
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no sólo por los incumplimientos del gobierno sino porque el nivel de presión, 
hostigamiento y persecución ha crecido en los últimos meses. 

La Cuenca del Cacarica se adscribe administrativa y jurídicamente al municipio 
de Riosucio, Departamento del Chocó (Colombia). La vida en la zona se ha visto 
geográfica e históricamente condicionada por la imponente presencia de uno de los ríos 
más caudalosos del mundo, el Atrato, que conecta la región por medio de un nutrido 
sistema de afluentes, vías de comunicación ineludibles para cualquiera que desee entrar 
o salir de la zona 124

. 

Comunidades indígenas Cunas, Emberas y Katios habitan la región desde 
tiempos prehispánicos. La debilidad del dominio español en esa parte del territorio 
favoreció la presencia de piratas y bucaneros que contrabandeaban armas con los 
pueblos indígenas en resistencia. 

Por su parte, las comunidades afrocolombianas llegaron al Chocó como esclavos 
para la explotación de las minas, pero a partir de su manumisión (siglo XIX) fueron 
asentándose en las orillas de los ríos en grupos unidos por vínculos familiares y de 
compadrazgo, y fueron desarrollando una cultura fundamentalmente oral y 

. reivindicativa de sus raíces africanas, lo que les permitió recientemente acceder a un 
reconocimiento constitucional (Constitución de 1991) y territorial por medio de la Ley 
70(en1993). 

La "Ley de las comunidades negras", o "Ley 70" de 1993, reglamentó el artículo 
transitorio 55 de la Constitución de 1991, por el cual se hace un reconocimiento 
sociohistórico de las comunidades negras, así como de sus raíces africanas y, en 
consecuencia, se delimitan derechos territoriales y culturales. Por esa ley "el Estado 
adjudicará a las comunidades negras que han venido ocupando tierras baldías en 
:onas rurales ribereíias de los ríos de la Cuenca del Pacifico" (Artículo 1 o.), la 
propiedad colectiva sobre las áreas "(.) que vienen ocupando de acuerdo con sus 
prácticas tradicionales de producción" (Artículo 4o.). 

Hasta mediados del siglo XX, la región del Chocó se consideró como un 
"territorio de baldíos" pero después comenzó su proceso de colonización agraria y, a 
través de él, su inclusión en el complejo conflicto coiombiano que aún perdura. 

",Jacques Aprile, sugiere que la historia del Pacífico se divide en dos 
ciclos históricos: uno amerindio, que entra en declinación con la conquista 
~spañola, y el afroamericano, que se fortalece a partir de la abolición de la 
esclavitud, con una expansión demográfica y territorial endógena, y la 
colonización agraria con base en cultivos como plátano, arroz, yuca, maíz y 
coco. Actualmente podemos hablar de ·una tercera fase ... marcada por la 
intensificación de la urbanización y el desarrollo. Más que nacional esta fase es 
trasnacional, ya que obedece a tendencias globalizantes del capital, la 
multiculturalidad y la irrupción de lo biológico como hecho social vital a muchos 
niveles" 125

. 

El poblamiento de la región del Cacarica, adscrito a la colonización agraria de 
tierras baldías ha pasado por las tres fases que consideran J. Aprile (1991), A. Escobar 
y A. Pedroza ( 1996) y nos remite a otros procesos similares (aunque con ritmos y 

manifestaciones concretas diferentes) que se repiten en las décadas de los años 50 y . 
hasta los 80 en algunos lugares de latinoamérica: por ejemplo, en la colonización de la 

: ; Las culturas que ancestralmente habitan la región, se han desarrollado, por tanto, igualmente 
\·inculadas a la vida terrestre y fluvial de su entorno. 
: ; Escobar, Arturo; Pedroza, Alvaro. Pacífico, ¿Desarrollo o diversidad?, 1996. Citando, Apnle, 

Jacques "La co lonización del Chocó". En: Colon ización del Bosque Húmedo Tropical. Corporac ión 
. .\rnracuara. Bogotá. 1991 , pp: 249-274. 
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selva Lacandona en Chiapas, o las selvas del Ixcán y el Petén en Guatemala. Procesos 
de colonización de territorios . considerados "baldíos" o de "frontera", que tienen 
relación con transformaciones en el orden geopolítico y socio-económico de aquellos 
años y con el fortalecimiento de iniciativas políticas populares de adscripción 
comunitaria, indígena o negra que están reclamando de modos diversos una autonomía · 
integral que les permita sobrevivir como campesinos y como pueblos. 

Destacaremos en el apartado de las reflexiones, al final de este capítulo algunos 
de sus paralelismos, pues pensamos que una mirada conjunta a estos conflictos puede 
iluminar ciertos aspectos de la guerra fría "anticomunista", ahora transformados en 
guerras "preventivas" contra el terrorismo internacional. (Desde esta perspectiva es 
como adquieren vitalidad los postulados sociológicos de la "perdida de comunidad" y la 
"desruralización y desterritorialización del mundo"). 

Desde inicios de los años 60 se ocupó la franja oriental baja del río Atrato por 
madereros y colonos provenientes del interior del país y la Costa Atlántica. Se trataba 
de una colonización sabanera de campesinos cordobeses que se ubicaron en la parte baja 
oriental del río Atrato, donde se encuentran relativamente establecidos como economía 
campesina. Su límite inferior de expansión, según Valencia y Villa 121

', se detuvo en la 
transición entre el bajo y medio Atrato, pues en este último se encuentra el campesino 
nativo chocoano en forma estable. 

Corno patrones distintivos de asentamiento, varios estudios mencionan la 
vivienda rural ribereña tanto para nativos negros como indígenas, que incluso se 
reproduce en la ocupación del litoral Pacífico (ver Aprile, J., 1991 ). El patrón rural 
básico para negros e indios, parte de la ''vía acuática como elemento estructurador 
e integrador del hábitat" (!bid: 270). El río facilita el establecimiento de viviendas 
aisladas y la conformación de aldeas de distinto grado de desarrollo. El poblamiento en 
el Chocó, dice Aprile con base en lo ocurrido en el Atrato, no se sustenta en una red 
urbana regional extensiva, tal como la surgida en el eje cafetero. El poblamiento 
chocoano se ubica en las orillas fluviales, donde "proliferan aldeas y caseríos de 
reducido tamaño físico y demográfico que conforman un sistema articulado a 
nivel regionai , con Quibdó como polo urbano" (Ibid: 274) . 

La década de 1980, que supone Ja última fase de recuperación de zonas baldías 
en América Latina, terminó con la condición inexpugnable y remota de aquellas selvas 
que se habían constituido de algún modo en territorios de refugio para las familias 
campesinas más presionadas. Los planes macroeconómicos o de explotación en gran 
escala hiciúon entonces su irrupción en estas áreas y con ellos llegó o se recrudeció la 
violencia. Los Estados Nacionales que hasta entonces habían ignorado estas regiones 
comenzaron a tenerlas en cuenta en sus planes macroeconómicos, con la misma 
mentalidad extractiva de otros tiempos históricos. Simultáneamente en bs tres áreas y 
con toda seguridad como reacción a estas políticas excluyentes, la influencia de 
diferentes grnpos guerrilleros fue extendiéndose. De P.ste modo, conflictos locales por la 
tierra pasaron a incluirse en el contexto de la guerra fría contrainsurgente que por esos 
anos dominaba e\ discurso y las acciones de los gobiernos de Washington. (En Chiapas 
va conformándose clandestinamente el EZLN, en el Ixcán ejerce su influencia la URNG 
y en el Chocó comienzan su penetración las FARC y el ELN). Simultáneamente la 
Iglesia realiza una labor pastoral cada vez más social (después del Concilio Vaticano II) 

126 Valencia, Emperatriz y William Villa, "Evolución del poblamiento del Chocó en el siglo XX: el 
caso del Medio ..\trato". En: Colonización del Bosque Húmedo Tropical , Corporación Araracuara, 
Bogotá. 1091 , pp 229-248. 
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que fortalece la orga 1ización colectiva de las comunidades con los símbolos bíblicos del 
"Éxodo" y la "Tiem Prometida" y con las prácticas de la Teología de la Liberación. 127 

Para el caso le la Cuenca del Cacarica las razones de la colonización agraria, 
según testir: onios d ; CA VIDA, fueron estas: 

"El ~ Jblami, !nto del Cacarica fue a través de un primer desplazamiento 
de 1948 para acá, cuando a nuestros antepasados les tocó salirse de Baudó y 
de otros lugares ]el Chocó hacia el Bajo Atrato. Debido a la situación de 
violencia que en E se entonces se llamaba chusma, llegaron familias bastante 
numerosas. Era una guerra muy similar a la de hoy día, pero entonces se 
disputaban sólo dos partidos: el partido liberal y el partido conservador" 128 

. 

. "El desplazamiento de Córdoba no fue masivo sino más bien selectivo, 
porque la E- strategia fue diferente a la aplicada aquí en el Cacarica en el año 
1997, cuar jo nos obligaron a un desplazamiento forzoso masivo. Primero 
empezaron a comprarles las tierras y en la medida que vendían, se quedaban 
sin dónde rabajar. Ellos se dieron cuenta que eso no les servía y algunos 
salieron a ! ·Uscar dónde trabajar. Muchas veces un capitalista se las quitaba 
por cualquier peso. Otras, cuando un pobre se resistía a vender porque sabía 
que lo único que tenía era la tierra para trabajar, lo sacaban forzosamente: 
llegaban y le ofrecían y si no quería vender, lo boleteaban; así que él, para no 
perder su vida, tenía que salirse y dejar la tierra" 129

. . 

Estos testimonios nos hablan de que las víctimas no son seres pasivos que sufren 
la violencia .. in comprenderla. Demuestran que el primer desplazamiento y las causas 
que les oblig.1ron a r ·alizar la "colonización agraria" siguen vivos en la memoria tras el 
desplazamieno masi 10 y forzado de 1997 y por eso relacionan ambos desplazamientos, 
manteniendc.. un sen' do de continuidad que en efecto tienen, como veremos al tratar el 
tema del "pre yecto ¡: 1ramifüar". 

De j3 !ectLCa de alguno~ testimonios podemos extraer los principios 
fundamentales que caracterizaron esa colonización agraria desde la perspectiva de las 
comunidades: 

a) Por un lado, la concepción comunitaria del trabajo y el ocio, así como la 
autodeterminación ante el abandono del Estado y el municipio en materia de salud 
y educación: "Vivíamos en pequeños caseríos, trabajábamos la agricultura en 
dos formas: en la mano cambiada, o sea que hoy le trabajaba un compañero a 
uno, mañana le trabajaba el otro al otro. Los fines de semana hacíamos 
convites o mingas. Se hacían familiarmente y se repetían en todas las 
comunidades. La familia dueña del trabajo sólo tenía que ver con la 
alimentación de los trabajadores y la preparación de las bebidas que llamamos 
chicha de maíz y guarapo de caña. Durante el día la gente comía muy bueno y 
ya de noche, las bebidas y la música de chirimías que es nuestra tradición . Nos 

127 Par~ establecer est:::s compa raciones (lo haremos al final , a modo de recapitulación) es cunveniente 
consu ltar : Le Bot, Yvo;1: La guerra en tierras mayas. Comunidad, violencia y modernidad en 
Guatemala (1970-1992), México, F.C.E., 1995; Falla, Ricardo, Masacres de la selva: lxcán, 
Guatemala, 1975-1982, Guatemala, Ed. Universitaria, 1992; Carrera Damas, Germán, Los 
Afroamericanos, Santafé de Bogotá, Ed. El Búho, 1994; Iglesia Guatemalteca en el Ex ili o (IG E), 
Nosotros conocemos nuestra historia, 500 años de resistencia indígena, negra y popular , México , 
IG E, 1992; Roj as, Echeverría, Montemayor y Wallerstein, Chiapas en perspectiva histórica , Madrin, 
Ed . El Viejo Topo, 2001. 
128 CA VIDA, Somos tierra de esta tierra: Memorias de una resistencia civil, Promovido por Diakonía 
Suecia, Pan para el mundo, Miserear y el Gobierne de las Isl as Baleares, Cacarica, Chocó, Co lombia, 
noviembre de 2002, p. 26. 
129 lbid , p. 26 . 

73 



amanecíamos. También reé !izábamos festivales para obtener fondos para las 
comunidades. Esos fondos ~ ran para conseguir su botiquín de medicinas para 
los primeros auxilios, pues ( ada vez que el caso ameritaba, por nuestra cuenta 
remitíamos el enferrT) a Tur ) 0 o a Riosucio. Las promotoras de salud sal ían de 
las mismas comun. jades. Íbamos al municipio de Riosucio, al que aún 
pertenecemos jurídicamentE, para la contratación de las promotoras de salud y 
los docentes. El municipio s )lo tenía que ver con el pago de la mensualidad de 
estos. Que los muchachos ~ alían de la primaria y necesitaban avanzar hacia la 
secundaria, todo eso corría por cuenta de nuestros propios recursos" 130

. 

b) Y por otro lado, las r elaciones interculturales que implicó esta 
colonización agraria: "Aquí llegamos comunidac:!es negras. Prácticamente 
fuimos los primeros t 3bitantes, vinientes de algún lugar del Chocó, porque esto 
era muy rico en bi l diversidad y aún lo es. Había mucho qué comer y a 
nosotros, como al ino igena, por lo regular nos gusta vivir donde hay qué comer. 
De la misma forma que hicimos las comunidades negras hicieron ellos. La 
diferencia es que lo ~ indígenas están viviendo en la parte intermedia porque 
ellos llegaron cuando ya las comunidades negras habían habitado algunos 
sectores en las partes bajas, a oriilas de los ríos. Aunque la tradición indígena 
siempre ha sido vivir en las cimas, en la parte alta de los ríos. (. .. ) La relación 
entre negros, mestizos e indígenas ha sido buena en todo sentido de la 
palabra . Aunque la ley de ellos fue creada primero que la de nosotros ambos 
entendemos que la i1icha por el territorio es igual, aunque con características 
diferentes, de acuerdo con la tradición. Entonces nosotros compartimos su 
forma de vida sin ninqún pre blema . Igual pasa con los hermanos mestizos que 
también fueron des) lazad, s de sus lugares de origen por los grandes 
terratenientes, más :3xacta: iente en el Departamento c:!e Córdoba. En la 
medida que el!os se quedarc·n sip nada, se enteraron de que el Chocó era rico 
en territorio y les tocó venir a buscar tierra aquí · y nosotros mismos los 
ubicábamos en un sitio donde pudieran trabajar. Y hasta !a fecha nos la 
llevamos muy bien". IJ I 

Sin caer en una caracterización totalmente idílica de los tiempos anteriores al 
desplazamiento, muchos testimonios de este tinte nostálgico, humana y 
psicológicamente explicable, nos pem1iten vislumbrar una capacidad de sobrevivencia 
basada en la autoorganización y el trabajo en condiciones congruentes con la propia 
culrura. 

"El modelo ahora denominado afrochocoano para enfatizar la herencia 
cultural afro, cubre la mayoría de las áreas rurales chocoanas. Se estima que 
constituyen el 84% de la población del Chocó. En cierta medida, por 
intercambio de influencias y también por procesos adaptativos similares, este 
modelo guarda semejanzas con el anterior (el indígena). Sus rasgos centrales 
son una población dispersa por las riberas y las costas, que aprovecha en 
forma cíclica y extensiva las terrazas cultivables, la pesca y la minería del oro . 
La apropiación territorial busca el aprovechamiento de distintos recursos de 
selva y río. Los grupos de parientes dispersos en una vasta área mantienen 
numerosos mecanismos de apoyo y encuentros religiosos, festivos o de duelo. 
En lo religioso se conectan y confluyen lo festivo y lo doloroso, lo sacro y lo 
profano, con débiles fronteras entre ellos. Alrededor del juego, del baile y del 
drama y su puesta en escena, con la música omnipresente, se aglutinan, 

13° CA V IDA, lb id . p. 27 . 
131 C A Y IDA , lbid . pp. 25 -26 . 



resuelven sus conflictos y renuevan sus vínculos. ( ... ) Aunque en el Chocó 
existió hasta los años cincuenta un sistema de exclusiones raciales que cobijó 
el acceso a los mejores planteles educativos, señaló el lugar para escuchar las 
retretas en el parque de Quibdó, fijó el lugar de residencia, prohibió el acceso a 
las fiestas de blancos, caracterizó la comida de negros o de indios y estratificó 
las ocupaciones, a pesar de todo ello, se entrecruzaron numerosos hilos 
culturales entre estos tres modelos (indígena, afro y blanco-mestizo). La muy 
reciente expedición de la ley 70 de 1993 sobre Comunidades Negras, se 
propone ofrecer mecanismos para garantizar que no sean arrasadas estas 
comunidades. Pero la población se encuentra con fuerzas contradictorias, que 
por una parte cambian sus modelos culturales y su hábitat, pero por otra, 
ofrecen una oportunidad de mayores ingresos" 132

. 

Esta es, muy resumidamente, la situación que vivían las comunidades del Bajo 
A trato antes de la denominada "Operación Génesis" 133

. Teniendo en cuenta que el 
desplazamiento supone una conculcación integral de los derechos, podríamos decir que 
ésta fue, por ahora, la expresión más visible de la guerra en la zona pero no la única. 

"Como en el resto de violaciones a los derechos humanos, la impunidad 
es casi total. A pesar de la tipificación del desplazamiento forzado como delito 
en el 2001, no existe ningún proceso judicial que haya posibilitado la 
satisfacción del derecho a la verdad, a la justicia y a la sanción de ios 
responsables. Comunidades reubicadas o retornadas a sus tierras que han 
instaurado, acciones judiciales, exigido el esclarecimiento de los hechos y la 
sanción de los responsables de las violaciones de derechos humanos que 
generaron el desplazamiento forzado, se han encontrado con la absolución de 
los responsables, su ascenso a cargos políticos o mi:itares, a la pérdida de 
expedientes y de sus declaraciQJles, a la inversión de la carga de la prueba 
donde a las víctimas se les exige la entrega de otro tipo de pruebas, más allá 
de sus testimonios y cuando estas se aportan son invalidadas, 10: Por ejemolo los 
casos del desp!azamiento forzado de Bellacruz (Cesar) de 1996, masacre y desplazamiento 
forzado del Alto y Bajo Na ya (Cauca) de abril de 2001 , Operación Génesis, Bajo A trato, 

Cacarica y Jiguamiandó (Chocó) en febrero de 1997". 134 

En relación a la connivencia militares-paramilitares, que bajo el sistema jurídico 
actual sigue en la impunidad uno de los testigos narra lo siguiente: "Después de · 
veinte minutos de disparos y granadas, como hacia la una y treinta de la tarde 
obligan a los miembros de la comunidad que no pudimos salir a una reunión en 

.
132 Jimeno, Myriam, Sotomayor, María Lucía y Valderrama, Luz María, Chocó: Diversidad Cultural y 
Medio Ambiente, Biblioteca virtual Banco de .la República. Página web: 
ht1p://ww w. lablaa.org/hlaavirtual/lctra-c/choco!indice.htm (Perfiles de la historia chocoana). 
133 Human Rights Wacht, Informe Colombia 1998, 
http://www.hrw.org/spanish/ infonnes/l tJ98/gu::rra7.html "El departaMento de Chocó estuvo al 
margen del conflicto hasta 1996, cuando un avance de las ACCU llegó hasta el extremo norte 
del departamento . En el transcurso de tres meses, las masacres paramilitares , los asesinatos 
selectivos, y las amenazas combinados con el combate directo y la Operación Génesis del 
Ejército Nacional provocaron la huida de entre 15.000 y 17.000 personas". 
13

.i Desplazamiento forzado en Colombia situación y recomendadones. Documento para la mi sión del 
Sr. Kenzo Oshima, Secretario General de las Naciones Unidas Adjunto y Coordinador de la Respuesta de 
Emergencia. Elaborado por: Asociación Nacional de Ayuda Solidaria ANDAS, Centro de In vest igación y Ed ucación 
Popular CINE P, Comisión Colombiana de Juristas , Comisión lntereclesial de Justicia y Paz, Consultoría para los Derechos 
Humanos y el Desplazami~nto Forzado CODHES, Corporación A VRE- Apoyo a Victimas de Violencia sociopolit ica pro 
Recuperación Emociona l, Corporación Opción Legal, fundación Menonit~ Colombiana para el Desarroll o MENCOLDES, 
Asociac ión para la promoción soc ial alternativa MfNGA, Sección de Movilidad Humana de la Con ferencia Episcopa l de 

Colu1nbia, p. 1. 
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la escuela . Se identifican como miembros de los paramilitares pero nos quedó 
la preocupación de ver varios miembros del ejército, de la Brigada XVII 
Infantería de Marina. Nos preocupó mucho porque nosotros teníamos claro, 
hasta ese entonces, que el paramilitar era un actor armado y que el ejercito y la 
Infantería de Marina pertenecían al Estado, que sabíamos cuáles eran sus 
funciones. Nosotros en los uniformes vimos los distintivos. Unos usaban 
brazaletes que decía ACCU, otros decían Batallón Voltígeros, otros Brigada 
XVII Infantería de Marina. Entre los que dirigían el operativo se encontraban 
personas que se identificaron como Taolamba, Richard y Vicente. En la reunión 
nos dicen que debemos desocupar la zona, que nos daban tres días de plazo 
para desocupar el pueblo. Los que tuvieron ánimo para hablar preguntaron las 
razones por las que nos obligaban a salir de la tierra y respondieron que esa 
era la orden y que sólo teníamos tres días para desocupar y que si no 
desocupábamos en esos tres días no responderían por lo que nos fuera a 
pasar. Nosotros entre el miedo y la zozobra, escuchamos, teníamos mucho 
pánico. Nos dijeron que el desplazamiento era por tres o cuatro meses y que 
después retornaríamos a nuestras comunidades. Eso fue lo último que nos 
dijeron en ese momento" 135

. 

En términos estrictamente militares, con la "Operación Génesis" se trataba de 
controlar el territorio y "aislar" los diferentes frentes guerrilleros para cortar su 
comunicación o posible abastecimiento por el Océano Pacífico. Pero no podemos 
reducir el episodio a sus aspectos estratégicos militares o paramilitares, ya que "el 
paramilitarismo ha sido financiado en la zona por las empresas madereras, los 
ganaderos, los agroindustriales, los mineros, los incipientes empresarios del 
turismo ( ... ) y los narcotraficantes, además de haberse contado en muchos 
casos con la complicidad , la aquiescencia o la impotencia de las autoridades 
políticas locales. A su vez se ha visto clara la correlación entre esta avanzada y 
las operaciones militares que se desarrol!aron en la zona por la misma época" 
136 • 

3. EL CONFLICTO. 

Para intentar entender el complejo conflicto del Chocó, nos vemos obligados a 
desglosarlo en sus componentes jurídicos, culturales (ver capítulos sobre derechos 
colectivos y resistencia · cultural respectivamente), sociales, políticos, económicos, 
geopolíticos y armados (en los siguientes apartados de este capítulo), así como 
contemplar sus dimensiones locales, nacionales e internacionales, aunque consideremos 
que todos estos aspectos y espacios se hallan intrínsecamente interrelacionados. 

Lo entendemos pues como un conflicto integrnl, compuesto de innumerables 
elementos interconectados que se activan entre sí. En consonancia con numerosas 
interpretaciones de la violencia en Colombia que coinciden en señalar cómo todos estos 

135 CA VIDA. Somos tierra de esta tierra: Memorias de una r es iste nci a civil , Promovido por Diakonia 
Suecia, Pan para el mundo, Misereor y e l Gobierno de las Islas Ba leares, Cacarica, Chocó. Co lombia, 
noviembre de 2002, p. 95 . 
1º6 Si tuación de guerra y violencia en el departamento del C hocó. i996-2002 , Sección Vida. Justicia y 
Pa z. Dióces i ~ de Apartadé, Quibdó e Istmina-Tadó. Coiombia. Bogotá . navicmbr-.: 2002, p 43 . 

76 



conflictos superpuestos (los conflictos sociales, políticos, económicos, ~ urídicos, 
territoriales, militares, culturales ... ) se retroalimentan entre sí. 

3.1.Conflicto Social. 

Entendemos el "conflicto social" como la continua exclusión en la que ·iven las 
comunidades afrocolombianas en el departamento del Chocó, sometidas acemás al 
desplazamiento, la amenaza, el bloqueo económico y la vulneración de sus derechos 
más elementales. 

La historia de la región se ha visto marcada por el olvido y la ·riolencia. Según 
datos del Departamento Nacional de Planeación, el 82,8% de las neces; lades básicas de 
la población están insatisfechas. La mayoría de su población es rural C 9.5%), mientras 
el 18. 5% se concentra en Quibdó y el 22% restante se ubica en las otras cabeceras 
municipales Con un índice de extrema pobreza cercano al 80%, un ar alfabetismo que 
supera tres veces el promedio nacional, una mortalidad infantil mayo; · del 20% y una 
esperanza de vida 20% inferior al promedio nacional. Además, de 42 municipios de la 
costa pacífica, sólo 3 presentan adecuadas condiciones de atención en salud. El índice 
de calidad de vida del departamento es 39%. Once de los 31 municipios del Chocó se 
encuentran entre los más pobres de la nación 137

. (Entre ellos figura ·el municipio de 
Riosucio, que es al que pertenecen las CA VIDA). 

El abandono del Estado se documenta no sólo por el grado de insatisfacción de 
las necesidades básicas, también por la incapacidad de los municipios ·1ara ger erar sus 
propios recursos vía impuestos dada la pobreza del departamento puesto que la 
economía mayoritaria es de subsistencia. Los desplazamientos y bioqu eos ec r. iómicos 
después de 1997 han empeorado la situación, sometiendo al hambre y la !. iseria a 
muchas más personas. ,.. 

La Constitución de 1991 , como vimos en el capítulo correspondiente, reconoció 
que Colombia es un Estado pluriétnico y pluricultural, sin embargo, las comunidades 
indígenas y negras de la región continúan luchando por el reconocimiento de sus 
derechos como sujetos colectivos. La organización indígena OREW A lleva más de 
veinte años congregando las diferentes agrupaciones y etnias indígenas que habitan el 
Chocó. Las comunidades negras, con el acompañamiento de la Iglesia Católica, 
generaron organizaciones como ACIA, la Asociación Campesina Integral de: Atrato 
(medio), OCABA, Organización Campesina del Bajo Atrato y ACAMURl, Asociación 
de Campesinos del Municipio de Riosucio. Estas organizaciones quedaron 
prácticamente desarticuladas tras el desplazamiento del 70% de la población de 
Riosucio en 1997 (nos referimos a la llamada "Operación Génesis" y a la consiguiente 
presencia paramilitar en disputa desde entonces con la guerrilla de las F ARC), situación 
que deja a las comunidades en medio de un juego de fuegos e intereses cruzados que no 
sólo incumbe a los actores armados ilegales (guerrilla y paramilitares) sino que 
compromete al Estado colombiano, las trasnacionales y los organismos de ve :duría y 
defensa de los derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitar=o. 

Sin entrar ahora en los debates a cerca de la connivencia de las fuerzas armadas 
con el paramilitarismo (ver punto 4.2.) o de la "correlación" entre la penetración 
paramilitar y los grandes proyectos empresariales (punto 4.1.), lo que nos interesa 
destacar en este momento es que la actitud ante el "fenómeno paramilita~" divide a la 

13 7 Observatorio de DDHH (citando al Departamento Nacional de Planeación) , Vicepresidencia de la 
República , ma yo ~ 00 2 . 
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Iglesia en dos posturas. La postura oficial de la Iglesia Católica en Colombia y el Cho1 ó 
es exigir al Estado colombiano "que atienda de manera eficaz la grave situación •le 
orden social y humanitario", y que "a través del sistema de justicia se irn·estiguen y 
sancionen las diversas acciones violatorias de los DDHH y el DIH" 138

. La C( nisión , le 
Justicia y Paz139

, por su parte, considera que el sistema jurídico colombiano 1 ) penn i :e 
el enjuiciamiento imparcial e independiente de los casos de violaciones a los derech· is 
humanos en los que está implicado el propio Estado, por eso vienen emitiendo lo q1 .e 
denominan "Constancias y Censuras Morales" 140

, en las que realizan la denuncia de Lis 
hechos con un carácter moral, dada la impunidad judicial y política de que gozan los 
agresores, denunciando explícitamente el terrorismo de Estado y la impunidad 
consiguiente, cara y cruz de la misma moneda estratégica en el sentir y pen~1 r de es ta 
organización católica. 

Ante la necesidad humanitaria, jurídica, social y económica del reto! io de las 
comunidades, la Iglesia Católica dio prioridad a la organización de Comun dades de 
Paz, que en diversas modalidades han ido deviniendo en un movimiento soc 11 que se 
organiza en consejos comunitarios para dar mayor cohesión a sus peticiones y ,nantener 
sus derechos de acuerdo con la ley y las formas de organización tradicionales. 

Por su parte, la Comisión Intereclesial de Justicia y Paz que se personó en Turbo 
a raíz del desplazamiento masivo provocado por la "Operación Génesis", promovió un 
proceso, junto a los afectados del Cacarica refugiados en Turbo (los desplazados en 
Bocas del Atrato, Bahía Cupica y Panamá se incorporaron un poco más taid ~ ), por el 
que estos desplazados se constituyeron como Comunidades de Autodeterminac 1ón, Vida 
y Dignidad y negociaron · con el Gobierno Nacional una serie de re¡ iraciom :> 

económicas y un "retomo digno". (Esta esh·ategia es la que an;! izaremf s 
pom1enorizadamente y desde la perspectiva de sus protagonistas en otro ar .t rtado ' : 
este trabajo) 14

-' . 

"Desde hace más de 20 años, las organizaciones sociales y sec tores d 3 

la Iglesia han estado haciendo una continua denuncia de !as condiciones 
indignas en que viven los habitantes de este rico departamento. Como bien se 
dice, es la gente más pobre de! país viviendo en medio de una gran riqueza 
natural . La muerte de los niños y niñas por los altos índices de malnutrición, o 
la muerte de quienes todavía son víctimas del paludismo, los paíásitos o de la 
tuberculosis, la muerte de mujeres embarazadas por no tener acceso a los 
controles médicos normales, la muerte de la cultura al no ser promovida , al SH 

atacada por los sistemas ·educativos inadecuados e insuficientes, esta muerte 

DB Situación de guerra y violencia en el departamento ciel Chocó, 1996-2002, p 89, (C:ipítulo de 
Recomendaciones;. 
139 La Comi sión lntereclesial de Justicia y Paz es una ONG de derechos humanos que estuvo conformada 
por comun idades re ligiosas de la Iglesia Católica que no hact'n pa:-te de la estructura jerárquica de ·a 
Iglesia. 
1
•
0 Ver Constancias y Censuras Morales en Página Web: 

:1 ttp :// es pano 1. geoc i ti es.com/ i nterec lesi al .justici a vpaz 
1

•
1 "En 1998, en el marco del cumplimiento de !a Ley 70 de 1993, se concedió el Título colectivo 

a las comunidades del medio Atrato, otorgado al Consejo Mayor de ACIA. En diciembre de 
2000 se entregó el título al Consejo Mayor de la cuenca del Cacarica. En mayo de 2001, se 
en tregó el título a las comunidades del Salaqu í, Truandó, Domingodó, Curvaradó y 
Jiguamiandó, que estaban en su mayoría constituidas como Comunidades de Paz . En este 
n1ismo mes, (noviembre de 2002), se entregó el títu:o a las comunidades de la ACABA en el 
Alto Baudó". Situación de guerra y violencia en el departamento del Chocó, 1996-2002. p 30, (nota 
nº 43 ). 
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es la compañera permanente de los pobladores nativos, los Pueblos Indígenas 
Y el Pueblo Afrocolombiano" 142

. 

Esta situación, evidentemente va empeorando en la medida en que se mantiene o 
se recrudece el conflicto armado. Las agresiones, los desplazamientos y los bloqueos 
judiciales, administrativos y económicos no han dejado de sucederse desde 1997 143

. 

Dada la riqueza de la tierra la población rural podría sobrevivir en una economía de 
subsistencia (s in ingresos pero con cierta seguridad alimentaria), sin embargo, los 
enfrentamientos y la pres ión de los actores armados imposibilitan en muchas ocasiones 
que la gente pueda trabajar en sus parcelas, y por tanto se ve en la disyuntiva de 
enfrentar el hambre o enfrentar la guerra. 

Alfredo Molano sintetiza de este modo la situación que viven las Comunidades 
de Autodetem1inación, Vida y Dignidad: "Conocí a Bijao, uno de los asentamientos 
del Cacarica, hace ya varios años. Gente sencilla, desamparada por el Estado, 
que vivía del pancoger, del plátano y del arroz. No vi -y miraba bastante- una 
sola mata de coca . Pero Bijao quedó mal situado. Al norte están los ganaderos 
y los narcotraficantes del Urabá chocoano-. Castaño 144 tiene allí propiedades
y al sur están las empresas madereras. Por el oriente avanza la carretera 
Panamericana, impulsada por el capital bananero, pero que encuentra un 
obstáculo legal en el Parque Katíos. Al oeste, Panamá y su miedo a una 
invasión colombiana . La comunidad de Bijao fue desalojada por los paras 
después del bombardeo; el Estado convalidó el hecho, al no hacer ningún 
esfuerzo para sacar a los invasores y aceptar que íos desterrados vivieran 
cuatro años en el Coliseo de Turbo. ¡Cuatro años!. Tiempo en el que murieron 
muchos viejos y nacieron niños. La gente de Bijao luchó con dignidad su 
retorno y apeló a la comunidad internacional, a la Procuraduría y a la 
Defensoría, para presionar al Gobierno a negociar el regreso. Y lo lograron, 
muy a disgusto de los militares, que han acusado a estas comunidades 
cristianas de colaborar con la subversión. ( ... ) Pues bien, en junio pasado, 
cuando el título fue otorgado, llegó al Cacarica un ambiguo cuerpo armado, 
mitad militar -distintivos del Batallón Cacique Coyará- y mitad paramilitar -
brazaletes .A.uc-, según denuncias de su gente. ( ... ) se presentaron como 
Autodefensas y aclararon , eso sí , que ya no eran como las de antes, que ahora 
venían a quedarse y a traer el progreso que consiste, según gritó el 
comandante, en sembrar coca y sacar la madera para luego sembrar palma 
africana; pero además, volvió a gritar el comandante , se va a acabar la 
vagabundería esa de territorio colectivo, aquí cada cual va a trabajar su tierra 
por aparte, en forma individual. ACNUR, Procuraduría y Defensoría pueden 
testimoniar estas directrices dadas el pasado 7 de junio en Bijao. Es lo que se 

· llama hablar claro. Las matanzas, los desplazamientos, los bombardeos, la 
sangre , el dolor, el engaño, deveian así uno de los grandes objetivos: acabar 
de hecho con :a Ley 70 y dar rienda suelta al ( ... ) programa político de los 
paramilitares: madera para los madereros tierra para los ganaderos, 

142 Flórez, Jesús A. "Conflicto en la Cuenca del Río Atrato". Revista Por la Vida Nº 24. Quibdó , ju;ii o 
de 2002. (C itado en: S!tuación de guerra y violenci a en el dep~. rtamento de l Chocó, 1996-2002. p. 34 ). 
143 Según la Red de So lidaridad Soc ial, un poco más del 4% de la pobl ac ión despl azada (en el país) es 
indígena y el 19% es a frocolom biana (enero-septiembre 2002). Véase in formación sobre los reto rnos en 
ACNU R, Balance de la política de atención al desplazamiento interno forzado en Colombia , 1999-]00] .. 
144 Carl os Castaño Gi l es el líde r de las Autodefensas Uni das de Colombia (AUC). 
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canee ;iones para los palmeros de aceite y para los bananeros, coca _para los 
narcot ·aficantes y campo y anchura para la carretera Panamericana" 14

). 

3.2. e, >nflicto político. 

Si en el apartado de lo social hablábamos del "abandono del Estado", también es 
justo s• i1alar que desde mediados de la década de los 60 la política del Estado (en este 
caso) co lombiano se ~uede encuadrar en lo que se denomina "doctrina de la 
Seguridad Nacional" 46

, que a nuestro juicio invalida la tesis de la "debilidad" del 
Estado, como argumento para explicar la conculcación de derechos políticos, jurídicos, 
económicos, sociales, culturales o, peor aún, para explicar el paramilitarismo (este tema 
lo ampliamos en el punto 4.2.). 

En efecto, desde esa época, fue implementándose paulatinamente en toda 
América Latina, un modelo de Estado, el de la "Seguridad Nacional", caracterizado por 
la alta transferencia de poderes al aparato militar, la concentración del poder en el 
órgano ejecutivo y la actividad criminal del Estado con el argumento de contener el 
desarrollo de las luchas de los pueblos latinoamericanos percibidas, dentro de una visión 
dicotómica del mundo, como una avanzada del "comunismo" contra la "civilización 
occ idental y cristiana". Es decir, "En iugar de imponer límites a las fuerzas 
armadas y a su campaña anticomunista esencialmente, la administración del 
Presidente Guillermo León Valencia (1962-1966) dejó en sus manos el 
probler 1a de lo que se sigue llamando en Colombia "orden público", una 
divisió1 de tareas que se mantiene hoy en día . Esta delegación de 
respor :;abilidades se hace principalmente a través de la declaración del 
"estad · de sitio" (que ahora se llama "estado de conmoción interior"). De los últimos 
4 7 año :; Colombia ha pasado 37 ~hasta mediados de 1996) en estado de sitio o de 
conmoción interior. 147 

Este modelo de "Seguridad Nacional" obedeció fundamentalmente a las 
directrices usadas por el Pentágono sobre defensa hemisférica frente a la llamada 
"amenaza comunista" . Según las particularidades de cada país latinoamericano el 
modelo tomó diferentes formas: dictaduras militares, en unos casos, y regímenes de 
ciemocracia formal en otros. La doctrina fue evolucionando, asimilando las experiencias 
de guerras de liberación nacional, y del concepto militar "guerra limitada" (para las 
víctimas y sus familiares, "guerra sucia"), se pasó la denominación de "confl ictos de 
baja intensidad". 148 

Para algunos estudiosos de estas prácticas bélicas: "Si bien la terminología· y 
algunas de las tácticas características de la GBI son originales, muchos de sus 
elementos pueden hallarse en episodios previos de la historia estadounidense . 
Bajo una u otra bandera, Estados Unidos ha estado librando desde hace varias 

1
'

5 Alfrec o Molano, Dignidad del silencio, artíc ul o publicarlo en "El Espectador" (Prensa), Bogotá, 15 de 
Julio de 200 1. 
1
'

6 Ver El terrorismo de Estado en Colombia, Ediciones NCOS, Bruselas, 1992 . 
1
'

7 
El terrorismo de Estado en Colombia, Ediciones NCOS, Bruselas, 1992. Citado en PBI Colombia, 

Hi storia de un conflicto, p. 21 
1
'

8 "Una de las premisas fundamentales de la doctrina de la Seguridad Nacionéll (que se ha 
mantenido hasta nuestros días) es la definición del "enemigo interno". Todo actor político o 
social que se oponga al estado de cosas existente es incorporado dentro de esa categoría . La 
destrucción del "enemigo interno" se vuelve el objetivo si no ei fin supremo del Estado. Todas 
las fuerzas de léi nación deben movilizarse a ese fin, y bajo la suprema égid3 del poder 
ejecuti'10". lbid , p. 1 l. 

so 



--- - - - - + 

décadas guerras de baja intensidad en el Tercer Mundo: desde ia de Filipinas 
(a finales del siglo pasado) hasta la de Nicaragua (a principios de los 30)". 149 

Estos mismos autores constatan que las doctrinas y estrategias se han venido 
acomodando a las sensibilidades de la opinión pública y a la sucesiva catalogación 
político-militar de las amenazas. 

En 1989 el general Manuel Guerrero Paz, Ministro de Defensa de Colombia en 
ese momento, bajo la inspiración del General Golbery Do Couto e Silva escribió: "Para 
que la acción antisubversiva alcance este objetivo (destruir al enemigo), debe 
contar, como premisa insustituible, con la absoluta voluntad del mismo Estado 
de aplicar en la lucha la totalidad de su poder disponible en los campos político, 
económico y social". 150 

En los primeros años 80, la estrategia represiva se consolidó en Colombia: los 
mecanismos "legales" de represión perdieron su importancia y se afianzó la 
criminalidad estatal 151

. La práctica sistemática del asesinato político y de la 
desaparición, y posteriormente de las masacres, se vuelven el eje de esta estrategia así 
como la actividad paramilitar y las operaciones encubiertas o clandestinas de los 
organismos de inteligencia del Estado. De 260 asesinatos políticos rer,istrados en 1981 
se pasa a un promedio mensual de 1266 asesinatos políticos en 1986. 1 2 

En el caso del Chocó, los años 80 y hasta principios de los 90, los partidos 
tradicionales (Conservador y Liberal) vieron cómo la Unión Patriótica 153 propuso 
modelos políticos "alternativos" (o "subversivos" según la doctrina del enemigo 
interno) y entró a disputar algunas alcaldías, especialmente en el norte del Chocó y en el 
bajo Atrato. Sin embargo, este proyecto se vio afectado, como en el resto del país, por la 
persecución, ejecución y exterminio de sus militantes. 

Para Michel T. Klare y Peter Kornbluh, en los años 60, corno respuesta a los 
cambios en ios conflictos, EEUU pasa de una táctica disuasiva (la llamada "venganza 
masiva" de la administración Eisenhower (1952-1960)), a una serie de tácticas ofensivas 
de Seguridad Nac ipnal que serían: las tácticas contrainsurgentes fracasadas en Vietnam 
(Kennedy y Johnson). A partir de este fracaso "con !a dinámica de la revolución 
centroamericana como catalizador'' ¡

54
, surge la doctrina de la GBI, que implica 

"establecer una alianza con fuerzas y regímenes ( ... ) que no suelen 
preocuparse por la inquietud democrática ni por el respeto a las reglas de la 
guerra". 155 

Sin entrar ahora a detallar las características que peculiarizan a cada una de estas 
estrategias políticas Je guerra, directrices o doctrinas de Seguridad Nacional, valoramos 
que para todas elias ("guerra sucia" o "guerra contrainsurgente", "guerra psicológica" o 
"guerra de baja intensidad"), el Estado es una maquinaria de guerra cuya función es 
destruir la "amenaza'', sea "interna" (para los Estados del Tercer l'.1un<lo) o "externa" 

1
'

9 T. Klare, Michel y Kornbluh, Peter (coord.), Contrainsurgencia, pro insurgenda y 2ntiterrorismo 
en los años 80. México, Gíijalbo, 1990. p. 1 <J. 
150 Do Couto e Silva, Golbery, Geopolítica del Brasil, El Cid Editor, México 1978, p. 32. 
¡ ;¡ Guerrero Paz, \fanuel, Colombia: objetivo estratégico y los conflictos de baja intensidad , Imprenta 
de las Fuerzas militares, Bogotá; enero 1989, p. 22 (Paréntesis fuera de texto). 
:; : Desa rrollo cuantitativo de la represión y la violación de los derechos humanos en Colombia, 
Oficina d.: Derechos Humanos, Cinep, Bogotá, 1987. 
' '-' El aniquilamiento sistemático de este partido político de izquierda, único en Colombia fuer::i del 
alternismo entr-;; Conservadores y liberal es, significa la implem ;:ntación más cruenta y drástica de este 
tipo de politica de aniquilación del " enemigo interno". 
:• i T. Klarc, Michel y Kornbluh, Peter (coord.), Contrainsurgencia, proinsurgencia y antiterrorismo 
tn los años 80. Mé.xico, Grijalbo, 1990, p. 24 , 

'
5 lbid , p 25. 
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(para Estados U nidos), "comunista" (como hasta la caída del muro de Berlín) o 
"terrorista" (tras el 11 de septiembre de 2001 ). Por eso, manteniendo una ideología 
según la cual cualquier asunto que atente contra los intereses estratégicos (económicos, 
políticos o militares) de Estados Unidos es una cuestión de "Seguridad Nacional", la 
reciente transformación del "enemigo comunista interno" en "amenaza terrorista interna 
y externa", (que es lo que define a las nuevas "guerras preventivas"), aunque ha 
implicado reformas en el aparato de inteligencia y defensa norteamericana, ha sido 
relativamente sencilla y sobre todo rápida. Es más, aunque pone en cuestión el sistema 
de Naciones Unidas (ONU), por su forma unilateral de tomar decisiones, se ampara en 
los valores de la democracia para legitimarse. 

Lo importante para nuestro análisis es que, de hecho, las estrategias de guerra 
del ejército y la aparición del fenómeno paramilitar en Colombia se encuentran muy 
ligadas a las tácticas de guerra del Estado norteamericano. Con la excusa de que los 
conflictos no se planteaban en combates de guerra convencional se normalizaron las 
llamadas "operaciones especiales", o "encubiertas", ideadas y perpetradas con el objeto 
de que las responsabilidades se diluyan después en un vacío legal o en un régimen de 
excepción. "La predisposición de los militares colombianos a utilizar a civiles 
contra un presunto enemigo, ya fueran los rivales poiíticos o las insurgencias 
guerrilleras y los sospechosos de apoyarlas, encajó dentro de una estrategia 
estadounidense de guerra fría que en los sesenta estaba bien desarrollada: 
suministrar apoyo y entrenamiento militar estadounidense a los gobiernos en 
lucha contra las insurgencias comunistas y animar!es a convertir en aliados ( ... ) 
a los civiles irregulares ( ... ). Según los teóricos y profesionales de EEUU, los 
grupos irregulares civiles más eficaces eran los que incluían a reservistas del 
Ejército, oficiales retirados predispuestos ferozmente contra el comunismo, y 
hombres familiarizados con los residentes, ias costumbres y el terreno locales. 
Una vez organizados en las lla111adas fuerzas de autodefensa, estos civiles 
recibían armas, entrenamiento del ejército y aportaban tropas para la ayuda de 
inteligencia y logística, como guías, asistentes en operaciones psicológicas, e 
incluso combatientes al iado de los soldados regulares" 15 6

. 

La doctrina de la seguridad nacional se renueva y se adapta a los cambios de 
"amenazas" que, al parecer operan en el mundo. Después de Vietnam el modelo de 
intervención heredero de las prácticas de la Segunda Guerra Mundial ya no era creíble 
al interior mismo de la sociedad norteamericana. Había que renovar las tácticas de 
intervención, hacerlas "digeribles" para la población. 

En definitiva, las tácticas de GBI son la expresión más acabada de la totalización 
de la violencia, por la introducción de los factores psicológicos, sociales, económicos y 
culturales en una maquinaria de guena cuyo objetivo es acabar con el difuso "enemigo 
interno". Las operaciones bélicas más cruentas deben ser encubiertas, delegadas, o 
amparadas en una legislación especial. Los operativos o sus acciones más cruentas, 
delegadas en grupos paramilitares que no tienen que rendir cuentas a la sociedad puesto 
que son ilegales. 

Para concluir con este punto, diríamos que en el conrexto del Chocó, estas 
es trategias de Seguridad Nacional implicaron: políticas Je Estado que entienden el 
conflicto en términos militares interpretando que los territorios usurpados a las 
comunidades son territorios en disputa con la subversión, el terrorismo y el narcotráfico, 

156 Hum an Right s Watch, Las redes de asesinos en Colombia. La asociación militar-paramilitares y 
Estados Unidos . http ://www.hrw.org/spanish/informcs/ l 996/colombia3 .html Citado en PBI, Hi storia de 
un conflicto, p. 19. 
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es decir, territorios "ingobernables" en los que el Estadl se considera "ausente"157; un 
incremento del apoyo táctico, militar y económico en J 1 lucha antisubversiva con la 
excusa de la lucha antinarcóticos; un aumento, hast; el momento imparable del 
paramilitarismo y de las violaciones a los DDHH y el DI {,así como el desplazamiento 
de unas 17.000 personas en el Bajo Atrato y un crisis 1umanitaria que persiste hasta 
hoy. 

Sin ser el objetivo de este trabajo analizarlas pon nenorizadamente, entendemos 
que estas concepciones o "doctrinas" de Seguridad 1 racional norteamericana, son 
básicas para entender el conflicto, pues influyen en las relaciones y las prácticas 
políticas que imperan en el departamento y que se superponen a las prácticas políticas 
locales y nacionales: 

'Tradicionalmente en el Chocó el b partidismo se superpuso a unas 
relaciones políticas marcadas por el c entelismo, el amiguismo y el 
compadrazgo. Así pues los partidos poli :icos han avalado, más que a 
propuestas y proyectos políticos, a "caciqu ~s" que aglutinan una clientela y 
unos votos, que a su vez, son retribuidos cc.1 favores y puestos. No es que el 
Chocó tenga una forma de ejercicio de la política distinta a lo que sucede en el 
resto del país . Sino que ias solidaridades étnicas, de familia extensa y de 
compadrazgo juegan un papel fuerte y más acentuado en la cu ltura que e n 
otras regiones . ( ... ) Es por ello que en vaíias ocasiones se han visto 
movimientos de protesta contra el Estadc1 central donde los funciori rn i, ': 
locales, además de participar, son parte activ 3 y organizadores(. .. ). 1)8 

Sumando las relaciones políticas locales ~ las po' íticas de S (',1· 1n 1dad Nar : 11 '1 ] , 

en el departamento del Chocó se configura un panora: na donde imp• i un si : 
informal de guerra "total" o "integral" (puesto qL e la Gr I incluye tod ll. Iris as¡ , 
marcado por el militarismo, el paramilitarismo, el clic 1telismo, la co i rnpción y ;t:, 

directrices macroeconómicas en relación a los ntere3e . estratégicos de los poderes 
nacionales e internacionaies sobre un orden legal que la población vislumbra L.u i-•1u 

represivo y ausente puesto que no logra acercarse a la realidad dc:l rl l'1 1artamcntu ni 
desde una perspectiva socioeconómica y política, ni desde una perspccí 1 ,: illturaJ ·" 1< 1 

que por el contrario lo que busca es aniquilar o incorporar a las comuni Jades en :rns 
proyectos económicos e ideológicos. 

Paradójicamente, en este contexto de "ausencia" del Estado, pen • t.: n aplicación 
de políticas de "Seguridad Nacional'', es donde se han dado las iniciativas popul(lres 
basadas en los principios del respeto a la vida, la organización w munitaria y la 
autonomía, que vamos a analizar desde la perspectiva de los testimoni ot, de CA VIDA 

Estas iniciativas surgieron en el Bajo Atrato después del despla; ;.imiento masi vo 
ocasionado por la llamada "Operación Génesis" (cuyas causas y efectos siguen vigeni.es 
en la zona), con el fin de generar sus propios procesos de desarrollo social, político y 
económico, pero "en los últimos años, estos proyectos de vida han encontrado 
serios obstáculos por la dinámica del conflicto armado que invadió nues tro 

15 7 Las autoridad es militares suelen emplear la expresión " territorios no liberados" p;ira referirse a estas 
áreas en di sputa . 
1
'
8 Situación de guerra y violencia en el Departamento del Chocó, 1996-2002. pp. 14- 15. " Es 

significati va la participación del Gobernador del Chocó y el Alcalde de Quibdó en las marchas de protesta 
c0ntra e l gobierno por los problemas de energía, las deficiencias en la int ercone xi ón e léctri ca y el 
abandono e~tat a l en el aiio 2000. También resulta significativo el paro realizad o por l;:i población de 
Riosucio e n octubre de: 1999, donde se protestaba por la inundación del río A trato debido al 
taponamiento en las Bocas, por negligencia gubernamental" . (!bid. nota 16 en p. 15) . 
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territorio y trata de cerrar cada vez más los espacios para el libre accionar de 
las organizaciones de base ... 159

. 

La Comisión de las Naciones Unidas para los Derechos H 1manos, en su 59º 
período de sesiones consideró: "Estos grupos étnicos sufr rn esp ~cialmente por el 
desplazamiento, debido a la estrecha relación de su cu tura ce n sus tierras. Es 
de particular preocupación la situación de los desplazados qw han retornado a 
su lugar de origen sin las debidas garantías d~ seguridad, ya we persisten las 
amenazas de grupos armados ilegales, en especial en las con ·unidades de paz 
ubicadas a orillas del río Atrato y las cuencas de Salaauí, Truandó, Quiparadó, 
Domingodó, Curvaradó y Jiguamiandó, aumentándose así el riesgo de nuevos 
desplazamientos". 160 

3.3. Conflicto económico. 

En el contexto de las comunidades que estamos ana. izando, cuya economía se 
reduce a una agricultura de subsistencia, se pueden identificar básicamente dos sectores 
enfrentados en la dinámica de lo que denominamos conflicto económico que, como se 
verá, tiene raíces culturales: de un lado las comunidades campesinas vinculadas 
integralmente a la tierra y organizadas según principios comu:riitaiÍos y, de otro lado, las 
empresas de explotación y extracción capitalista. (Por supu esto operan muchas otras 
ubicaciones económicas en la dinámica del departamento pero estas son las que 
impactan en las comunidades campesinas indígenas y afrocol r·mbiam1 ;). 

"En la actualidad, desde la perspectiva agrari 1, el c< nflicto se centra 
en la confrontación de dos modelos de concebir el país y la t1e ra como recurso 
natural: El modelo agroindustriai y el modelo campesino. Ei primero que ha 
venido expandiendo sus fronteras.desde la producción banane a y ganadera en 
el Urabá antioqueño; el segundo, el practicado ancestralmente por las 
comunidades (indígenas y afrocolombianas). Los primeros argumentan que 
generan riqueza y desarrollo, progreso para la región . Los campesinos sienten 
que no existe ningún beneficio para ellos, puesto que terminan como peones 
de las grandes haciendas. Este conflicto se ha visto ligado en gran medida a la 
expansión del denominado proyecto paramilitar que logró aglutinar diversos 
inte¡eses de la agroindustria del Urabá, ( ... ) y "necesidades" por librar una 
guerra contra insurgente, pero al mismo tiempo de expandir la frontera para 
estas actividades económicas"161

. 

El uso tradicional que el Estado, los latifundios y las empresas capitalistas han 
venido haciendo de la riqueza <lel Chocó, ha sido, como desde la época colcnial, 
meramente extractivo, un modelo de producción que no piensa mucho en los beneficios 
económicos y sociales de sus empleados (o trabajadores), sino que tiene el efecto 
contrario de la depredación. Durante la Colonia las minas, después las ma<leras, más 
recientemente la explotación bionatural y los megaproyectos, todas las economías que 
se han desarrollado en la región pueden ser catalogadas com ') "economías de enclave", 

159 "Para que Tengamos Vida y Vida en Abundancia". Comunicado de los Obispos del Chocó. 1 O de 
febrero de 200 i . 
160 Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humauos sobre la 
situación de los derechos humanos en Colombia. Apartado 99 , E/C N.4/2003/13. 24 de febrero de 
2003 http ://www.hchr.org.co/ 
16 1 Situación de gue rra y violencia e;; el Departamento del Chocó, 1996-2002 , Sección Vida , Ju sticia y 
Paz . Diócesis de Apartadó, Quibdó e lstmina-Tadó. Colombia. Bogotá, noviembre 2002. p. 27. 
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lo que implica 11na mentalidad más de explotación, extracción y exclusión que de 
d . ' ·1 ·b . 162 pro ucc1on, eq u1 1 no y respeto . 

"En términos generales puede afirmarse que cinco tipos de mercados 
mueven intereses en las riquezas naturales del departamento del Chocó desde 
la perspectiva de la producción: la agroindustria, la explotación de madera, 
la explotación pesquera en la costa (puesto que en los ríos es un trabajo más 
artesanal, desarrollado por pescadores en las comunidades) la explotación 
minera y el mercado mundial de productos verdes. En todos estos mercados 
existe una constante: la riqueza producida es extraída de la zona, el capital que 
se genera no se reinvierte en las comunidades ni en desarrollo para el 
departamento, sirve para el enriquecimiento de particulares nacionales o 
extranjeros, y al mismo tiempo al empobrecimiento de la población nativa, 
quienes en el mejor de los casos participan como "peones" del más bajo perfil 
en estos proyectos, que en muchas ocasiones expropian la tierra a los 
campesinos, afectan contundentemente el medio ambiente y el equilibrio 
ecológico y terminan por ser un espejismo que después de un tiempo dejan el 
territorio depredado y las relaciones sociaies y culturales violentadas y 
afectadas". 163 

En esta categorización puede y debe incluirse al narcotráfico, puesto que pese a 
su carácter ilegal es una economía que responde a esta misma conceptualización de las 
economías de enclave: explotación, exclusión, violencia ... . 

El Departamento del Chocó, la región que une el Pacífico con el Atlántico, 
contiene además, una de las dos selvas con mayor biodiversidad del mundo, por tanto, 
los intereses no campesinos sobre estas tierras han operado durante toda la historia de la 
región y condicionan la vida de todas las comunidades, no sólo de fas CAVIDA, y no 
sólo en su condición de desplazad9s o víctimas del conflicto armado, sino en su 
condición de campesinos, trabajadores, ciudadanos y sujetos históricos, dimensiones 
que suelen olvidarse o minimizarse con la excusa de la guerra. 

"En el trasfondo de los muchos conflictos que se tejen en torno de la 
tierra, hay en últimas unos agentes sociales que se imponen, se apropian, 
acaparan y concentran este recurso, y otros que son desposeídos, 
desplazados, o marginados a las tierras marginales, a las porciones más 
pequeñas o a continuar e! hasta ahora proceso permanente de apertura de 
frontera , esto solo no basta para articular un conflicto ni para que los agentes 
sociales involucrados ocupen en el nivel de la acción colectiva un campo 
significante de disputa". 164 

1 6 ~ "En la medida en que la economía del Chocó se ha orientado hacia una economía extractiva 
de enclave, con núcleos rurales relativamente cerrados, la legislación colombiana ha estado 
más preocupada por legisiar sobre las reservas forestales y las concesiones para 
explotaciones extractivas (mineras, forestales), que en resolver los problemas de tenencia de 
tierras de una población relativamente pequeña". Jimeno, Myriam, Sotomayor, María Lt!cía y 
Va ldcrrama, Luz M ~da, Chocó: Diversidad Cultural y Medio Ambiente, Biblioteca virtual Banco de la 
Republ ica. Página web: http:.'/www.lablaa.org/blaavirtual/ letra-c/choco/ indicc.htm (Capítu lo VI: 
Conflictos, modelos culturales y tenencia de la tierra) . 
·'

3 Situación de guerra y violencia en el Departamento del Chocó, 1996-2002, Sección Vida, Justicia y 
Paz. Diócesis de Apartadó, Quibdó e lstmina-Tadó. Colombia. Bogotá, noviembre 2002, p. 26. 
16 4 Megaproyectos: Camino al Etnocidio, Producido por Diócesis de Quibdó, PTM, OREW /'. y 
Corporación Jurídica Libertad, Quibdó, 2000, p. 30. (Situación qc1e es perfectamente aplicab le a la región 
de l Bajo Atrato) 
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La madera ha sido uno de los recursos más importantes exp lotados en la región 
por diferentes empresas nac ionales e internacionales, con el impacto que tiene esto en el 
equilibrio ambiental y la biodiversidad de las selvas y los rios de la región. "En 1927 
se otorgaron licencias de explotación para las zonas del Atrato a 'Ali American 
Products ' Company' y a 'The Anglo Andean Development Sindicate Limited' ... 
Al final del siglo XX empresas nacionales como 'Maderas de Urabá', 'Maderas 
del Darién', 'Maderas del Atrato ', 'Triplex Pizano', 'Maderas de Riosucio' y otras 
empresas explotaron el recurso trayendo consigo deforestación, sedimentación 
de las aguas, taponamientos de los ríos" 165

. 

La explotación minera y maderera a gran escala no tiene en cuenta el beneficio 
de la gente ni los daños al medio ambiente. "Esto se hace evidente en la región de 
San Juan, donde se encuentra una de las reservas auríferas más grandes del 
mundo. Nuevamente la riqueza es extraída y la pobreza mantenida. La 
población y las comunidades son sistemáticamente excluidas con la 
complacencia de la "autoridad" regional para la conservación del medio 
ambiente "CODECHOCÓ", institución que ha otorgado licencias ambientales de 
explotación , incluso por encima del designio de las comunidades, que a partir 
de la titulación de tierras (Ley 70 de 1993) son propietarias del territorio" . 166 

Para el mercado de productos verdes no existen datos concretos a nivel regional, 
pero"( ... ) se sabe por proyectos como el de "Biopacífico" y la "Agenda Pacífico 
XX!", que este es un mercado rentable, de fácil explotación y que implica una 
gran riqueza . También se sabe que el mercado de plantas medicinales en el 
país produce más de 1 O millones de dólares USA mensuales, que los 
proyectos de conservación y lo que pueden implicar los bonos o servicios 
ambientales en el mercado internacional hacen deseable y apetecible esta 
tierra, puesto que "invertir" en ella implica también por conservación la 
consecución de riqueza y capi-tal. En la preservación de 2 millones de 
hectáreas se estima una ganancia de 51 millones de dólares USA" ¡67

. 

Como colofón del panorama económico en la región aparece el narcotráfico, 
desde la llamada "bonanza marimbera" (de la mariguana) en la década de los años 60 y 
70. "El conflicto en relación con el narcotráfico tiene dos ejes: el de la costa y el 
de las "rutas naturales" para la salida de la coca y los derivados de la amapola. 
( ... ) Así existe una comunicación natural que viene desde el noroccidente de 
Antioquia (Dabeiba, Frontino, Cañasgordas, Santa Fé de Antioquia), que desde 
allí puede conducir incluso al Bajo Cauca o Córdoba por la vía del Nudo de 
Paramillo y que cruzando por el cañón de La Llorona llega a tierras chocoanas 
sobre las cuencas de los ríos Jiguamiandó y Curvaradó, que desembocan en el 
Atrato: y por la vía de los ríos Cumbasadó, Domingodó y Truandó, que se 
intercomunican entre sí , se pasa con relativa facilidad y sin muchos controles a 
la costa Pacífica en la zona de Juradó" 168

. Teniendo en cuenta que los grupos 
paramilitares y guerrilleros están involucrados en el trMico de estas sustancias (y en el 
mercado ilegal de armas para el que se aprovechan las mismas "rutas naturales"), estas 

16 5 lbid, p. 8. 
166 Situación de g uerra y violencia en el Departament<J del C hoc ó, 1996-2002 , Sección Vid 2, Justicia y 
Paz. Diócesis de Apartadó, Quibdó e lstmina-Tadó . Colombia Bogotá, nov;embrc 2002. p. 30, citando a 
Garc ía, C lara Inés, Urabá: ¿Cruce o articu lación de conflictos'l. (fa1 Conflictos regionales : Atl ántico y 
i-'acítico, 1998). 
157 Megaproyectos: Ca min o a l Etnocidio, Producido por Diócesis de Quibdó. PTM , OREWA y 
Corporación Juríd ica Libertad, Quibdó, 2000, p.21. 
'
08 Situación de guerra y violencia en el Deµartament o del C hocó. 1996-2002 , Secc ión Vida, Ju sti c ia y 

l" az. Dióces is de Apartadó, Quibdó e lstmin a-Tadó. Colombia . Gogotú. nov iembre 200 2. p. > 1. 
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Salaquí y en La Loma de Perancho-Cacarica, pues de allí lo que nosotros 
veíamos salir eran todos uniformados: ejército nacional y otro denominado las 
AUC. El ejército toma posesión en esos dos sectores y las AUC hacen el 
recorrido por todo el territorio, al lado unos militares. Le colocan como plazo a 
uno, a los colonos, para desocupar el área de sólo tres días, después 
disminuyeron a sólo veinticuatro horas para que desocupáramos y su lugar 
donde deberíamos ir era exactamente el municipio de Turbo. Preguntaba: <<
Bueno, y nosotros como campesinos, ¿qué vamos a hacer a Turbo donde no 
tenemos casa dónde vivir, no tenemos cómo subsistir?>>. Nos decía: <<-No, 
tranquilos, ustedes llegan a Turbo y los estará recogiendo la policía y los estará 
llevando al coliseo de Turbo. Ya todo eso está hablado con el personero 
municipal y todas las autoridades competentes>>. Cumplidas las veinticuatro 
horas que nos habían dado finalmente nos dijeron: <<-Bueno, ya el que no 
logró salir en este tiempo ya no ha~ más salida para nadie y no respondemos 
por el que cojamos en la región>>. 70 

Este testimonio evidencia por sí sólo la implicación de autoridades civiles y 
militares en la "Operación Génesis", concebida y planeada para lograr un 
desplazamiento masivo y forzoso de las comunidades asentadas en las cuencas de la 
región. Por tanto, la tesis del abandono o debilidad del Estado no nos explica todo, por 
el contrario, nosotros encontramos en la "operación Génesis" la aplicación para el área 
de una maquinaria de Estado al servicio de la guerra y de los intereses por imponer un 
modele de desarrollo basado en la acumulación, la explotación y extracción, que se 
concibe cqmo inconciliable con el modelo que proponen las comunidades, basado en 
sus derechos a la propiedad de la tierra, pero sobre todo en el derech0 de administrar su 
propio territorio, tal como se consagra en el Convenio 169 de la OIT, y en el derecho a 
un desarrollo autóctono, con un respeto integral a la naturaleza y la cultura propias. 

". 

3.5 .. Conflicto armado. 

Como se ha venido indicando, la dinámica del conflicto no se circunscribe a la 
confrontación militar, aunque ésta también tenga su importancia, sobre todo para 
enmarcar (en otro capítulo) los efectos psicosociales de la violencia y cómo ésta se ha 
convertido en estrategia "integral", es decir, económica política, social y cultural. 

"La guerra que azota el Chocó se inscribe en el marco de una 
confrontación más amplia que tiene, por decirlo así, dos ejes de disputa: la 
lucha por el control del noroccidente del país, que hunde sus raíces en la 
disputa por la zona estratégica del Urabá antioqueño y chocoano y que ha ido 
extendiéndose al occidente de Antioquia y a todo el departamento del Chocó. Y 
a la disputa por todo el Pacifico colombiano sobre le cual se ciernen múltiples 
ir:itereses económicos y de desarrollo, que se traducen en intereses militares". 
1 · 1 

Como decíamos, el paramilitélrismo llegó a la región, muy ligado a las políticas 
de "Seguridad Nacional" que comienzan a aplicarse en latinoamérica durante la guerra 
fría. "Bajo el gobierno de Cesar Gaviria las denominadas Cooperativas Rurales 

i - ·i CA VIDA, Somos tierra de esta tierra: Memorias de una resistencia civil , Promov id o por Diakonia 
Suecia, Pan para el mundo, Miserear y el Gobierno de las Islas Galeares, Cacarica. Chocó, Colombia, 
noviembre de 2002 , p. 86. 
,- , Situación de guerra y violencia en el departamento del Chocó, 1996-2002, Sección Vida. Ju sticia y 
Pn Diócesis de Apartadó, Quibdó e lstmina-Tadó. Colombia. Bogotá , Noviembre 2002 . p. 42 . 
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de Seguridad (Convivir), degeneraron en su gran mayoría en Jrupos 
paramilitares. Sin embargo esta experiencia de autodefensa, es correla1 va del 
comienzo y posterior auge del paramilitarismo en Colombia, q Je se 
correspondió con una estrategia de Estado y que se fue config Jrando 
precisamente bajo el gobierno que con mayor fuerza aplicó la : Joctrin< de la 
Seguridad Nacional en Colombia: el de Julio César Turbay Ayala. En el 
Magdalena medio surgió el MAS, ("Muerte a secuestradores") a finales de los 
70 y luego éstos llegaron al Meta y al Casanare como los "Masetos '. Más 
adelante surgieron las autodefensas del Magdalena Medio que contaron con el 
respaldo económico y militar de Pablo Escobar y Gonzalo Rodríguez Gacha. 
Teniendo como modelo esta experiencia se configuran las ;utodefensas 
Campesinas de Córdoba y Ubabá comandadas por los hem 3nos Fidel y 
Carlos Castaño Gil, que inician a final de la década de los 80 si. recorrido de 
muerte desde Córdoba hasta el norte de Urabá, pasando por el e e bananero y 
penetrando en el Chocó en 1-996". 172 

Para el caso del Chocó, la importancia estratégica de esta wna, con sus 
corredores naturales y sus intrincados refugios selváticos se "descubrió" en los años 60 
cuando la "bonanza marimbera" alcanzó la región, y la guerrilla vio posibilidades para 
establecerse en la zona por medio de un trabajo político, dando nacimiento al frente 57 
de las F ARC. Desde 1988, los grupos paramilitares concentraron sus acciones en el 
norte del eje bananero, se centraron en el exterminio de la Unióri Patriótica, el 
amedrentamiento . de la población campesina trabajadora simpati~ ante de esta 
agrupación y en el ataque a puntos neurálgicos de la acción sindical, (ase ;inando líderes 
del movimiento trabajador y desartiGulando los núcleos territoriales de las FA ' ~C , el 
ELN y el Ejército Popular de Liberación, EPL). 

"El proceso de paz con el EPL incíementó el conflicto armado, ; a que 
este grupo al desmovilizarse dejó"lln gran territorio sin dominio donde el Lstado 
no llegó con acciones institucionales ni militares. Tanto las FARC como !os 
paramilitares inician así una disputa sin cuartel. En el proceso de esta lucha, 
este grupo guerrillero decidió emprender acciones contra los desmovilizados 
del EPL, que degeneró en la vinculación de casi todo su pie de fuerza en el 
proyecto paramilitar, fortaleciéndolo significativamente en términos militares, 
pero a su vez, posibilitando un mayor control y un proceso más rápido de 
cooptación de los procesos sociales por parte del paramilitarismo en todo el 
Urabá. El desarrollo de la dinámica del conflicto se dio en el norte de Urabá 
(1993), para pasar al eje bananero ~1994-1995) y al sur (1996) para finalizar en 
el eje del Río Atrato (1996-1997). 17 

· 

Este episodio inicia, como en otras regiones de Colombia, una oculta y confusa 
serie de volteos (ex-guerrilleros que pasan al paramilitarismo y viceversc) acompañada 
de numerosas retaliaciones o venganzas que actúan como espirales al interior del 
conflicto y que insinúan una ligazón entre ambos grupos annados denominados 
"ilegales" por el Estado. En esta línea entendemos las declaraciones recien :es del 
Comandame R. en el contexto de aplicación de la ley que está ~ermitiendo la 
desmovilización de paramilitares, concretamente el bloque Cacique Nutibara (BCN), de 
las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC): <<( ... ) Muchos piensan que los que 
han disparado bajo todos los paraguas, incluso las guerrillas, son los mismos: 
tránsfugas que se han movido de bando. ( ... ) Para el Comandante R, no es el 
momento de hablar de la verdad. "Cuando las FARC, el ELN, y todos los 

172 lbid , pp. 34-35 . 
¡;¡ lbid , p. 36. 

39 



bloques de las AUC se reincorporen a la vida civil, ese día nos sentaremos 
todos en una mesa y contaremos la verdad a este país">>. 174 

No sabemos qué clase de revelaciones se insinúan ahí, pero lo que ya es evidente 
para muchos campes inos atrapados en el conflicto armado del Chocó y otras regiones es 
que tanto unos como otros unifo rmados, para ellos, son iguales. 

Guerrillas. 
Fue a finales de los años 70 cuando la guerrilla de las F ARC comenzó a tener 

presencia primero en el Bajo Atrato y más adelante en el Atrato medio. Otros grupos 
como el ELN entraron por el suroccidente del departamento, pero como aún no habían 
hecho su aparición los grupos paramilitares y se consideraba como zona de retaguardia 
o de descanso para la guerrilla, no se daban enfrentamientos y se vivía en una 
"aparente paz, aunque las guerrillas comenzasen a hacer las veces de Estado". 
17) 

"En sus comienzos la guerrilla comenzó a justificar el secuestro de 
personas adineradas, con el argumento revolucionario de la guerra de clases e 
incluso con el de la "redistribución de riqueza" ; pero más adelante, el secuestro 
comienza a generalizarse y se da el incremento del boleteo, la "vacuna" y la 
extorsión que se empiezan a realizar a comerciantes, agricultores y ganaderos 
de mediano nivel; además se inicia una presión y un control social más fuerte 
sobre las comunidades que comenzaron a ser disputadas con las 
Autodefensas, incrementándose los mal denominados ajusticiamientos, 
amenazas, señalamientos sobre la población civil. Eso con matices muy bajos 
aún en la década de los 80, pero cada vez más fuerte al ir liegando los 90; 
concretándose en un ejemplo paradigmático la barbarie que padeció Urabá 
entre 1993 y 1996, donde según el investigador del Cinep Teófilo Vásquez, se 
dio una especie de juego de espejos a partir de la muerte y donde una acción 
contra civiles simpatizantes de un bando se "contestaba" en sólo unas horas 
con otra acción sobre civiles del otro bando". 176 

Paramilitarismo 
Teófil o Vázquez, ha analizado el proyecto paramilitar en e l departamento del 

Chocó, señalando que su incursión norte-sur ha pasado por tres etapas : "La primera se 
refiere a la etapa de incursión caracterizada por el terror generalizado, por las 
ejecuciones extrajudiciales, las masacres y la desaparición forzada . Esta tiene 
como objetivo atacar las bases sociales de la guerrilla, desocupar la zona para 
hacerla viable en términos de inversión y repoblamiento" . (Esta seria la función de 
!a llamada "Operación Génesis" en el caso que nos ocupa: recordemos que fue un 
operativo conjunto en el que el ejército controlaba los caños con la Marina mientras 
realizaba los bombardeos cor.. la Fuerza Aérea y los paramilitares penetraban por los 
caños en las comunidades obl igaudc el desplazamiento de aquellos habitantes que no 
hubieran sido "disuadidos" por ios bombardeos). " La segunda se refiere al 
asentamiento del proyecto paramilitar, es decir, crear las condiciones sociales, 
económicas y políticas del proyecto (en el que, recordemos, están implicados el 
Estado, con sus acciones, omisiones, o complicidades, los paramilitares con sus 
operativos bélicos y las trasnacionales con sus proyectos y megaproyec tos); en esta 

: ;, Pilar Lozano, El País (Prensa), 28 de noviembre de 2003 . 
¡¡; Ver Una Historia que merecr ser Contada, Cinep, Colección Papeles de Paz, Bogotá, 2000. 
:'t. Situació n de guerra y viol encia en el departa mento del Chocó, 1996·2002 , Sección Vida , Justi cia y 
Paz. Diócesis de Apartadó, Quibdé e lstmina-Tadó. Colombi a. Bogotá, nov ieTT'bre 200 2. p.36. 
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etapa se consolida el bipartidismo, se ejerce control sobre la organizac1on 
social y se culmina la tarea de "limpiar" la región de cualquier asomo de 
organización social. Además se fortalece la agroindustria y se inician los 
procesos de contrarreforma agraria o ganaderización de las tierras que fueron 
abandonadas por los campesinos en la primera etapa. La tercera etapa tiene 
que ver con la hegemonización: una vez aplicadas las anteriores, se crean las 
condiciones para el afianzamiento del proyecto paramilitar. En esta etapa se 
inician proyectos de inversión social, de carácter corporativo y se apuntala la 
hegemonía bipartidista, incluso aun, en algunos casos procesos de autonomía 
y autarquía frente al poder central o departamental, según sea el caso" . 177 

En el lnforme de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (OACNUDH) referido a 1997 se señala que se realizaron 
"controles de abastecimiento de alimentos y medicamentos por parte del 
ejército y los paramilitares como forma de combatir a la guerrilla". 178 

En un informe de la Oficina de la Procuraduría Regional de Investigaciones de 
Medellín se afirma que "a principios del año el ejército realizó la operación 
Génesis con bombardeos en zonas rurales de Riosucio (Salaquí y Cacarica). 
Con ello salieron miles de desplazados. ( ... )Génesis coincidió con la llegada de 
los paramilitares al Bajo Atrato. Allí en poco tiempo, las autodefensas 
impusieron su ley, pesa a que la respuesta de la guerrilla no se hizo esperar''. 
179 

Las comunidades de paz y las CA VIDA han denunciado esta situación con 
insistencia ante diversas instituciones nacionales y regionales sin que haya existido una 
respuesta contundente. Las autoridades civiles del municipio han mirado con 
complicidad estos hechos, hasta el punto que en noviembre de 2001 el Alcalde de 
Riosucio expidió los decretos 05 y 06 con el fin de controlar y bloquear a las 
comunidades en el abastecimiento de sus alimentos, obligándolos a inscribirse en unas 
lista si pasaban los topes que establecía la Alcaldía. 180 

En el foro "S.O.S. Chocó" (1 O y 11 de noviembre de 1998) el ministerio del 
Interior se comprometió con las comunidades a ;' realizar diálogos regionales para 
mejorar la situación humanitaria de las comunidades; a identificar y poner en 
marcha un plan de acción que contribuya a desmontar los grupos paramilitares, 
combatirlos y juzgarlos; a investigar procesar y judicializar las violaciones a los 
DDHH, y a investigar la connivencia de paramiliatares y Fuerzas Militares en el 
Chocó". 181 

Quede claro que ésta es sólo una muestra representativa de las denuncias 
constantes que se han hecho de la connivencia entre Ejército y paramilitares en la zona 
::iin que hasta el momento se haya "producido ni un soio combate entre 

177 Ibid , pp. 43-44, citando a Yázquez, Teófílo. Urabá o la Macrorrcgión del Noroccidente Colombiai1o. 
(Doc umento de Análisis entregado a las Dié::esis de Antioqui a-Chocó en el marco del proyecto Caminos 
para la Paz). 
178 Informe del Altc Comisionado de las Naciones Unidas para los Uerechos Humanos sobre b 
situación de los derechos humanos en Colombia, docum::nto E/CN , 411999, Párrafo 36, p. 8. 
http ://www.hchr.org.co/ 
IN Informe de la Oficina de la Procuraduría Regioaal de In; estigaciones Especiales. dirigido a 
Martha Lucía Giraldo, Procuradora para asuntos étnicos, Medellín. 24 de Juni o de 1997 . 

i so (Este hecho h;i sido denunciado en el Informe de OACNUDH sob.-e B01ayá , ma yo 2002, referido al 
ario 2001) y en Situación de guerra y violencia en el departan~ento del Chocó, 1996-2002, Sección 
Vi da , Justicia y Paz. Diócesi s de Apartadó, Quibdó e lstmina-Tadó . Co lombia . Bogotá, noviembre 2002. 
nota nº 96, p. 67 . 
i s: Situación de guerra y violencia en el departamento del Chocó, 1996-2002, Sección Vida. Justi ci:i y. 
Pa z. Dióces is de Apartadó, Quibdó e !stmina-Tadó. Colombia. Bo~o t á, noviembre 2002 ., pp . 40--l 1. 
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paramilitares y Fuerzas Militares" y "ninguna condena efectiva en los casos 
judicializados". 182 

El acoso de los actores armados (legales e ilegales), junto al bloqueo económico 
orquestado por las autoridades civiles locales (con la aquiescencia de las nacionales) 

1 "d 1 . ' 183 marcan a v1 a en a reg10n . 
Así, el Estado con sus directrices político-militares de "Seguridad Nacional'', las 

trasnacionales con sus directrices económicas "neoliberales" o "de enclave" y los 
actores armados con sus directrices estratégicas (de eliminación del "enemigo interno"), 
custodian en la práctica este bloqueo que ahoga y enferma las comunidades. Un 
territorio que legalmente les pertenece, según reconocen los títulos concedidos, pero que 
continúa en disputa. 

Es decir, este bloqueo orquestado por fuerzas políticas, económicas y militares 
en "confusa" alianza es otra estrategia de desalojo y despojo de las tierras que 
pertenecen a los pueblos indígenas y afrocolombianos. Estrategia que por sus efectos, 
desplazamiento, inseguridad alimentaria y sanitaria, está provocando más muertes y 
sufrimientos que los mismos bombardeos de la Operación Génesis. La crisis 
humanitaria, ya crónica en el Chocó se ha convertido en cotidianeidad para las 
comunidades campesinas que viven atrapadas en este nudo de intereses militares, 
económicos y políticos con evidentes implicaciones jurídicas, sanitarias, ecológicas, 
culturales y sociales. 

3.6. Conflicto cultural. 

En la línea interpretativa esbozada en ios apartados "problemas teóricos y 
metodológicos" y "resistencia cultural" consideramos que toda esta superposición de 
conflictos acaban por manifestar la pugna entre dos modelos culturales (muchos autores 
les han llamado "civilizatorios") que tienen propuestas divergentes sobre cuestiones 
económicas o de "desarrollo'', cuestiones político-sociales o de "concepción del poder" 
y cuestiones culturales o de "cosmovisión". 

"Una segunda dinámica puede encontrarse a partir de la 
desestabilización de las relaciones internas y externas. En !as internas, porque 
los modelos nativos han sufrido modificaciones drásticas en sus condiciones de 
existencia. Emigraron sus minorías blancas, emigraron los campe::;inos negros 
a los centros locales y a las ciudades cercanas. Llegaron campesinos colonos 
de la vecindad y detrás de ellos los ganaderos y algunos otros negocios menos 
lícitos. Abundaron las concesiones forestales y proliferaron los aserríos; el 
monopolio minero dejó de existir en manos de extranjeros y surgieron mil 
cabezas de medianos y pequeños minems nacionales. Llegaron quienes creen 
tener en sus manos armadas el remedio para toda injusticia y se sienten 
autorizados para intervenir en la vida de unos y otros. Pero también surgieron 
organizaciones y movimientos que reivindicaron primero la etnicidad y las 
culturas indias, luego las de negritudes. Pronto saltaron como actores activos al 

182 lbid , p. 41 , (notas 69 y 70 respectivamente). 
18

·
1 

La legalidad de estos bloqueos económicos a las comunidades se sustenta en ei decreto 20-02 en el 
marco del .. estado de conmoc ión interior". Pero tal legalidad no atenúa e l carácter de vu ln era'ción de 
derechos qu e sufren las comunidades a consecuencia de la aplicación de este decreto que interpretamos 
como una prueba más de que el "abandono" del Estado se debe a su interés en poi iticas no conc ili atorias y 
su debilidad enmascara una maquinaria. de guerra que guarda una clara correlación con las directrices de 
la Seguridad Nacional norteamericana. 
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plano nacional, donde se han encontrado con el reajuste del papel político e 
ideológico de las regiones. 184

. 

Estos "mundos", "culturás", "cosmovisiones" .. . que "conviven" en el Chocó, se 
han visto enfrentadas históricamente por dos formas hasta hoy irreconciliables de 
entender Ja colonización, es decir, la relación entre los territorios y quienes los habitan: 
Del lado occidental, un · modelo cultural basado en una mentalidad extractiva, 
excluyente, competitiva, de acaparación y dominio. Mientras que, del lado de las 
comunidades indígenas y negras, la colonización o explotación de las tierras no tiene un 
carácter extractivo ni de dominio sino agricola y además vinculado a lo religioso. La 
Tierra Madre (concepto que es común en todas estas cosmovisiones amerindias) es 
sagrada y por tanto no es susceptible de ser comprada, vendida o ultrajada, sin respeto 
por la naturaleza y sus moradores (plantas, animales y seres humanos) . 

En el apartado sobre los aspectos culturales de este trabajo ya establecíamos la 
importancia de Ja relación entre cultura, identidad y territorio para entender este choque 
cultural e histórico irresuelto. En él señalábamos las operaciones intelectuales que han 
llevado a Ja cultura occidental a escindir los términos cultura y territorio, como si fuese 
posible la supervivencia de cualquier cultura apegada a la tierra sin un territorio donde 
desarrollarla o simplemente habitarla. En este sentido nos interesa destacar que la única 
definición "occidental" de territorio que posibilita un diálogo entre las dos culturas es 
aquella que implica una autonomía integral, tal como se reconoce en el Convenio 169 
de Ja Organización Internacional del Trabajo, donde el concepto de territorio y recursos 
naturales abarca "Ja totalidad de las regiones que los pueblos interesados ocupan o 
utilizan de alguna manera". Pero el convenio 169 tampoco es la solución que esperan 
los pueblos y comunidades indígenas porque sólo hace referencia a derechos jurídicos 
hablar de tierras, no de territorios . 

Considerando pues los aspectos sociales, culturales, territoriaies y jurídicos del 
problema pensamos que pueden enrenderse mejor íos conflictos rnilitares, políticos y 
económicos que asolan la región. Y estas consideraciones nos llevan a las siguientes 

·reflexiones y debates: 

4. ALGUNAS REFLEXIONES A CERCA DEL CONFLICTO. 

4.1. Desde un enfoque latinoamericano y global de los conflictos. 

Entendemos el conflicto en un contexto de pugna integral e histórica entre dos 
modelos culturales. Muy esquemáticamente, por un lado, la "confusa" alianza de 
intereses que representan las empresas de explotación capitalista, el Estado y el 
denominado "proyecto paramilitar" y, por otro, la propuesta de las comunidades, bajo 
una adscripción cultural que propone otras vías y otros modelos. 

Todavía siguen siendo cuestiones problemáticas la judicializac ión de los nexos 
entre el paramilitarismo y el Estado y estos a su vez con los intereses agroindustriales 
nacionales y tras r.acionales, así como el debate jurídico en tomo al paramilitarismo y el 
papel del Estado en los conflietos. Pretendemos abordar ahora esas cuestiones desde 
varios enfoques . 

18
, Jimeno, Myn am, Sotomayor,,Marí a Lucia y Valderrama, Luz María.Chocó: Diversidad Cultural y 

:\ledio Ambiente . Biblioteca virtual Banco de la República . Página web: 
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El enfoque "latinoamericano", como decíamos en introducción de este capítulo, 
nos permitirá usar el método comparativo para enmarcar l is procesos que han vi vi do las 
CA VIDA en un contexto más amplio. Al observar s1 proceso desde esta óptica, 
podemos apreciar cómo diversas áreas que fuer· •n coloi izadas en procesos paralelo~ 
pero independientes, están confluyendo finalm rite en respuestas comunitarias que 
reivindican sus derechos colectivos basándose en su cond ción de pueblos, así como en 
la aplicación clara y real de los principios de los der• chos humanos (DDHH), los 
derechos económicos, sociales y culturales (DESC) y el derecho internacional 
humanitario (DIH). 

4.1.1. Áreas de resistencia que coinciden crn zonas de reciente colonización 
agraria. 

La situación de emergencia humanitaria q: .e viven estas comunidades atrapadas 
en conflictos armados (que como hemos visto sor conflictos integrales por la 1 ierra, ha 
tenido un desarrollo distinto en cada área geog1áfica y política y están en una fase 
diferente de su propia evolución pero se localizan dentro del mismo área gr.·Dpolítica 
(América Latina), de ahí que puedan destacarse las diferencias o las similitudes en el 
análisis de cada uno de estos conflictos. En nuestro caso y a modo de refl cx ión nos 
interesa destacar los elementos comunes: 

Son conflictos armados que en pri11 cipio se plantean corno guerras 
convencionales entre un Estado-Nacién y uno o varios movimientos insurgentes. 

Sin embargo, los Estados plantean unr confrc 1tación en forma el e lucha 
contrainsurgente que no es tan "convencional . Emp 1 ~an tácticas ele 1<1 " : ~uerras 

llamadas en distintos momentos psicológica, sucia , de baja i11tensicb tl. , cuya 
característica común es considerar como enemigo a toda a población qu e no se defina 
en la posición del Estado, bajo el principio de "qui1~n no es á conmigo, está contra mi". 

Estas colonizaciones agrarias de nuevas tierras baldías no incumben sólo a) 
Chocó pues las llevaron a cabo simultáneamente en varios lugares de Jatii 1oamérica 
familias campesinas indígenas o negras, que salieron huyendo de sus Jugare:-.. de origen 
por la presión de la miseria, la servidumbre (en las fincas , las hacien\l;1s o las 
bananeras), la violencia (económica, social o política) o en busca del suei10 de la 
propiedad (individual o colectiva) sobre una tierra o un territorio. 

En las tres áreas o países que aludimos (Chiapas en México , Selvas del lxcán y 
Petén en Guatemala y Chocó en Colombia), las tierras que estos campesinos 1".m i13rado~ 

pusieron a producir con tanto esfuerzo hasta lograr al menos unos niveles aceptahles rle 
subsistencia, les están siendo arrebatadas por fuerzas e intereses no sólamente ajenos a 
ellos, sino absolutamente contrarios. Fuerzas e intereses que han ejercido una violencia 
por el momento impune (tácticas de "tierra arrasada" en Guatemala, GBI en C::hiapas, 
con episodios como Actea!, o la "Operación Génesis" y los asesinatos políticos en el 
departamento del Chocó). Esta siruación generó diferentes conflictos políticos, 
económicos sociales y culturales en las tres áreas, con st s características concretas en 
cada caso, pero con un paralelismo que es el que p retendemos resaltar aquí. 

En los tres casos las comunidades campesinas (indígenas o negras) quedaron 
atrapadas en territorios de alto interés geoestratégico para las economías de enclave, 
(con sus prácticas de explotación, extracción y exclusión) y en medio de Ja di sputa por 
el control político, económico, social, cultural, territorial y militar (en de finitiva 
"integral") que enfrentó a diversos actores armados (legales o ilegales) . 

En los tres casos la población civil de estas comunidades ha s11 friclo mu ertes , 
desapariciones, torturas, desplazamientos y bloqueos por parte de los actores Rrmados 
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(en algunos casos, ejércitos y paramilitares las consideraban guerrilla ¡ , estos últimos, 
informantes de sus enemigos). 

Estas poblaciones quedaron expuestas además, a una auser, .. _, o abandono 
(social, jurídico, ec~mómico, cultural) del Estado que no ha sido n • ;ran te de sus 
derechos ni de su desarrollo, como reflejan las cifras de po: ·reza y vi<' ación a los 
DDHH y el DIH en distintos momentos en las tres áreas. "Ausencias · " 0andonos" 
que a nuestro entender se expresan en el Chocó como negligencias : 1 1\ i. !ades del 
Estado pero enmascaran (incluso para organismos como la O.. · de l Alto 
Comisionado) políticas activas que no hacen sino continuar las directrice~ !llas agresivas 
de la "Seguridad Nacional''. 

Pese a las nuevas dinámicas de la llamada "globalizació;·", consi,l · . '.oJS que los 
aspectos económicos del problema son en el fondo los que pe1 nanecen · · ,s estables y 
más comparables en los tres casos. Las tres áreas siguen sien: o consí· . '. .. .,; bajo un 
interés "extractivo", aunque en los últimos años se añade otro"~ eoesl! ;• ,-- (petróleo 
y proyectos "eco-turísticos" en Montes Azules, canal : nteroc ( ;;i 

panamericana y proyecto paramiiitar en el Chocó). En cua;_:¡uier .,, ., , , 
proyectos siempre ajenos a los intereses, prácticas y concepcioP.es 
comunidades que habitan esos territorios. 

Al margen de la variedad y complejidad del fenómeno gw 
análisis que hacen los gobiernos nacionales correspondiente~; en lu . 
indiscutible que se trata de conflictos con una clara raíz 
reivindicaciones concretas de estas poblaciones en cada caso). Hásí ca 
en juego es la propiedad de la tierra. Estos conflictos tienen r mdas 
de hecho, responden a la lógica del papel histórico que s· k ! 
poblaciones indígenas en Latinoamérica: como víctimas de la col o11 
criolla y trasnacional. 

Por eso entendemos que est0s conflictos se enmarcan en la l · 
tierra y el reconocimiento de las comunidades y pueblos indígena ~ 

concebir el conflicto como una confrontación de proyectos cultu ra 1( 
entendido de que ambos proyectos son integrales y responden a diJ r 
cultural. 

La confrontación cultural tiene para nosotros su exprc 
paradigmática en la lucha por la tierra. "Los modelos culturales 
arrojan una apropiación discontinua espacio-temporal del terri to, 

,_ carretera 
se trata de 
. :es de las 

y de los 
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;_; Jo a las 
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; .... ,s, en el 
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conflicto con otras formas de apropiación, por ejemplo, con la '· ... '.ci ción de 
áreas de colonización con títulos de propiedad, la minería de '·· 
fuera y aun con la delimitación de reservas indígenas". 185 

.:i- rios de 

Estas tierras, se las disputar. de un lado "bs comunidad( . ·.; qmenes 
constituye no sólo el sustento material de su economía sino el sustento · · ·, 1 n. l de sus 
culturas. De otro lado, los Estados (por medio de la catalogación ecológ . r: ;tratégica 
de las tierras en disputa), los paramilitares y los terratenientes, latifundi :- . ' .:'1mpañías 
trasnacionales (pese a que su papel sea cada vez menos activo en 1<1 · . •. ··/.ación y 
paramilitarización de estas áreas dado que desde los años 90 se 1 • - ITollado 
estrategias más controladas y coordinadas por los propios ejércitos ,; .jcl t:stado). 
Para las trasnacionales, los Estados y el paramilitarismo, la tierra es un 1 .' '":.ijenable, 
susceptible de comprarse y venderse, sujeta por tanto a las "libres;, ley1 ... ·i 1 .: rcado y 
sin ninguna adscripción cultural. Dado que los pensamientos, las rnzon • .. ~· > \ ~ rdades, 

is; Ji meno, Myriam, Sotomayor. María Lucía y Valderrama, Luz María, C hocó: Di 1 · ' · ; 11 ' r ·u ltural y 
Medio · Ambiente, Biblioteca virtual Banco de la República . ' '" web : 
http ://ww w. 1 ablaa . org!bl aa vi rtua i/lctra-c/choco/i nd ice.htm 
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sólo pueden validarse en el seno de la propia cultura, los diálogos que los gobiernos han 
establecido con estas comunidades que reivindican su condición de civiles en medio de 
conflictos armados, no puede haber una verdadera comunicación, porque las partes 
hablan lenguajes distintos. (Ejemplos especialmente esclarecedores son las ideas que 
tienen las respectivas cosmovisiones sobre conceptos clave de la organización y el 
análisis político como sus respectivas visiones sobre el territorio, la democracia, Ja 
justicia o la autonomía) . 

Con diferentes estrategias los Estados Nacionales han defendido los proyecte' . 
trasnacionales, ignorando y pisoteando muchas iniciativas comunitarias independientes. 
En esta situación de indefensión integral, las comunidades han construido proyectos :1 

su vez "integrales" fundándose o refundándose en su condición de víctimas civiles en 
conflictos armados, reivindicando sus territorios y sus culturas, es decir su autonorn í<:1 
En medio de una situación de violencia política, emergencia humanitaria y ausenci.: 
social del Estado en el Chocó, las comunidades han reforzado su idea ya ancestral de 
autonomía. Tanto indígenas como afrocolombianos, por su sentido étnico y comunita;. 
conservan un apego a la tierra capaz de vencer el miedo, la escasez y los obstáculos de 
toda índole que les obligan a abandonarh. Esta voluntad por regresar después 
desplazamiento de 1997 la han expresado las poblaciones afrocolombianas del B. 
Atrato, al organizarse en Comunidades de Paz y en Comu nidades 
Autodeter:ninación, Vida y Dignidad. 

4.1.2. Áreas de resistencia que reivindican su autonomía. 

Según nuestra tesis, las comunidades han estado siguiendo un proceso 
1 esistencia contra los ataques recibidos que ha acabado por fortalecer 11. 1s lé: i" 
comunitarios, en algunos casos hasta el afloramiento de un "NOSOTR O., · que ~" · 

hallaba inscrito ;;ancestralmente" en--sus modos de vida y hasta en sus lenguas ( coi1" 
demuestra e! estudio de Carlos Lenkersdorf sobre los tojolabales). 186 

Hay otros casos de poblaciones que vivieron esta construcción de ·, n 

"NOSOTROS" reforzado por las violaciones a su dignidad y su identidad corn . 1lueli i( >" 
y como personas. 

Además de las CA VIDA y las Comunidades de Paz (en el Bajo Atra t11' 
consideramos que también son expresión de este tipo de resistencia las cornunidari· 
zapatistas (en Chiapas) que se constituyeron en Municipios Autónomos (dcsclc ago;,1 · 
de 2003 "Juntas de Buen Gobierno"), o las iniciativas que tuvieron que llevr1 r a cabo ' 
Comunidades de Población en Resistencia (C.P.R., Sierra) (en la Sierra de Ch{l má 
·noreste del municipio de Chajul, departamento del Quiché, Guatemala). 

A continu:!ción, trataremos de destacar mcJiante sus declaraciones públ i· 
aquellos elementos en que nos basamos para establecer este paralelismo (destacarem <>" 
en negrita los elementos comunes): 
4.1.2.1. La Autonomía Zapatista en Chiapas (México). 

En la página web de la organización "Ya basta" (http://www. zap<!_ta .con ) 
aparece este texto en el que el Municipio Autónomo Ricardo Flores Magón se descrih(' 
a sí mismo: "El municipio autónomo nació con la idea de crecer y organizar a 
nuestro pueblo indígena para trabajélí y hacer valer los derechos social ~ 
económicos, políticos y culturales de los pueblos indígenas y con el!· J 

hacer una realidad las demandas zapatistas dentro de nuestros terri tlJrios. L<· ', 
municipios autónomos, nosotros decimos, se van creciendo desde diciembre 

136 Ver Lenkersdorf. Carlos., Filosofar en clave tojolabal, Pom·ia, Méx ico, 2002. 



de 1994 cuando se declaran los territorios rebeldes. En ese tiempo las 
comunidades rebeldes se organizaron para formar nuevos municipios en 
los territorios zapatistas y se rompe pacíficamente el cerco militar que 
había impuesto el mal Gobierno". 

4.1.2.2. Las Comunidades de Población en Resistencia en Guatemala. 
Su dramática historia comienza en 1981, cuando por las políticas de tierra 

arrasada del General Efraín Rios Mont tuvieron que huir desplazados hacia tierras 
marginales de la Sierra de Chamá al noreste del municipio de Chajúl, en el 
departamento del Quiché, donde muchas familias viven hasta la fecha. En un folleto 
explicativo estas comunidades se autodefinen del siguiente modo: 

"Somos población campesina indíg·ena, agrupados en Asociaciones, 
cooperativas, iglesias, comités de desarrollo y ligas campesinas. Como 
"Comunidades de Población en Resistencia" (CPR), somos una organización 
de comunidades que a finales de los años 80's nos organizamos con el 
objetivo de defender la vida, reivindicar como població~ civil, lograr el 
respeto de nuestros derechos humanos y buscar el resarcimiento y 
compensación de nuestros bienes espirituales, culturales y materiales 
afectados por el conflicto armado interno". 187 

A lo largo de su evolución, las CPR de la Sierra han sabido adaptarse a las 
diferentes coyunturas y circunstancias. 

En sus propias palabras: "Las acciones de nuestra organización, han 
respondido a diversos momentos de las condiciones sociopolíticas de 
Guatemala . Una manera resumida de reflejar las acciones que durante r.uestra 
vida organizativa hemos encaminado, mostramos el siguiente cuadro 188

: 

Cruadro 1 (fragmento). 
1 Periodo Quehacer institucional 1 

1 

l 980-1990 Defensa de la vida 

1991-1993 Reconocimiento de nuestra condición de población civil no combatiente 

1994-2000 Lucha por la tierra 

1998-2000 

1998-2001 

-Negoci ac ión con campesinos de Chajul 
-Negociación con el Gobierno: -Compensación - Resarcimien to -Reconcé: imiento 

de nu estra organización. -Programas de emergencia -Programas integra les de desarrollo -
Servicios de Salud y Educación 

-Concrc:t ar condiciones mínimas de reasentamiento . 
-Programas integrales de desarrollo. 
Programas de emergencia: -Concretar condiciones mínimas de reasentamiento : 

Impulsar pequeños proyectos productivos. -Apoyar o asesorar algunas comunidades en la ¡ 
comerci~li zación de productos ya existentes. 

"Conforme hemos avanzado en la lucha y las condiciones sociopolíticas 
del país lo han permitido, durante el proceso de negociación con el Gobierno 
de Guatemala constituimos una Asociación en el fin de obtener personería 
jurídica. Creamos así la Asociación Popular Campesina de Desarrollo 
(APCD Sierra) que es el instrumento jurídico que utilizamos como CPR 
Sierra para respaldar las acciones legales en materia de consecución de la 

187 Folleto de la Asociación Popular Campesina de Desarrollo (APCD Sierra): Personería j•Jrídica 
obtenida seglin ac uerdo ministerial 0'13-93 publicada en el diario oficial del 18 de febrero de 1998. p. I 
188 lbid , p. 2 
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tierra y de· las gestiones financieras, técnicas, políticas y de otras que lo 
requieran" 189

. 

4.1.2.3. Las Comunidades de Paz del Bajo Atrato, Chocó, Colombia. 
Estas 60 comunidades, acompañadas por la diócesis de Apartadó, Quibdó e 

Istmina-Tadó, suman más de cinco mil personas que huyerorl hacia Pavarandó a 
consecuencia de la Operación Génesis. En mayo de 2001, en el rr.arco del cumplimiento 

. de la Ley 70 de 1993, se entregó el título a las comunidades del Salaquí, Trurandó, 
Domingodó, Curvaradó y Jiguamiandó, que estaban en su mayoría constituidas como 
Comunidades de Paz 190

. 

Las Comunidades de Paz se autodefinen del siguiente modo: "Somos 
campesinos y campesinas, ciudadanos colombianos que habitamos las 
cuencas de los ríos Salaquí, Truandó, Domingodó, Jiguamiandó, Curvaradó y 
Atrato. Estas cuencas están ubicadas en los municipios de Carmen del Darién 
y Riosucio en el departamento del Chocó, en la región del Bajo Atrato. Estamos 
constituidos por cerca de 60 comunidades que son habitadas por más de 5.000 
personas ( ... ). Como campesinos reconocemos en la tierra un lugar que brinda 
trabajo y vida por lo tanto queremos defenderla como población civil, 
manteniéndonos alejados de las armas. Por eso, aseguramos que nuestra 
opción es no viqlenta porque aún conociendo y padecienrlo las injusticias 
sociales creemos que éstas pueden ser resueltas de manera diferente a !a 
propuesta armada. Teniendo en cuenta esto nos hemos unido y hacemos el 
esfuerzo por mantener una organización de las comunidades que se asa 
en esta opción. Como ciudadanos colombianos queremos que nuestras vidas 
sean respetadas y que la opción no violenta que hemos asumido sea 
reconocida y respetada de la misma manera que reconocemos y respetamos 
otras opciones. Es nuestro deseo llevar una vida tranquila, en aaz, con 
dignidad y sin que se nos atropelle o se nos involucre en el conflicto" ~ 1

. 

Estas comunidades, pe1manecieron durante 18 meses desplazadas en Pavarandó 
En ese tiempo, como las de CA VIDA refugiadas en Turbo o en Bahía Cupica, iniciaron 
una negociación con el Estado, en su caso basada en tres puntos : Titulación de ti erras, 
Segu.ridad y Retorno. La diferencia fundamental en estas negociaciones es que. como 
veremos más adelante, las CAVIDA se han dotado de un mecanismo de Verificación 
que supervise los acuerdos con el compromiso de la presencia de institucionef, , i \ iles 
del propio Estado, como la Defensoría de derechos humanos. 

"Las Comunidades de Paz se perfilan como un movimiento social ya que 
es una opción política no violenta, con un proyecto de vida que tiene 
reconocimiento nacional e internacional. Es as! mismo un mecanismo de auto 
protección de la población civil como principio de aplicación del DIH, es 
una organización autónoma y neutral frente a les actores armados . Por 
ello cada una de las comunidades se comprometió a crear y a respetar un 

'"
9 

lbid , p. 2. 
190 Ver Situación de guerra y violencia en el departamento del Chocó, 1996-2002, p 30, nora nº '1 3. 
191 Comunicado entregado a los actores armados ilegales y a las instituciones del Estado colombi awi "sin 
que se haya dado respuesta efectiva a su situación y a la alerta que se manifestó por esta vía y p 01 ~r·11chas 

otras que no fueron escuchadas" (ver nota 119), citado en Situación de guerra y viole nd a en el 
departamento del Chocó, 1996-2002, Sección Vida, Justicia y Paz. Dióces is de Apartadó, Qui hdó e 
lstmina-Tadó. Co!ombia. Bogotá, noviembre 2002, pp. 82-83. 
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reglamento interno para asegurar su ejercicio de autonomía y resistencia civil al 
conflicto". 192 

Como puede apreciarse las Comunidades de Paz, ponen el acento en su no 
invol ucración en el conflicto armado. Para ello, al igual que las CA VIDA se han dotado 
de una normativa interna que les compromete a no colaborar con ningún actor armado 
de la zona), pero, a diferencia de estas, evitan una confrontación frontal con el Estado al 
no emitir denuncias ni declaraciones que prefiguren la existencia del Terrorismo de 
Estado o de la Impunidad como rasgos sistemáticos del poder político y el poder 
judicial del Estado colombiano. 

4.1.2.4. Las Comunidades de Autodeterminación, Vida y Dignidad (CA VIDA). 
A partir de ese mismo desplazamiento provocado por la "Operación Génesis" 

(febrero 1997), se constituyeron las CA VIDA con aquellas comunidades que, 
provenientes de la cuenca del río Cacarica, se refugiaron en Turbo, Bahía Cupica y la 
frontera de Panamá. Desde esa época se inicia el acompañamiento humano y la asesoría 
Jurídica de la Comisión Intereclesial de Justicia y Paz. A partir de esta relación, los 
desplazados de la cuenca del río Cacarica constituyen una forma de organización que 
denominan CA VIDA, e inician una negociación con el Estado colombiano para retomar 
a sus territorios 193 

· 

En su negociación con el Gobierno, además de la titulación de tierras y la 
seguridad para el retomo, definen y defienden los siguientes cinco puntos 194

: 

Titulación de tierras. Gracias a la organización de nuestras 
comunidades negras, estas tierras del Chocó, de la más alta biodiversidad que 
hay en el mundo y de una belleza natural inimaginada, se consideran como 
tierras que pueden ser tituladas colectivamente a través de la ley 70, 
respetando nuestra identidad culturai . La titulación coiectiva de las tierras del 
Cacarica contempla cerca de 103 mil hectáreas. (Recordemos que hasta el 
momento sólo les han asignado 24 hectáreas, las que corresponden a los lugares de 
asentamiento). 

Asentamiento: Conscientes de que el retorno es en condiciones de 
guerrn, porque allí siguen presentes las fuerzas militares-paramilitares y la 
guerrilla , las 23 comunidades nos reagrupamos en dos asentamientos. Los 
asentamientos comprenden la construcción de dos caseríos, distantes entre 
ellos a cuatro horas de camino. Un asentamiento lo hemos llamado «Nuev21 
Vida», allí viven cerca de 1000 personas y el asentamiento «Esperanza en 
Dios», allí viven 1500 personas. Los asentamientos comprenden las zonas de 
cultivo tradicional. Allí desarrollaremos actividades productivas para nuestra 
sobrevivencia en medio de la guerra. Los asentamientos son Territorios de 
Vida, es decir, lugares de la población civil, lugares para nuestra 
protección y para el desarrollo de nuestra Vida en condi~iones de Guerra. 
Los asentamientos . son Territorios de Vida para nuestra 
AUTODETERMINACION. Es decir para la protección de nuestra vida, la 
defensa de nuestra identidad como comunidades negras, la protección de 
la biodíversidad y de especies nativas, la determinación de nuestro 
presente y nuestro futuro. 

19
' Ramírez Florez, Ernesto . Comunidades de paz, una estrategia de resistencia civil no violenta 

frente al conflicto armado. Art ículo en Internet: http://www.rcc iv .una l.cdu .co/poncncias/eramircz.pdf 
10

' Ver Constancias y Censuras Morales desde 1997 en la página \\'eb: 
hrtp :/ I cspaiio l. geoci ties.com/ i nterec lesi al justicia ypaz 
; <q Re vista "Desde Abajo" ~º 49. 

99 



Protección: A raíz del actt iar conjunto de militares y paramilitares en 
nuestro desplazamiento, las e omunidades solicitamos la presencia 
permanente del Estado No Arr 1ado, con instituciones que prevengan 
acciones que vayan a gen !rar nuevos desplazamientos.( .. . ) . . 

Desarrollo comur itario: Ejercicio de nuestros derechos 
integralmente concebidos, es decir, los derechos económicos, sociales y 
culturales. En una primera eta Ja, creación de condiciones básicas de 
sobrevivencia para nuestro autosJstenimiento; y en un segundo momento, 
creación de condiciones básicas de comercio justo con grupos de solidaridad 
nacional e internacional. Nuevas relaciones sociales (perspectiva de género, 
relaciones fraternas con l1s comunidades indígenas) y con la naturaleza 
(relaciones de desarrollo ~ ostenible, producción alternativa). 

Reparación moral: C reemos importante que se conozca la verdad de lo 
que sucedió para que nunc 3 vuelva a ocurrir. Es necesario que se expresen 
claramente las causas dt 1 desplazamiento y los causantes del mismo. 
Demandamos investigac. ón penal y castigo para los victimarios 
responsables de los más de 70 asesinatos y desapariciones producidas 
durante nuestro desplazamiento. Es preciso la elaboración de un libro que 
recoja la Memoria Histórica de nuestras Comunidades. Así mismo la realización 
de una película de la historia de nuestro desplazamiento. Y como testimonio 
imborrable de nuestra lucha . se amerita la construcción de tres Monumentos 
en memoria de nuestro desplazamiento, de los asesinados y desaparecidos 
para que estos hechos no s• olvide 1 y no se vuelvan a presentar. 

En otro capítulo aborda· ~mos fo historia de las CA VIDA desde la perspectiva de 
sus protagonístas y tcndremo ; tiemr ) de profundizar en la situación de acoso y 
señalamiento que está viviend.) este l roceso (tratamos esta situación en el siguiente 
apartado). Por el momento, nos basttt e m resaltar la raíz territorial , jurídica, económica 
y cultural (donde incluimos lo económico, lo político y lo social) de sus 
reivindicaciones. 

A pesar de que las Comunidades de Paz y las CA VIDA plantean estrategias y 
reivindicaciones diferentes ante las autoridades y ante el conflicto, todas las 
organizaciones afrocolombianas e indígenas del departamento están elaborando una 
'·propuesta de acuerdo internacional huinanitario". El documento todavía está en fase de 
discusión, pero reproducimos a aquí el punto "razones de nuestra propuesta", en el 
que se establece la premisa de todas sus reivindicaciones y principios (común a los dos 
casos), así como lo que podríamos llamar sus "señas de identidad". Se puede decir que 
este documento establece las conclusiones que estas comunidades, consideránJose n sí 
mismas como pueblo han extraído del conflicto por su tierra: 

"Los habitantes mayoritarios del Chocó antes que ser ciudadanas/os 
colombianas/os, somos PUEBLOS, esto es, somos sujetos con unas 
historias y unas culturas que nos dan identidad, cohesión y unos 
derechos colectivos sohre nuestros TERRITORIOS ANCESTRALES . 
Somos el PUEBLO Afrocolombiano o COMUNIDADES NEGRAS y los 
PUEBLOS INDÍGENAS Embera, Tule, Wounaan, Chami y Katio, quienes 
somos solidarios con los campesinos mestizos que por presión de la violencia 
económica o política han debido migrar hacia nuestro territorio . Todos nosotros 
exigimos al Estado colombiano, a las Empresas Nacionales y Multinacionales, 
así como a las Fuerzas Mi!itares Oficiales, Paraoficiales y Guerrilleras el 
respeto a nuestra integridad de vida como PUEBLOS. El conflicto social que 
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padece Colombia se expresa de manteré directa se expresa de manera directa 
en NUESTRO TERRITORIO, pues la injusticia social, sobre la cual se ha 
estructurado el país, ha hecho que el dE parta mento del Chocó posea los más 
altos índices de pobreza y ma; Jinació i además del desconocimiento de 
nuestros derechos colectivos 1 ~ . 

4.1.3. Resumen y consideraciones fina 1es. 

En resumen, consideramos que es en el contexto de las estrategias económicas y 
de "Seguridad Nacional" como "se e~·plican" las violaciones a los derechos humanos o, 
para el caso de las comunidades < el Bajo Atrato, episodios como la .. Operación 
Génesis". 

Esta "estrategia integral", se i licia precisamente con la expansión de fronteras 
para la que "se usó" como primen' avanzada a los propios colonos que huían de 
situaciones insostenibles (maltrato y e 1deudamiento en las fincas , represalias militares o 
paramilitares de cualquier gmpo armado ... ). Estos campesinos (indígenas mayas en 
Guatemala y Chiapas, afrocolombianos en el Chocó) habitaron y habilitaron el terreno y 
cuando éste ya quedó preparado para la explotación en términos capitalistas, son las 
grandes industric~s, los Estados nacionales y aún los militares y los paramilitares, 
quienes pretenden legitimarse como gestores y promotores del "bienestar", el 
"derecho", el "progreso" o la "democncia". 

Vemos pues que son numero" 1s las f• •rmas de violencia y mentira con las que 
es tos sectores. algunos institucionaln , otro~ "para-institucionales" están tratando de 
imponer un "modelo d.e desarrollo" sobre otn que no se concibe como imposición, sino 
como proyecto construido desde la base org, nizativa de aquellas comunidades que se 
miran a sí mismas como pueblos. .• 

A lo interno, son diferentes los procesos por los que es tas comunidades están 
planteando sus reivindicaciones, pero todas ellas convergen en un punto común, su 
respuesta como PUEBLOS a las situaciones de violencia (GBI) y exclusión integral 
(política, económica, social y cultural) que todas ellas viven. (En cua/q¡¡ier caso 
consideramos que el paralelismo de estas reivindicaciones quedará suficientemente 
establecido cuando profimdicemos en el modo de organización que han adoptado las 
comunidades desplazadas del Bajo Atrato, y particularmente las CA VIDA. que !ian 
tenido iniciatirns de hermanamiento con algunos de estos procesos y comunidades). 

En todo caso son evidentes algunos elementos comunes que a continuación 
enumeram0s: 

1. -Son movimientos sociales que se autoidentific30 como PUEBLOS. 
Implícita o explícitamente apelan al cumplimiento de los tratados internacionales y la 
legislación constitucional de sus Estados, en los que se reconoce la pluralidad y 
multiculturaiid:id de la nación. 

2. -Se trata de organizacione~ comunitarias en medio de la Guerra . Surgen en 
defensa de la identidad y de la vida. Por eso reclaman el respeto a los DDHR los 
DESC y el DIH. En definitiva, apelan al recanocimiento de sus derechos en sentido 
integral , es dec ir, derechos sociales, económicos, políticos y culturales, sigrn!dos por los 
Estados en diversos Tratados Internacionales y en sus Constituciones. 

195 Reprod11cido en Situación de guerra y violencia en el departamento del Chocó, 1996-:?002. Sección 
Vida , Justi cia y Paz. Diócesis de Apartadó, Quibdó e lstmina-Tadó. Colombia. Bogotá , no, iembre 2002. 
pp . 88-89 !Las mayúsculas están en el texto) 
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3. -Reconociendo o desconociendo al Estado, ante el abandono económico y 
social en que viven, proponen, mediante métodos pacíficos y en consonancia con su 
identidad cultural, una autonomía coherente con un desarrollo integral en su propio 
territorio . 

4. -Con diferentes argumentos y estrategias todas estas comunidades están 
reclamando el cumplimiento de acuerdos suscritos con los Gobiernos respectivos . 
(Recordemos : los Acuerdos de S. Andrés en Chiapas, los Acuerdos de Paz en 
Guatemala, los compromisos acordados con las Comunidades de Paz en Pavarandó y 
los señalamientos realizados últimamente por las autoridades militares colombianas que 
cuestionan a la Defensoría del Pueblo, ACNUR, PBI, Justicia y Paz y a las CA VIDA, 
poniendo en entredicho la validez de la Comisión Mixta de Verificación, que el 
Gobierno se comprometió a promover, financiar y respetar). 

5. -Además, como víctimas de la violencia, están reclamando un resarcimiento, 
cuando menos moral, de las violaciones a los derechos individuales y colectivos que 
han sufrido, así como el fin de la Impunidad y el enjuiciamiento de los delitos de Lesa 
Humanidad denunciados. 

6. -En todos estos casos, la orientación de sus luchas ha convocado el apoyo 
político, moral y financiero de algunos sectores de la solidaridad nacional e 
internacional, así como la cercanía, por acompañamiento o solidaridad, de ciertos 
sectores de la Iglesia Católica y de la sociedad civil nacional e internacional. 

7. -A pesar ,de los desplazamientos, los ataques y las promesas incumplidas las 
comunidades del Bajo Atrato, como las CPR en Guatemala o los Municipios 
Autónomos (ahora Juntas de .Buen Gobierno) en Chiapas, han creado una respuesta 
propositiva, pacífica y creativa, en la resolución de conflictos de forma no violenta, en 
la generación de proyectos comunitarios para mejorar el bienestar de la población: 
elaboración de proyectos de etnosalud y etnoeducación, el manejo de recursos, la 
defensa de la independencia frente a~os actores armados. 

Así pues, el principio de autonomía, también para las comunidades indígenas y 
afrocolombianas del Chocó, se ha convertido en el punto fundamental de sus 
reivindicaciones . Autonomía que, desde su concepción, contiene tres principios 
fundamentales: 

"Autonomía en el control territorial : que implica la propiedad de la 
tierra, de tal manera que las comunidades sean autónomas en la elaboración 
de sus planes de desarrollo( .. ). Autonomía en el control social: que se refiere a 
ia generación de formas de justicia comunitaria que son alternativas a las 
formas de la justicia ordinaria . Esto implica que la comunidad tiene sus propios 
reglamento (y) normatividad ( ... ) que permite la resolución de conflictos y el 
castigo de las infracciones de acuerdo con un sistema ético y con ei ejercicio 
de autoridades legítimamente constituidas y realmente reconocidas por la 
comunidad . Autonomía en el sistema de gobierno: los cabildos indígenas y 
los consejos comunitarios son la máxima autoridad en ~a comunidad ( ... ), 
ejerce el gobierno ( ... ), traza proyectos sociales y vitales con ia necesaria 
participación y aprobación de las asambleas comunitarias 196

• 

Esta autcconcepción o autoidentificación (como victima::; y como pueblos 
conscientes de sús derechos de autonomía y de sus culturas) es ia que define su 

196 Mcgaproyectos : Camine al Etnocidio, Producido por Diócesis de Quibdó , PTM , OREWA y 
Corµoraci ón Juridica Libertad , Quibdó, 2000, citado en Situación de guerra y viol encia en el 
dep artam r nto del Chocó, 1996-2002. Sección Vida, Justicia y Paz. Diócesis de Apartadó . Quibdó e 
lstmina-Taoó . Colom bi a. Bogotá. noviembre 2002, p. 80 . 
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ider tidad en res istencia o en lucha contra voluntades que se quieren imponer con 
viol :ncia desde arriba y desde fuera. Así lo ilustran para el caso del Baj o Atrato, las 
viol 1ciones a los derechos humanos, la "Operación Génesis'', la cooptación militar, 
eco1 ómica y jurídica que sufren las comunidades por la acción y omisión de los actores 
arm idos y las autoridades loca les y nacionales, los ataques y obstáculos a la 
pen 1anencia en el terri torio de comunidades organizadas según autonomía y principios 
pro¡ ios, con derechos territoriales y culturales reconoc idos en constituciones y tratados 
inte nac ionales (ver capítulo sobre derechos colectivos), pero que "sobran" para quienes 
tienen algún interés militar, político, económico o macroeconómico en esas tierras. Y 
así, por medio de violencias suces ivas y superpuestas, con numerosas implicac iones 
interrelac ionadas, es como "se va implementando un proyecto económico que 
hasta el momento no ha tenido en cuenta a las comunidades, donde no está 
claro si existe respeto por el derecho a la propiedad sobre el territorio y que no 
las incluye. Por el contrario( ... ) la exclusión llega no sólo a lo económico, sino a 
lo físico, traducido en el desplazamiento de estas comunidades, por estar 
asentadas en una zona donde la guerrilla ha hecho presencia 
tradicionalmente". 197 

Este proyecto económico enraíza históricamente con el fenómeno del 
paramilitarismo en Colombia. Tal como señalan numerosas organizac iones de derechos 
humamos: "( ... ) En la época de la Colonia, se reclutaba a los campesinos como 
ejércitos privados, con el fin de resguardar los intereses de los hacendados y 
de la Corona . Durante las guerras del siglo XIX, los grandes latifundistas 
fina 1ciaban estos ejérci tos para que protegieran sus tierras y sus privilegios. A 
part r de la violencia de los años 40, mientras que la Policía armaba los 
can pesinos, llamados Chulavitas, para atacar a las poblaciones liberales y 
ase ¡urar el triunfo de! partido conservador, los terratenientes utilizaban a los 
ll~:rr: 3dos Pájaros o Guerrillas,. de Paz, con el fin de salvaguardar sus 
propiedades y extenderse territorialmente. En los años 50, el Coronel Sierra 
Ochoa sistematizó esta pol ítica de represión y el en 1.962, luego de una visita 
al país, el director de investigaciones dei Centro de Guerra Especial de Fort 
Bragh, (Carol ina del Norte), el general Yarborough redactó un Suplemento 
Secreto al informe de su visita que dice: Debe crearse ahora mismo un equipo 
en el país acOídado para seleccionar personal civil y militar con miras a un 
entrenamiento clandestino en operaciones de represión, por si se necesitaren 
después. Desde entonces se crearon las bases legales para oficializar el 
paramilitarismo: 

a) Decreto 3398/65 y La Ley 48/68 (Ley de Seguridad Nacional} 
a) Ley 356/94, que creo las Convivir. 
b) Ley de Seguridad Nacional 684/ 2001, declarada inexequible por la 

Corte Constitucional, algunas de cuyas disposiciones se siguen 
aplicando hoy en día de hecho. 

e) El programa del Plan Colombia, a través de la asistencia militar 
entregada al Estado colombiano, favorece el crecimiento y !a expansión 
de los paramilitares. 
Hoy, estos grupos armados siguen siendo funcionales a las estrategias 

del Estado. La Política de Guerra y Seguridad Democrática del actual gobierno 
lleva implícita la legalización y legitimación del proyecto paramilitar, reforzada 
con la red de informantes y de soldados campesinos. El Decreto 128 de enero 

197 lbid , p. 29. 
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de 2003 que reglamenta la ley 782 de 2002, que prorroga la vigencia de la ley 
418 de 1997, faculta al gobierno nacional, entre otras cosas, para conceder 
indulto o amnistía a los grupos paramilitares y dejar sus crímenes en la 
impunidad. Los medios de comunicación han apoyado esta estrategia, 
haciendo apología a estos grupos armados y a sus jefes, con el fin de 
exonerarlos, frente a la sociedad civil, de toda responsabilidad por los delitos 
cometidos. Se han tratado de distraer los vínculos con políticos, con la fuerza 
pública, con el narcotráfico y con diversos agentes del gobierno 
Norteamericano. 198 

Tierra y cultura, intrínsecamente unidas, no son nada sin la vida. De ahí que en 
un contexto de violencia integral como el que viven estas poblaciones hayan creado 
mecanismos para su supervivencia, también integral, como grupo. 

4.2. Debate sobre el papel del proyecto paramilitar y la responsabilidad 
del Estado en el conflicto Chocó: 

Para concluir, presentamos aquí nuestra postura en tomo a una cuestión que 
consideramos clave para el análisis y resolución Je este complejo y multifacial 
conflicto. Nos referimos a la alianza político-económica-administrativa y militar del 
"modelo occidental" depredador de culturas y ecosistemas confrontada a la propuesta de 
las comunidades, que se puede definir como comunitaria y respetuosa con la Madre 
Naturaleza y con sus propias culturas. Aquella "alianza" no reconocida en el discmso 
oficial, nos parece clave porque en efecto está enfrentando todo su aparato militar, 
económico, políiico, jurídico-administrativo, social y cultural a la "otra" visión, la de las 
comunidades. En esta pugna es donde percibimos aquellos fenómenos que señalábamcs 
ql inicio: la pérdida de comunidad como modo de vida por la desterritorialización y la 
desrruralización del mundo. 

En este contexto, lo que para el Estado, las trasnacionales y los actores am13dos 
es un modelo de desarrollo, para las comunidades se convierte en un modelo de muerte, 
destrucción, desplazamiento, explotación y robo; lo que para unos es un sistema jurídico 
que tiene en cuenta la multiculturalidad pluriétnica del Estado, para los otros es un 
sistema de terrorismo de Estado avalado por la impunidad, el ocultamiento y !a mentira 
institucionalizadas. 

De ahí la importancia que adquiere argumentar esta tesis según la cual hay una 
explícita o implícita alianza que se expresa en todos los aspectos del conflicto y es . la 

198 No a la legalización del paramiiitarismo, Comité Permanente por la Defensa de los 
Derechos Humanos, Colectivo de Ahogados José Alvear Restrepo, Comité de 
Solidaridad con íos Presos Políticos CSPP, Asociación Nacional de Ayuda Solidaria 
ANDAS, ConfeJeración Genera! de Trabajadores Democráticos - CGTD, Central 
Unitaria de Trabajadores CUT Bogotá, FENSUAGRO, Movimiento Gaitanista, Un ión 
Nacional de Empleados Bancarios UNEB, WILSON BORJA Representante a l(l 
Cámara, ANUC UR, Corporación COS PACC, FENALTRASE, Sintraunicol, Casa 
Colombiana de Solidaridad, Partido Comunista Colombiano, Unión Patriótica, 
Sintramin, Anthoc nacional, Asociación Colombiana de estudiantes ACEU., Carta 
abierta a la opinión pública nacional e internacional Colombia, 4 de noviembre de 2003. 
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que p( m1ite relacionar la mayor agudización del conflicto armado por la ofensiva 
parami .itar en esta zona (el Chocó), con las de influencia de los megaproyectos. Esta 
hipóte~ is que algunos autores denominan "correlación" se sustenta en las cifras de 
violaci mes a los DDHH, del DIH y de desplazamiento masivo de acuerdo al 
seguilT iento que la Iglesia y otros organismos nacionales e internacionales de derechos 
human 1s han venido haciendo del conflicto armado en el departamento (ver Informe 
1996-2 )02 de la Iglesia del Chocó, Banco de Datos de Cinep y Justicia y Paz, así como 
los inJ nmes sobre Colombia de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos) y tienen su expresión más gráfica en las consignas 

·que llevan los grupos paramilitares a las comunidades: sembrar hoja de coca, permitir el 
corte de madera y finalmente sembrar palma africana. 

Desde el Estado y ciertos ámbitos intelectuales, económicos y políticos hay 
quienes intentan desligar totalmente cualquier tipo de vínculo entre los paramilitares y 
el Estado, y por ello presuponen una "total independencia" de estos grupos. Desde 
nuestro punto de vista, tal como entienden las Naciones Unidas y muchos organismos 
independientes de defensa y veheduría de los derechos humanos, aunque esta 
independencia fuera total (hay muchas pruebas en contra), la responsabilidad del Estado 
siempre estaría vigente ya que, según la Constitución y los tratados internacionales de 
derechos humanos, es el Estado el encargado de garantizar estos derechos 
fundamentales . Es decir, el Estado es responsable por acción, omisión o aquiescencia de 
las violaciones a los DDHH y el DIH, así como de respetar, proteger y garantizar los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC). Esta misma argumentación sirve 
para ct estionar aquellas visiones simplistas que explican la pujanza paramilitar por la 
"debili· lad" del Estado, ya que tal supuesta debilidad está enmascarando la 
impler: entación de políticas de Seguridad Nacional, con las que está relacionada la 
irrupc ; n del fenómeno paramilitar en toda Latinoamérica, en una avanzada que 
orquesi 111 los poderes económicos,. sociales, políticos y culturales del Estado, que 
abogan en la práctica (aunque no en el discurso) por una solución militar de los 
conflictos. 

Más aúu, en los informes de la OACNTJ DH, en el marco del Derecho 
Internacional Humanitario (DIH) se reconocen como violaciones, "las acciones de 
guerra ilegítimas de las guerrillas, las AUC (ACCU y Bloque Metro) y de las fuerzas 
del Estado" 199

, es decir, las acciones ilegales de todos los actores armados (legales e 
ilegale~ ) . Pero en el marco del Derecho Internacional de los Derechos Humanos el 
informe señala: "( ... ) Las acciones y omisiones contra derechos consagrados en 
instrumentos internacionales de derechos humanos y de derecho penal intemacional200 o 
en normas del derecho internacional general, constituyen violaciones de éstos cuando 
tienen por autores a servidores públicos o ~e realizan con la aquiescencia de las 
autoridades. La responsabilidad por esas violaciones será por omisión cuando se 
incumpla el deber de garantía, en la medida en que este incumplimiento no sea 

199 lnfo1·me del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la 
situación de los derechos humanos en Colombia. (24 de febrero de 2003 ), p. 17. Apartado 55: Prev :o 
al análisis de la situación es importante establecer el marco conceptual en materia de derecho 
internacional humanitario. En el conflicto armado co:ombiano, las infracc:iones al derecho internacional 
ht•manitar io son acc iones u omisiones contrarias al artículo 3 común a los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949, a su Protocolo adicional 11, al derecho penal internacional, y al derecho consuetudinario, 
cuya autoría con ..;sponde esencialmente a quienes participan directamente en las hostilidades . En 
Co lombia el derecho internacional humanitario se arlica por igual al Estado, a las guerrillas y a los 
param i 1 itares. http :1 /www. hchr.or~ 
'
00 lbid, (nota al pie: "Como se destaca en el capítulo VI! i11fra , Colombia ratificó en agosto el Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional. con la sah·edad sobre los crímenes de guerra"). 

!1)5 



deliberado y que no haya participación de agentes estatales en la preparación, cobertura 
o encubrimiento. La responsabilidad será por acción cuando agentes estatales se vean 
involucrados en la preparación de los hechos, la participación en los mismos, o en el 
encubrimiento o protección de sus autores. 20 1 

En este sentido resultan desconcertantes los apartados 59 y 60 en los que se 
señala: 

Apartado 59. La crítica situación de derechos humanos y humanitaria, 
así como la degradación de la confrontación armada, acentuaron aspectos 
problemáticos de gobernabilidad y del imperio de la ley. Estos problemas se 
deben igualmente a la acción indiscriminada de los grupos armados ilegales y a 
la ausencia del Estado en varias regiones del país. En este marco, el 
paramilitarismo siguió con su estrategia de usurpar funciones propias dPI 
Estado, aprovechando la tolerancia o pasividad de autoridades y de algunos 
sectores de la sociedad. La expansión del paramilitarismo y su consolidación 
en varias zonas bajo su control le han permitido ir penetrando las estructuras 
estatales como parte de su estrateg!a y, en varias regiones, constituirse en uria 
especie de Estado paralelo, con el grave riesgo que ello supone para 'ª 
vigencia del Estado de derecho( ... ). 

Apartado 60. Las debilidades del Estado de derecho se reflejamn , 
igualmente, en las dificultades relativas a la división de poderes y a 'ª 
independencia de los mismos en el desarrollo de sus funciones prop: 
destacándose principalmente los poderes judicial y legislativo como los r. , ;·,; 
afectados en esta materia. A su vez, algunas políticas gubernamentales, en 
particular aquellas que se orientaron al fortalecimiento de las respuest - 1 ~ 

represivas en detrimento del fortalecimiento de las instituciones civile·::. 
constituyen factores de riesgo. En este sentido, la Ley de seguridad y de 
defensa nacional adoptada durante el anterior Gobierno, fue declarada por 8 

Corte Constitucional incompatible con la Constitución y con el Estado · '· · 
derecho. 

Desde nuestro punto de vista la argumentación es al revés. Los gru ¡ . 
paramilitares no debilitan al Estado, sino que han sido promovidos por este y por tantv, 
lo señalan como violador de DDHH y DIH por acción, omisión, pasividad, complicid ~d 

o encubrimiento. En conclusión no podemos admitir esta supuesta "debilidad" ud 
Estado que, en contraste con sus premisas conceptuales, el mismo Informe arguye cow;; 
excusa para los constantes retrasos en la promesa de atajar el paramilitarismo (Apartado 
59), o como causa de "las dificultades relativas a la di visión de poderes y a 1 
independencia de los mismos" (Apartado 60). En definitiva, desde nuestro punto ele 
vista, el Estado, tanto en materia de derechos, como en lo que se refiere a Ja 
organizac ión de sus instituciones jurídicas, políticas, económicas, sociales, culturales y 
por supuesto, militares, sigue teniendo responsabilidad en su propia "debilidad" por sus 
propias acciones, omisiones y aquiescencias económicas, sociales, políticas, y 
cultura les. 

En el propio Informe sobre la "Situación de guerra en el Chocó", elaborado por 
las diócesis del departamento (con una postura muy moderada al respecto) se reflexiona: 
"¿Y el Estado? . Su ausencia puede implicar una forma de presencia . Su interés 
puede ir en la línea exclusivamente militar, y desde allí desconocer el confli cto 
social, histórico, económico y político. La poca protección de los civiles, tanto 
en sus derechos fundamentales como en los DESC y c.; 1 tos derechos como 

-~ 1 - lbid , p 14 Apartado41. 
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pueblo, pueden dar indicios de su participación. Su ausencia puede significar 
anuencia o complacencia, aunque se argumente impotencia. ¿Impotencia ante 
quién?. ¿Ante los grupos armados o ante otros intereses que existen sobre la 
región?. No es fácil responder estas preguntas". 2º2 

En este sentido cabe recordar el incumplimiento sistemático de los acuerdos del 
Estado suscritos con las comunidades de desplazados. Las Comunidades de 
Autodeterminación, Vida y Dignidad del Cacarica, por ejemplo, tuvieron que 
permanecer cuatro años en albergues en Turbo para que se cumplieran las condiciones 
mínimas que posibilitaron un retomo ahora puesto en cuestión, además de las presiones, 
señalamientos e incluso, como veremos a continuación, judicializaciones en las que 
están involucrados altos mandos militares del Estado. . . 

Siete años después del desplazamiento, de encontrarse con el muro de la 
impunidad, frente a los hechos de 1997, JUSTICIA y PAZ logró abrir un proceso de 
investigación contra el general RITO ALEJO DEL RIO ROJAS. En el curso de dicha 
investigac ión fueron amenazados y asesinados algunos testigos de importancia y 
obligado al exilio al fiscal especializado de Ja Unidad de Derechos Humanos que 
llevaba el caso. El actual fiscal general de la nación congeló la investigación, ante lo 
cual JUSTICIA y PAZ interpuso un recurso de amparo ante la Corte Constitucional para 
que se les pem1itiera ser parte civil en el proceso, como actor popular, frente a un delito 
de Lesa Humanidad. La Corte, mediante sentencia T 249 del 21 de marzo de 2003, falló 
a favor de JUSTICIA Y PAZ y de las comunidades afectadas. 

Pero, simultáneamente al fallo de la Corte, se inicia desde el mes de mayo de 
este año, una campaña creciente de desprestigio, difamación y señalamiento del proceso 
de CA VIDA y de JUSTICIA Y PAZ, que comienza con el lanzamiento de panfletos 
desde helicópteros militares, continúa a través de los medios de comunicación locales 
(emisoras y periódicos: "Selva Húmeda" y "El Heraldo de Urabá") controlados por las 
alcaldías pro-paramilitares de los- municipios de Río SuGio (Choco) y . Turbo 
(Antioquia): y que alcanza su máxima expresión en la rueda de prensa nacional 
convocada por el general JORGE ENRIQUE MORA RANGEL, el 21 de agosto de 
2003. En ella, junto a la abogada de Maderas del Darién, ante !os med_ios de 
comunicación de mayor cobertura nacional en radio, prensa y televisión (Caracol Radio, 
Caracol Televisión, RCN Radio, RCN Televisión, No_ticias Uno, CMI ), el general 
Rangel, señaló la resistencia de las comunidades retomadas al Cacarica, el 
acompañamiento de la Comisión de Justicia y Paz y de organismos humanitarios 
intemacionaies, diciendo que: "las Zonas Humanitarias son campos de concentración ... 
que Jusricia y Paz malversa fondos ... que miembros de la comunidad y Justicia y Paz 
tienen relaciones con la insurgencia", que "están rodeadas por alambradas. que no 
dejan entrar a las visitas y que para srzlir de ahí deben hacerln es con algún permiso 
especial ". Además señalaron: "Respecto a las violaciones de derechos human ns y de 
nuestru constitución ellos han creado en estos asentamientos o comunidades de paz 
prácticamente parae:;tados, ( . .)tienen que pedir permiso, o si no, le pasa lo que le paso 
al ejercito en 111ayo, que ACNUR, la defensoría del pueblo delegada en la zona y 
Brigadas de pa::.. junto con justicia y paz y !os coordinadores, no los dejaron asistir 
(..) También queremos aprovechar para denunciar gue dentro de los asentamientos hay 
presencia constante de las milicias de las FARC". 2 3 

Al mismo tiempo, aparece a un documento titulado: "Denw1cia contra ONG 
Justicia v Paz. Proco y CA VIDA", en el que se consignan acusaciones, en lenguaje 

:o: Situación de guerra y violencia en el departamento del Chocó, 1996-2002, pp. 38-39. 
'
03 Comi sión intcrec lesia l de Ju sticia y Paz. Informe Especial, Bogotá, 9 de septiembre de 200 .' . Página 
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similar al de Inteligencia Militar, con los nombres de integrantes de las Comunidades a 
quiénes se les acusa de ser mie_mbro: de la guerrilla, "testaferros de las FARC y de J
p ", y particulares "influyentes" de1 tro de los procesos comunitarios vinculados al 
tráfico de drogas y de ami r_ ; entre Colombia y Panamá. Agrega el documento que 
Justicia y Paz, logra incidir e funcio 1arios del orden nacional estatal como el Defensor 
del Pueblo, a quien se le acusa de ser ;ómplice en los fallos judiciales que favorecen los 
derechos territoriales de los afrodesce 1dientes. 204 

Estas acusaciones han levant.do una oleada de solidaridades y adhesiones en 
defensa de las reivindicaciones y el buen nombre de las CA VIDA y sus acompañantes 
nacionales y extranjeros, pero no han frenado la voluntad del Gobierno que continúa 

20-
adelante con dichas demanda~ penales ) . 

Ante este tipo de hec 1os, nos parece en definitiva, que el acompañamiento de 
Justicia y Paz a la comuni tad se interpreta por parte del Estado, como si fuera 
"protección a milicianos"; las jenuncias como si fueran complicidad con la insurgencia; 
las opiniones a favor de la aut )determinación de los pueblos, de la justicia social y de la 
defensa de los recursos na t .i rales, como si fuera la imposición de una ideología 
insurgente. 

Es evidente que estas declaraciones y denuncias (del poder militar y económico 
en alianza visualizable en la citada rueda de prensa) vierten una serie de acusaciones 
muy gra".es que ponen en peligro la vida de los integrantes de la comunidad y sus 
acompañantes, así como su oroceso de resistencia frente al conflicto. Denuncias y 
acusaciones que inyolucran a altos funcionarios militares del Gobierno colombiano, así 
como a algunas empresas con interese ; de explotación en .la región, en campañas que no 
sólo restringen o entorpecen i · labor ' e organizaciones de reputado prestigio nacional e 
internacional (Justicia y Paz, PBI, A ~NUR) , en la defensa de los derechos humanos, 
sino que las señalan como teso ferros colaboradoras de la guerrilla, respectivamente. 

Es claro que Colombic: está a-i re una estrategia de Estado que busca convertir a 
las victimas en victimarios, manipular informaciones con la intencionaiidad de preparar 
el camino a las represalias judiciales y armadas, mientras se preparan leyes de 
impunidad para los paramiiitares y militares que han cometido delitos de Lesa 
Humanidad. Estas estrategias en las que se usa todo el poder del Estado para verter 
acusaciones sin pruebas, basadas en mentiras, criminalizan la labor de los organismos 
que luchan por el respeto a los derechos humanos y por tanto dificultan el camino a las 
soluciones dialogadas del conflicto annado. En el contexto de guerra que vive Colombia 
suenan a sentencia condenatoria antes de todo juicio e invalidan los caminos pacíficos 
que tratan de exigir justicia y reparación así como construir propuestas de resistencia 
civil en medio del conflicto armado. Pertenecen, en definitiva, a la ideología 
antitt:rrorista norteamericana, que ha convertido un lema secreto de inteligencia militar 
("Quien no está conmigo está contra mí") en proyecto '\:ivilizatorio". 

Para terminar con este punto y como colofón no nos resistimos a la tentación de 
citar el propio Informe del Alto Comí ,ionado en cuyo apartado 61 se señala: El nuevo 
Gobierno encarnó el mand'3to de recuperación de la autoridad estatal en varias 
zonas del país. En el marco de su política de "seguridad democrática" se 
declaró el estado de conmoción interior (estado de excepción), bajo el cual se 
adoptaron disposiciones restrictivas de derechos y libertades fundamentales . El 

:o.i lbid . 

'
05 Comis ión lntereclesial de Justicia ¡ Paz. Encuentro Internacional: Alternativas a la impunidad y la 

Globalización, Bogotá, 21 de septiembre de 2003 . Página Web 
lmp:// cspanol. gcocitics.com/i ntcrcc 1 e sia l j ustí e ía \Vaz 
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Alto Comisionado reconoció las legítimas facultades del Estado para adoptar 
medidas y políticas en materia de seguridac y de orden público de manera 
compatible con los compromisos internac ionales. No obstante, estos 
programas de acción en el camp: . milité r y de seguridad, si no son 
complementados con políticas intt grales, conllevan el riesgo de un 
debilitamiento de las instituciones civiles y d( · la desaparición de instituciones 
importantes en materia de protección y promo ~ión de los derechos humanos, el 
recorte de sus funciones o el debilitamiento d..; sus mandatos. A esto se suma 
el riesgo de que esas políticas contribuyan a la estigmatización de la población 
civil, particularmente de grupos como los de defensores de derechos humanos, 
y atenten contra el principio de no invo!·Jcrar a los civiles en el conflicto". 206 

Nosotros, después de lo dicho ª' :nturamos precisamente, que el Estado no 
"desconoce" por "impotencia'', "abandor: /' o "debilidad" esos aspectos ("sociales, 
históricos, económicos y políticos" del con licto) sino que toma la estrategia militar (y 
paramilitar) para implementar sus poi íticas sociales y económicas como lo ha 
venido haciendo históricamente, sobre to lo, tal como señalamos, a partir del contexto 
de la guerra fría. 

Otras pruebas de esta afirmación son, por un lado, el proyecto de Ley de 
alternatividad penal, un proyecto de ley de iniciativa gubernamental, que ofrece 
redención total de penas para los grupos paramilitares en Colombia, incluyendo a los 
miembros de la cúpula de esas organizaciones delictivas implicados en crímenes de lesa 
humanidad, un millón de pesos como as ignación. mensual para que abandonen sus 
actividades criminales, y la garantía de qu · no ser m procesados por delitos atroces. A 
las org:mizaciones guerrilleras en cambio, 1 13s qu : califica de "criminales terroristas", 
promete diezmarlas a sangre y fuego. 

Por otro lado, el contenido de la de,1omim1< a "Orden Humanitaria 02" (mayo 
2002), que siguiendo instrucciones ele la directiva presidencial de noviembre de 2001 
(decreto 20-02), atiende exclusivamente lo militar y no responde a las demandas reales 
de las comunidades, quienes solicitan la presencia civil del Estado. 

Por eso. consideramos que es en el marco del conflicto económico, y de aquellos 
campos sociopolíticos donde se dirime la lucha por el territorio donde se evidencia más 
claramente la naturaleza integral de esa lucha, lucha basada en premisas como la 
imposición, la competitividad, el desarrollismo o la acumulación de poder político, 
militar, económico .. . en pocas manos, frente al modelo de las comunidades, que 
muestran una firme raigambre comunitaria y entienden el poder corno el ejercicio de 
una autonomía o una autodeterminación concebida desde premisas jurídicas, 
territoriales y culturales. 

En esa pugn::i cruel y cruenta, se constata que las yue vienen perdie:;do son las 
comunidades, tanto !as que se declaran en resistencia como las que no lo hacen. Incluso 
podríamos añadir que en el caso del Chocó, como en los otros casos señalados, son las 
comunidades en resistencia ias que hacen visible la guerra (y la necesidad de 
reglamentar los derechos colectivos y de los PUEBLOS). Si estas comunidades o 
pueblos "resistentes" no estuvieran ahí, luchandó por el reconocimiento de sus derechos 
y propiedades, la recolonización del Bajo Atrato (o de otras áreas) sería a estas alturas 

206 Véase la comunicación de la Alta Comisionada, Sra. Mary Robinson, de fecha 26 de agosto de 2002, 
que incluye preocupaciones vinculadas a la creación por el nuevo Gob ierno de una red de informar.tes y 
al reclutamiento de campesinos . Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para ios Derechos 
Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Colonibia . (24 de febrero de 2003 ). p. 19 . 
http://www. hch r.org. col 
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completa. Como señala el informe de las diócesis de la región, estas comunidades "son 
una piedra en el zapato" . 207 

Todos estos datos y consideraciones a cerca de la violencia, exclusión, pobreza, 
des igualdad y opresiones de toda índole que viven estas comunidades de desplazados 
organizados, nos llevan a concluir que efectivamente hay un gran interés en la tierra (y 
sus riquezas) pero muy poco interés en la tierra en sí (su equilibrio ecológico) y, lo que 
es más grave aún, en las poblaciones (culturas) que legítimamente habitan esos 
territorios. Quizá las responsabilidades no se puedan cuantificar de forma exacta, pero 
cuando atribuimos una gran parte de la responsabilidad al Estado es porque se trata del 
único actor del conflicto que está obligado por sus propias Leyes, Convenios y Tratados 
a proteger a todos sus ciudadanos, "sin discriminación por razones económieas, 
sociales, políticas o culturales", así como a respetar y garantizar sus derechos. 

Las responsabilidades en el terreno militar y económico que son cruciales en el 
conflicto, son más ubicuas o invisibles y tienen su fundamento en las políticas de 
Seguridad Nacional, las leyes de la propiedad privada y sus contratos, las normas del 
comercio internacional y los organismos que las sustentan (FMI, Banco Mundial, OMC) 
y la falta de políticas públicas que compensen las desigualdades, desequilibrios y 
atropellos de la mentalidad desarrollista, capitalista o neoliberal. 

De este modo, las poblaciones desplazadas, víctimas de la violencia que hemos 
denominado "integral", no obtienen reconocimiento histórico, jurídico, político, 
económico, socia! y cultural que las preserve frente a los ataques renovados de la 
"G lobalización". 

En el plano jurídico, no por falta de instrumentos legales sino debido a la falta de 
\·oluntad de los Estados por respetar, proteger y garantizar los derechos que estas 
poblaciones tienen como personas "universales e individuales " como indígenas o 
"minorías y grupos en desventaja social" ( "discriminados y marginados" según la 
Constitución colombiana), como pueblos supeditados a Estados y como desplazados. 

En lo político se hace necesario un reconocimiento explícito de todos estos 
derechos que garantice la constitución de una autonomía compatible con la unidad del 
Estado, pero respetuosa con el modelo cultural de las comunidades. Creemos que esta 
autonomía de las comunidades reconocidas como pueblos con derecho a un territorio 
donde desarrollar y preservar su cultura y sus modos óe vida, constituye la mejor vía de 
solución de los aspectos económicos, sociales y culturales del conflicto. 

Nos preguntamos si sólo a través de una autonomía integral estas comunidades 
podrán hacer frente a la compleja situación de conflicto a su vez integral que las 
envuelve, pues, mientras tanto, como señala uno de los testimonios recogido en eí libro 
que analizaremos a continuación: "La guerra sigue y es integral, quieren todo ... 
e:itendemos que muchos no hayan regres:::ido, que unos se hayan quedado 
como desplazados para mendigar, que otros se queden callados y hacerse a! 
lado del poderoso, que otros incluso, quieran destruir nuestra resistencia, 
porque su alma ia han envenenado los desplazadores, porque sus almas se 
han vendido ante la necesidad, eso lo entendemos y sabemos que los que 
quieren la tierra, lo están usando, por eso nos atacan de muchas formas, aún 
con demandas ... nos quieren acabar por todo lado, los administradores locales, 

: ')
7 "Los pueblos del Chocó son "una piedra en el zapato". puesto que hablan de conservar. de 

no permitir la exp!otación irracional de sus recursos. de denunciar la violencia que se hace 
sobre ellos y sobre su territorio. Son pueblos que por su dignidad y su sentido ético (tanto 
indígenas como afrocolombianos) son un problema para los intereses de los grandes capitales 
ql!e "quieren" invertir en la región". Situación de guerra y violencia en el departamento del Chocó, 
1996-2002, p. 79 . 
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pero nosotros sabemos que esto es la guerra, que queremos vivir en dignidad, 
que eso no es que desplazan, que amenazan, vienen y matan y torturan, y 
luego a decirnos que llegó el progreso y que a sembrar palma y coca, y que así 
estamos bien ... no nada de eso lo queremos ni lo esperamos, luchamos por 
dignidad, y ahora se inventan palabras: que somos guerrilleros, que nos van a 
invadir, que tenemos que concertar, pero eso no es así, la cosa es de justicia y 
de libertad, esas dos palabras son básicas en la autodeterminación y entonces, 
uno tiene que elegir, o está de lado de la muerte o de la vida digna. Nosotros 
de la vida digna. Y así, también los creyentes de nuestras comunidades, que 
llamamos religiosos, lo hacen desde la fe, aquí la palabra de Dios, es 
resistencia, es afirmación de la vida y del territorio". 208 

Nos impresiona este testimonio porque resume de modo excepcional el proceso 
que vive CA VIDA, su experiencia en la guerra (el desplazamiento) , su resistencia y su 
lucha por un proyecto de vida (de retomo digno) basado en cinco principios (Verdad, 
Justicia, Libertad, Solidaridad, Fraternidad), es decir, su lucha por un Territorio de 
Vida, a pesar de la guerra, donde poder afirmar la Autodeterminación, la Vida y la 
Dignidad. Además nos regala la mejor definición que hemos encontrado para 
caracterizar ese NOSOTROS: "NOSOTROS de la vida digna", esa es la elección de 
CAVIDA. 

Pese a la dignidad, todo este panorama de violencias, mentiras, incumplimientos, 
que acorralan ese NOSOTROS, nos hace albergar la inquietante sensación de que sin 
reformas " integrales", sin cambios de actitud entre quienes . tienen una mayor 
responsabilidad (los bélicos Estados nacionales, los invisibles poderes económicos y los 
inoperantes organismos internacionales), tendremos que seguir constatando con 
preocupación la "pérdida de la comunidad como modo ele vida por la 
desterritorialización y desnuralización del mundo" . Esta sensación seguirá siendo 
inquietante mientras las actitudes oo cambien pues en la práctica, significa que para 
todos ellos los campesinos que poblaron la región en los años 60 y 70 constituyen el 
verdadero "enemigo interno" para la realización de sus planes, programas y proyectos. 
Las esperanzas en este sentido (la defensa de la comunidad como modo de vida) quedan 
en manos de la capacidad de resistencia de las comunidades (indígenas y 
afrocolombianas), de las estrategias de organización y desarrollo comunitario que les 
posibiliten lograr la autonomía según sus concepciones culturales, as¡ como de las 
solidaridades o los apoyos (integrales) que logren convocar en esa lucha. Quizá si 
desaparecen en el futuro este tipo de culturas con arraigo territorial se diga algún día 
que aquel fue un proceso "natural" de desruralización o urbanización global. Tal vez lo 
que se olvide es que fue un proceso de abusos, robos, imposiciones que los sociólogos 
en el pas'.ldo de!!ominaron "desterritorializa1.;i6n" . . 

c•J S CA VIDA. Somos tierra de esta tierra: Memorias de una resistencia civil , Promovido por Di akonía 
Suecia , Pan para el m~indo, Miserear y e l Gobierno de las Islas Baleares, Cacarica. Chocó. Co lombia, 
nov iemb re de 2002 , p. 322 . 
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1. INTRODUCCIÓN. 

En el debate político contemporáneo la identidad cultural se enarbola en todas 
las regiones del mundo en la reivindicación y la lucha por los derechos políticos, 
económicos, sociales y culturales de las poblaciones históricamente excluidas y 
explotadas que buscan reconocimiento como pueblos. La identidad cultural está tan 
presente en tales contextos que a veces se menciona como una verdad original, algo que 
se da por sentado. "Según esto, la diferencia cultural sería la esencia misma de la 
identidad a partir de la cual se justificaría la etnicidad política, es decir, el 
acceso a derechos específicos y a la participación política . La trama sobre la 
que se sustenta la identidad hoy son los derechos que han tomado en la 
dinámica social contemporánea un carácter perentorio ante la ardua 
competencia por bienes escasos (tierra, empleo, vivienda o educación) en un 
contexto general de desregulación provocado por el avance del neoliberalismo 
económico y por la falta de compromiso del estado social de derecho con las 
poblaciones excluidas" 209

. 

En este capítulo pretendemos rastrear el modo en que CA VIDA ha podido ir 
construyendo su identidad: primero desde un punto de vista histórico-antropológico, 
como población afrocolombiana, después como grupo en resistencia a partir del análisis 
o comentario de los testimonios y finalmente a través del análisis sintáctico de algunos 
aspectos de ese discurso, porque desde nuestro punto de vista esa "trama sobre la que se 
sustenta la identidad", que según Micher Agier son los derechos, es cuando menos, 
engañosa, tal como señalamos al abordar el abismo que separa el marco legal de la 
realidad social en relación a los derechos integrales de estas poblaciones. 

Debido a este enfoque un aspecto fundamental de nuestra tesis es el que se 
refiere a la construcción de las iderttidades que tienen una dimensión no sólo étnica o 
cultural (en un sentido estrecho), sino política; jurídica, económica, social, cultural y 
territorial. En el contexto de lucha que vive CA VIDA todas eilas se evidenc:ian como 
interrelacionadas. 

Consideramos que la construcción de la identidad tiene una función 
importantísima en la constitución de un grupo en resistencia. Por eso analizaremos 
primero desde un punto de vista histórico-antropo)ógico la construcción de esa 
identidad en el contexto del Chocó, para abordar después el asunto desde el punto de 
\·ista de CA VIDA a través de sus testimonios, es decir, de la autoimagen que proyectan 
en su discurso. 

Los antropólogos Nina de Friedemann y Jaime Arocha han llamado la atención 
sobre lo que denominan "invisibilización" de los negros (categoría acur1ada por 
Friedemann) en la definición identitaria de la Nación colombiana. Los clos antropólogos 
colaboraron en la reforma constitucional de 1991 y en la elaboración del proyecto de la 
Ley 70 en ! 993. Para ambos, la noción de "África" constituye un referente crucial para 
comprender la cuitura afrocolombiana (el uso del término se debe a ellos) y sugieren 
que "la población africana en el Nuevo Mundo compartía algunos principios 
básicos, valores, formas de pensar que moldearon la manera como 

'
0º Agier, Michel , Identidad cultural, identidad ritual: una comparación entre Brasil y Colombia , en 

.. A frodcscendie ntes en las Américas. Trayectorias sociales e identitarias. 150 años de: la abolición de la 
esc lavitud ". Claudia Mosquera, Mauricio Pardo . Odile Hoffman (Editores), lcan h. Colciencias, 2002, p. 
295 . 
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desarrollaron nueva~ formas culturales en las Américas210
. Estos antropólogos se 

basaron en el concepto de "orientación cognitiva" de Mintz y Price para vincular Africa 
y América, dando 01 1gen a lo que Arocha y Friedemann llamaron "huellas de 
africanía". 

Sin em argo, " )ara la población rural negra de la costa Pacífica de la 
Colombia actual, 1 1 idea de los orígenes africanos no forma parte, 
generalmente, de la nemoria colectiva o de la tradición oral"211 

. Esta posición la 
ocupa la memoria de l 1 esclavitud. Sólo a partir de la reforma constitucional de 1991 
cobra fuerza esta identidad afrocolombiana sustentada antropológicamente y fornrnlada 
en la Constitución por el interés del Estado en otorgar naturaleza jurídica a tierras de 
gran interés ecC' lógico, geoestratégico y macro-económico. 

2. LA ce >NFORMACIÓN DE LA IDENTIDAD AFROCOLOMBIANA. 

A parí.ir de- la circunstancia histórica de la esclavitud; que es la condición 
originaria de estas poblaciones, el lugar político, social, económico y cultural que 
ocuparon las identidades ahora llamadas afrocolombianas fue siempre nn lugar 
subalterno, explotado, excluido y reprimido, pero paralelamente fue siempre un lugar de 
resistencia y op·)sición al poder impuesto desde arriba y desde fuera. 

Sólo a finales del siglo XVII los colonizadores espafíoles lograron la 
"pacificación" le los i· 1dígenas que poblaban el área del Chocó, lo cual permitió que 
es ta región ya :o:!locid t por sus yacimientos de oro se convirtiera en avanzada para 
introducir ese! ~. · os, ele orma masiva. 

A fina le :; del si !: lo XVII y comienzos del XVIlI la bonanza aurífera fue grande y 
atrajo muchos tratant• :s que dinamizaron el comercio, motivo por el cual el 
contrabando del oro y mercaderías llevó a la corona españoia a cerrar el río Grande del 
Darién (A trato) a dicha actividad. Como resultado de este cierre la economía de la 
región, se hundió durante el siglo XVIII en una profunda crisis económica que obligó a 
muchos dueños de minas a cerrar su explotación y propició el aumento de la s 
manum1s1ones. 

Durante todo el periodo colonial, los esclavizados africanos lucharon 
incansabiemente por c0nseguir su libertad, lo cual demuestra que su actitud no fue 
meramente pasiva y sumisa sino que adoptó diversas estrategias de lucha. Las 
es trategias de fuerza se manifestaron a través del cimarronismo, los palenques, la 
rebeldía , sublevación o protesta. Las estrategias legales o pacíficas mediante la 
recompensa por servicios, la manumisión por gracia, la automanumisión (por compra) o 
1 bl 

. 212 
e anqueam:ento. 

Para la implementación de sus estrategias armadas los esclavos contaban con un 
territorio inexplorado, casi inaccesible e inhabitable para sus opreso res, 
fundamentalmente en Lt zona del río Baudó. "El Baudó fue una zona que sirvió en 

:io Wade, PetF- r, Construcciones de lo negro y de África en Colombia, en "Afrodcscendientcs en las 
.-\méricas Trayectorias sociales e identitarias. 150 años de la abolición de la esclavitud". C laudi ¡¡ 
\'losquera, Mauricio Pardo, Odile Hoffman (Editores), !canh, Colciencias, 2002, p. 24 7. 
:i 1 Restrepo, Eduardo, Afrocolombianos, antropología y proyecto de modernidad en Colombia , en 
\laría Victoria Uribe y Eduardo Restrepo (eds.), "Antropología en la modernidad: identidades, 
etnicidades y movimientos sociales en Colombia", Bogotá, lcanh, l 997, p. 302. 
: 

1
' Mosquera, Sergio: Los procesos de manumisión en las ¡Jrovincias del Chocó en "A frodescendientes 

er. las Américas. Trayectorias sociales e identitarias. 150 años de la aboli ción de la esclavitud" . Claudia 
\losquera. Mauricio Pardo, Odile Hoffman (Editores), !canh, Colciencias, 2002, pp. 99-119. 
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los comienzos del siglo XVIII como re ugio de negros, mulatos, libres e indios, 
huidos y cimarrones, quienes por más de medio siglo permanecieron ocultos y 
sin policía, razón por la que se les tild ':> de arrochelados. ( ... ) En tiempos de la 
colonia, Nóvita era el país del , ro, Cít ira era el país del comercio y Baudó era 
el refugio y la ausencia del contra. ( ... ) tejido a partir de las relaciones 
interétnicas entre negros e indios. ( ... : En términos étnicos, Nóvita era el país 
negro, Citará el país indio, y el Baudó 1 ·I país pardo y zambo" 213

. 

Esta fuerte presencia negra en lus ríos y montañas de l Chocó muestra la 
antigüedad de su asentamiento en la zona e indica la capac idad de los descendientes 
afrocolombianos para "reinventarse la vida, a pesar de las políticas 
segregacionistas de la Corona y las prácticas de castigo de los amos y sus 
capitanes de cuadrilla. Tal form ~ de poblamiento explica también por qué en el 
Chocó las formas de resistenci 1 pasan por otras instancias distintas de las de 
cimarronaje. Allí los negros era i la mayoría numérica y los reales de minas se 
concentraban en sitios controla )les desde Quibdó y Nóvita, dejanr!r:i por fuera 
una frontera abierta a donde h Jían les negros que conseguían la libertad por 
compra o aquellos que la usurpaban de sus amos. Por tanto, e:: ! patrón de 
resistencia del palenque, como sistema de agrupamiento en contrcJ posición al 
modo de organización de las autoridades coloniales, debe ser interpretado 
teniendo en cuenta la disponibil idad que ofreda el monte bravo, el riJonte biche 
y el rastrojo como espacios pror,icios para la vida clandestina sin f.!01' '.:ía'" . 2 14 

Durante la segunda mitad el siglo XIX este área siguió siend · : ill lugar de 
refugio. Sin embargo, el sistema r ~ prop i• dad colonial y las fo rmas de u. · !j).il 1ón de! 
territorio dejaron problemas mu: di ficil :s de solucionar para el f · 1 , !. t1 ac iona! 
emergente. "A pesar de la ley dE manu nisión de 1851, la mayor J11, ulLd para 
los descendientes de los negro:; fue li: recuperación de sus tierras. usurpadas 
por los terratenientes de otras rE:g1one ~ '. 2 15 

En e! largo proceso de conf01mación de la Nación (durante los siEln JX y XX) 
la di versidad étnica y cultural fue entendida como inmersa en un proce ~1) 11 revers ible y 
paradójico de mestizaje. "Aquí se deben tener en cuenta dos asp<-:ct1 · ·· Primero, 
la ideología nacionalista del mestizaje implica, supuestamente, itJ (; t8ncia de 
grupos que originaron una Nación mestiza compuesta de africanos, 1, 1d 1genas y 
europeos, y por eso se reafirma su existencia al mismo tiempo que prevé su 
eventual desaparición. Sin embargo, su total eliminación amenaza con robar a 
la Nación su autodefinición de mestiza: sin · 1a presencia de los ir 1· j . -·dientes 
originales, la continuidad del proceso de mestizaje pierde su sentido !Jor eso la 
ideología del mestizaje implica una continuidad de mezclas, pero también una 
continua separación . Segundo, e! énfasis co11stante en la diferencia racial es 
importante para la autodefinición de superioridad de las "élites" (más blancas, 
ricas, centrales, "civilizadas'', modernas). Los negros y los indígenas son 
poblaciones identificadas no sóio como racialmente distintas, sino como 
pobres, marginales, vulgares y retras<1das" 216

. Por eso se puede afirrnf1 r, que la 
"negritud" y por extensión lo "afri:::ano" no estuvieron ausentes en la con fo llnac ión de 

213 J imenez, Ori an: El Chocó: libertad y pobl2miento 1750-1850, en ."A frodescr.nd ir· ntes en las 
Américas. Trayectorias sociales e identi larias. 150 años de la abolición de la cscl avi111cl '. Claudia 
Mosq uera, Mauricio Pardo, Odil e Hoffman (Edi tores), lcanh, Colciencias, 2002, pp. 125- 1 Lh 
214 Ji menez, Orian, lbid , pp. 127-1 28. 
215 Jimenez, Ori an, lbid , p. 139. 
216 Wade, Peter. Construcciones de lo negro y de África en Colombia , en " A frode ~.c < n<I en tes en las 
Américas. Trayectorias soc iales e identitari as. 150 años de la aboli ción de I ~ e:.ch1v i! 11 d" . Claudia 
Mosqu<'ra, Mauri cio Pardo, Od il e Hoffman (Ed itores), lcanh , Colc iencias, 2002, p. 2:J2. 
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las identidades actualmente denominadas "afrocolombianas", sino que ocuparon roles 
específicos de subaltemidad, exclusión y marginación que no pudieron ser soslayados 
por la ideología nacional del mestizaje . 

"Después de un relativo y corto lapso de estabilización y autonomía, que 
duró aproximadamente 44 años a partir de 1852, los grupos afrocolombianos 
de la región del Pacífico sur desplegaron ingentes esfuerzos por el 
fortalecimiento de sus lazos parentales, instalando, tejiendo poblando y 
recreando la vida con la desnudez de sus manifestaciones culturales anidadas 
en playas marítimas, ríos, quebradas, esteros y demás vericuetos de la 
geografía costera( ... ). En este tránsito, estos grupos fueron sorprendidos por la 
puesta en marcha del proyecto de reconquista católica, derivado de la 
Constitución de 1886 y refrendado por el concordato un año después. ( ... ) Salta 
a la vista que dicha reconquista significó un ejercicio de coerción sobre las 
prácticas cotidianas de la cultura popular negra, instaurador de un sistema de 
terror y, avanzado el tiempo, implicó el reordenamiento territorial en una lógica 
integracionista que concentró la población en las desembocaduras de los ríos 
al mar y en las cabeceras municipales. En suma, este proceso de 
recolonización eclesial, con la pugna política que vehiculizó por lo menos hasta 
los años de 1930, momento en que se intensifica la intervención del proyecto 
modernizador y de integración a la economía nacional e internacional, arrojó 
como resultado evidente el debilitamiento de las formas organizativas 
comunitarias. Estas fueron sorprendidas y -por qué no- asaltadas en pleno 
curso de fortalecimiento, dado el plan de exacerbación partidista que 
instumentó las identidades locales, marítimas, fluviales, como factor de 
rivalidad, al tenor de los discursos religiosos reavivadores de santos y vírgenes 
patronales" . 217 

Vemos así cómo durante los· siglos XIX y XX van imbricándose, lucha por la 
libertad y lucha por el territorio. en la conformación de la identidad de las poblaciones 
negras de la zona del Chocó para confluir finalmente en la identidad afrocolombiana 
reconocida en la Constituc ión de 1991 que propició la recuperación de una identidad 
africana ya emergente en otras latitudes: vease "black power" en EEUU o teorías de la 
africanidad tras la descolonización de África. Visibilidad que comienzan a reclamar 
para sí las poblaciones africanas en todo el mundo y que en Colombia alcanza su cauce 
de expresión a partir del reconocimiento constitucional de 1991 . 

Para entonces , la presencia negra en la zona vino a reforzarse desde los años 50 
y 60 del siglo XX con la colonización agraria, que ya tratamos en el. capítulo "El 
conflicto de las CA VIDA en el contexto del Chocó" y que ampliaremos en el apartado 
siguiente al analizar tal colonizac ión a través de los testimonios de CA VIDA. 

Durante este tiempo en que se consolida el poblamiento en la zona , las 
relaciones de solidaridad entre indios y negros se desarrollan como en el siglo anterior y 
aunque la promulgación de la nueva constitución y la ley 70 promoviera algunos ple itos 
de ti~rra entre ellos, la negociación del artículo 55 tr<msitorio y de las titulaciones de 
tierra no hubieran sido posibles sin tal colaboración .. Por esa ley el Estado adjudicará a 
las comunidades negras "que han venido ocupando tierras baldías en zonas rurales 
ribereiias de los ríos de la Cuenca del Pacifico", (Artículo lo.) "la propiedad colectiva 

2 17 Arboleda , Santiago, Paisanajes, colonias y movilización social afrocolombiana en el suroccidcnte 
colombiano, en "Afrod escendientes en las Améri cas. Trayectorias sociales e identitarias. 150 años de la 
abolición de la escl avitud". Claudia Mosquera, Mauricio Pardo. Odile Hoffman (Editores), lcanh , 
Colciencias, 2002 , pp . 400-40 1. 
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sobre las áreas (...) que vie11e11 ocupando de acuerdo con sus prácticas tradicionales de 
producción" (Artículo 4o.). 

Pero las re formas constitucionales tienen sus antecedentes en anteriores 
reglamentaciones desarro lladas por el Estado en la región del Pacífico colombiano: 
"Dadas sus condiciones ambientales y de biodiversidad, la región fue declarada 
por la Ley segunda de 1959 "zona de reserva forestal protectora" y los terrenos 
baldíos de la misma, destinados al ensanchamiento futuro de la economía 
nacional, lo cual redujo para las comunidades negras su acceso a la propiedad 
colectiva e individual de su territorio tradicional. En 1974, el Código Nacional de 
Recursos Naturales218 señala que no podrían ser adjudicados los terrenos 
baldíos de las áreas de reserva forestal. La Ley de Refoma Agraria219

, 

mediante el mecanismo de sustracción de áreas de reserva forestal, estimuló la 
colonización de campesinos e inmigrantes, en casi la totalidad de los territorios 
del Urabá chocoano y de la zona costera del departamento del Chocó ( ... ). De 
otro lado, en 1961 se abrió para las comunidades indígenas del Pacífico 
colombiano la posibilidad de ser reconocidas en el dominio colectivo pleno de 
sus tierras ancestrales mediante la constitución, ampliación y saneamiento de 
resguardos indígenas". 22º 

Estas contradicciones no las resuelve la constitución de 1991 , al menos para el 
caso de las comunidades afrocolombianas porque como señala Carlos Rúa en el citado 
artículo: "A partir de 1991 se preserva el carácter ambiental del Pacífico 
colombiano, se reconoce que los territorios declarados como "zona protectora 
de bosques naturales" séan titulados a favor de las comunidades negras. No 
obstante, la política de Parques Nacionales Naturales no contempla la inclusión 
y titulación de éstos a favm de los afrocolombianos. corno sí ocurre con las 
comunidades indígenas" . 22 1 

Cuando entra en vigor la nueva Constitución, en la cuenca dei Pacífico se habían 
constituido ya ocho Parques Nacionales Naturales (entre ellos el Parque Nacional de los 
Katios, junto al río Cacarica) y once Reservas Naturales especiales con fines diversos, 
que incluían "desde la seguridad y defensa nacional y la construcción de planes 
viales, hasta la investigación científica, con una extensión superior a las 
346.200 hectáreas". 222 

Desde la promulgación de la nueva Constitución en 1991 hasta la fecha, las 
comunidades indígenas y afrocolombianas han estado inmersas en lo que, sin duda 
alguna, es el período de mayor interrelación en todos los niveles entre ellas y con el 
Estado, en el marco de un proceso de reconocimiento de su identidad étnica, histórica y 
cultural que no alcanza su culminación con la excusa del conflicto armado interno que 
se vive en la región. 
En este proceso estuvieron involucradas las comunidades indígenas y afrocolombianas, 
para quienes uno de sus principales retos era superar la estrecha delimitación planteada 
en el artícu lo transitorio A T 55, que les obligaba a demostrar que sus características 
étnicas, históricas y culturales correspondían a las exigencias de la ley. 

2 18 Artículo 209 del Decre10 Ley 281!de1974 del Código Nacional de R..:cursos Naturales 
2 19 Ley 135 de 1961. Ley de la Refom1a Agraria. 
"

0 Rúa, Carlos, Tc:·ritoria!idad ancestral y conflicto armado. en "Afrodescendientes c:i las Am éri cas. 
Trayectorias soc ia les e identitari as. ! 50 años de la aboli ción de la esc lavitud" . Claudia Mosque ra , 
Mauricio Pardo , Ociile Hoffman (Edi1ores), lcanh, Colc ienc ias, "2002. pp . 565-566. 
22 1 Rúa, Carlos, !bid . p. 569 . 
:'2 Rúa, Carlos, lbid. p. 567. 
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El A T 55 ordena la redacción de una ley específica -la I ,ey 70 de 1993- qt e será 
la primera región latinoamericana en reconocer derechos específicos a las pobla ;iones 
negras, definidas como "El conjunto de familias de ascendencia afrocolombim a que 
poseen una cultura propia, comparten una historia y tienen sus propia.' tradici 1nes y 
costumbres dentro de la relación campo-poblado, que revelan y cansen 111 com iencia 
de identidad que las dis tingue de otros grupos étnicos". (Art. 2.5) 

Así es como el concepto de "negritud" y por extensión de "África ' van 
adquiriendo una importancia que histórica y culturalmente habían perdido dur:: nte el 
proceso de conformación del Estado Nación en base a la ideología del m.·estizaje. Con 
esta Constitución las comunidades afrocolombianas adquirieron la visibilidad que nunca 
antes habían tenido, debido al reconocimiento de la multiculturalidad y plrrietnicidad de 
la Nación hecho en la Constitución de 1991 y a la promulgación posterio · de la Ley de 
"comunidades negras" (Ley 70 de 1993) que estableció el derecho a la titulación de 
tierras para grupos sociales rurales de Ja costa Pacífica del país, área en J 1 que entre el 
80 y 90 % de la población es negra. En este sentido coincidimos con la < preciación de 
Ca rlos Rúa que señala cómo la superposición normativa que rigen . os diferentes 
territorios según su calificación ecológica no se acabó con la reforma constitucional, 
sino que es un proceso que culminó con ella. Es decir que la reforma constitucional se 
hizo, con la excusa de Ja preservación ecológica para regular Ja propiedad de aquellos 
territorios sobre los que el Estado comenzaba a tener un interés extractivo o 
geoestratégico. 

Para Odile Hoffmann en el Pacífico colombiano, "la moviliz :ición social 
suscitada por la aplicación de la Ley 70 fue muy importante. A p~ · rtir de 1991 
nacieron las organizaciones de base (denominadas "organizaci·ines é nico
territoriales';) florecieron en todos los ríos del Pacífico y, poco a po:o, se ~stán 

convirtiendo en Consejos comunitarios223 o centran sus actividados aire :edor 
de la titulación de territorios colectivos ( ... ). Se podría hablar de unos pro< esos 
"emancipatorios", es decir, políticos basados en las reivindicaciones étnicas y 
territoriales" 224

. 

Esta doble dimensión de Ja Ley (territorial y étnica), que condicionará la 
identidad de Ja población afrocolombiana ligada a cuestiones étnicas y territoria les 
explica en parte algunas de sus lagunas y ambiguedades, pues habiendo sido diseñada 
teóricamente para toda !a población negra de Colombia, la Ley excluye a Ja mayoría: los 
habitantes urbanos constituyen el 70% y los que viven fuera del Pacífico e! 73% del 
total de población negra225

. 

"En efecto, las negociaciones para la titulación colectiva, basadas en 
nuevos registros de legitimidad para las poblaciones locales -principalmente el 
jurídico- implican la construcción de nuevas fuentes de autoridad . El recurso 
"territorio", que antes no estaba sujeto a negociaciones colectivas sino 
individuales, se vuelve objeto de competencia y por !o tanto herramienta de 
poder dentro de las mismas poblaciones" 226

. 

En este sentido nos ha interesarlo acercamos al análisis de los derechos étn cos y 
territoriales no sólo porque son violados sistemáticamente, sino también prque ofrecen 
una fuente de resistencia y defensa, a pesar de que a primera vis ta parecieran no tener 

223 Hasta la fecha se han formado en la región más de 160 Consejos Com unitarios 
22

• Hoffmann , Odile, Conmctos territoriales y territorialidad neg ra , en "Afrodescendientes en las 
Américas. Trayectorias social es e identitarias. 150 años de la aboli ción de la esclavitud". Claudia 
Mosquera , Mauricio Pardo, Odile Hoffman (Editores), lcanh, Colci enc ias, 2002, p. 354. 
225 Hoffman n, Odil e, lbid , p. 354. 
22 6 Hoffmann , Odile. lbid , p. 360. 
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sentido en un contexto de guerra degradada en la que ni siquiera hay respeto por el 
derecho básico y fundamental de la vida. Este punto que abordamos ya en el capítulo 
sobre los derechos colectivos trataremos de ilustrarlo con los testimonios de CA VIDA, 
para demostrar cómo el desplazamiento en situación de crisis, alimenta de nuevo el 
discurso de las identidades y este a su vez, aporta elementos para afrontar el 
desplazamiento y para la reconstrucción de nuevas formas políticas y de convivencia 
pacífica. De ahí el interés por argumentar que la identidad no es algo dado, sino que está 
por construir. 

El desplazamiento afecta esos derechos en dos ejes fundamentales: el territorial 
y el cultural identitario. La importancia del territorio para los grupos étnicos queda 
reflejado en los propios Principios Rectores de los Desplazamientos Internos, 
formulados por Naciones Unidas. Estos Principios no son de obligado cumplimiento 
para los Estados pero sirven de orientación para el tratamiento a la población 
desplazada227

. Pero la desterritorialización no es la única violación en el ámbito étnico. 
El desanaigo no sólo se limita al "territorio geográfico", como lo menciona Bello228

, 

sino que también implica la pérdida del "territorio de vida", como veremos, 
estrechamente vinculado al anterior. "Es así como las identidades étnico-culturales, 
que según la Ley 70 tienen que ser protegidas, al estar aún en proceso de 
formación, sufren una nueva transición marcada por los efectos del 
desplazamiento que ubica a las comunidades negras en una marginalidad que 
no les es extraña" 219

. 

Además, en el principio rector 6.2.a. también se prohíben los desplazamientos 
"basados en políticas de apartheid, "limpieza étnica" o prácticas similares cuyo 
objeto o cuyo resultado sea la alteración de la composición étnica, religiosa o 
racial de la población afectada". 

Este principio llama la atención sobre los efectos de carácter étnico del 
desplazamiento en su peor manifestae1ón: un posible genocidio . 

De hecho, la región Pacífica no revestía en el momento de la reforma 
constitucional ( 1991) la relevancia geopolítica y económica que en la acl:üalidad sirve 
de acicate a la guerra. Estos intereses y los de Jos megaproyectos derivados de ella, 
representan hoy paradójicamente la violación Je los derechos reconocidos en la 
Constitución y explican la generalización del terror como instrumento político 
manifiesto en el desplazamiento masivo y los asesinatos políticos que afectan a las 
comunidades afrocolombianas de la zona y por supuestú también a las Comunidades de 
Autodeterminación, Vida y Dignidad (CA VIDA). 
"Por tanto, no es coincidencia que en diciembre de 1996, pocos días después 
de que se anunciara el interés gubernamental de reactivar el proyecto de 
construir un nuevo canal interoceánico a!terno al de Panamá, ocurriera una 
gigantesca ofensiva por aire, agua y tierra, realizada conjuntamente por el 

227 Principio Rector Ne 9: "Los Estados tienen la obligación especifica de tomar medidas de protección 
contra los despl azamientos de pueblos indígenas, minerías, campesinos, pastores y otros g.rupos que 
tienen una dependencia especial de su tierra o un apego particul ar a la 111isma" . 
228 Bello, iv!artha >lubia, Narrativas alternativas: rut:is para reconstruir la identidad , en Martha 
Nubi a Bello, El ena Martín Cardinal y Femanado Jiovani Arias, "Efectos psicosociales y culcurales del 
despl azamiento", Bogotá, Universidad Nacional de Colombia, 1999, pp . 142- 164. 
229 Woute rs, Mieke , Comunidades negras, derechos étnicos y desplazamiento , en "Afrodescendientes 
en las Américas. Trayectorias sociales e identitarias. 150 años de la abolici ón de la esclavitud". C laudi a 
:\fosq ucr:1. Maurici o Pardo, Odile Hoffman (Editores), lcanh , Co lc ien cias, 2002 , p. 3 73. 

119 



Ejército y los paramilitares en Riosucio" 230 (Operación Génesis), causando uno de 
los desplazamientos más masivos del país. 

Es en este contexto es en el que adquiere enjundia teórica el concepto de 
"huellas de africanía" para establecer los cambios y continuidades étnicas, históricas y 
culturales de la población afrocolombiana: 

"La continuidad puede existir, primero, en la persistencia de una huella 
africana específica en la cultura de los afrocolombianos, como es el caso del 
entierro de la placenta debajo de un árbol. Aquí el cambio se concebiría en 
términos de la simple desaparición de la huella en cuestión. En segundo lugar, 
la continuidad puede existir en ciertas orientaciones cognitivas o principios 
culturales subyacentes derivados de "África"-y que adquirieron forma en el 
proceso temprano de creolización en los puertos esclavistas de África, en las 
naves y en las nacientes sociedades esclavistas del Nuevo Mundo que 
moldearon y estructuraron el desarrollo continuo de patrones culturales en las 
Américas; aquí el cambio está esencialmente ligado a la manera como ocurre 
la continuidad : un principio básico cultural -por ejemplo, una idea estética que 
hace agradable a un diseño por su forma y color- puede pasar a través de 
generaciones, de prácticas cotidianas, y podría influir en diversas esferas de 
actividades como el diseño de casas, la agricultura y la elaboración de telas. 
Las dos formas de continuidad se incorporan al concepto "huellas de africanía" 
y ambas apuntan a las continuidades con "África". Sin embargo, el interés 
excesivo por estas formas de continuidad pude llevar a no ver que los 
afrocolombianos han creado nuevas formas de cultura utilizando elementos 
particulares y principios culturales de diferentes fuentes" 211

. 

Sin negar o minimizar los componentes étnicos de la identidad afrocolombiana 
élctual lo que queremos destacar es que estas identidades culturales están en constante 
evolución y transformación, condicionadas por elementos externos como Ja 
promulgación de leyes (Constitución y Ley 70, pero también las leyes de Reforma 
Agraria y de Recursos Naturales que se le superponen) y las dinámicas del conflicto 
am1ado: lucha por el territorio, desplazamiento, lucha por el retorno, la autonomía y la 
justicia . Una característica clave de este proceso de autoidentifícación, que como todos 
es también discursivo, son las relaciones de dominación cultural y la ideología 
nacionalista del blanqueamiento, según las cuales Ja cultura negra es "inferior" y 
"atrasada". En definitiva, estas categorías de lo . "africano" y lo "negro·· "han sido 
elaboradas discursivamente en forma compleja, y no podemos separar 
fácilmente los africanismos "tal como son" de la forma como la gente percibe y 
habla de la negritud y África" 232

. 

Esta memoria de lo africano y lo negro, sólo ap:::rect:> en los testimonios de 
CA VIDA a partir del desplazamiento masivo de i 997: "Nosotros no sabíamos 
muchas cosas de sus tierras233

. Con el desplazamiento entendimos que pasó 

: io Rosero, Ca rl os. Los afrodes::endlentes y el conflicto armado en Colombia: la ins:stencia en lo 
propio como alternativa , en "Afrodescendientes en las Américas. Trayectori as socia les e identitarias. 
150 a rios de la abolición de la esclav itud". C laudia Mosquera, Mauricio Pardo, Odile Hoffman (Edi tores), 
lcanh, Colciencias, 2002, p. 549. 
: J i Wade , Peter, Construcciones de lo negro y de África en Co lombia , en "Afrodescendientes en las 
:\méricas. Trayectorias sociales e identitarias. 150 años de la abolición de la escla,.' itud". Claudia 
\fosquc~a, Maurici0 Pardo, Odile Hoffman (Ed itores) , lcanh , Colc1encias, 2002 , pp . 249-250. 
: :

2 Wade, Peter, lbid , pp . 250-25 1. 
:." De:scacamos e l uso del posesivo "sus" para referirse a lo nuestro. No se conoce e l origen de este 
mod ismo, puede ser parte de la memoria de la resistencia vivida en la esclavitud o de otras expresiones 
nac id as de los intercambios cultctrales. 

120 



desde el 74 con e! desplazarnientil del Parque de los Katíos, entendimos 
porque venían por muestras de pla1 itas, entendimos porque los militares han 
dicho que esto es zona estratégi ;a, entendimos el rostro de la muerte, 
empezamos a hablar de la violen :;ia . Nosotros los negros empezamos a 
recordar nuestro origen afri c 3no, e tráfico de nuestro cuerpo y de nuestra 
fuerza, la negación de nuestra é lma y de nuestro pensamiento, de la 
resistencia . Los colonos empezamo~ a hacer memoria, del 48 , cuando mataron 
a Gaitán, de las luchas entre libera.es y conservadores, de los pájaros y los 
chulavitas. Las familias indíge.nas de nuestro proceso entonces hablaron de 
hace 51 O años, y así hemos encontrado que nuestra historias se unen, esa es 
la memoria" 234

. 

Llegamos así al punto qt ~ consideramos de confluencia entre las dinámicas de 
carácter general de la población ifrocolombiana del Pacífico y las dinámicas concretas 
del caso que nos ocupa (CA VID/ ,). 

En el apartado que si :ue vamos a tratar de reconstruir el proceso de 
conformación de la identidad d· CA VIDA, a través de los testimonios recogidos en 
"Somos tierra de esta tierra. Memoria de una resistencia civil". 

3. LA CONFORMACIÓN DE l.A IDENTIDAD DE CAVIDA A TRAVÉS DE LOS 
TESTIMONIOS. 

Partiendo de la idea ya ex Juesta 1 e que las identidades se hallan en construcción 
permanente y son fundamentalm~nte di~ ;ursivas, consideramos que el mejor modo de 
rastrear el proceso de conformacióií de la identidad de CA VIDA. en su contexto de 
guerra son los testimonios recogidos en "Somos Tierra de esta Tierrra. Memorias de 
una resistencia civil", donde se "escuchan" la s voces (son transcripciones de 
grabaciones magnetofónicas) de los hombres, mujeres, jóvenes, ancianos/as, niños/as 
integrados en e l proceso de Comunidades de Autodeterminación, Vida y Dignidad 
(CA VIDA) de la cuenca del Cacarica en el Chocó, Colombia. 

Aunque la caractericemos como un "NOSOTROS" esta identidad no es sólo 
colectiva, sino que acoge y manifiesta además identidades individuales, conflictivas, 
contradictorias, en evolución. No es un NOSOTROS monolítico y sin fisuras, sino 
complej o, permeable y en constante transformación. 

Para el análisis, en el que trataremos de rastrear las diferentes manifestaciones o 
exprc:; iones del NOSOTROS y el modo en que se ha construido en relación con el 
exterior, escogemos cinco momentos de su historia reciente, con e l hecho central y 
traumático del desplazamiento como eje: 

l. Recuerdo y nostalgia de la vida en comunidad antes del rlesplazamiento. 
2. El desplazamiento: mieéo e identidad. 
3. El Retorno: el fortalecimiento del NOSOTROS. 

3. i. Desestructuración de su identidad organizativa y nacimiento de otra. 
3.2. Fortalecimiento de un nuevo NOSOTROS en el (;Ontexto de guerra. 
El NOSOTROS y el ELLOS. 

: J• CA VIDA, Somos tierra de esta tierra: Memorias de una resistencia civil , Promovido por Diako ni a 
Suecia, Pan para el mundo, Misereor y el Gobierno de las Islas Baleares, Cacarica. Chocó . Coiombia, 
nov iembre de 2002. p. 13 . 
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3.2.1. Cómo se organizan. 
3.2.2. Pliego de exigencias 
3.2.3 . La Comisión Mixta de Verificación. 

3.3. Proyecto de Vida: la nueva identidad de CA VIDA. 
3.4. El retomo: identificación del ELLOS en confrontación. 

4. La apertura del NOSOTROS al mundo. 

En este repaso trataremos de observar cuáles son los aspectos fundamentales que 
según los testimonios, conforman ese NOSOTROS. Un NOSOTROS que no es 
excluyente, sino que se identifica con otros oprimidos (desplazados o comunidades en 
resistencia) y quienes les apoyan (personas, organismos y ONG 's nacionales e 
internacionales). 

Como señalamos en otro capítulo, estas voces recopiladas anónimamente (por 
razones de seguridad) y en orden cronológico, (por razones de claridad expositiva) en el 
libro citado, recogen la historia de estas personas desde el poblamiento de la cuenca del 
Cacarica (a partir del año 1948) hasta el momento de la edición del libro, en noviembre 
de 2002. 

En este apartado vamos a analizar exclusivamente aquellos testimonios que pueden 
esclarecer mejor el modo en que estas personas han construido su identidad con 
elementos propios y ajenos hasta el fortalecimiento de un NOSOTROS cuya 
MEMORIA COLECJIV A es la que reivindican a través precisamente de la elaboración 
de este libro donde se recogen sus voces. 

Pretendemos explorar por tanto la construcción de ese NOSOTROS, a partir de una 
serie de inquietudes: 

1) ¿Cómo se va construyendo ese NOSOTROS en resistencia, inmerso en un 
conflicto integral, con casi todo en contra?; 

2) ¿cómo se va pasando de un<l' dimensión pragmática (sobrevivencia y retomo al 
territorio basado en la exigencia de los ddhh, los DESC, el DIH, la Ley 70/93) a 
dimensiones político-culturales (como la autonomía o la autodeterminación) que 
rebasan la dimensión formal del derecho?; y, en relación con esto, 

3) ¿cómo va ampliándose a través de esa lucha su horizonte identitario hasta 
"tomar conciencia del mundo"?; 

4) ¿cómo se traduce esta construcción en la vida práctica o en la organización de la 
vida comunitaria cotidiana?. 

3.1. RECUERDO Y NOSTALGIA DE LA VIDA EN COMUNIDAD ANTES DEL 
DESPLAZAJ\UENTO. 

Los testimon!os de CA VIDA, editados en noviembre de 2002, comienzan el relato 
de su memoria con la colonización agraria de los territorios sobre los que han 
conquistado la propiedad colectiva. Recordemos que en diciembre de 2000 se entregó el 
título al Consejo Mayor de la cuenca del Cacarica en el marco del cumplimiento de la 
T .ey 70, y recordemos también que hasta el momento sólo se les han asignado 24 
hectáreas, las que corresponden a los lugares de asentamiento: "Nueva Vida" y 
"Esperanza en Dios". 

Como ya vimos al analizar la colonización agraria en el capítulo correspondiente 
(ver "El conflicto de las CA VIDA en el contexto del Chocó"), algunos testimonios 
relacionan el primer desplazamiento, el que les llevó a realizar la colonización agraria 
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con el desplazamiento masivo y forzado en febrero de 1997 que les obligó a refugiarse 
en Turbo (Antioquia), Bocas e el Atrato (Chocó) y Bahía Cupi ca (Costa Pacífica). Son 
plenamente conscientes de q 1e tienen que volver a despl azarse por causas de la 
violencia y por ese rel cionan 1mbos desplazamientos. 

A partir de los tt >timoni >S podemos identificar tres fases fundamentales en el 
proceso de colonización agrari . t de la cuenca del Cacarica : 

3.1.1. Primera fase (1948-197 ~) 

En esta fase se establecen los primeros asentamientos en la zona . Primero se realizan 
exploraciones de avanzada organizadas en misiones o comisiones para reconocer los 
terrenos más propicio: para el cultivo y después se asienta la familia o el grupo de 
familias . Frecuenteme 1te estos grupos de avanzada realizan los primeros cultivos y 
después una familia o 1 n grupo de familias se trasladan a la zona, fomentando la llegada 
de otras: 

"Yo recuerdo quE en 1948 llegaron a Bijao-Cacarica el Cholo Sarbelio y la 
india Rosita con su familia. En 1944, por ia ambición de la tierra fértil de la 
Quebrada Cristales, afluente del río Cacarica, habían llegado con sus familias 
Davis Machado, Elacio Cocio, Eliseo Salas, Ascensión Valencia, Chalá, Andrés 
Valoyes y Ramón Vergara . Todos provenían del Darién . Los primeros que 
entraron por aquí a fundar el pueblo le pusieron Bijao porque las casas las 
hicieron con unas he as que se llaman así. No sé de dónde proviene ei nombre 
del Cacarica pero la gente se acostumbró a decir Cacarica y, ahora, para el 
retorno ha quedado (.Orno C lCarica" {CA VIDA, Ibid, p. 28) 

Como puede ol ;ervarst . en este testimonio (en casi todos los que rememoran los 
inicios de la colonizaci '. )n agra ia), no parece haber rastro del NOSOTROS, al menos en 
términos de PUEBLO AFRC COLOMBIANO . La colonización agraria se describe 
como una avanzada de persor.as y "familias (no sólo afrocolombianas) que llegan de 
otras tierras para habitar y cultivar estos baldíos. Familias y personas que se apoyan 
entre sí , pero que inicialmente, todavía no forman comunidad. 

Hay varios testimonios que rememoran el proceso en función de personas 
concretas, como si el "motor" de la colonización agraria hubieran sido colonos pioneros 
que promovieron activamente el poblamiento, es decir, como un proceso estimulado por 
la necesidad y promovido por las personas más din~micas: 

"El río Lara era un cario perdido er.tre la selva: unas veces aparecía con 
caudal y en otros momentos se perdía . Entraron los señores Heraclio 
Mosquera, Erasmo Roa y Salvelío Palacio, riliraro(l las tierras, les parecieron 
muy buenas y empezaron a pensar cómo sembrar algunos productos. Del 
Baudó llegó un señor Manuel Higinio Paiacios que antes de salir le dijo a su 
familia : <<Me voy para el Bajo Atrato a buscar tierras sir. hombres para 
hombres sin tierra>>. Bajó el río en la lancha García Medina y llegó a La Honda 
en 1961. Allí se encontró con el señor Heraclio Mosquera y entraron en 
conversaciones sobre la ne(:esidad de tierra. Heraclio le dijo <<Si tieíra busca, 
tierra le voy a mostrar>> . Lo condujo hacia el caño y por tene:- un pez llamado 
Raya, lo bautizaron río La Raya. A Palacios le gustó tanto que dijo: <<Voy al 
Baudó a buscar veinte familias para colonizar y poblar este caño>> y, 
pensando en volver, dejó sembrado plátano de semilia que consiguió en La 
Honda. Cuando llegó a Baudó le comentó a su gente y a los indios que había 
encontrado un lugar con muchos animales y pescado. A ellos les gustó la 
propuesta y respondieron: <<Maestro, nosotros nos vamos con usted>>. 
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Cuando regresó, ubicó a los indios er la parte ribereña del río y a los libres les 
dijo que hicieran las casas en un solo 3itio" (Ibid, p. 29). 

Otro hablante (el hermano de He aclio Mosquera) ratifica este diálogo que es 
mencionado por varios testimoni 1 ;;: "Al fi l llegamos y salimos a La Honda, pero a 
los ocho días la empresa Maceras d{ d Atrato vino buscando trabajadores . Ah í 
vimos el hambre que había y entone( :s me fui a Turbo por el fracaso. Allá fue 
un señor Manuel Higinio Palacios, de rolú, que estaba buscando tierras pues lo 
habían comisionado de Baudó para venirse a trabajar por aquí. Él le dijo a n H 

hermano: <<Ajá, si tierras viene buscando, yo lo llevo donde hay tierras>> . Y 
echaron para acá. Cuando llegó acá, el viejo hasta se iba a enloquecer porque 
dijo <<No, pues estas son las rerras que ando buscando yo>>" (Ibid, p. 30). 

Este diálogo recordado e diversos testimonios nos muestra una concepcic'i 11 

familiar o parental de las relacic 1es interpersonales y sobre todo de la organizació1 1 
inicial del nuevo territorio. Organi '.ación que no excluye a las familias indígenas ni a lo" 
mestizos. "Antes habían entrac o muchos cordobeses desplazados del Urab.\ 
cordobeses y antioqueños, a los que los ganaderos habían comprado las 
tierritas. Nosotros les ubicamos porque el negro siempre es solidario con toci é! 
persona que quiere trabajar. Salíamos con ellos y les decíamos: <<-Vea, esta 
tierra está sola, por aquí no hay nadie vecino>>". (Ibid, p. 43). 

Lo primero es, pues, el cultivo de un pedazo de tierra que asegure la 
supervivencia familiar, aunque e 1 solidaridad constante con otras familias, pw,s 
aislamiento del territorio y la du reza de los trabajos iniciales así lo aconsejaban y< 
tradicionalmente. 

Poco a poco, van levantán ose los ::aseríos en la línea del río' Cacarica, dcsd: 
desembocadura en el Atrato hast; el nac miento. Con el tiempo, y a medida que !1 ; 

tenitorios se van poblando consiguen org mizarse en corregimientos a través de Junto 
comunales. "La gente consiguió tie: ra en Pe rancho y se fue poblar .dr; 
primeramente, unos señores Pablo y Daniel Mosquera que están aquí . Es(,:: 
tipos de apellido Mosquera eran !a base fundamental de ese sitio porque "! ll -.: 
fueron a Riosuc:io y consiguieron sus maestros departamentales, que er;J ( tr. 
cosa . En El Llano era la cabecera del corregimiento porque estaba habitacin 1J,i· 

un poco de gente. Cuando se fundó esa vaina, el corregimiento de El Uano. 
principió a haber gente acá en La Virginia, que también comenzó a c.;oqe: 
fuercita para bajarlo a corregimiento. Al fin ellos se pusieron en contacto porqu1= 
hasta que ellos no dieran el visto bueno, no lo bajaban. Y así se baut1z.'"l e' 
corregimiento de Perancho en La Virginia". (Ibid, p. 32). 

En conclusión, en esta fase de la colonización agraria, la identidad que m '" 
describen los miembros de CA VIDA, es una identidad más famiiiar o parenta i que 
comunitaria, puesto que aún no se había logrado establecer una relación con la ti erra en 
ténninos de territorio, tampoco había hecho acto de presencia la guerra, y la~ 

necesidades eran otras . En esta fase , las identidades de origen (principalmente el Baud« 
y otras regiones o departamentos diferent~s al Chocó como Córdoba y Urabá), todavb 
no habían conformado una identidJd comunitaria nueva. 

3.1.2.Segunda fase (1974-1984/85) 

Como vimos más arriba, en 1974, el Código Nacional de Recursos Na tura le~ 

señala que no podrían ser adjudicados los terrenos baldíos de las áreas de n :0Cf' 

forestal. En el curso de esta colonización agraria, algunas familias cultivaron tierra'.· r¡u ' 
fueron integradas en el Parque Nacional de los Katios. 



"Cacarica es una zona que hoy colinda con el Parque Nacional de los 
Katios. Cuando nosotros entramos a la región de Peranchito en el parque ya 
existía ese personal, pero el lnderena los sacó, no voluntariamente sino 
involuntariamente, porque ellos no querían salirse. Con la sacada de la gente, 
el lnderena nos cerró el camino pues prohibió que los colonos utilizaran la ruta 
que venía desde Cacarica hasta La Loma. Tuvo que sacarse todo el ganado 
que había en esa región. La zona que hqy es Parque quedó sin nada. El 
lnderena también se opuso a que se abriera el canal del Cacarica, porque ellos 
pensaban que si se abría, la colonización era mayor. Su objetivo era ampliar el 
Parque" (lbid, p. 39). 

Son estas las primeras señales que indican a la población que el gobierno tiene 
otros planes para la región, en los que los colonos no encajan. Pero ésta es una época en 
la que todavía hay tierras baldías y la tensión puede liberarse con la búsqueda de otro 
pedazo de tierra . 

"Los rumores sobre el parque comenzaron desde 1973 y hasta 
mediados de 1974, cuando llegó una comisión a hablar con la gente. Algunos 
rlecíamos <<Vendemos>>. Otros que no, pues donde uno está posesionado ya 
le da como duro. Pero las cosas del gobierno son así. Donde uno puede 
levantar cualquier cosa que está estorbando. Y allí, verdad, llegó el momento 
en que sacaron a todo el mundo o le pintaron el billetico y cual más fue 
saliendo. Yo, al sentirme engañado, me quedé. No le voy a decir que fueron a 
sacar a nadie a la brava, porque a mí nadie me obligó. Yo me quedé tres años 
después de eso. Pero como los caminos se taparon y los puentes comenzaron 
a caerse, ya me era muy duro administrar eso solo( ... )" (Ibid, pp. 40-41). 

Esta es otra experiencia de desplazamiento "semiforzado", que se interpreta, 
después, en relación con el desplazamiento masivo y forzado de 1997 ("Operación 
Génesis") . Es su primera experiené'ia de engaño con ei gobierno y tal vez por eso 
establecen la relación después del último desplazamiento: 

"En 1975 se da un desplazamiento aparentemente voluntario porque 
ofrecen recursos y comprar el territorio. Inicialmente ofrecen pagarlo en dólares 
y bien pago. Hacen el avalúo, demoran un año para volver y, cuando entrar., 
entran con pesos colombianos pagando una miseria por las mejoras. El precio 
no era justo con ei trabajo que tenía cada campesino en esa área. Nos 
preguntábamos a dónde ir después de salir de allí y muchos decíamos que 
iríamos al lado derecho del río Cacarica. Nos dijeron que, tarde que temprano, 
de esas tierras también tendríamos que salir porque también las irían a 
convertir en parque( ... )" (Ibid, p. 41). 

A través de este testimonio podemos observar la contradictoria posición del 
Estado colombiano que, por un lado, promueve la colonización de tierras baldías 
(Reforma agraria Ley 135 de 1961) y el reconocúniento del dominio efectivo pleno de 
los territorios a.nc,¿strales mediante la constitución de reservas indígenas sobre las 
tierras baldías (Artículo 94 de la Ley 13'.5) y, por otro, ejerce una presión sobre los 
colonos con el proyecto (entendido por estos como amenaza de desalojo) de dar 
prioridad a los territorios catalogados bajo la fórmula de Parque Nacional o Reserva 
Natural especial, pues como ya señalamos citando a Carlos Rúa , Ja Constitución de 
1991 no contempla la inclusión y titulación de Parques Nacionales Naturales a favor de 
los afrocolombianos, como lo hace para las comunidades indígenas. 

"Yo pienso que esa fue una de las trampas del desplazamiento. Porque 
como nosotros nos paramos y dijimos: <<-No vendemos. Cuando vengan a 
negociar pedimos tanto por su finca>>, ellos dijeron que teníamos que salir. 
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Entonces el que iba a investigar decía que a los que salieran a los lados de 
acá, de Cacarica , con el tiempo nos desplazaban otra vez" (Ibid, p. 42). 

¿Se insinua aqu í la creac ión de un NOSOTROS, por defensa de lo propio en 
opos ición a ese ELLOS que les insta a abandonar el Parque y que les anuncia la futura 
disputa de esos territorios?. En cualquier caso, esta conciencia es re forzada por la 
situación presente, cuando se ratifica el "rumor/amenaza" del anunciado 
desplazamiento. 

Pero además de cómo augurio de futu ros problemas, esta época es recordada 
sobre todo, como la consolidación de un proceso de poblamiento y organización de las 
comunidades hasta lograr su confo rmac ión como corregimientos reconocidos por el 
municipio de Riosucio. Durante esos años se van asentando más y más familias en los 
caños, primero fo rmando comunidades y después corregimientos en las que estas se 
agrupan con el fin de conseguir maestro a través del municipio de Riosucio. 

"En 1974 los padres de familia construyeron la primera escuela . La 
comunidad fue creciendo y en 1977 se eligió como sede de la comunidad el 
corregimiento de Peranchito. Se organizó junta de acción comunal , comité de 
deportes, asociación de padres de familia y comité de mujeres. Para el trabajo 
se hacían mingas y convites y mano cambiada ; en lo cultural, bailes con 
chirimías o sexteto, velorios, novenas, gualí, alumbramientos. Se sembraba 
maíz, yuca, plátano, cepa, arroz, caña; se criaban animales, se practicaba la 
pesca, la caza ; se fabricaban champas, pilones y canaletes" (Ibid, p. 34). 

Esta fue la estrategia de incorporación de las comunidades a los corregimientos 
municipales, podríamos decir, su primera estrategia de reconoc imiento social y político 
que fracasa por la escasa ayuda que aporta el Estado a través de su poder local que es el 
municipio. Se podría decir que las comunidades, desde sus inicios organizativos, 
vislumbran el es fuerzo "extra" que deben hacer si quieren tener educación, salud, 
ac tividades cul turales o deportivas. ·• 

"Se hizo una escuela con los padres de familia porque como no 
teníamos reconocimiento del municipio la gente comenzó a aportar ( .. . )". "( ... ) 
Cuando ya estábamos organizados pensamos en el magisterio. Pero, ¿cómo 
inventar?. Teníamos que ir a Riosucio a hablar con el alcalde para que nos 

. nombrara maestro. No obstante eso, la gente se reunió. Nos reun íamos por la 
tarde allí y organizamos conseguir un mu~hacho que el papá lo hizo estudiar en 
Quibdó. El muchacho estaba bastante adelantado, se vino para acá y entonces 
ya nos pusimos a organizar para que nos trabajara de maestro pagándole su 
mensualidad. Cuando ya estaba trabajando, me llamó a mí y a otro muchacho 
y dijo: <<Bueno, Julio Ernesto, vamos a nombrar esta vaina un 
corregimiento>> . Ya había más o menos treinta familias, gente del Baudó y, 
viendo que había que organizar el corregimiento, hubo una comisión a Riosucio 
( ... )" (lbid, p. 60). 

"Nos fuimos organizando poco a poco. Formamos comités de trabajo, de 
jóvenes, de mujeres, y la junta de acción comunal. Las mujeres tuvieron sus 
propios negocios comunitarios. En el comité de mujeres nos organizamos 
colocando una cuota de mil pesos hasta que reunimos para construir un 
centrico de salud. Si alguien se enfermaba se le prestaba la plata hasta que 
tuviera cómo, y nos devolvía . Hubo mucha organización básica . Ya en los 
setenta había de todo: liberales, conservadores, sin partido, del partido 
comunista, gaitanistas, de la UNO, de la UP. Eso se respetaba ; cada quien con 
sus ideas. Lo importante era la comunidad". (Ibid, p. 64). 
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Podríamos decir que las comunidades fueron elaborando su propio modelo de 
ocupación y ordenamiento territorial a partir de una concepción cultural, basada en un 
conjunto de normas y formas organizativas que la población fue creando para regular 
las relaciones sociales (educación, salud), económicas (cooperativas de mujeres 
comercialización y transporte de productos), políticas (reconocimiento por parte del 
municipio) y culturales. Además a través de todas estas actividades comunales, 
culturales (fiestas, bailes, velorios, alumbramientos, costumbres .. . ), laborales 
(agricultura, ganadería, pesca, caza, construcción ... ), los habitantes de la zona van 
estableciendo una relación integral con el territorio o, dicho de otro modo, toma 
expresiones materiales y simbólicas esa identificación con el territorio. Identificación 
que alcanzará su culminación tras la "Operación Génesis", al sentir a partir de entonces 
dicho territorio como pérdida (desplazamiento), o como promesa todavía no cumplida 
(retomo digno). Incluso, nos atreveríamos a señalar que a paitir de la colonización de 
territorios baldíos y, a través del encuentro solidario con indígenas y mestizos es como 
fueron creando esa "plurietnicidad" y "multiculturalidad" que consagra después la 
Constitución de 1991 y que les perrnite más tarde legalizar la propiedad colectiva, pero 
en un momento (diciembre 2000) en que la situación de guerra que vive el territorio le 
resta validez a la propiedad colectiva que se pretendía reconocer. El desalojo 
"semiforzado" del Parque Nacional Katios, junto, como veremos, a la explotación de 
madera por las compañías Maderas del Atrato y Maderas del Darién, comienzan a 
producir en esta época un impacto medioambiental y migratorio que prefigura el 
escenario de reestructuración integral que traerá la llamada "Operación Génesis". Esta 
operación, por la experiencia vivida, quedará vinculada a la presencia paramilitar y "su 
proyecto'', y por tanto, generará la defensa de lo propio frente a la indiscriminada 
explot.ación ajena y la lucha por los derechos contra un Estado que sólo se personó er:. la 
zona por medio de la guerra. 

3.1.3. Tercera Fase (1984/85-1996/97) 

La organización espacial y comunitaria de los 23 caserios (Balsagira, Balsita, 
Bocachica, Bendito Bocachico, Bogotá, Bocas del Limón Peranchito, Quebrada Bonita, 
Quebrada del Medio, La Honda, ias mercedes Barranquilla, La Virginia, Perancho, Las 
Pajas, Montañita Cirilo, Puente América, Puerto Berlín, Puerto nuevo, San Higinio, San 
José de Balsa, Santa Lucía, Teguerré Medio, Varsovia, Vijao Cacarica y Villa Hennosa 
la Raya), que se consolida en estos años, queda refrendada social y políticamente al 
conseguir personería jurídica algunos corregimientos, sobre todo a partir de los años 
1984-1985, cuando la mayoría logran acuerdos con la alcaldía de Riosucio para tener 
maestro en las escuelas (y culminará con la constitución el Consejo Comunita7io de la 
Cuenca del Río Cacarica). 

"En 1980 esto ya estaba poblado. A la junta de acción comunal le 
sacamos personería jurídica; teníamos la asociación de padres de familia, 
promotora y profesores, uno pago por la comunidad y otro por el municipio, en 
los veintitrés caseríos. De salud teníamos todo eso. Cuando hacíamos censo 
de niños los llevábamos a la cabecera del municipio y antes de noviembre 
tenían que llevar todos los datos. Yo trabajé de inspector más de cuatro años 
hasta que se presentaron los problemas de la guerra y fue cuando nos sacaron 
de allí . Antes no había problemas graves. Se vivía muy bien: pobres, felices, 
marginados, organizados. Lo importante era sacar al pueblo adelante". (Ibid, p. 
64). 
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Es pertinente señalar aquí que el empleo del "yo" surge con más frecuencia en el 
d iscurso de los hablantes al rememorar la época en que todavía no se había iniciado el 
procesu de res istenc ia que se enuncia desde el NOSOTROS 

Las carenc ias en salud y educación y los prnble1nas comunes, como el 
taponamiento de los caños, van consolidando las organizac iones comunitarias: 
"Cuando Maderas del Atrato entró en la zona de Peranchito a explotar el 
cativo, prometió hacer un canal aproximadamente de unos diez kilómetros, 
pero no lo hizo como debía hacerlo: tapó, regresó agua, sacó su madera y se 
fue. Entonces nos dejó con el problema serio. Este canal subsistió unos seis 
años y tuvimos la facilidad de sacar por ahí los productos pero, como no tuvo 
profundidad , se sedimentó- a pesar de la asistencia que nosotros le hacíamos. 
( .. . ). Cada domingo le tocaba a una comunidad asistir a la limpieza del caño 
{ ... ). (Ibid, p. 57). 

"Dos o tres veces el gobierno ayudó con unos contratistas a los que les 
pagó para que limpiaran la orilia del río, pero por ahí unos tres a cuatro 
kilómetros, no era más lo que hacían. El personal se preocupaba de mantener 
limpios todos los ríos. ( ... ) Después nosotros empezamos a hacer trabajos. A 
veces cuando los ríos eran de barrancas muy bajitas, el agua se perdía y nos 
tocaba buscarlos. Mientras hicimos todo eso nos tocó sacar la carga al río 
Cacarica. Así nos fuimos fortaleciendo tanto organizativa como 
económicamente y, sin ser ricos, lográbamos satisfacer sus necesidades de 
alimentación, educación, salud, vivienda. En realidad éramos ricos. Nuestras 

. capacidades se desarrollaron al máximo y fuimos viendo la ilusión de las 
empresas y también los engaños, las mentiras. Ellos a hacernos esclavos, 
como la esclavitud a la que nos quieren someter hoy" {Ibid, pp. 57-58). 

En el recuerdo de esta época tras e l traumático desplazam iento quedarán 
exaltados los lazos de solidaridad entendidos en un sentido ampl io: 

En las relac iones con los demás (sobre t•.,.do en contraste con e l trato que reciben 
fuera de su territorio): "En la región del Chocó nunca tratábamos de explotar a 
una persona: si alguien llegaba nuevo a la región le brindábamos comida , el 
plátano, la yuca, el arroz, tierra dónde trabajar, y no lo esc!avizábamos sino que 
tratábamos de que él también adquiriera algo para éi y para su familia 
( .. . )" .(Ib id, p. 65). 

En el trabajo : "En la región se acostumbraba a hacer mingas o convites. 
Es algo tradicional del pueblo chocoano pero nosotros también compartíamos 
su postura y sus costumbres. ( .. . ) ¿Qué hacía la persona que invitaba? . Mataba 
un marrano, daba el desayuno y la gente iba a trabajar y !levaba chicha ( ... )en 
la noche el que invitaba hacía una fiesta . En la fiesta se charlaba mucho acerca 
de los trabajos que venían y había oportunidad para anunciar la fecha de la 
próxima minga( .. . )" . (Ibid, p. 67). 

En los velorios: "Yo soy de Córdoba. Algo que admi ré la primera vez que 
viví dentro del personal del Chocó, dentro de su cultura, fue cuando se murió 
una persona. Cuando se muere una persona también son solidarios: llevan 
café, azúcar, de todo para compartir con el doliente. ( ... ) Los nueve días de la 
novena se acompañaba mucho el personal y se jugaba al dominó expresando 
que estábamos con el difunto" (Ibid, p . 65). 

En las re lac iones con la natura leza : "El compartir también se manifiesta en lo 
de la naturaleza, la fauna, la flora. A nosotros nos traía mucha alegría el eco 
del viento en verano. Otro momento en que el campesino se alegra es cuando 
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entran las primeras a• ¡uas de los meses de invierno, pues empiezan las 
siembras y un nuevo pri iducto para recoger" (Ibid, p. 66). 

Al .margen del m )do en que los hablantes de CA VIDA, basándose en su 
concepto de salid ridad, 1 efinen su relación con los otros, en el contexto más amplio 
del Chocó no todc . resulta an idílico. Es evidente que ha habido en la zona colisiones de 
intereses indígenas y afrc ~olombianos, derivados de diferentes creencias y liderazgos 
indígenas y negros así co1110 posturas divergentes, producto del desigual impacto de la 
guerra y del análisis parti-.:ular que cada una de ellas hace del conflicto. Pero aquí no 
entramos en estas cuestiones, puesto que esta visión no es la nuestra, sino que estamos 
tratando de caracterizar el proceso de conformación de la identidad de CA VIDA desde 
el punto de vista d ' los miembros de la comunidad. 

En definiti a, la solidaridad la expresan como un componente fundamental de la 
identidad y no lz circunscriben sólo a las relaciones interpersonales (con vivos o 
muertos) sino que la extienden a la misma naturaleza. Además esta relación con la 
naturaleza (o con l t Madre Tierra), promueve no sólo el sentimiento de pertenencia a un 
territorio, sino las relaciones interculturales. "Aquí compartimos con los hermanos 
indígenas. Ellos vienen a jugar con los pelados, duermen ahí, comen, juegan 
fútbol y luego se van para su comunidad . Cuando tienen enfermos se atienden 
en el dispensario, porque nosotros con los indígenas nos hemos movido como 
hermanos. Hacerle daño a ellos es hacemos daño a nosotros, y hacérnoslo es 
hacérselo a ello:; también. Después de vivir cuatro años solos, cuando se 
dieron cuenta q Je íbamos a retornar se pusieron muy contentos. Cuando 
hicimos la explo: 1ción y nos fuimos a ver toda la zona, a sembrar maicito, ellos 
bajaron como si · Jéramr •S ios mismos". (Ibid, p. 55). 

Para cerrar este ¡::: mto, podríamos decir que la necesidad de tierras para la 
sobrevivencia familiar o L búsqueda de un futuro para los hijos, después de la huida de 
cualquier forma de explot ción agropecuaria o industrial, así como de la presión de los 
ganaderos, los Parques Nacionales o la violencia, inician un proceso de transformación 
del territorio (antes baldío), en el que la identidad se conforma a través de la relación 
integralmente solidaria con el nuevo territorio de vida. En este territorio nuevo, se crean 
espacios de relación de la población entre sí y con el medio ambiente que van 
transformando aquella primera relación con la tierra en una relación más vasta y 
profunda con un territorio organizado en Juntas, Comités y Asociaciones comunales 
donde se establecen relaci0nes de convivencia supracomunitaria e intercultural. 

Las comunidades van estableciendo los derechos de propiedad como los que 
tiene una familia en la tradición afrocolombiana a utilizar una zona delimitada 
generalmente por un curso de agua o con modificaciones a esa tradición cuando la 
distancia a: caño es mayor y entonces se delimita con mojones naturales o hasta con 
alambradas. Las comunidades, en su modo cotidiano de vida, establecen una relación 
con lü. naturaleza que es de arraigo y produce un sentido de pertenencia indisoluble a la 
tierra (Obsérvese que el título que escogen para su libro de memorias es "Somos Tierra 
de esta Tierra: memoria de una resistencia civil"). Es decir, que la imagen primordial 
que constituye su identidad es esa relación integral con el territorio. 

Antes del desplazamiento y, por tanto, de la resistencia, la tierra es el lugar 
físico-espacial donde se produce, se desarrolla la vida afectiva, se originan las 
relaciones, se juega, se festeja, se define; en definitiva, se construye la vida colectiva y 
la identidad. La tierra comprende el suelo, el subsuelo, las aguas, los animales, los 
bosques, los cultivos, tal como se define en el artículo 169 de la OIT. 

Con el desplazamiento se rompe esa vinculación con la tierra, la vida y el 
territorio de vida, con el lugar físico-espacial, aunque no con el lugar de enunciación 
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que otorga esa pérdida y que será el ac icate fundamental de la resistencia. Como la 
gente no puede instalarse en un prese1 te de terror y hacinamiento, cobr;¡ extrema 
importancia esta recreación nostá lgica de la vida pasada, en cúya entraña de. cu brimos a 
la tierra como componente esf 1cial d1 la identidad, la cultura y la memoria de 
CAVIDA. 

3.2. EL DESPLAZAMIENTO: MIEDO E IDENTIDAD. 

En este apartado, vamos a ·: ratar de reflejar el uso del terror que hacen ·s actores 
armados en e l despbzamiento, he ::hoque se marca de modo central o trau1• co P-n );1 
vida individual y colectiva de la p >blación afectada (CA VIDA). 

3.2.1. Crónica de una muerte anunciada. 
Como en la novela de Ga·iriel García Márquez, muchos sabían que 1 amenaza 

paramilitar estaba llegando al Chocó, proveniente de Córdoba y Antioqu 1.i i"O r.adic 
creyó que tales atrocidades fueran a sucederles a ellos : "Ya en el año 95 r mzaron 
a oírse rumores de que estaban desplazando para otras parte ~, que por 
Córdoba, que la situación en el eje bananero, todo eso. Y uno siem""" decía: 
<<Tenemos que estar pilas P'">rque a nosotros también nos puedf· ~var>> 
pero que va, todo seguía igual las pil8s por ahora y luego uno se u · . . ~1 biu , 

p. 76). 
Sólo después de l desplaza liento e )mienzan a encaj ar las piezas dL 

guerra que les af~cta. Así, por ejemplo se interpretan después las b i1 ·. 
anteriores al desplazamiento: "Yo tengc idea de que en diciembre et 
persecución de la comunidad ~f' con esa cosa como las amena1..i . 
meten, que se meten . Aunque antes pasaban gringos por ~~' 

comunidades tomando muestras de la naturaleza, o uno en un • 
atravesó e! tapón del Darién en jeep, decían que dentro de diez añc. 
ser despojado de ahí. Y uno no les paraba bolas ... Eso fue en el 95 

cc10nes 
í~nza la 
que se 
lOr !as 

rro que 
,o iba a 
11 el 96, 

o sea que coincidió mucho con lo que los gringos decían: O su , ue eso 
estaba planeado, muchos piensan desde largo plazo". (Ihid, p. 80). 

Es decir, lo µrimero que llega es el rnmor dé la amenaza "que se mef1 ,ólo una 
vez que el desplazamiento se materializa, comenzará la etapa de reflex , sobre la 
propia identidad ulh·ajada y las causas del conflicto, la búsqueda naru r,_ 'c:I calor 
fami liar y comunita rio y sólo posteriormerite, y en función de un durísim ·sfuerzo 
organizativo y de superación postraumática, el forta lecimiento de un NOSU i l.ZOS más 
firme y más amplio, más abierto aunque igualmente acosado . 

3.2.2. El bloqueo económko. 
La primera manifestación de la "Operación Génesis" es un bloqueo · mómico 

orquestado por las autoridades locales, militares y paramilitares con r objetivo 
declarado de aislar y debilitar a la guerrilla de las F ARC que transita esos le ; ri torios : 
"La presencia del Estado no la conocíamos así, con ese rostro. Pt~· , se nos 

· mostró a través de los paramilitares de las ACCU . Todo se hizo ! 1 tir con 
fuerza en la zona desde junio del 96 mediante un control de los alim(, , !los que 
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la comunidad producía para el mercado de Turbo235
, con un saqueo 

permanente de los alimentos que ingresaban para el sustento de sus familias. 
Siempre con el pretexto de controlar a la gueffilla nos seguían cuando nos 
desplazábamos al puerto de Turbo a vender los productos o a mercar. Nos 
robaron y a algunos los asesinaron o desaparecieron con el pretexto de que 
toda la población de la zona era informante, auxiliar, simpatizante o 
simplemente por vivir en una zona donde la guerrilla de las FARC-EP se mueve 
y existe . Ahora no se puede decir de la razón de su existencia porque si no, lo 
matan a uno. Con el bloqueo, los asesinatos, las desapariciones ya pocos nos 
atrevíamos a salir. Se produjo el bloqueo económico y los alimentos 
comenzaron a escasear( .. . )".(Ibid, p. 75). 

Las comunidades reaccionan organizadamente a este bloqueo económico, pero 
llega la manifestación más brutal de la guerra: "En feb rero de 1997, antes del 
desplazamiento, por miedo de este bloqueo económico había un b~en 

campesinado reunido para hacerle un comunicado al gobierno en conjunto a 
través de todas las comunidades de la región para que el gobierno interviniera 
y se hiciera el desmonte de ese bloqueo, ya que ni las autoridades de Antioquia 
ni las autoridades del Chocó estaban haciendo algo para desmontar esto. y era 
presidente Samper y gobernador Uribe, y el sufrimiento era muy grande, ya de 
los niños, de los ancianos, y de las mismas personas adultas. Es reunidos 
como unos veinte, el 24, que ya cada quien se iba para su casa, ya habían 
hecho el documento por ahí tipo cuatro de la mañana, empezó un av ión a 
sobrevolar la zona. Muchos creyeron que era un avión perdido. Otros dijeron: 
<<-¿Qué irá a pasar? , ¿por qué este avión está dando vueltas?>>. Por «hf íí po 
cinco y media, seis de la mañana cuando ven que vie r: r;n en fila helicópteros y 
aviones kafir. Y empiezan a bombardear. Nosoim s habiendo hec1-10 el 
comunicado creyendo en las palabras y el bombardeo". (lbid, p. 89). 

E~tas reuniones supracomunitarias, son el p1imer hecho organizado de defensa 
colectiva del territorio en respuesta a las posibles acciones de guerra o terror mediante 
las que se .pretende usurpar su identidad. A estas alturas. i~' ·r tanto, tal identirla rl ya 
quedó completamente vinculada a la tierra entendida corno i : 1 ;torio. 

3.2.3. El terror 
Ya explicamos que la "Operación Géne:;is" fue un •pcrativo conjunto militar

paramili tar, con el control del Atrato por la Armada, el :·:11bardeo de las Fuerzas 
Aéreas, y la penetración paramilitar en las comunidades p :1 anunciar brutalmen te el 
desalojo ::i aquellos que no hubieran sido disuadidos por la 1-,. 'mbas. A partir de estos 
episodios de terror en el relato de la memoria Je CAVID 1\ abundan los testimonios 
sobre las torturas, muertes y penalidades que sufrieron durante los bombardeos, la huida 
y como refugiados en los diferentes lugares donde se reagruparon tras el 
desplazamiento. 

Como toda experiencia traumática, estos hechos se gr .. ban de un modo cenlrnl en 
la memoria individual y colectiva, aunque los testigos pre enciales no hayan podido 
narrarlos en detalle sino cinco años después, de forma anónima y en la confianza con los 
interlocutores que recogieron los testimonios. Se trata de ex reri encias centrales porque 
marcan un antes y un después en la vida privada y colectiva 1• • quienes los sufren, pero 
no podemos olvidar que esconden una finalidad de control 1·nl i1 ico a través del terror. 
La confrontación de situaciones de violencia y terror, que •.: puede considerar como 

: ." Loca lidad s ituada frente a la desembocadura del A trato, en e l go l' , de Urabá, dom inada por los 
pa ramilit ares desde 1995 . 
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individual, adquiere inmediatamente un carácter colectivo en contexto de guerra, puesto · 
que las torturas, desapariciones, muertes de los otros se perciben como propias y se 
realizan con el objeto de romper la identidad individual y coiectiva para disuadirla de 
algo. 

"Yo fui testigo de los daños que hicieron esas bombas porque yo quedé 
por ahí . No me fui para ninguna parte y uno cruzaba por donde ellos 
caminaban y por donde habían hecho los daños y todo eso . Hoy, después de 
cinco años del bombardeo, se pueden encontrar huellas de lo que hicieron las 
bombas ( ... ). La gente corrió enseguida, o sea, unos corrieron para el monte, 
otros para el pueblo, otros para Pavarandó, y hubo gente que se aguantó, que 
no quiso correr ni nada de eso, se escondieron, y otros los cogieron en las 
casas, los atropellaron, los pusieron a tomar agua, los ponían boca arriba y les 
metían agua por la nariz para que dijera cosas que de golpe la persona ni 
sabía . Torturando mejor dicho para sacar información . Poniéndole el arma en el 
pecho, quemándole tiros por los lados, por los pies. A otros los cogieron sobre 
el hombro y así cerquita al oído quemaban los tiros para que se aturdiera. Eso 
hicieron de todo lo que a ellos les provocó ( ... )".(Ibid, p. 88). 

Entre los testimonios que narran los métodos paramilitares para el desalojo, el 
que más se repite es la ejecución de Marino López Mena, que a nuestro juicio se 
constituyó en una especie de paradigma del terror que desató la "Operación Génesis" y 
que marcó la memoria de las comunidades desplazadasdas, evidenciando que en fa 
planificación de tal operación bélica la estrategia fundamental era sembrar el terror para 
provocar un rápido desplazamiento: 

"A Marino lo patean y io obligan a quitarse nuevamente las botas, le 
amarran las manos por la espalda . le dan dos puntapiés, lo vuelven a soltar y lo 
empujan con fuerza hacia la orilla del río . ( ... ) Después de empujarlo, uno de 
ellos saca un .machete y se lo iánza de filo en dirección al cuello como para 
cortarle la cabeza. Marino alza el hombro derecho y allí recibió el golpe con el 
que lo cortaron y empezó a derramar mucha sangre . Después del machetazo 
Marino se lanza al río que estaba con poco agua . Le gritan:<<-Si se va, le va a 
ir peor>> . Marino se devuelve en dirección donde estaba el grupo parado a la 
oril!a del río y le extiende uno de los asesinos la mano( ... ). En cuanto le agarra 
la mano, los militares y parnmilitares aprovechan y de un solo impacto le 
cortaron la cabeza de un machetazo. Cuando e! tronco de Marino está en la 
orilla del río, le cortan las manos a la altura de los codos, las dos piernas a la 
altura de las rodillas y con la punta del machete le abren el vientre y dejan 
rodar el cuerpo por la orilla hasta que toca el agua. Las manos quedan 
enredadas en las ramas de un naranjo que se había caído, la cabeza de él la 
traen como un trofeo en la palma de la mano y la lanzan a un patio amplio en la · 
que estaban cerca de treinta militares y paramilitares diciendo: <<-Mírenlo, 
tiene la cara como un mono, el h .p.>>. Cuando la cabeza de Marino cae al 
suelo, empiezan a patearla como un balón entre ellos, se hacen pases con ella 
por un tiempo de ocho a diez minutos" (Ibid, p. 97) . 

Evidentemente el rumor de este tipo de ejecuciones execrables y otros asesinatos 
o desapariciones, corre como la pólvora entre !os aterrados desplazados y queda en la 
memoria colectiva como uno de los hitos del horror aunque pudiera interpretarse 
paradójicamente como prueba de la "debilidad ética y política" de quien tiene que 
recurrir a este tipo de métodos para hacer cumplir decisiones a la población civil. 

Estas prácticas estremecedoras nos recuerdan la experiencia de las comunidades 
indígenas de la sierra de Chamá, en el Quiché (CPR Sierra), víctimas de las tácticas de 
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"tierra arrasada" implementadas por los generales Lucas García y Efraín Ríos Mo nt en 
Guatemala, con el objetivo declarado de "acabar con la semilla guerrillera'', lem que 
dio fama a ciertos grupos especiales del ejército denominados "kaibiles" . Este ti¡ 'º de 
prácticas, visibles también en d caso de la masacre de Actea!, en Chia¡ lS (Mé: ico), 
suelen ser ejecutadas por paramilitares y tienen su sustento ideológico en las doc rinas 
de Seguridad Nacional norteamericanas (en aquella época encuadradas a la ucha 
anticomunista). Como vimos en el capítulo titulado "El conflicto de CA VIDA ~ n el 
contexto del Chocó'', son el resultado de "poner toda la maquinaria del Esta ,'.o al 
servicio de la lucha antisubversiva", es decir, al servicio de la guerra . Una guerra 
entendida no en términos convencionales (contra un enemigo externo), sino en términos 
de GBI, en términos. de guerra integral, contra un enemigo interno, en f 1tc caso, los 
campesinos chocoanos del Bajo Atrato. Son prácticas militares, paramilita1 s y políticas 
que se basan en la instauración del terror como forma de control y, aunque violan todos 
los derechos consagrados en Constituciones, Convenios y Tratados int rn acionales, 
permanecen en la impunidad porque las ejecuta el Estado que es tarnbi , 1 el garante 
jurídico (juez y parte, pues). 

Todas estas prácticas buscan la ruptura del tejido social y com unitario, 
considerando la vía del terror como· 1a única manera de transformar a la pob ! ación en 
función de intereses ajenos a las comunidades. Y atacan directamente a la iJentidad 
individual y colectiva, porque sobre ella se constituye su cohesión y su poder civil. Es 
decir, que el miedo pasa a conformar una parte sustancial de la ident idd " r ohesión 
grupal o comunitaria. 

3.3. EL RETORNO: EL FORTALECIMIENTO DEL NOSOTROS. 

Abundan los testinionios que recogen el terror individual y colcc1 i, 0 ;;is i e Jmo 
los ultrajes, muertes, daños y acosos recibidos: situaciones que condicionar• ,. ' .u ida y 
las primeras adaptaciones a la nueva circunstancia de desplazad os . P 11 feri mos no 
abundar más en ellos, y pasar directamente a analizar los efectos del ck:,¡ . , .1 .. 1miento y 
el proceso de retomo en la construcción del NOSOTROS, con el objeto dc ' cr cómo las 
circunstancias adversas pueden servir de acicate a la resistencia. porque a pcsar de la 
ruptura por desarraigo la identificación con el territorio, con lo perdido, saldrá 
fortalecida. 

Como dijimos al comienzo de este capítulo, ·considerarnos que este NOSOTROS 
es por definición plural, más aún después del trauma que supone el dr~sarraigo , el 
hacinamiento, la pérdida de dignidad y de expectativa de vida. E:; decir, no es un 
NOSOTROS monolítico o estrictamente co!ectivo, sino plural, con exp!"esiones 
individuales que no están en contradicción con el NOSOTROS (salvo i::xcepciones 
como el grupo autodenominado CLAMORES que demandó reubicarse en Turbo y los 
que se salieron d~l proceso). Consideramos que esa diversidad interna, esas expresiones 
individuales del NOSOTROS no lo diluyen sino que, por el contrario, lo plural.zan, 
amplían y enriquecen, porque no es lo mismo el efecto del desplazan, iento en los 
hombres (algunos con experiencia de desplazamientos anterioies), en !as mujeres (que 
suelen aportar cohesión, fortaleza y empuje organizativo), en los jóvenes, en los 
ancianos y en los niños (los más vulnerables y afectados por diferentes moti vos). 

En esta fase, todavía de conmoción y reorganización incipiente, el retorno al 
territorio (a lo perdido, a la naturaleza, a lo que han perdido por la guerra) es el 
aglutinante primordial de lo que estamos denominando NOSOTROS. 
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3.3.1. Desestructuración de su identidad organizativa y nacimiento de otra. 

Cuando la comunidad es desplazada, la mayoría de la gente llega a Turbe 
localidad de Antioquia con dominio paramilitar. Las primeras acciones de la comunida( 
desplazada estuvieron dirigidas a organizarse, en condiciones totalmente inhumanas. 
Tenían que saber quiénes estaban, quiénes il>an llegando, cómo se encontraban sus 
familiares en Bocas del Atrato, Bahía Cupica y la frontera de Panamá, y cómo iban a 
sobrevivir. Con el apoyo de JUSTICIA Y PAZ, se inicia la construcción de albergues 
humanitarios, donde permanecerán hacinados durante 4 años. Este es el primer evento 
en el que la comunidad empieza a tomar conciencia de que pasarían mucho tiempo fuen 
de su tierra y de que la única manera de resistir era organizarse de otra manera. 

"Comenzamos, con el poco conocimiento que teníamos de qué era lé 
guerra a hacer unos talleres sobre lo que uno se imaginaba que. podía ser I& 
guerra. Y lo que podía repercutir la relación de un joven o una joven con ur 
actor armado en el pueblo que estuviera pensando en un futuro retorno 
Comenzamos en ese contexto descubriendo el actuar y la construcción del 
paraestado. Pero fue duro porque la necesidad obligó a muchas jóvenes, a 
muchos jóvenes, a mujeres adultas que eran solas cabezas de familia , a tener 

·que tener relaciones con algunas personas del mismo municipio de Turbo: con 
paramilitares, con policías, tener que vender su cuerpo para ganarse un pocc 
de comida para darle a los hijos. Fue muy triste la destrucción de lo político, de 
lo familiar, y esa relación, más allá de vender su cuerpo por. la necesidad, eré. 
usada para sacar i!lformación en Turbo, en Cupica". (Ibid, p.188). 

Los señalamientos, acosos, divisiones que sufren las comunidades desplazada~ 

responden a estrategias de Guerra de Baja Intensidad que buscan desalentar todo 
proceso organizativo y comunitaria' que no se someta a las políticas económicas, 
sociales y culturales hegemónicas, como nos muestran en América Latina otros 
procesos de represión a comunidades campesinas que se declaran en resistencia frente a 
la dinámica neoliberal. 

Otro de los testimonios resume los momentos de zozobra inicial y los primeros 
pasos hacia una nueva forma de organizarse como comunidad de desplazados. 

"Al comienzo en el coliseo estábamos totalmente saturados, !lo 
pensábamos en nada, sino qué iba a ser de la vida de nosotros. Estábamos 
muy confundidos. Una viejita de unos ochenta años dijo: <<-Bueno, de todas 
maneras estamos perdidos; si estos son los enemigos y nos tenemos que 
morir, nos morimos, pero de todas maneras yo voy a hablar con la gente>>. Y 
ella comenzó a hacer el rnlato de todo el desplazamiento, cómo había sido, 
porque a la señora le tocó muy duro porque es ciega ( ... ). Eso le dio ánimo a 
algunos adultos que podíamos de pmnto expresar más claro lo que se había 
vivido. Ahí se inició una relación con !os misioneros. Y comenzamos a hablar 
poquitas cosas hasta que nos fuimos llenando de confianza y les contamos qué 
había" . 236 

Comunicar lo sucedido, es la manera en que las víctimas comienzan a asimilar y 
analizar, no para aceptar sin más, sino para poder vivir con ello es decir, para 
reorganizar sus vidas después del hecho traumático. Es obvio que la estrategia de 
quienes utilizan el terror busca entre otras cosas silenciar a las víctimas, desanimarlas en 
sus prácticas organizativas y desalentadas en la búsqueda de justicia, por eso, cuando 

23 6 !bid, p.p. 18 1 -1 S2. 
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las víctir ias hablan sobre lo sucedido están manifestando una pnmera muestn de 
resistenci l. 

( . . )Comenzamos a ver qué podíamos hacer, no quedarnos ca ll .:(1os. 
E mpeza nos a evaluar la coyuntura con la poca experiencia que tenía1r• ·- Y 
r )S pro¡ 1usimos hablar porque esto no iba a tener ninguna respuesta ciara. 
Entonce; la comunidad comenzó a reorganizarse porque antes eran veint·'• és 
comunid 3des que estaban recogidas allí en ese sitio; en sus veredas .ida 
comunid3d tenía su junta de acción comunal, toda su organización comu 11 :,, 1a. 
¿Qué fue lo que hicimos?. Hicimos una sola organización para trabaJdr Y 
comenzamos a buscar condiciones más humanas para poder estar ah í, i ira 
p'1der resistir y exigir que siquiera nos repararan un poquitico el daño qw .. 0 5 

h ibían hecho. La pregunta era: ¿qué pasó?. 237 

Junto a la Comisión Intereclesial de Justicia y Paz, que organiza los tall • 
c( ·mienza a analizar grupalmente lo sucedido, en la búsqueda de la verdad, la repa1 1 • 111 
y la reorganización de sus vidas. Todo ello, a pesar de los cuestionamientos y am• · 1 ·1c 

q .. e los circundan, tanto en Turbo (el coliseo y los albergues) como en Bocas del /\ ir !l o . 

Bahía Cupica y en la frontera con Panamá, lugares en los que los poblad1 >n· !<i 

cuenca del Cacarica quedaron dispersos tras el desplazamiento y por los qu<· " 1 

sus desplazadores. Ayudarlos a entender lo que había sucedido en la reconstnJC• · \( 
los hechos era la posibilidad de que las comunidades entendieran el signific¡:¡ -i ~.~ ¡ 

df· splamiento, pues sin entender lo sucedido sería imposible pensar acc io111. 
ll< :varan a la reparación del daño y a la nueva organización comunitaria. 

Al inicio del desplazamiento las personas se referían a que fu eron sacarlos " ' 
ti ·1ns po la violencia y no nombraban con nombre propio quién los había (h :pb ' .. lu 

( m la a~ ·soría de Justicia y Paz, en la reconstrucción de los hechos suu..:dick .: J ! • ci 1. 
la "OpeL ción Génesis", la comunidad empieza a identificar que ei desplaz.i1 1w " L) 

h<:.bía sid< ejecutado directamente per el Estado con base en unos intereses pa rtit · 
y a través de la estructura paramilitar. 

"Cuando !legamos a Turbo, vimos que todos estos señores que , .. , 
habían desplazado, los paramilitares, se fueron también. No se quedaron 
zona como dijeron, buscando su enemigo, sino que se despla. 
Empezaron a decir que el gobierno estaba engordando guerrilleros a! · . i 
trabajar, atemorizando la comunidad. Pasaron los días y nosotro::; r .. 
reuníamos con las comunidades, todos nos conocíamos.( .. . ) Cuando est. · "" 
ahí vemos que a todo GI mundo nos hace falta todo. Pensamos enton· ' '. 
formar líderes de cada comunidad buscando una persona que se encarg.J· ip 

entregar ayudas a la comunidad equitativamente cuando llegarnn. Esa per' 1 •a 
buscaba dos o tres compañercs más que le colaboraran. Después el e( · • '< · 

local que se encargara de promover las reuniones para ver qué era le 1 11 1 • 

nosotros queríamos, qué era lo que nosotros íbamos a haceí de ah1 •.;1 ! 

adelante" (Ibid, p.202). 
Peco a poco, toman conciencia plena de que estfo viviendo en medio d .. :1 

g·1erra, promovida por el propio Estado y en la que ellos son víctimas no sólu n 

bombardeos sino de señalamientos políticos que les acusan de ser guerrilleros o ck · .. n 
a favor de la subversión. Entonces. comienzan a plantearse que si quieren retom ~1 . ' '' · 
lugares de origen será necesario cambiar muchas costumbres del pasado pre :1 I 
desplazamiento. 

~ 37 lbid , p . 183. 



( ... ) Durant1 ~ un año nos reunimos solamente preparando el pliego de 
exigencias, social zando la propuesta elaborada entre marzo y julio de 1997. 
Eran reuniones d 3 cuarenta a cincuenta personas todo el día. Era cambiar 
nuestra C· stumb, e. Trabajamos tres preguntas: ¿Qué pasó?, ¿qué nos 
destruyó?, ¿qué queremos?. A medida que pasa el tiempo creo que el 
desplazamiento fL e una escuela de conciencia y de dignidad, de sueños de 
transformación, d ~ cambios grandes de cada uno y de nuestra comunidad . 
(Ibid, p. 205) 

Esos talleres a que aluden los testimonios constituyen la primera reconstrucción 
del NOSOTROS después del desplazamiento porque a través de ellos cobran conciencia 
de su problt:>'Tiática: es decir, de que el retorno es responsabilidad del Estado. Por eso se 
plantean a p lrtir de ahí, cual va a ser la postura de la comunidad y las exigencias que le 
hacen al Es1 tdo para el retorno y la reparación del daño causado. Además, este análisis 
que se ref< rzará constantemente con los hechos (incumplimientos del gobierno 
nacional, se íalamientos del ejército, consignas paramilitares), ayudará a concretar la 
naturaleza d fusa del ELLOS que les ha confrontado al arrebatarles su modo de vida, su 
territorio, su identidad .. 

A pesar de todas las dificultades: desarraigo, falta de bienes básicos (luz, agua, 
salud, educación), las amenazas y los asesinatos intimidatorios, estas comunidades se 
siguen organiza¡1do porque en ningún momento pierden su identidad colectiva y su 
memoria del territorio, que son las que les llevan a reunirse de nuevo (si cabe con mayor 
necesidad) para reorganizar su vida comunitaria y poder ,·islumbrar siquiera un futuro 
(el retomo) r ue les e:: la esperanza y la fuerza necesarias para resistir. 

Partí· ncio de sus formas tradicionales de organización los comités vuelven a 
reconstruir !OS laz, ; comunitarios que quedaron rotos con el desplazamiento . Un 
esfuerzo org,mizafr, : que les somete a una intensa actividad y a una gran tensión puesto 
que están tratando ( e reconstruir su·· fortaleza en medio de numerosos señalamientos, 
amenazas e incluso muertes, además de los conflictos intracomunitarios que provocaba 
la situación infrahumana que estaban viviendo. 

"( .. . )Después de organizarnos con un líder por comunidad comenzamos 
a trabajar. Decidimos sacar un Comité de Diálogo compuesto por diez 
personas inicialmente que e;an las interlocutoras con el Estado. El Comité de 
Diálogo se escogió de ciertas comunidades, las personas que tenían las cosas 
más claras, que dcmosfraban ese ánimo, esa capacidad de no dejarse enredar 
por el gobierno". (Ihid, p. 205) · 

Cuando, en el curso de los talleres, se preguntan qué querían, las respuestas son 
diversas. La mayoría se constituyen como grupo para retornar y comienzan a elaborar 
un pliego de exigencias al Estado para u!1 retomó digno. El grupo denominado 
CLAMORES, por miedo y mayor vulnerabilidad (se trata de enfermos, ancianos y 
algunos familiares de asesinados y desaparecidos hasta ese momento), solicitan la 
reubicación que implicaba no regresar a las tierras y quedarse en Turbo con condiciones 
dignas. Por último, un tercer grupo, inicia un proceso de separncién de los otros dos 
grupos y C')mienzan así las tensiones entre aquellos que se guían por intereses 
individualistas e .incluso por intereses económicos particulares y los que buscan la 
defensa del territorio y el trabajo en comunidad, llegando a poner en conflicto ese nuevo 
NOSOTROS que se está reconstruyendo después del desplazamiento. 

Precisamente, porque los propios interesados consideran que ese NOSOTROS 
no es monolítico, sino que aglutina diversas problemáticas. deciden tener en cuenta esta 
diversidad a la hora de conformar el comité de diálogo con el gobierno y lo definen con 



expresiones muy parecidas al "mandar obedeciendo" de las comunidades agrupadas en 
las Juntas de Buen Gobierno: 

"Después vimos en el 2000 !a necesidad de ampliar este grupo de 
diálogo. Ampliamos a un comité, porque estábamos pensando en el retorno, 
donde hubiera más representación, donde estuviera un patriarca o una 
matriarca, jóvenes, el comité de salud, donde estuviera el comité de 
saneamiento, el consejo mayor de la cuenca del Cacarica. Así se creó la 
coordinación que comprende ventiséis personas, trece de cada zona 
humanitaria. Dentro de los ventiséis coordinadores tampoco existe un 
coordinador general sino que sigue el mismo esquama de trabajo. Nadie 
manda, to~os mandamos y decidimos desde la asamblea. Eso es duro porque 
a veces la coordinación cree en algo y la asamblea no aprueba o al contrario, y 
así se aprende. (!bid, p.206). 

Aunque el comité de dialogo había sido nombrado por la asamblea, ellos mismos 
enuncian la dificultad de que la misma acogiera sus propuestas. Aquí podemos apreciar 
las tensiones en el proceso de construcción de la identidad entre los miembros del grupo 
que muestran las contradicciones inherentes a todo proceso organizativo. A pesar de 
todo, podríamos concluir este punto diciendo que el nuevo NOSOTROS se reconstruye 
desde la ASAMBLEA, que es el único órgano de decisión reconocido por quienes se 
incluyen en . este proceso de retomo. En cualquier caso, las Comunidades de 
Autodetenninación, Vida y Dignidad del Cacarica, siempre han buscado fórmulas 
asamblearias e inclusivas. 

"Ese pliego de exigencias lo hicimos con el mismo sistema de trabajo de 
las comunidades. Unas personas estábamos de lleno trabajando con las 
comunidades y con lo que la misma comunidad recogía, votaba . Y allí después 
nos sentábamos a recoger e íbamos sacando textos. Ese texto lo traíamos otra 
vez a la comunidad, se lo dábamos a cada iíder para que lo trabajara con su 
comunidad con derecho a hacerle cualquier corrección, y las preguntas que 
vieran las pensaran. Después hablábamos y eso nos tomó bastante tiempo, 
pero así se pudo hacer ese pliego de exigencias; tomó casi un año. Cuando 
nosotros comenzamos a hacar ese pliego de exigencias todavía el Estado no 
nos paraba bolas, no habia habido presencia del alto gobierno en el lugar 
donde estábamos, ahí en Turbo y en Bocas. La organización en reuniones 
semanales de asamblea, las preguntas familia por familia, los talleres, los 
albergues, la finca de trabajo, ia presencia de derechos humanos, Justicia y 
Paz, de organismos internacionales, todo eso ayudó a poder pensar, a 
escuchar y a tomar decisiones en unas mejores condiciones. Decimos que 
somos privilegiados porque nos dimos el tiempo de darnos cuenta de lo que 
pasó, de lo que nos fue arrasado y destruido y así saber qué exigir: un año" . 
(Ibid, p.2 i 2) . 

Como decíamos, pese a la falta de condiciones por hacinamiento, inseguridad, 
tensión interna y externa, la necesidad de organizarse propicia, e incluso fortalece, una 
nueva visión del "sí mismo colectivo" como comunidad en resistencia. Así, estas 
reuniones se van constituyendo, según palabras de otro testimonio, en "el inicio de la 
confianza, del amor, de la pasión por la vida y el territorio con unas formas de 
solidaridad y de acompañamiento" . (Ibid, p. 206). 

En este aspecto, el papel de la Comisión Intereclesial de Justica y Paz ha sido y 
es fundamental para ampiiar y enriquecer la construcción del NOSOTROS y ha influido 
en el discurso de CA VIDA hasta el punto de incorporar cotidianamente el uso de 
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términos como "Paracstado'', "conflicto integra!", "victimarios", . "cronograma", 
"globalizar la identidad de un territorio" ... 

3.3.2. Fortalecimiento de un nuevo NOSOTROS en el contexto de guerra. El 
NOSOTROS y el ELLOS. 

Consideramos que la confom1ación de un NOSOTROS, requiere la existencia de 
un ELLOS, bien en confrontación o en solidaridad. Por tanto, esta oposición discursiva 
(NOSOTROS-ELLOS) no se plantea siempre en términos de confrontación. 

Hay un ELLOS que se concibe como identificativo de los enemigos del proceso 
con el que sí se plantea una relación en términos de confrontación. Este "ELLOS" lo 
conforman el Estado en sus versiones civil y militar-paramilitar, la gente que se salió 
del proceso y conforma un grupo opositor liderado por Adán Quinto, y los pobladores 
del municipio de Turbo debido a su carácter paramilitar. Por otro lado, hay un ELLOS 
solidario: el constituido por las organizaciones nacionales e internacionales que les 
apoyan y acompañan. 

Para observar el modo en que CA VIDA ve al ELLOS que confrontan, es decir, 
fundamentalmente al Estado y los paramilitares, es interesante el siguiente testimonio: 

"Nuestro primer momento de decisión fue el Retorno para oponernos a 
nuestros desplazadores. Ellos nos dijeron ;'se van o se mueren", nosotros con 
estos cuarenta meses dijimos: "regresamos, nos quedamos, hasta el último 
muerto, hasta el último destierro. Ellos nos dijeron: "se van a callar y no van a 
decir nada". Nosotros decimos: "Creemos en la Verdad, y la vamos a expresar". 
Ellos quisieron acabaí con la organización, terminar las juntas de acción 
comunal porque para ellos eran comunistas y subversivas. Nosotros dijimos: 
"Nosotros reconstruiremos nuestr.o tejido social en la Libertad". Ellos hicieron el 
terror de Estado. Nosotros les dijimos: "Creemos en ia Justicia, para que lo 
vivido no se vuelva a repetir". Nuestros desplazadores dicen exclusión . 
Nosotros decimos solidaridad . Nuestros victimarios han favorecido la 
destrucción de nuestra naturaleza. Nosotros decimos: "Creemos en la 
Fraternidad, respetamos a la naturaleza y no la entregaremos". Nuestros 
desplazadores dijeron que se someten, se mueren y se entregan . Nosotros 
decimos: "Autodeterminación, Vida , Dignidad" (Ibid, p. 251-252) 

Es de destacar la capacidad que muestra este testimonio para oponer los 
discursos del ELLOS y el NOSOTROS, confrontación que le sirve al hablante para 
reforzar los principios (Verdad, Libertad, Justicia, Solidaridad, Fraternidad) que como 
veremos sustentan el Proyecto de Vida de CA VIDA, definido y resumido en los 
términos Autodeterminación, Vida y Dignidad 

Pero no todo es fortalecimiento del NOSOTROS en una situación de 
desplazamiento, presión y acoso . En un proceso como este y en un contexto de guerra, 
son inevitables los desgastes, las rupturas, porque son muchas las presiones de todo 
tipo, para que estas comunidades desistan de su empeño y realicen un retomo sin 
garantías como el que fue promovido para muchas otras ccmunidades desplazadas del 
Bajo Atrato. 

"Venía el nuevo gobierno, presentimiento de algo más fuerte, de algo 
aparentemente más difícil, o mejor, más de lo mismo pero distinto fue el 
gobierno de Pastrana. En el empalme de los gobiernos nos movimos ... Era 
necesario definir el retorno. Íbamos en un año y medio de desplazamiento y 
eso produce así como cosas importantes, desgastes de fondo, preocupaciones, 
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malos entendidos, no todos asumen la resistencia, las necesi facies no 
cubiertas desesperan, el hambre, la presión, las amenazas ... eso Vé haciendo 
mella . Nosotras las mujeres vimos el cambio de las personas, cómo se 
destruye la comunidad con el tiempo. Era una muerte lenta la pen ;adera da 
como una tontinada". (lbid, p. 226) 

A lo largo del proceso van tomando conciencia de las di ficultades :¡ue se van 
presentando y plantean abiertamente los problemas internos que las pres io1 .es han ido 
generando: "Muchos de los nuestros se han convertido también en en~migos de 
la comunidad, han perseguido a la misma coordinación, han tratado de decir 
que la coordinación es corrupta para justificar la muerte, la venta del territorio, 
porque no creen en la resistencia, en la organización, en lucí ar por la justicia. 
En el desplazamiento muchos dejaron a sus mujeres en el pre ~eso. Tienen sus 
mujeres dentro de la organización, pero ellos no asistían a re miones sino que 
únicamente asistían las mujeres como representándolos a ello ;, obtenían todas 
las garantías que hemos tenido todos normalmente. Pero cuar ido ellos llegan y 
hablan con las mujeres, como no conocen el proceso ni cómo ·;e dan las cosas, 
entonces lo que hacen es criticar también a la propia comunidad . Esto afectó el 
desarrollo de nuestro proceso pero a pesar de todo no nos dimos por vencidos. 
Estamos seguros de lo que hemos construido, estamos seguros en nuestra 
honestidad como líderes y coordinadores, creemos en lo que construirnos con 
los cinco puntos de exigencia, en nuestro proyecto de vida p:ira salir de toda 
esta encrucijada que nos está destruyendo. Muchos rechazare 1 que sus hijos a 
veces participaran porque ellos no participan . Otros ponían ;xoblen as a que 
las mujeres participen. Esto también ha sido duro porque hL )O hor: 1bres que 
dijeron : "-Yo no retorno", pero las mujeres han creido y han es :ado dt ntro de la 
organización y hoy ellas quieren retornar y ellos no. Esto va a dar tar ibién una 
división en muchos hogares porqúe ellos no quieren ir y ellas sí quieu n volver. 
Ellas ven que su futuro en una ciudad es incierto, que el futuro de sus hijos no 
es el mejor porque está en medio de una zona de dominio militar encubierto y 
no quieren que sus hijos vayan a caer en sus manos. Porque la guerra de los 
ricos es la que nos tiene pobres, nos tiene en la miseria , y ellos se convertirían 
entonces en otros desplazadores. No quieren ellas que las personas sufran los 
mismos problemas que están sufiendo". (lbid, pp. 210-211 ). 

Además de los desgastes internos: "Las amenazas, los cuestioriamientos 
eran fuertes, los señalamientos. Nos daba miedo reunirnos masivamente 
donde nos vieran porque cuando estábamos en las reuniones veíamos que nos 
rodeaban: pasaban dos, tres, escuchando qué decíamos. No podíamos decir 
que eran los de! Estado,_ los paramilitares que nos habían desplazado, sino la 
violencia; porque si decíamos los paramilitares era echarnos la soga al 
pescuezo. Entonces buscamos sitios estratégicos como colegios; pedíamos 
permiso e íbamos a algunos sitios y nos reun íamos Flilí parcas peísonas a 
hacer propuestas y nada de solución. Si alguien iba a salir tenía que pedir 
permiso y decir a dónde iba y qué iba a hacer. Entonces vimos que lo que 
queríamos no era eso y de hecho los que venían a cuidar eran los mismos que 
nos habían desplazado; los conocíamos, no por nombres sino por sus rostros. 
Sabíamos que eran los mismos; comenzamos a decir que a nosotros no nos 
servía esa protección. Logramos ganarnos ese espacio porque nuestras 
normas fueron respetadas. Quedaron dos policías permanentes allí, pero no 
tenían que interferir en nada de lo de la comunidad . Hicimos unos criterios para 
:a estadía en Turbo, arrancando desde la puerta de donde dormíamos: que 
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tuviera unas horas estrictas para cerrarse y para abrirse, para salir de al l i la 
gente, cómo iba a salir, con quién se relacionaba cada persona desplazad 3 y 
sobre todo las jóvenes que eran muy vulnerables en ese momento; !1s jóve ies 
y los jóvenes también. (lbid , p. 187) 

A partir de esta fragilidad del NOSOTROS en un contexto de despLzamien o y 
señalamiento (por condicionamientos internos y externos), los que permanecen uní· los, 
intensifican esa unión. En este sentido es un gran apoyo, y as í lo reconocen numen •SOS 

testimonios la ayuda que presta la comisión Intereclesial de Justicia y Paz: "( ... )Durante 
mi permanencia de tres años y medio hice resistencia a todas estas 
consecuencias del desplazamiento, al lado de los acompañantes, creando 
confianza entre nosotros, de nosotros con ellos, aportando 1 nuestra 
conciencia de víctimas del Estado, fortaleciendo nuestras decisiones fa retorno 
y de defensa de la vida, de exigencia al Estado" (l bid, p. 184 ). 

3.3.2.1. Cómo se organizan. 
Las nuevas exigencias organizativas son las que les lle\ ."( 111 a r~crear los 

comités de salud, educación, mujeres, jóvenes, cu ltura .. . , qu v xistían c;n sus 
comunidades antes del desplazamiento : "( ... ) El comité local lo e ~" IYJimos tratando 
de vincular a una persona de cada comunidad , entre las más dinár1 icas, que 
estaban como más dispuestas a salir adeiante , a que las cosa:., 11ci SE- quedaran 
en la impunidad, a reclamar. Éramos dieciocho "1 iembros del 111 it€ local. De 
ahí crearnos comité de salud , de saneamiento , d':: educación, r tf" alj¡ u 1tac1 )n , 
de bodega, de jóvenes que nos permitieron poder resisti r du r . ~ · ~ ¡ ' ::mpo ' ue 
estuvimos hacinados en el coliseo de Turbo a !o 1argo de tres , · ses y med. ) o 
cuatro meses. Pero organizarnos fue la defensa" (i bid, p. 207). 

La progresiva recuperación d~ su autoconfiam ,, como com un . 1d (ya ;:isimi.iada 
su condición de desplazados) les lleva a hacer una lect ura positiva c1 : trauma sufrido: 
"(: .. )También los patriarcas con su experiencia ::,e han cap ~; , · rJo más, igual 
que los jóvenes. Es decir, este desplazamiento n· ·s ha formado :J nosotros para 
vivir en la guerra, aunque sabemos que no es fácil porqt ie (.11-:: emos que los 
desplazadores no nos van a respetar nuestros derecho. Pero nosotros 
insistimos en demostrar que un pueblo puede vivir en la guerrn r.orno forma de 
organización comunitaria, afirmando sus derechos, buscand' ; transformar la 
comunidad, la sociedad, el país, buscando la justicia". (Ibid, p. 2 JO). 

El siguiente te:;timonio nos ilustra el modo en que se concibl- ese NOSOTROS 
como inclusivo y asambleario : 

"Cuando se crea este grupo que tiene ia interlocución con el gobierno, 
de diez personas, ahí no hubo un coordinador de ellos sino que había un 
cronograma de trabajo. Los jueves nos reuníamos . Cada comunidad tenía su 
reunión semanal y los domingos la asamblea . Ese día era como el de un 
pueblo de mercado, todo ei mundo bien pulido, bien vestido. Los miércoles todo 
el mundo sabía que el jueves debía reunirse , no porque el presidente o el 
secretario o alguien les dijera "-Vamos a reunirnos". Había un cronograma de 
trabajo y nosotros íbamos y sabíamos que ese día era de reunión. De pronto 
había una persona que no iba a las reuniones y uno de los compañeros le 
decía: "-Mira, nosotros nos vamos a reunir mañana nuevamente y vamos a 
tratar este y estos puntos". Entonces ya quedaba invitado e iba . Así fue hasta el 
18 de abril de 1998 cuando nos reunimos con el presidente Samper. Allí se 
llevaron los cinco puntos. (Ibid, p. 206) 
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3.3.2.2 Pliego de exigencias. 
Como dijimos anteriormente, el grupo que va haciendo parte de una nueva 

organi zación para la resistencia opta por retomar a su territorio tanto en condiciones de 
guerra como con acciones de reparación por parte del Estado. Así, en construcción 
co lecti va y en los talleres de fom1ación, van confeccionando lo que ellos denominan "el 
pliego de exigencias al Estado colombiano para un retomo digno". 

En base a sus prácticas comunitarias readaptadas a la nueva situac ión de 
Jesplazamiento, conformados en comités que trabajan coordinadamente, inician en este 
periodo la elaboración de un pliego de exigencias que se convertiría en la nueva 
definición de su identidad como comunidad en resistencia : "Nos costó varios días, 
meses, construir estos cinco puntos. Nosotros los elaborábamos, los 
presentábamos comunidad por comunidad, y la comunidad aprobaba o 
desaprobaba; los llevábamos a asamblea general, y cada día había reuniones 
por comunidad. Entonces todo era discutido por ellps. No sólo se hizo por las 
personas que tomamos ia iniciativa; esto se hizo en conjunto, construido por 
toda la comunidad" (Ibid. p. 227.) 

El desglose de estos cinco puntos lo hicimos ya en el capítulo "El conflicto de 
CA VIDA en el contexto del Chocó", pero por la importancia que, a nuestro juicio, 
tienen estas exigencias en la confonnación actual de la identidad de CA VIDA dejemos 
que sean los propios testimonios quienes nos expliquen su alcance: 

Titulación de tierras. 
"El primer punto es el título colectivo poí Ley 70, comunidades negras: 

103.024 hectáreas. Es un reconocimiento legal a nuestra propiedad como 
organización en una cuenca, la del Cacarica . Ese título entregado el 13 de 
diciembre de 1999 (recordemos ·que hasta el momento sólo les han asignado 24 
hectáreas, las que correspondt:n a los lugares de asentamiento) no sólo significa un 
avance; es un reconocimiento, es una herramienta de defensa del territorio. El 
título no es el territorio, pues lo allí consagrado lo estropea el mismo Estado y 
las empresas. El territorio nuestro no era titulado. Por mucho tiempo veníamos 
luchando por la tituiación pero no se nos había hecho fácil conseguirla, 
nosotros se lo exigimos al gobierno a propósito del desplazamiento. Dentro de 
los cinco puntos vimos que si el problema era el territorio, necesitábamos que 
el gobierno legalizara la propiedad. Entonces dijimos que la titulación de tierras 
era la primera exigencia". (fbid, p. 228). 

Es decir, por exigencias legales con el Estado, se convierte en un instrumento 
imprescindible en la lucha por el territorio. Pero no reivindican el título sólo como un 
modo de sumar parcelas particulares sino, como dice otro testimonio, como una 
es trategia para "globalizar la identidad de un territorio". (Ibid, p. 229). Fs claro que 
consideran la Ley 70, y la titulación de sus tierras, más un medio que un fin. 

Para dar cuenta del camino recorrido hasta ahora, baste recordar que la noción 
de territorio en relación a la identidad no era tan clara antes del desplazamiento . 

Asentamiento. 
La petición de retornar a dos asentamientos que la propia comunidad se 

responsabilizó de acondicionar no sólo surge por una cuestión de seguridad, sino que es 
también una estrategia de defensa del territorio. "La idea de los asentamientos nació 
en el momento del desplazamiento porque propusimos que todas las 
comunidades nos uníamos, nos recogíamos en un solo lugar, pero los militares 
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no acata1 on , no aceptaron, dijeron que teníamos que irnos. Al mismo tiempo 
probamo:. que la que se llamó "Operación Génesis" no fue contra la guerrilla 
sino cont a nosotros .. . Entendemos que no les interesaba aceptar la propuesta 
dr estar odos juntos. Matar, desaparecer, quemar ranchos; de ese modo uno 
e ~ mejor :uando no hay unidad , comunicación , testigos. Somos conscientes de 
que la gL 3rra sigue, va a seguir, se va a empeorar. Por eso como defensa del 
territorio ~stamos juntos, rompimos nuestras costumbres de estar cada quien 
en su finca , para defender la vida estamos juntos, producimos familiar y 
comunitariamente , nos cuidamos juntos. Estar juntos es esperanza . Los 
asentamientos son nuestros lugares de habitación, los dos sitios "Nueva Vida" 
y Esperanza en Dios" comprenden también las zonas de producción familiar y 
ce nunitaria, de pan coger, de maíz, arroz, plátano". (lbid, pp . 231-232). 

Este testimonio nos aclara el nuevo concepto de territorialidad que nace de este 
pre ·ceso de defensa de la tierra. Por primera vez, el territorio es conceb ido como 
" te rritorio de vida" en medio de la guerra, para lo cual son imprescindib les la 
let itimación a través de la titulación de tierras y la seguridad a través de la modi ficación 
de l asentamiento tradicional y el acuerdo con la parte civil del Estado para que 
garantice la no involucración de estas comunidades en el conflicto armado interno. Aqu í 
también se muestra que la identidad está muy claramente vinculada a la idea de 
teaitorio, porque no se busca un retomo individual, sino colectivo y por otro lado, 
pe que la exigencia de la titulación del territo1i o, según consta en la Ley 70, está basada 
en el man t~nimiento de sus costumbres y su cultura. 

Pre tección. 
A : 1íz de l actuar conjunto de militares y paramil itares en el despiazamiento, las 

comunidac es solicitaron la presencia permanente del Estado No Annado, con 
ins ti tuc i on~s para prevenir acciones que fueran a generar nuevos desp lazamientos. Pero 
como veremos las cosas fueron de otra manera: "Al comienzo exigimos la 
Defensoría como parte que vela por los derechos humanos; !a Procuraduría 
tiene mucho que ver con la responsabilidad del control del propio ejército; ia 
Fiscalía para que fuera investigando los hechos ocurridos en la zona . Desde 
all í se debía hacer un trabajo de justicia. Nos reunimos con el Fiscal General 
Alfonso Gómez Méndez, e! Vicefiscal Jaime Córdoba Triviño, el Procurador 
Jaime Bernal Cuéllar, el Defensor Nacional Fernando Castro, todos estuvieron 
de acuerdo ... Al final asumieron el compromiso de prevención. No era que 
estas tres entidades se quedaran de manos cruzadas: investigaron, tomaron 
los rastros de los bombardeos, de las fosas donde están nuestros asesinados y 
desaparecidos, la quema de casas, de ranchos, de tiendas . Nosotros no 
estamos mintiendo, estamos diciendo lo que el Estado está haciendo y sigue 
·haciendo contra nosotros. La protección va unida a nuestros mecanismos 
internos, '3 nuestras propias alternativas. Pero igual, la Fiscal ía nunca vino .. . y 
nunca hiL.o nada para la verdad, la justicia, la sanción". (Ibid, pp . 232-233). 

Aunque es tán pidiendo la presencia civil del Estado, saben que el gobierno 
nunca ha cumplido sus promesas y además es el causante de su desplazamiento. A 
nuestro modo de ver, este intento de incorpora r a la parte civil de l Estado para 
garantizar la seguridad no equivale a que esta presencia sea incorporada dentro del 
NOSOTROS en construcción, por el contrario es una presencia q:.1e se ven obligados a 
incorporar por miedo a que se repitan los abusos. 

Desarrollo comunitario. 
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Entienden el desarrollo comunitario como el ejerc1c10 de sus derechos 
integralmente concebidos, es decir, los derechos políticos, económicos, sociales y 
culturales. En una primera etapa, demandan la creación de condiciones básicas de 
sobrevivencia para el autosostenimiento; y en · un segundo momento, la creación de 
condiciones básicas de comercio justo con grupos de solidaridad nacional e 
internacional. Nuevas relaciones sociales (perspectiva de género, relaciones fraternas 
con las comunidades indígenas) y con la naturaleza (relaciones de desarrollo sostenible, 
producción alternativa). Uno de los testimonios nos aclara cuál es su concepción del 
concepto "desarrollo comunitario": 

"( ... ) El desarrollo comunitario es la propuesta de una democracia 
participativa . Todos y todas decidimos. No es la idea de progresar aplastando; 
es la propuesta de construir desde todos y todas. Aquí no se impone, se va 
haciendo de a pocos ... La economía es lograr alimentarnos, lo esencial es 
impedirnos el consumo de agroquímicos, de pesticidas... es la cosecha 
recogida por familias, por comunidad; es la repartición de acuerdo al trabajo y a 
las necesidades de todas y de todos; no es acumular riqueza, es distribuir lo 
que somos, lo que tenemos. El desarrollo comunitario es participación en las 
decisiones de las familias a los diez años; aquí con la guerra se es adulto 
temprano. En la guerra definimos zonas de cultivos de productos de pan coger. 
De lás 103.024 hectáreas definimos más o menos doscientas hectáreas de 
producción de arroz, de maíz, de frijol. La idea es lograr nuestra 
autosostenibilidad . Para eso logramos recursos del Ministerio de Agricultura por 
cuatrocientos veinte millones. Con eso empezamos y cultivamos. Pero el 

. desarrollo comunitario que entendemos como seres humanos, el construir la 
nueva sociedad, está unida a la educación. Nosotras y nosotros mismos somos 
los profesores, somos quienes damos clases, ahí están nuestros bachilleres 
apostando todo por la educación-: sin un so!o peso, sin el reconocimiento de la 
alcaldía y del Ministerio de Educación. Así son las cosas, creer en nosotras 
mismas, en todos. Somos capaces, somos dignas, somos bellas y bellos, 
somos arte, armonía, somos vida, somos dignidad. Comunicamos lo que 
somos, hablamos de nuestros sueños, de lo que queremos, de !o que pasa, ahí 
está la emisora". (Ibid, pp. 233-234). 

El desarrollo comunitario no se circunscribe sólo a las condiciones básicas de 
sobrevivencia (alimentación, proyectos productivos ... ) sino que incorpora otros muchos 
aspectos como la educación y hasta la posibilidad de expansiones personales dentro de 
ese NOSOTROS. 

Reparación moral. 
Con la voluntad de que se conozca la verdad de lo q;.ie sucedió para que nunca 

vuelva a ocurrir, exigieron que se expresaran claramente las causas del desplazamiento 
y los causantes del . mismo. Demar.daron investigación penal y castigo para los 
victimarios responsables de los más de 70 asesinatos y desapariciones producidas 
durnnte el desplazamiento, así como la elaboración de un libro que recoja la Memoria 
Histórica, la realización de una película de la historia del desplazamiento, y la 
construcción de tres Monumentos en memoria del desplazamiento, de los asesinados y 
desaparecidos para que estos hechos no se olviden y no vuelvan a repetirse. 

"La idea es que siempre la memoria esté viva porque es la facilidad para 
nosotros poder enseñarle a nuestros hijos y decirles cuáles son las 
consecuencias de la guerra, las causas, nuestra identidad; decirles: "-Miren, las 
consecuencias de la guerra fueron estas. Para eso está ese monumento, para 
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que ustedes cada vez que lo vean recuerden que la guerra trae inmensas 
consecuencias, que nos une la dignidad". Y también para que las personas que 
pasen por allí miren algo visible y poderles decir: "-Vean este monumento aquí 
porque el año 1997 todo este personal de la zona del Cacarica fue desplazado 
y se levantó en conmemoración a los asesinados y a su desplazamiento 
porque son muertes injustas. También una serie radial que se pueda divulgar 
nacional e internacionalmente". (Ibid, p. 234). 

La exigencia de mecanismos para que quede constancia de lo sucedido, la 
realizan en función de los nuevos referentes culturales e identitarios que han asumido a 
lo largo del proceso de desplazamiento y reivindicación de un retorno digno, pues en 
condiciones normales no hubieran reivindicado la realización de monumentos 
conmemorativos, películas o libros para recoger la memoria colectiva, porque esas no 
eran sus formas de expresión tradicionales. 

· Por otro lado, es importante destacar que para los desplazados de ·CA VIDA la 
memoria no atañe sólo al pasado, sino también al presente y al futuro. Es decir, su 
concepto de "memoria" no se reduce a recordar un pasado desde un presente, sino que 
se entiende como algo "vivo'', que sigue activo en el ser y en el actuar. Por eso quieren 
constancias de lo sucedido, para que su historia y su lucha pueda ser transmitida a las 
generaciones futuras y siga operando como un factor activo en sus proyectos de vida, es 
decir, de futuro . A través de este testimonio queda evidenciada la importancia 
primordial que tiene para CA VIDA el fortalecimiento de la memoria como base para la 
integración de la identidad 

Este pliego de exigencias, conforma la primera imagen pública de CAVIDA y 
articula su nueva unidad en torno a dos exigencias primordiales: El reconocimiento de 
la violación de derechos a nivel colectivo y la exigencia ai Estado como causante de ese 
daño. La primera se refiere a lo p~rdido que les identifica: los derechos que fueron 
violados y aquello que perdieron o quedó atrás con el desplazamiento. La segunda es lo 
que fortalece el NOSOTROS como esa nueva identidad en la medida en que es una 
exigencia colectiva que los articula como comunidad en resistencia y los aboca ya frente 
a un ELLOS que es el Para-Estado. 

El territorio es el primer punto en el pliego de exigencias porque la tierra, es la 
base imprescindible del desaiTollo comunitario tal como lo entiende CA VIDA. De ahí el 
reclamo de los asentamientos, una fom1a de organización u ocupación del territorio que 
no se corresponde con su costumbre de vivir en caseríos dispersos, pero ahora son 
conscientes de que en situación de guerra se requieren condiciones de protección y de 
justicia especiales. 

En definitiva, consideramos que este pliego de exigencias empieza a dar una 
estructura al nuevo NOSOTROS cohesionado en torno a una nueva concepción dei 
territorio y la reivindicación de derechos al Estado, y se construye ya conscientemente 
e¡1 contexto de guerra 

3.3.2.3. La Comisión Mixta de Verificación. 

Al ser conscientes de que el Estado fue e! causante del desplazamiento, 
CA VIDA se vio en la necesidad de crear un mecanismo de observación tanto de los 
acuerdos como de la situación de tensión, desplazamiento y señalización que continuaba 
viviendo. Este mecanismo de observación sería la Comisión Mixta de Verificación. 
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"Mixta", en el sentido de que incluye entidades estatales y no :statales, además de 
organismos nacionales e internacionales de apoyo a las comunidad' s. 

Esta comisión tendría como funciones : el seguimiento de los acuerdos qu e se 
fim1aran con el gobierno; Ja observación y verificación de ts vio la :iones a Jos den~l hos 
humanos durante y después del proceso de retomo; y la creació 1 de mecanismoo. de 
prevenc ión y protección a nuevos hechos que atentaran contra las e 1munidades. 

Para hacer posible el retomo, CA VIDA busca aliados qu· incluyen di fe r itcs 
organizaciones y agencias internacionales y nacionales. ,'_,as instancia.·. 11 0 

gubernamentales que hacen parte de Ja comisión son: entidades internacionales cornu la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, ACNUR, Embajada de Ca ;, 1dá, 
Brigadas Internacionales de Paz, la coordinación de agen( ias internacionales 01 1\ i . y 
entidades nacionales (ong 's de derechos humanos como la Comisión de Justicia y !'az, 
Humanidad Vigente) y los representantes de Ja Comunidad le CA VIDA. 

Las instituciones gubernamentales que hacen part · de la Comisión Mixt de 
Verificación son: por parte del Estado, Ja Procuraduría y la Fiscalía, y por pari ' _. J 

gobierno, la Defensoría y todos los ministerios que tiene1 que ver con las exigrr< • «l S 

para el retomo (ministerios de interior, salud, educación, rransporte, agricultura, R( : de 
Solidaridad Social y la Vicepresidencia del gobierno). 

El diálogo con el Estado, sólo lo conciben con la parte civil del propio gol ;·. · rJP 

para que sean las instituciones civiles del Estado quienes pc r un lado, cumplan todw. las 

exigencias del pliego y por otro, supervisen y cumplan las condiciones de segu1 ; y 
protección para el retomo, verifiquen la situación de dcrecLos humanos y certifíq,_ 
no involucracién de CA VIDA en el conflicto armado . Por f :o, al ge oiemo, a su ! Ji " 

representante, concretamente el Presidente de la Rer '.1blica ~ ue adc; más (" 
Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas, es a quien le quiere1° propon er la ii'¡J · !:i 

de la Comisión Mixta de Verificación para hacer dedivo ; seguro ei n.:1 .11 .: 11 

Evidentemente, no fue fácil lograr -esa interlocución directa, y d 1rante el tiemr · ! · 
espera continuaron sometidos a presiones por parte de quienes habían síd · · 
desplazadores : 

"En febrero de 1998 el general Carreña de la XVII Brigada de !.: .. 
estuvo en el col iseo de Turbo . Nos encontrábamos en ese momento reu1 1 ·, .,, 
en grupo de trabajo preparando el acto de memoria del primer añ() dr· 
desplazamiento y los cinco puntos del pliego de peticiones. El general :;e !: . 
acercó a uno de los líderes del comité local y le dijo que él quería reunirsl · ·•: 
nosotros, que vendría a las cuatro de la tarde .( ... ) Nosotros enfc¡1 , ;~ 
respondimos que queríamos hablar con el presidente , pues él er ;, :·1 

responsable de lo que nos pasó, que nunca habíamos necesitado del Es i ,: :u 
pero que · conocimos el :ostro del Estado con los bombardeos, ,r)s 
ametrallamientos. "-Nosotros tenemos que presentar nuestros cinco puntos Fi i 
jefe del Estado, al comandante de las Fuerzas Militares''. Le agradecimos : .u 
presencia y sólo atinó a decir que él traería al delegado del presidente en ocho 
días, que nos veía muy intransigentes. Creemos que eso de.3pués fue la caur·18 
de unas amenazas en diciembre de ese año''. (Ibid, p¡: .220-221 ). 

En la medida en que la Comisión Mixta está conformada por organizaci ci nc.•: 
nacionales e internacionales será la primera apertura de Ja comunidad al exterior co11 11n 

carácter más estructurado porque ya antes había concitado la solidaridad de algmw de. 
estas organizaciones, pero no habían logrado integrar esa solidaridad en una estructu ra. 
A partir de la conformación de la Comisión queda sistematizada la salida de !ns 
infonnaciones en tomo al seguimiento de las exigencias. señalamientos y acciones ck. 



repres10n que continuaba ejerciendo el Estado. Estas infom1aciones so1 enviadas a 
muchas otras organizaciones nacionales e internacionales que no forma1 parte de la 
Comisión Mixta y van conformando esa red de apoyos que intemaoional i ~a , al menos 
en aspectos de información, comunicación y solidaridad, esta .1cha "l )Cal" por el 
territorio. 

3.3.3. Proyecto de Vida: la nueva identidad de CA VIDA. 

En diciembre de 1998 se produce la firma de acuerdos con el presidente Ernesto 
Samper Pizano en la que se materializan, entre otros, dos aspecto: fundamentales para 
la conformación de la identidad de CA VIDA. 

Por un lado, se logra responsabilizar al gobierno en e l e Jmplimiento de los 
acuerdos. (En este sentido cabe destacar que es la primera vez . ue en Colombia se 
lograba firmar un acuerdo para el desplazamiento) . De hecho, el lcuerdo significó el 
refrendo del pliego de exigencias en todos sus puntos, lo que desgn.-: iadamente no se ha 
traducido, hasta el día de hoy en su total cumplimiento. Por eso, la Comi sión Mixta de 
Verificación continúa con sus funciones, aunque el ejército y la empresa Maderas del 
Darién orquesten una campaña mediática y jurídica de difamación y hostigamiento 
~orno ya vimos en el capítulo anterior. 

Por otro lado, después de ia firma de estos acuerdos, y t pesar del proceso . 
posterior de incumplimientos y señalamientos por parte del go Jiemo, la cohesión 
comunitaria salió en parte reforzada, por el logro que supuso el rr Jmento de la firma, 
trás un duro proceso de lucha organizada y solidaria, en condi iones e= repres ión, 
penuria económica y miedo a nuevas "operaciones" . 

Una vez elaborado el pliego de exigencias y diseñada la estr. tegia de ia 
Comisión Mixta de Verificación, en-el curso del llamado "Preencuentro ircem acional" 
realizado entre la última semana de junio y la primera de julio de 2002, CA VIDA, emite 
una declaración en la que definen su posición, su postura y lo que es más importante 
para nosotros, su identidad desglosada en los siguientes conceptos y principios: 

Autodeterminación, Vida, Dignidad: Proyecto de Vida del NOSOTROS. 
"( ... ) El proyecto de vida es una recuperación de la autodeterminación de 

los pueblos . Por eso nuestro proyecto de vida se denomina Autodet8:minación, 
Vida y Dignidad. Nosotros mismos somos los que estamos defendiéndonos, 
vamos afirmándonos en un territorio, en la guerra, en un proceso de nueva 
sociedad, de historia, en la vida, la nuestra, la de la naturaleza porque sin vida 
no hay nada . Y la dignidad, pues nosotros vamos a ser dignos de nuestros 
triunfos y de nuestras derrotas. Nosotros vamos a ser dignos con todos 
aquellos que nos rodean ( ... )" . (Ibid, p. 240). 

La definición de estos conceptos clave para entender y determinar l3 identidad 
de CA VIDA, nos muestra que la adscripción cultural a la que perteneLen no es la 
occidental. Por eso hablan de Autodeterminación no sólo para autocrganizar su presente 
y su futuro en un sentido integral y en su propio territorio, sino también para que se 
reconozca la condición de sujetos históricos y de derechos que se les ha negado y sigue 
negando. Por eso, la Vida es entendida no sólo en su dimensión individual y humana 
sino en su dimensión colectiva y en relación con la naturaleza. Y por eso es necesaria la 
Dignidad en la acción y en el discurso, como en el caso de las comunidades zapatistas, 
porque enfrentar con dignidad las constantes violaciones de acuerdos y derechos ha sido 
la base histórica de su resistencia a la violencia, la represión, la miseria y e l olvido. 
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Con los cinco princ1p1os expresados en la declaración que transcribimos a 
continuac ión es como CA VIDA piensa construir la Autodeterminación, la Vida y la 
Dignidad. Estos cinco puntos sustentan su proyecto de vida y se constituyen en sus 
principios fundamentales, es decir, en la definición bás ica de su identidad. 

Verdad. 
"Cristalinos. 
Expresaremos nuestros sentimientos, diremos lo que vivimos, diremos lo que 
vimos, diremos lo que hemos creído y de lo que somos testigos . 
Lo que se dice se hace. 
Las palabras que expresamos las debemos vivir. Las palabras sin la vida se 
pierden. Daremos testimonio de cada principio. 
Denunciaremos. 
Todos los atropellos que atenten contra nuestra dignidad, contra nuestra 
comunidad . 
Esclareceremos. 
Todo lo haremos a la luz e intentaremos que haya luz en todo . 
Haremos nuestros Derechos de los Pueblos, los derechos humanos y 
asumiremos nuestro ser en la guerra". (Ibid, p. 247). 

Esta es la primera vez que las CA VIDA, se definen públicamente a sí mismas 
como PUEBLO, con todas las implicaciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y 
cu lturales que acarrea esta identificación. 

Con el principio de la Verdad, se evidencia también el nivel de cohesión que ha 
alcanzado el NOSOTROS. Una cohesión que, como indica el siguiente testimonio, llega 
a identificar " la verdad" con "lo que somos y lo que vemos" hasta convertirla en un 
modo de ser, sentir, vivir y relacionarse con los otros: " La verdad la identificamos 
con el color amariilo porque pensamos que el color amarillo es luz, es algo 
luminoso, que brilla y la verdad debe brillar como brilla el sol en esta oscuíidad; 
que no es algo turbio, que hay transparen~ia, . que uno pueda decir lo que 
somos y lo que vemos. Eso es lo que encierra la verdad . Una vida personal , 
familiar, comunitaria que afirma la verdad, lo que se ve, lo que sucede, que no 
oculta, que no se deja amedrentar por el miedo del poder, que se niega a la 
censura, que esclarece" . (Ibid, p. 236). 

Libertad 
"Nuestra Nueva Vida se construirá en la libertad . 
En medio de la guerra queremos construir asentamie.ntos para podernos 
expresar, y desarroilar nuestras capacidades, hacer nuevos conocimientos de 
la vida . 
Responsabilidad. 
Nosotros y nosotras mismos decidiremos sobre nuestro presente y nuestro 
futuro sobre la base de la conciencia comunitaria, familiar, personal 
De las acciones que hagamos o dejemos de hacer seremos responsables y 
asumiremos las consecuencias que se den. 
No asumiremos las propuestas externas hasta que no discutamos, acordemos, 
valoremos internamente si van acordes con nuestro Proyecto de Vida . 
Proceso. 
Nuestra vocación es la creación de mujeres y hombres nuevos, toda nuestra 
vida. debe crear los cimientos de una liberación de todas las ataduras y formas 
de discriminación, y exclusión". (Ibid, p. 248). 
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1 .a concepción de la libertad en la nueva identidad es la pos ibilidad de hacer la 
historia :n tém1inos comunitarios. Es una libertad que incluye responsabilidad sobre los 
propios ictos, capac idad de dec isión autónoma y congrnencia con el Proyecto de V ida. 
:s ade1 iás la formulac ión de un deseo de liberación que encama la fe en sus 
;apacid; des y propuestas. 

1 >e hecho, al leer muchos de los testimonios se obtiene la sensación de que se 
están pe ·cibiendo por primera vez como sujetos históricos, capaces de constrnir incluso 
una nue ;a manera de ser, más identitaria, o con una identidad en resistencia, en la que, 
sin ignorar lo personal y lo familiar, hasta el pensamiento es colectivo. 

~usticia. 

Nuestra nueva vida se construirá en la justicia . 
: s decir, la armonía, el equilibrio y el amor a los más débiles y afectados. 
~eparación integral. 
~ada que nos ha sido destruido se olvidará . La memoria es base de nuestra 

.dentidad y posibilidad de futuro . Para que haya justicia se requiere el 
reconocimiento de lo que se nos hizo, la manifestación pública de ese error, el 
cambio de vida-propósito de no volverlo hacer, la sanción , cumplimiento de la 
sanción, reparación del daño causado . 
Justicia social. 
r ~uestra vida comunitaria girará con el propósito de que haya vida para todos y 
110 solo para unos. Un mundo y sociedad.que sea para todos . 

1usticia comunitaria 
· Juestrc s conflictos se reso!verán dentro de la comunidad. Y todas las faltas a 
los con promisos que asumiremos libremente, las sanciones morales se harán 
~; obre i< base de ia memoíia y de la modificación de la conducta ". (Ibid, p. 249). 

l 1e nuevo, la importancia de la memoria, no sólo para la construcc ión y 
proyección de la identidad, sino incluso para que haya justicia, es decir, 
"reconocimiento de lo que se nos hizo". Pero, además, en este principio incluyen no 
só lo la exigencia de justicia al Estado, también la capacidad de hacer justicia al interior 
de la comunidad. 

La normatividad interna que fueron construyendo a lo largo del proceso 
organizativo, se desarrolló hasta el punto de crear su propio sistema de nonnas y 
sancionts en base a un modelo de justicia que, en correspondencia con su adscripción 
cultural, se concibe con dimensiones sociales y comunitarias. Esta justicia comunitaria, 
como en el caso de la mayor parte de las culturas amerindias del continente, no es sólo 
puniti va, es una justicia restitutiva que busca la equidad y la reparación del daño. Se 
hata de una juslicia asamblearia de alcance soc ial y sol idario como explica el siguie11te 
t~stimonio: "Nosotros reclamamos justicia . Así como nosotros reclamamos que 
se haga justicia que los que nos desplazaron sean sancionados ( ... ), también 
en nuestra comunidad se practicará la justicia, se obrará r.on justicia . Si una 
person¿¡ comete un error, debe en asamblea general recuperar su daño y decir: 
"-Mire, yo lo hice". Pero a pesar que él lo manifieste y repare el daño 
moralmente, también la justicia se aplicará porque la junta de patriarcas y 
matriarcas y el comité de coordinación después, de acuerdo con la comunidad , 
impone una sanción. Dicha sanción será constructiva, no destructiva. ( ... )La 
justicia es también otra sociedad distinta, no es sólo la pena; es que haya vida 
digna para todas y todos, es constru ir otro modo de sociedad, otro tipo de vida 
que sea para todos y no sólo para unos". (Ibid, p. 238) 
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Solidaridad. 
"Para todas. 
En nuestro proyecto de vida, los más débiles serán los primeros, los 
privilegiados y con base en ello tomaremos las decisiones. 
Para todo el mundo 
No somos los únicos excluidos, miles de hombres en el mundo cantan por la 
vida. A todos ellos los acompañamos en sus luchas y no desprendemos de lo 
nuestro para compartir con otros excluidos, afectados por guerras o por 
desastres de la naturaleza". (Ibid, p. 249). 

Como vimos, la solidaridad se vive y se vincula ~on actividades tan diversas 
como el trabajo, las relaciones personales, los velorios, fiestas y costumbres, o las 
relaciones con la naturaleza (no realizan pues esa escisión naturaleza-cultura propia del 
pensamiento llamado occidental). A través de este concepto de solidaridad que va más 
allá del que usamos normalmente queda más explícita que nunca la apertura, 
permeabilidad y flexibilidad de ese NOSOTROS en resistencia. Identidad o 
"NOSOTROS" en constmcción permanente a la que están dispuestos a incorporar a 
todos aquellos que quieran ser parte de su proceso, especialmente los débiles, los 
excluidos, los afectados por catástrofes que les resultan más cercanos. 

"( ... )nosotros hemos recibido mucha solidaridad, muchas ong's, muchos 
compañeros que también están en la lucha, están peleando por alcanzar algo. 
Nosotros debemos compartir con nuestros hermanos, con nuestros amigos, 
vecinos, que no se quede ahí escrito en el papel, no. La solidaridad es la sal ida 
de los excluidos, es el comp·artir básico que nos hace diferentes. ( ... ) Nosotros 
hemos vivido la resistencia desde la solidaridad . Gracias a la solidaridad que 
han tenido con nosotros hemos podido rnsistir en nuestro proyecto de vida, por 
eso comprendemos que la solidaridad es la base de los pueblos". (Ibid, p. 238) . 

Fraternidad 
"Todos en todo. 

. ·· 

Con nuestros hermanos indígenas y los excluidos de la tierra , participaremos 
en la construcción de ese mundo digno para todos . 
Respeto a la voz de los otros, a sus pensamientos. Respeto profundo a la 
mujer. 
La tierra, las especies vivas y todo lo que se mueve arriba y abajo es un mundo 
de hermandad. Respeto, amor y admiración con y por nuestra hermana 
naturaleza". (fbid, p. 249). 

Como en el .caso de la solidaridad, la fraternidad no la circunscriben sólo al 
ámb ito humano, sino que la extienden a todas las manifestaciones de la naturaleza. es 
decir, de la Vida en la más amplia extensión de la palabra. "El principio de fraternidad 
es cómo compartir nuestra tierra con nuestros hermanos indígenas, mestizos, 
chilapos. todos. Nosotros tenemos tierra, entonces por eso identificamos la 
fraternidad con ei color café, porque implica la tierra , el territorio. Compélrtir con 
todas esas personas, con todas las etnias porque habrá muchas personas que 
tienen mucha tierra y otros no tienen un pedacito . ( .. . ) No se le va a cerrar la 
puerta a nadie, pero el que llegue debe asumir lo que ia comunidad está 
construyendo. Entonces la fraternidad es un principio de construcción de nueva 
humanidad, nuevas relaciones con los hombres y las mujeres, con la tierra, con 
el territorio de vida". (Ibid, p. 239). 
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En definitiva, con estos cinco principios, CAVIDA toma un posicionamiento 
propio frente a la guerra, pues sabiendo que en zona de guerra la neutralidad es un 
concepto escurridizo y manipulable, no cometen la ingenuidad de plantear sus 
principios como "neutrales". Son conscientes de que están defendiendo un territorio y 
definiendo un Proyecto de Vida en medio de la guerra. 

"Por eso es que nosotros decidimos que no somos comunidad de paz 
porque la mayoría de las comunidades de paz se reclaman neutrales. La 
palabra neutral , en asamblea con la misma comunidad no se tuvo en cuenta. 
Nosotros estamos en la guerra, no somos ajenos a ella. ¿Cómo queremos 
estar en guerra?. Entonces en la guerra nosotros tenemos qué decir, qué 
plantear, está nuestra postura. La guerra es por la injusticia, entonces nosotros 
exigimos justicia, luchamos por la justicia. ¿Cómo va a ser uno neutro, neutral?. 
( ... ) Pero nosotros respetamos la posición de otras organizaciones. No somos 
neutrales. Somos población civil que exige sus derechos. Nosotros nos 
consideramos como una autodeterminación, comunidad de autodeterminación, 
vida y dignidad . Porque nosotros no somos, digamos así, neutrales, como un 
ser inepto ahí a lo que la gente, a !o que la guerra quiera hacer o deshacer de 
la comunidad. Somos sujetos de la historia. Nosotros la hacemos, no la tienen 
que definir otros". (lbid, pp. 235-236). 

Finalmente, el siguiente testimonio nos servirá para cerrar este apartado porque 
compendia y resume la trayectoria fundamental de la identidad de CAVIDA que ha 
propiciado en parte esta experiencia de desarraigo y organización: "En medio dei 
hambre y las chirimías, de la zozobra y la fraternidad, del vallenato y otras 
melodías, de nuestros versos y nuestros prob!emas, de nuestras crisis y de 
nuestros sustentos, de nuestros egoísmos y nuestros amores, de nuestro 
rebusque y nuestra creatividad, de nuestras oraciones e incredulidades, hemos 
sido sembradores, carpinteros, ·pescadores, constructores de propuestas de 
futuro, de Vida, de Autodeterminación, de Dignidad". (Ibi<l, p. 245). 

Es decir, que el Proyecto de Vida, el nuevo NOSOTROS, es concebido desde 
una visión integral de su identidad según su adscripción cultural, que incluye por tanto 
la memoria (el pasado), el desplazamiento (presente) y el futuro construido desde sus 
raíces y costumbres (retomo digno y cumplimiento de los acuerdos con el Estado). De 
ahí la exigencia de reparación integral, puesto que en su concepción pasado, presente y 
futuro poseen una continuidad inextinguible. Como señala el testimonio, si hasta el 
desplcizamiento eran sólo carpinteros, sembradores y pescadores, ahora también son 
carpinteros, sembradores y pescadores de su propio Proyecto de Vida. En definitiva, es 
a través de este proceso organizativo como han llegado a la construcción de una 
identidad transformada y reforzada como sujetos históricos, como PUEBLO y como 
comunidad en resistencia . 

3.3.4. El retorno: identificación del ELLOS eu confrontación. 

Después de varios años de espera, en medio de una tragedia humanitaria que 
continúa s in resolverse. las CA VIDA lograron el anhelado retomo al territorio. Este se 
realizó, por razones de seguridad y organización, en forma progresiva . Primero se llevó 
a cabo una fase de exploración para verificar el estado en que habían quedado los 
caseríos, !as viviendas, los caños y las tierras de cultivo tras la "Operación Génesis". 
Esta fase exploratoria permitió escoger los dos asentamientos "Nueva Vida" y 
"Esperanza en Dios'', así como sembrar algunos productos para el abastecimiento de los 
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retomados. El retomo propiamente dicho se llevó a cabe en octubre de 1999 y 
participaron ochenta personas. Luego se realizaron otras fases para el retorno definitivo. 
La fase cero se llevó a cabo en enero del 2000 y en febrero l 1 primera. En septiembre 
del mismo año se da el reencuentro con los hermanos [Ue fue1 Jn repatriados de Panamá 
a Bahía Cupica. En octubre del 2000 se realiza la segu lda fast de retorno y la última, el 
1 de marzo del 2001. 

Este retomo tiene varias consecuencias en la organiz< : ión y en la identidad de 
CAVIDA. 

En cuanto a la organización, la sobrecarga de habajo: "Cuando se da el primer 
retorno el trabajo todavía se nos agudiza más porque hay coordinadores 
adentro, hay coordinadores en Turbo y tamb 3n había que mirar por los 
hermanos que estaban en la hacienda El Cacic Je, en Bahía Cupica, por los 
hermanos que estaban en Bocas del Atrato. Ellos no se desplazan a Turbo sino 
que se quedan en Bocas del Atrato. Entonces E1 trabajo todavía se nos hace 
más fuerte a los coordinadores por la formación: :;e programan reuniones en el 
río, suben los coordinadores de Turbo, se reúr e la coordinación, programa, 
lleva a la asamblea y la asamblea aprueba lo que :a coordinación ha 
programado, le quita o le agrega otros puntos". (Ibid, p. 261) 

Por lo que se refiere a la efectividad del retomo, los incumplimientos del 
gobierno en segu!"idad, estado de los caños (taponados, lo que impediría una eventual 
salida de emergencia), alimentación y habitabilidad r n los asentamientos: "Entonce$ 
por culpa de los mismos incumplimientos la comunidad hasta el momento no 
ha tenido el desarrollo que debería haber ten: Jo. Ta nbién por eso mismo 
hemos tenido atraso en lo que ha sido las vivien( 3S pon ue no hay forma cómo 
llegar rápidamente el material para la constn.: cción )orque nos gastamos · 
mucho tiempo. El ministerio de transporte, · es21 vez ¡ ernando Medellín , en 
diciembre del 99 nos dijo que eí" 27 de diciembre la pa.a entraría a canalizar, 
que había un compromiso y que ese compromiso tenía que cumplirse. Resulta 
que no entró y uno de los puntos que nosotros decíamos era que no nos 
íbamos si no entraba la pala". (Ibid, p. 267). 

"Ha habido muchos inconvenientes por parte del Estado. Y que hoy en 
día están buscando un mecanismo para no tener más responsabilidades con 
las comunidades. Buscan un mecanismo tratando de decir que las 
comunidades no quieren trabajar y que los trabajos no están rindiendo para 
ellos poder retirar el apoyo y retirarse y decirle al mundo y a Colombia que las 
comunidades que están en el retorno no quieren trabajar" . (Ibid, p. 273). 

Las estrategias para incumplir son numerosas, pero en materia de seguri<lad 
tienen su expresión más preocupante al reproducirse la presencia e incursión de 
militares y paramilitares en las zonas humanitarias protegidas por la malla de vida: "El 
controi paramilitar sobre el río Atrato se realiza a partir del caserío de 
Tumaradó. Desde allí paran las embarcaciones que f',e dirigen al Cacarica, 
controlan la gente, los mercados, la gasolina, haciendo casi imposible el 
abasto . La salida de los productos de pancoger igualmente son retenidos por 
los paramilitares. (lbid, p. 267). 

El Estado no hace nada para evitar la presencia paramilitar en la zona, 
fácilmente detectable para el ejército, pues todos los pobladores de la región saben 
dónde tienen sus bases (La Balsa) y dónde colocan sus retenes. Esto demuestra el 
incumplimiento de los acuerdos por parte del Estado y la vigencia del proyecto 
paramilitar, que pretende influir en la organización y explotación del territorio, cuando 
sus propósitos son ajenos a las comunidades dueñas del mismo, con consignas como 
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sembrar planta de coca o palma africana: "Estaban ios rumores de e 1ue se iban a 
meter los paramilitares, que ellos iban a acabar con toda la ge lte, que iban 
hasta acabar hasta con los perros( ... )al día siguiente, entraron en i\Jueva Vida a 
las siete de la mañana y se metieron; ellos los hiciere 1 salir. Incluso ellos 
pasaron por las vallas que tenemos escritas donde ahí se dice q 1e no pueden 
entrar y ellos no tienen nada que venir a buscar acá porqL e no damos 
informaciones. ( ... ) Vinieron con una nueva estrategia, la d ~ ganarse a 
nosotros: "-No venimos a hacer ningún daño, no venimos a matar'', como lo 
hacían antes. Vimos que el Estado cambió de modo, se presenta con otro 
rostro para matar no sólo con balas, sino con el pensamiento, robar el alma . 
(Ibid, p. 297). 

La estrategia paramilitar de control del territorio por ta ito no se queda en el 
mero terror, sino que además trata de convencer con argumento~ económicos, políticos 
y sociales, es decir, "ganarse el corazón y las mentes de la gente" según algunos 
manuales de Guerra de Baja Intensidad. 

A la hora de interpretar las intenciones de esta consigna ;>aramilitar volvemos a 
recurrir, por su precisión, a uno de los testimonios: "( .. . ) Los pamcos, cuando nos 
vieron en los asentamientos "Nueva Vida" y "Esperanza en Dios", nos dicen 
que les dio rabia cuando nos vieron así, juntos. Nos hacen propuestas de 
cultivos de coca y de palma africana . Esa es la propuesta que llevan al 
campesino ahora: salir de los asentamientos. Nosotros no ! 3 aceptamos. Nunca 
hemos sido acostumbrados a eso. Nos prnocupa a noslltros ec;a propuesta 
porque el programa del gobierno es acabar con el narcotrc;i'ico; ( .. ) entonces si 
hay una propuesta que surge da sembrar coca, pensamrn que e ; doble moral 
del gobierno, que eso es ilegal y nosotros a eso sí no ac· edemos. f\Jo 
accedemos, porque eso es cuestión de principios. Nosotros ent• ,ndemos que 
en otras zonas del país, que vrven los campesinos en miseria, sin reforma 
agraria se hayan visto obligados a la siembra de hoja de coca ... pero sabemos 
que ellos no son narcotraficantes, que no son los que ganan, que los que 
ganan están en ios bancos, en los dueños de los químicos ... que si reciben 
algo más que sembrar arroz, plátano. Nosotros sabemos que esa propuesta es 
de muerte, es perder nuestro territorio. (lbid, p. 304). 

Resulta llamativa esa reacción de contrariedad de los paramilitares al ver a los 
desplazados juntos en su territorio: quizá porque son conscientes de que esa unidad ha 
resultado ser hasta el momento indestructible, pese a las más variadas estrategias: 
masacres, bloqueos, amenazas, divisiones internas 

En Cüanto a la consigna de sembrar palma africana, es de destacar que el propio 
Plan Colombia contempla sustituir los wltivos ilícitos por palma africana. Dichos 
cultivos se han extendido causando procesos de <leforestación como en el Urabá 
antioqueño, al utilizarse pesticidas en forma intensiva. Entre los megaproyectos 
contemplados en la zona del Cacarica está prevista la construcción de una planta 
procesadora de aceite de palma africana, ío cual nos hace pensar que estas incursiones 
arn1adas encubiertas y la propuesta de sembrar palma y e.oca están claramente 
relacionadas con intereses de empresas internacionales y con políticas de Estado como 
el Plan Colombia. Pareciera entonces que existe una coherencia en las políticas de lo 
que se puede llamar Para-Estado. 

El propio ejército incumple los acuerdos al incursionar en los asentamientos que 
son territorios de vida en cuya seguridad se ha comprometido la parte civil del Estado: 
"Ahora en octubre entraron allá el Batallón 50 con miembros de la Brigada XVII, 
que iban a hacer un reconocimiento al terreno y una verificación de los 
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asentamientos. Estuvieron y dijeron que ese operativo era por cinco días ( ... ). 
Dejaron las pirañas hasta donde la pala llegó y ahí cogieron el camino ese 
húmedo y por ahí llegaron a los asentamientos. ( ... )Dijeron que al otro día iban 
para el otro asentamiento pero como que no les fue fácil entrar, no se sabe por 
qué motivo no entraron . Lo que hicieron fue tomar un video, filmaron . Cuando 
nos dimos cuenta que estaban unas embarcaciones en La Tapa , ahí mismo se 
solicitó al Estado y dijeron que era un operativo oficial y ya sabiendo muy bien 
qué era un operativo oficial. .. pero igual , ¿qué van a hacer con todo eso?( ... )" . 
(Ibid, p. 307). 

Por si fuera poco, la empresa Maderas del Darién continúa la explotación ilega l 
de madera en las cercanías de los asentamientos sin que las autoridades locales y 
nacionales tomen cartas en el asunto para hacer cumplir la legislación y proteger la 
selva. 

"Cuando entró Maderas del Darién esto dizque era tierra baldía porque 
el Estado colombiano no reconocía que estuviese habitado; incluso Maderas de 
Darién hizo un documento donde decía que no había sino unos explotadores 
de las tierras, que no había entrado el colono . Después se dieron cuenta que sí 
había gente y cuando vinieron a ver, encontraron hasta fincas, y dieron el 
concepto que esto era zona de habitantes. Pero anteriormente Maderas del 
Darién la declaraba como zona de baldíos. Cuando se hizo el censo de las 
personas que vivían ahí, se reconoció como zona de cultivos pero no corno 
propiedad . El título de propiedad lo obtuvimos con la organización durante ei 
desplazamiento y ya tenemos el reconocimiento de ser propietarios de la tierra . 
Sin embargo, Maderas del Darién sigue explotando la tierra y acabando con 
todo lo que hay en nuestro territorio. Por ejemplo está acabando con la 
biodiversidad porque tumban los árboles, remueven y dañan la tierra con los 
canales, se inundan las tierras pot las máquinas. Maderas del Darién vive en la 
misma base de La Balsa con los "civiles" armados, los amparan, los paracos 
los respaldan , los ayudan . Ellos abren canales, sacan los árboles y ellos van 
avanzando en sus pangas contra nosotros. (Ibid, p. 353) 

Son numerosos los testimonios que documentan esta connivencia entre algum1s 
empresas de explotación maderera, como Maderas del Atrnto y Maderas del Darién, y 
ciertos grupos paramili tares, con lo que queda ilustrada la re lación entre el proye<.;io 
paramilitar y la permisibidad de las autoridades locales y nacionales frente a los abu~os 

que estas empresas están cometiendo. De hecho, en junio de 1999, CA VIDA, interpone 
una denuncia .en la que se exige al Estado esclarecer, investigar, sancionar e indemnizar 
a la comunidad, por la explotación ilegal que Maderas del Darién está realizando en sus 
tenitorios. 

Y en relac ión con este asunto, el líder del grupo de personas que decidió salir del 
proceso, Adán Quinto, es destituido, por decisión comuni taria, del cargo de 
representante legai, por haber acudido a una reunión con Maderas del Darién y 
Codechocó sin contar con la comunidad: 

"Maderas del Darién emplea a los que no retornan, usa a Codechocó y a 
los que de las comunidades de todo el Chocó participan en la Junta Directiva 
para sacar la madera de sus territorios. Es así como han utilizado a personas 
afrodescendientes. Contra la voluntad de la comunidad (Adán Quinto) realizó un 
viaje a Quibdó a una reunión , invitado por Codechocó, que ahora es promotor 
de la Federación de municipios, que el Estado lo reconoce como interlocutor, 
que le cree; es más, muchos del Estado lo amparan así haga cosas contra la 
comunidad . En esa reunión también participaron personas a quienes él les 
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h 3bía dado permiso de explotación. También hizo presencia la empresa 
f\ aderas del Darién. Los gastos de los tiquetes los asumieron Codechocó y 
f\ aderas del Darién de acuerdo con lo que ellos mismos manifestaron . Fueron 
te dos estos hechos los que nos llevaron a la decisión de destituir a Adán 
C uinto del cargo de representante legal frente a la decisión comunitaria 
a ;;umida en asamblea comunitaria en septiembre de 1999, luego de que desde 
j1 nio de ese mismo año nuestra comunidad exig iera al Estado esclarecer, 
ir .vestigar, sancionar e indemnizar, procesos que hasta la fecha no han 
avc:nzado. En 2000 Adán Quinto fue con Codechocó a hacer un inventario de 
palos de cativo para el corte de la empresa Maderas del Darién. Pero él no es 
el responsable ; es víctima de la empresa, es víctima de Codechocó, es víctima 
de que la plata lo es todo, es víctima de la impunidad . Así mismo fue en el 2001 
y 2002, las presiones siguen, amparados con empresas de palma africana a las 
que el Estado no les exige, ni los demanda en nada, eso es claro . Va de 
gobierno en gobierno. Pasamos a Pastrana, la explotación siguió, las 
autoridades nacionales no hicieron nada. Llegamos a Uribe y qué se espera , !o 
mismo y peor. La explotación de madera ya llegó a unos minutos de nuestros 
asentamientos. Siguen nuestros muertos, ahora tenemos nuestros torturados, 
pero ahí seguimos". (Ibid, pp. 355-356). 

Es de destacar, debido a que expresa el concepto de justicia comunitaria, que el 
testimonio contemple a Adán Quinto como víctima en es tos hechos que provocaron su 
desti tución como representante legal de CA VIDA. Después de que las diferencias con el 
g: upo de Adán Quinto se hacen irreconciliables, es te personaje volverá a aparecer en la 
h >toria del proceso de CA VIDA en la rueda de prensa nasional que dio el general 
j. >RGE ~.;!ORA RANGEL en agosto de 2003 (ver apartado IV, 2.), mostrando de un 
n Jdo visible (la rueda de prensa fue captada por varias televisaras) la relación entre los 
ir cereses de explotación ilegal de :náderas y el propio ejérc ito colombiano, además de 
poner en evidencia las estrategias de división interna de ias comunidades en resistencia 
propias de una guerra integral de desgaste. 

Tomando en cuenta todo lo dicho, las consecuencias del retorno en la identidad 
de CA VIDA, se pueden sintetizar en los siguentes aspectos: 

Por un lado, la persistencia del miedo como elemento catalizador de la 
identidad. pues continúa el control paramilitar de la zona: "Nosotros estamos 
tratando de sobíevivir bajo el miedo, bajo toda clase de amenazas porque 
nosotros no queremos otra cosa sino nuestro territorio para vivir. Mas 
entendemos entonces que el interés de derrotar la población campesina es por 
explotar las tierras porque no es por otra cosa , al lí no hay ninguna clase de 
intereses. Nosotros estamos apenas sembíando la subsistencia, entonces ¿de 
qué se pegan?, ¿qué es lo que busc;:in?. Además, el territorio estuvo los cuatro 
años solo . ¿Por qué entonces, no se metieron a ver qué era lo que había, o a 
h;:icer lo que querían hacer con la guerri lia?. Ahora que nosotros llegc:mos otra 
v-Jz nos molestan, no nos dejan trabajar, nos bloquean, nos amenazan, nos 
asesinan, nos desaparecen . Ahí está la estrategia del Estado. A veces no 
sabemos qué hacer, estamos siempre en la zozobra, no podemos dormir 
tranquilos. Y siempre en las partes donde nos ha tocado hablar con 
Procuraduría, Defensoría, toda esa gente, les decimos que hablen claramente 
qué quieren con nosotros, por qué razón nos atacan . Somos población 
indefensa". (Ibid, pp. 295-296). 

Como dijimos el miedo provoca divisiones en el proceso, resquebrajamientos 
parc iaies del NOSOTROS en res istencia que tanto h<' costado construir: "Hay un 
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personal que no va a retornar. ¿Por qué no va a retornar?. Primero porque hay 
personas que viven en los barrios y son de otros ríos. Tienen los vecinos, 
tienen amigos, y ellos les informan que va a haber una masacre en Cacarica y 
que todo el que vaya para allá lo van a asesinar. ( ... )Hay varios procesos: está 
el proceso de estos dieciséis que no retornaron y está el proceso de Clamores; 
este hace parte del proceso de nosotros. Y ellos, la mayoría son mujeres, 
viudas , ancianas, entonces decidieron no retornar pero organizarse . (lbid, pp. 
276-277) . 

Por otro lado, todos estos problemas (incumplimientos, incursiones, 
señalamientos, divisiones, explotaciones ilegales de madera) alargan y complican el 
proceso de retomo, pero no logran hacer desistir de la voluntad de retornar y acaban por 
reforzar la determinación de sostenerse por sus propios medios: "Nosotros estamos 
pensando en tener al máximo los necesidades producidas por nosotros 
mismos. La caña es con el objetivo de que más tarde no tengamos que 
comprar panela ni el azúcar porque de la caña sacamos miel y panela . 
Estamos sembrando ajonjolí. Del ajonjolí sacamos aceite { ... ). La cría de cerdos 
es con el objetivo de aprovechar la grasa y la manteca. El jabón: tenemos 
propuestas de aprender a fabricar el jabón de ropa y de cocina; ya hay mujeres 
de la comunidad que a pesar de que no han recibido talleres están fabricando 
el blanqueador. Para !o que no hemos podido conseguir reemplazo es para la 
sal. Estamos pensando que lo más básico es no depender de tener que 
comprarla por los bloqueos; nos quieren con el hambre comprar el alma. Y si 
tenemos lo más esencial producido allá pues podemos sobrevivir allá con los 
recursos del medio en un bloqueo". (Ibid, p. 287). 

A través de este testimonio se nos muestra que la voluntad por regresar al 
territorio es, en ciertos casos, superior a las incertidumbres de la guerra, el bloqueo 
económico y los problemas de segt'iridad. Incluso podría decirse que, entre los más 
decididos a retomar en condiciones de dignidad, todos estos obstáculos se convierten en 
acicate para la resistencia . 

"Sabemos que en el territorio hay actores, los paramilitares del Estado, 
pero ia comunidad con su organización piensa que allí puede reinar un principio 
de autodeterminación hasta decir: "-A ustedes no les damos el lujo de que nos 
maten como quieren". Cuando hablamos de autodeterminación es porque 
nosotros como comunidad somos los dueños del ierritorio y tenemos que mirar 
desde el punto de vista la realidad cosas positivas desde nuestra existencia 
comunitaria. Somos autodeterminados y desde aquí vivimos nosotros. Aquí 
mandamos nosotros, esto es nuestro y por eso vivimos aquí. Así que 
pensamos que allí con organización, el proyecto de imposición tiene un 
obstáculo( ... )" . (Ibid, p. 293). 

Recapitulando digamos que el retorno ha tenido un efecto paradójico en el 
proyecto y la identidad de CA VIDA: 

Por un lado, se percibe como un logro del proceso de resistencia, de la 
organización y las solidaridades que concitaron en su proceso. Pero el retomo físico al 
territorio reverdece el arraigo a la tierra y remueve las heridas, provocando una espiral 
de miedos y anhelos crecientes. En definitiva, al experimentar la guerra en su añorado 
territorio de vida , aumenta la conciencia de que se vive en medio de la guerra: "El 27 
de febrero del 2002 conmemoramos los cinco años de nuestra resistencia civil. 
Esa guerra la hemos vivido y la hemos seguido padeciendo: desde hace cinco 
años de nuestra resistencia civil. ( .. . ); cuando por aire, por agua y por tierra nos 
fueron cercando y nos obligaron a desplazarnos; cuando asesinaron a nuestro 
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hermano Marino López; cuando saqueron las casas y quemaron otras. Lo que 
vivimos hace cinco años, lo volvimos a traer al presente. Las heridas no se han 
curado, seguimos en la guerra y seguimos exigiendo justicia. (Ibid, p. 310). 

Por otro lado, la represión aumenta y provoca las típicas polarizaciones de la 
guerra, el desencanto por un retorno para el que no se dan las condiciones dignas 
pactadas con el gobierno nacional (otra estrategia de división es alargar conversaciones 
o cumplimiento de acuerdos), lo que provoca nuevas crisis, nuevos desplazamientos y la 
salida de algunas personas y familias de la organización. "Cuando no lo 
esperábamos, pero así es la guerra, el jueves 7 de febrero empezaron a 
cumplir las últimas amenazas cuando un grupo de desplazadores llegó hasta el 
lugar conocido como Villa-Hermosa-La Raya a dos horas caminando de los 
asentamientos, donde un combo de nuestra comunidad se encontraba 
buscando plátano. Los desplazadores salieron de La Balsa y San José-La 
Balsa, retuvieron a dos personas de la comunidad y los separaron; cada uno 
estuvo con un grupo distinto de paramilitares. Mientras los tuvieron retenidos 
les manifestaron que iban a entrar a los asentamientos a reunirse con la 
comunidad y con los coordinadores, que querían hablar de su "proyecto social", 
que las comunidades no podían seguir viviendo sometidas a esos 
asentamientos y en esa pobreza y en cambio su proyecto era bueno para 
conseguir billete. Nuestro hermano les dijo que preferíamos vivir en nuestros 
asentamientos así viviéramos pobres, que no nos interesaba la riqueza sino 
sentirnos bien y que queríamos vivir así, pobres pero con dignidad". (lbid, p. 
308). 

Y a pesar de todo, como decíamos más arriba, estas dificultades, aunque afectan, 
no logran desalentar ia resistencia . Más bien lo que están produciendo es un 
enconamiento de los problemas y uoo demora, consciente por parte del Estado, para la 
resolución de !os mismos. 

De hecho, la actual campaña de desprestigio que sufre CA VIDA (ver apartado 
IiI,4.2) es nueva en los métodos, pero no en las intenciones, pues hunde sus raíces en el 
mismo desplazamientu. Dicho de otro modo, el acoso paramilitar, militar y estatal ha 
variado pero no ha cesado en ningún momento del proceso. Ya el 27 de febrero del 
2002, cuand0 conmemoran los cinco años de resistencia desde el desplazamiento 
(febrero de 1997) hacen pública por primera vez la nueva cara de la guerra, en este caso 
mediática, que el Estado viene desarrollando hasta la actualidad. "( ... ) En medio de la 
conmemoración de los cinco años, las mentiras de la prensa ocultan la verdad 
de lo que está pasando en nuestras comunidades y en la región . Son informes 
de la prensa con la verdad del "progreso y tranquilidad" de los que mandan. Ahí 
en la prensa no está la verdad de nuestra miseria impuesta, del terror del 
Estado. Ni progreso ni tranquilidad : asesinatos como el de Ramiro Vásquez; 
torturas como las de nuestro vecino Monterrnsa que ya no está en el territorio 
en donde vivía; persecución y hostigamientos supuestamente contra la guerrilla 
de las FARC-EP y es contra nosotros. Nos quieren seducir mostrándoles 
dólares y mucho dinero a quienes retuvieron amarrándoles las manos''. (!bid, p. 
3 11 ). 

Los acosos, señalamientos y acusaciones contra el proceso de CA VIDA han 
sido constantes y esta circunstancia no hace sino resaltar el enfrentamiento, no sólo 
discursivo, entre el ELLOS y el NOSOTROS. Enfrentamiento que podría atenuarse, e 
induso superarse con el simple cumplimiento de los acuerdos firmados por el gobierno 
o una efectiva verificación de los mismos por parte de la Comisión Mixta de 
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Verificación. De ahí que consideremos que finalmer te CA VIDA es una piedra en el 
zapato, un "escollo" de humanidad (Verdad, Libertad, fusticia, Solidaridad, Fraternidad) 
en los intereses de quienes están disputándoles su terri orio de Autodeterminación, Vida 
y Dignidad. 

3.4. LA APERTURA DEL NOSOTROS AL MUNDO. 

A partir de este NOSOTROS, CA VIDA, ya transformada por el duro proceso de 
desplazamiento y retomo, refomrnlado a través de la oposición o resistencia a un 
ELLOS (el Para-Estado) pero sobre todo a t1 :1vés de la defensa de un territorio y un 
Proyecto de Vida propios, ha logrado increme1 tar su proceso de expansión o de apertura 
al exterior. Apertura que su situación y su i lcha ya venían desarrollando desde los 
primeros momentos del desplazamiento a >artir del apoyo y la solidaridad que 
despertaron en muchas organizaciones hum: nitarias y de defensa de los derechos 
humanos. 

La primera expansión estructl.lrada de ese apoyo se produjo, corno dijimos, al 
concretarse la Comisión Mixta de Verificación. Todas estas organizaciones se 
convierten así en altavoces de las violaciones a los derechos humanos, el DIH, la 
normativa sobre desplazamiento, el incumplimiento de acuerdos y !os señalamientos por 
parte del gobierno, con lo que logran extender · ma red de apoyo que fortalece y expande 
el NOSOTROS al convertir un problema "loca "de lucha por un territorio perteneciente 
a comunidades empobrecidas, marginadas, aUadas, <.. 1 un asunto que se dirime en la 
ONU, la OEA, la prensa n:.icional e intemacio: 11 o tie] =un efecto sobre Embajadas que 
reaccionan expresando preocupación al goCiemo • )lombiano y se convierten en 
heiTamientas de disuasión para que los actores a1 nados no continúen e incluso 
incrementen sus acciones. Así como· el gobierno utiLza los medios de comunicación 
para sembrar sospechas en un proceso que ellos mismos pueden verificar a través de su 
participación en la comisión mixta, los apoyos que ha logrado convocar CAVIDA, con 
el prestigio, capacidad de convocatoria y difusión que aportan estas organizaciones 
nacionales e internacionales, también ha ido en aumento. En definitiva, estos apoyos y 
solidaridades son herramientas políticas y mediáticas que CA VIDA ha sabido concretar 
y que abren otro frente de lucha donde tambien se dirime la guerra y e! destino del 
territorio. 

Mientras la represión, cambiando de fonnas, continúa, CA VIDA no ha dejado 
de señalar y denunciar junto con Justicia y Paz en sus declaraciones, denuncias y 
constancias morales todas y cada una de las violaciones, incumplimientos, amenazas y 
ataques que han recibido. La divulgación de estas informaciones en meJios como 
Internet ha ido aumentando y fortaleciendo esa red de apoyos y solidaridades de la que 
hablamos . Por ejemplo, en la conmemoración de los cinco años en resistencia civil 
acudieron los siguientes invitados:"( ... ) fuimos acomrañados físicamente de modo 
especial por el sistema de Naciones Unidas a través de la ACNUR por nuestras 
amigas de PBI, de Amnistía Internacional-Holanda, de los resguardos 
indígenas de CAMIZBA-Territorio del Cacarica, grupo de Mujeres por la Paz, 
Asociación de Víctimas de la Violencia de Riosucio, CLAMORES, de religiosas, 
religiosos y misioneros, de las cartas y el apoyo moral de la Comunidad de Paz 
de San José de Apartadó, la Comunidad de Vida y de Trabajo de La Balsita
Oabeiba, las cuencas de Curvaradó y Jiguamiandó, Consejo Comunitario del 
río Naya, comunidades de Sucre y la Vega del Cauca, de las Hermanas de la 
Madre Laura, la Diócesis de Quibdó, Paz y Tercer Mundo, CRIPDES del 
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Salvador, Centro Fray Bartolomé de Las Casas-México, Tierra de Hombres
Alemania, Derec 1os Humanos-Alemania , Daniel de La Pava CNS-Chicago, 
Amistad Catholic Workers, Centro San Diego de Chicago, Grupos de Apoyo a 
CAVIDA ci ~ Espa ía , Comunidades Negras del Ecuador, Amnistía Internacional
Londres, :mbajéi ::Ja de Canadá y Holanda, Ander Kompass Director de la 
Oficina de la A ta Comisionada de Naciones Unidas para . los Derechos 
Humanos, Secre aria Ejecutiva Justicia y Paz, Hermanamiento de Nervesa
ltalia , Grupo de E.>tudiantes de Apoyo al Cacarica". (lbid, pp. 3 11-312). 

Esto nos da una idea de la capacidad de convocatoria que alcanzó CA VIDA en 
sus pr imeros cinco años de lucha. 

En :unio de 2002 representantes de CA VIDA fueron invitados por Brigadas 
Intemacion les de Paz al Seminario de Protección Internacional de las Personas 
Desplazad; s lnternas238

, donde realizaron esta declaración que reproducimos porque 
sirve como balance de lo realizado por CA VIDA has ta esa fecha, ilustra la expansión 
del NOSOl ROS a nivel mundial y resume el análisis del conflicto que hace CA VIDA 
as í como su propuesta de Proyecto de Vida y Defensa del Territorio. 

"A nuestro lado una mujer delegada de Indonesia e invitados del 
Parlamento Europeo, ECHO, Ministerio de Asuntos Exteriores de los países de 
la Unión Europea, ACNUR, Bakonas PBP BH Fundación de Apoyo Legal 
Jakarta, Secretario de Estado Belga, Secretario de las NNUU UNOCHA - IDO 
unidad , Ur~HCR Alto Comisionado para los DDHH, División Op-Protección 
CICR, Uni.jad de Respuesta temprana del Consejo de la Unión Eumpea, la 
Comisión )e Dei echos Humanos de la Unión Europea, ABC de Londres, 
KOLKO y · )IDHA ~O . Amnistía Bélgica UNESCO España. Justicia y Paz y por 
supuesto ~'.8 . 1. J. demás estaban delegados de los gobiernos de Colombia e 
Indonesia. 

A nuestra e elegada le llamó la atención que son respuestas parecidas a 
problemas parecidos . Hay muchas leyes, propuestas de acción pero no se 
llega al fondo de los problemas de protección. Hay responsabilidades de los 
Estados, el desplazamiento es una violación de derechos humanos. Eso a 
veces no se entiende como lo central. Se saca la disculpa que e! 
desplazamiento es por otros actores y no poí el Estado. Se quiere dejar a un 
lado, los intereses de grandes empresas o de economías sobre la tierra , se 
obliga a estar en ella para que los pobladores seamos mano de obra barata, es 
un desplazamiento de los ancestros, de las raíces y de las costumbres ( ... )239

. 

( ... )DENTRO DE LA PROTECCIÓN 
Dentro de la pmtección , aunque sabemos que es responsabilidad del Estado, 
nos hemos visto obl igados <J nuestras propias acciones de ;:ifirmación del 
derecho a la vida, tales como: 
(1) Nuestro Proyecto de Vida: nos identifica como población civil en 
Resistencia civi l popular. Decir y Exigir nuestros derechos a la Vida, 
educación, vivien< la, y a axpresarnos libremente . 
(2) La zora humanitaria y nuestros asentamientos: esta zona esta limitada 
por vallas públicas . Lugares de habitación y zonas de cultivo. 

238 Seminario de Protecc ión Internacional de las Personas Desplazadas Internas "Necesidades y Desaffos, 
Actores y Estrategias", Bruse las, 5 y 6 de Junio del 2002. 
cl

9 Obsérvese que según esta concepc ión el desplazamiento fo rzoso no só lo afecta a las personas 
desplazadas fí sicamente en el presente, sino que atañe a los ancestros, a las raíces, a la <::u ltura misma, 
porq ue esos ancestros, esas raíces y esa cultu ra se despl azan con qui;::nes son sus descendicn:es, las 
encarnan, las t ienen en su memoria y se identifican con ellas. 
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(3) La Malla de la Vida. Dentro de la protección, sabemos que es obligación 
del Estado pero nos hemos visto obligados a nuestras propias acciones de 
protección de nuestros derechos humanos. La invasión militar irregular de 
nuestro territorio que empezó el 28 de mayo del 2001 y que permanece aún, 
viola nuestro territorio de vida, los asentamientos y los acuerdos firmados con 
el Estado en el marco de la Comisión Mixta de Verificación . Tuvimos un mes de 
reuniones por familia en Asamblea General, hicimos una acción de tutela 
exigiendo Justicia, Reparación de los destrozos psicológicos, Aplicación de la 
Política de Derechos Humanos. El Tribunal falló a favor de los militares. 
Entonces, con la Malla, buscamos defender la vida, buscamos seguir 
resistiendo en medio de la guerra. La Malla es con el fin de defender nuestro 
territorio. La Malla es decidir cómo vamos a morir y no a la manera como ellos 
lo hacen . El título colectivo que nos entregó el gobierno y por la invasión militar 
nos obligan a vivir en 2 hectáreas, los 2 asentamientos. Aunque la Malla sea 
una reducción aparentemente, nos permite estar en nuestro territorio. 
(4) Zonas de Reservas: estos son lugares de desplazamiento interno y de 
cultivos de producción en casos de una incursión armada. 
(5) Vigilancia y Alarma internas: estar pendientes de la situación y 
desarrollar nuestros sistemas de información que nos permitan sobrevivir 
(6) Educación en la guerra: evitar la injerencia de extraños en la educación 
primaria desarrollada por nosotros mismos así evitamos la infiltración de los 
desplazadores 
(7) Economía en medio de la guerra: propuesta de autosostenimiento y de 
satisfacción de nuestras necesidades básicas de alimentos. Siembras de 
productos tradicionales: maíz, yuca, plátáno. Conservación de Semil!as. 
(8) Salud Tradicional: dP.sarrollo de propuestas de salud que eviten el traslado 
a la atención de centro hospitalario del municipio. 
(9) Actos de Memoria: conmemoraciones, monumentos, música, 
celebraciones que permitan recordar lo que paso, lo que seguimos viviendo 
(10) Nudo Humano de la Vida: solidarios nacionales e internacionales que 
acompañen en nuestro territorio que aporten en nuestro sistema de alerta y en 
apoyos técnicos y aprendizajes a nuestra comunidad 

EN RELACIÓN CON LOS MECANISMOS UTILIZADOS EN LA EXIGENCIA 
AL ESTADO 
acciones jurídicas nacionales, 3 tutelas: 1) Retorno al Cacarica, 1997 fallo a 
favor, 2) Destitulación, 2001 fallo en contra de cambio de militares 3) Por la 
destrucc!ón del territorio - Corte Constitucional. 
Comisión Mixta de Verificación esta formada por instituciones de! Estado, 
Defensoría, Fiscalía, Procuraduría nivei nacional y parte del Gobierno: Vice 
Presidencia, Ministerio del Interior, Presencia internacional (Oficinas del Alto 
Comisionado de NNUU), Justicia y Paz y nosotros). 
Acciones de sistema interamericano: Medidas Cautelares diciembre del 
1997, Trasmite del Caso lnteramericana Noviembre 2001. 
Exigencias: aplicación política de derechos humanos, combate a ios 
paramilitares, destitución de militares, rompimiento del bloqueo económico. 
Exigencias de respeto a la presencia internacional. Presencia preventiva del 
Estado: Defensoría del Pueblo para el control sobre el actuar del Estado 
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Exigencia de Justicia en el desplazamiento, los asesinados y desaparecidos. 
Reparación moral. Comunicación, cultura en medio de la guerra: emisora 
comunitaria, música, danza, monumentos, dibujos. 240 

Para concluir con este punto, diremos que el modo en que se produce esa 
apertura y se expande el NOSOTROS sigue básicamente dos direcciones y se concreta 
en dos ámbitos de la solidaridad. 

Por un lado, el de ONG'S, organismos nacionales e internacionales como los 
organi smos civi les que forman parte de la Comisión Mixta de Verificación, o las que les 
apoyan y acompañan, que podríamos ubicar dentro de la solidaridad intemacionai entre 
agencias, ong ' s y organizaciones de la sociedad civil. 

Por otro lado, el ·de grupos, comunidades o pueblos que son víctimas de la 
exclusión, la opresión, y la violencia. Esta es la solidaridad (también nacional e 
internacional) que a través del dolor hermana a los que sufren, pero que CA VIDA trata 
de concretizar por medio de eventos como el Encuentro Internacional de Afirmación de 
Derechos en la Guerra ("Nueva Vida" y "Esperanza en Dios", Cacarica, Colombia, 5 de 
julio de 2002). 

A partir de este y otros encuentros, comparten con otros pueblos su 
problemática, experiencias y propuestas. CA VIDA entiende que el NOSOTROS no se 
puede construir solo, tiene que construirse conjuntamente con otros pueblos que sufren, 
y con ellos comienzan a concretar uaa red de apoyo con la esperanza de alcanzar una 
propuesta de lucha contra la represión y encontrar salidas a la injusticia y a la lucha 
contra la impunidad. 

Como conclusión reproducimos las conclusiones del Encuentro Internacional 
de Afirmación de Derechos en Conflictos Ármados, porque nos muestra el modo en 
que analizan su problemática en un contexto global y se relacionan con otras luchas o 
resistencias: ... 

( ... ) Fuimos a las causas de las guerras de los poderosos. A !as 
diferentes búsquedas de los pueblos para resistir a la agresión, a la invasión, a 
la explotación , a la extracción de nuestros recursos. 

Fuimos a las resistencias nuestras civiles frente a esos poderes, a sus 
bases políticas y morales. Descubrimos los aislamientos que sufrimos de 
agentes externos, de sectores de solidaridad qu~ ·no creen en nuestras 
propuestas. que por miedos o por otros intereses no apoyan estas búsquedas 
de Paz con dignidad, a estas propuestas en Colombia y en el pueblo 
latinoamericano. Descubrimos que los pueblos y la unidad de los pueblos son 
una esperanza de Vida Digna. Nos damos cuenta que la guerra sólo tiene 
solución en la Justicia y el Reconocimiento de nuestras identidades. Nuestras 
propuestas de resistencia civil son una apuesta frente a las guerras declaradas 
y las no declaradas de nuestros Estados. Nuestras propuestas son de vida 
digna, aun significando la muerte digna. Sacar nuestra sangre y hacer pintas 
frente a la ley indígena, ubicar el suicidio como mecanismo de resistencia, 
enfrentar la base de Manta, aprender de las luchas en la guerra del Salvador, 
de las movilizaciones indígenas y campesinas, de nuestra Malla de la Vida, a 
pesar que nadie nos comprenda, que nadie quiera apoyar, que se hable de paz 
sin hablar de derechos humanos y derechos de los pueblos, que nos sigan 

--
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tildando de guerrilleros por pensar y no tragar entero la!; palabras que los 
poderosos repiten. 

Seguimos en el Caca rica y en las comunidade: . presentes en el 
Encuentro en la afirmación de nuestros derechos a )esar e e los aislamientos, 
de los bloqueos militares y de los bloqueos humanité :íos, di ' los señalamientos 
y de la ausencia de los que antes dijeron apoyar y hoy sol ) cuestionan, de la 
incomprensión de sectores de las iglesias y de los grupos e e solidaridad, de la 
sordera generalizada frente a la Paz con Dignidad que estar ios construyendo y 
que muy pocos quieren si quiera escuchar o incluso respetar cuando las 
pronunciamos. 

Hemos dejado tareas muy concretas, nada de oalabrería ni de corrinche . 
Hemos dejado conclusiones muy concretas frente a a defensa del Territorio y 
de la Vida . Seguimos en desarrollo de nuestras co i clusiones concretas y en 
preparación del siguiente Encuentro sobre la Justicié y la Sanción Moral a los 
responsables de tantos crímenes contra los pue1 ilos. No se va a echar 
palabrería se van a concretar caminos para hacer fre : :te a la Impunidad . 

( ... )DECLARACIÓN FINAL 
"AFIRMAMOS QUE: 
1. Las formas de resistencia integral que estamos adelantando en 

defensa de nuestra vida y de nuestros terri torios, de economía comunitaria 
alternativa, de comunicación y educación popular, ce justicia comunitaria, de 
construcción decisiones y de participación comunitari;1, son los derechos de los 
pueblos desde los que estamos construyendo propuFstas df paz con dignidad, 
de democracias populares con hombres y mujeres n; evos, e e salidas de fondo 
a los conflictos armados internos desde el principio de la P.. Jtodeterrninación y 
de la Autonomía y con mecanismos de ejercicio de derechc en algunos casos 
como zonas humanitarias. ..· 

2. Las guerras que vivimos en nuestros países, las de baja, media y alta 
intensidad, a través de Planes como el Colombia, el Regional son la expresión 
de un modelo de sociedad que quiere sostener los intereses de los muy ricos 
por encima de los que ya han empobrecido, de los que ya hemos sido 
excluidos ahora a través de proyectos como Puebla Panamá, La Mejor 
Esquina de América, patentes y tecnologías biogenéticas, unidas a los mal 
llamados Tratados de Libre Comercio, preter 1diendo lleva~ los procesos de 
dominación a puntos de no retorno negando la soberanía de los pueblos y 
nuestros proyectos de vida. 

Continuamos con la esperanza de afianzar nuestro sueño de un mundo 
en que los pueblos se abrazan, abierto a los hombres y mujeres víctimas o 
solidarios con las víctimas que en medio de la guerra total y el mercado totai 
contra los pueblos del mundo seguimos empeñados en construir con 
Autodeterminación, Vida y Dignidad. 

( .. . ) Los aquí presentes firmantes ratificamos con nuestra suscripción, la 
imprenta de nuestras palabras y nuestras almas para fortalecer el abrazo de los 
pueblos con las decisiones concretas de responsabilidad asumidas desde este 
Encuentro. 241 

FIRMANTES: 
Organizaciones Sociales Internacionales 

24 1 A los humanos del mundo, Nº 167 . 
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Consejo Indígena Popu lar de Oaxaca Ricardo Flóres Magón , México; As Jciación de 
Comunidades Rurales para el Desarrollo de El Salvador, CRIPDES - El Salvador Federación 
de Organizaciones y Grupos Negros de Pichincha Ecuador; Red de Hermand i d Colombo 
Ecuatoriana, Ecuador; Movimiento Lligua Tohalli contra la Base Militar de Manta 1 cuéldor. 
Organizaciones de Comunidades Nacionales 
Cabildo Mayor Indígena U ·wa- Boyacá; Victimas masacre de Tr ijillo-Valle; 
Consejo Comunitario Río Naya-Valle; Asocomunal la Veg 1- Cauca; 
AsoCaldono- Cauca; Grupo de Gestión Campesina de Sucr, ! - Cauca; 
Asociación Nacional de Usuarios Campesinos ANUC-UR-Cauca ; Programa 
Aurora- Cauca; Comunidad de Vida y Trabajo la Salsita - Dabeiba; Comunidad 
de Paz de San José de Apartadó; Asociación hacia la Paz- Bucaramanga; 
Asociación Nacional de Ayuda Solidaria- ANDAS; Asociación je Víctimas de la 
Violencia de Riosucio, Clamores; Resguardo Indígena F ueblo Nuevo de 
Peranchito; Resguardo Indígena Bequerá Perancho; Comunidad de 
Autodeterminación, Vida, Dignidad del Cacarica -CAVIDA-. 
Organizaciones de Iglesia y Acompañantes Nacionales 
Misioneros Claretianos Provincia de Colombia Oriental y Ecu,Jdor; Misioneras 
de la Madre Laura - Puerto Merizalde; Hermanas Hijas de jesús
Bucaramanga; Hermanas del Angel de la Guarda - Bucaramanga; Corporación 
Unidades Democráticas para el Desarrollo, Ceudes; Fundación para la 
Promoción de la Comunidad y Mejoramiento del Habitat, Proco; Desde Abajo; 
Cayste-Arte y Derechos Humanos; Camino del Barrio-Cali; ~omisión Justicia 
y Paz-deache. 
PARTICIPANTES 
Observador Nacional 
Parroquia Nuestra SeF1ora del Carmen de Riosucio. 
Observadores Internacionales no Gubernamentales 
Coordinación Alemana por · los '"' Derechos Humanos en Colombi é:l -Kolko-, 
Alemania; 
Fellowship of Reconcil iation-FOR-, Estados Unidos; Pax Christi Alemania ; Red 
Europea de Solidaridad con Colombia -España-; Voluntaria Francesa ; Red de 
Derechos de los Pueblos -Canadá-. 
Asistentes desde la Distancia con Comunicación: 
Comunidades del Catatumbo - Colombia 
Sociedad Civil de las Abejas de Chiapas -México
Movimiento Sin Tierra - Brasil 
Noam Chomsky - USA 
Don Samuel Ruiz - México 
Tricia Smith - USA 
Amnistía Internacional - IS- Gran Bretaña
Hermanarniento de Nervesa - Italia-
Centro Fray Bartolomé de ias Casas - México
Fundación Lelio Basso - Italia-
Colombia Support Network - Chicago- USA 
The Catholic Workers - New Haven- USA 
Grupo de Hermanamiento 'Tienda de Solidaridad", -Emden- Alemania 
H. Alette La Torre , Sagrado Corazón, USA 
CMC - Holanda -

Hemos incluido esta larga nomma de personas, o rganizac iones y entidades 
nacionales e internac ionales que firman la declaración de l "Encuentro Internac ional de 
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Afirmación de Derechos en Conflictos Arn1ados" porque así se nos muestra el alcance 
de lo que hemos denominado expansión y apertura del NOSOTROS al mundo. Un 
NOSOTROS que, recordemos, antes del desplazamiento se circunscribía al ámbito 
local, provenía de una relación más familiar que comunitaria con el territorio, no había 
abundado en las causas e intereses de la guerra y a penas sí tenía contacto con el mundo 
exterior. 

Destaca dentro de la declaración la voluntad expresa de buscar nuevos caminos 
de lucha contra la impunidad a través del hermanamiento y el trabajo común de muchas 
comunidades que se autoidentifican en la misma lucha. 

De aquí en adelante, múltiples actores y factores influirán sobre el proceso de 
resistencia de CA VIDA, pero los incumplimientos del gobierno, los intereses de la 
industria, la presencia militar y paramilitar en la zona, son algunas de los temores e 
incertidumbres más importantes que están impidiendo la defensa del territorio y la 
identidad de CA VIDA. La situación de emergencia humanitaria, y por tanto 
excepcional, que provocó la "Operación Génesis" en el Bajo Atrato, ha devenido en 
situación crónica. Del mismo modo, esta situación de indefensión ante los atropellos, 
que persiste pese a los apoyos y solidaridades logradas, ha pasado de tener un carácter 
de emergencia a tener un carácter "crónico". 

A partir del retorno, al comprobar sobre el terreno la correlación entre las 
consignas de sembrar hoja de coca y palma africana, según el proyecto paramilitar y los 
proyectos del Plan Colombia, así como la pem1isividad del Estado con eí corte ilegal de 
madera por parte de la empresa Maderas del Darién, ia comunidad logra constatar, lo 
que había venido reflexionado durante los cinco años del proceso de resistencia: los 
intereses reales del desplazamiento. Precisamente, para que una multinacional como 
Maderas del Darién actúe en la zona sin permiso de las autoridades locales civiles y 
militares, necesita de la presencia paramilitar, bien para obligar a los campesinos a que 
trabajen o bien para obligarles a salif del territorio . De hecho, cuando les desp lazan, el 
gobierno les dijo que fue para combatir a la guerrilia, pero cuando retoman, como quedó 
asentado en los testimonios, no se aprecian combates contra ia guerrilla, lo que sí 
continúa es la presencia militar y paramilitar pero con dos elementos nuevos en el 
discurs·o: sembrnr palma africana y hoja de coca y permitir el corte ilegal de madera . 

En definitiva, a estas alturas del proceso, con la experiencia del retorno y sus 
problemas, CA VIDA ya ha logrado identificar claramente cual es ei papel del Estado en 
la guerra que padecen. Su -visión del conflicto ya nunca volverá a ser la que fue antes del 
desplazamiento. Ahora se saben en medio de un territorio disputado a través de la 
guerra y la imposición de proyectos macroeconómicos, en el que no son considerados, 
más que como posibles rehenes de los grupos armados o mano de obra barata para los 
macroprnyectos e industrias trasnacionalcs. 

Esperamos que a lo largo de este análisis de las suces!vas construcciones 
identitarias de CA VIDA se haya evidenciado que este proceso de afim;ación de 
derechos y búsqueda de justicia ha constituido una experiencia central para CA VIDA en 
cuanto a vivencias y aprendizajes. Como hemos ido constando, CAVIDA ha 
experimentado en carne propia cuáles son los intereses nacionales e internacionales que 
les disputan el territorio, primordial en la construcción de su identidad y su Proyecto de 
Vida en medio de la guerra, y ha entendido que no es posible alcanzar el fin de la guerra 
si!1 lograr que se haga justicia, y que la justicia no será posible sin que aflore la verdad 
de los hechos. 

Esta experiencia ha nutrido a las comunidades de explicaciones sobre la 
violencia, sus causas, los intereses que se ciernen sobre los territorios que les pertenecen 
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legítima y legalmente. En definitiva, les ha dotado de argumentos jurídicos, políticos, 
sociales, económicos y culturales y de apoyos y solidaridades con las que no contaban 
antes del desplazamiento. 

En este sentido es importante resaltar las transformaciones que la comunidad ha 
experimentado a su vez en el nivel de la expresión y el lenguaje . Su discurso, expresado 
en las denuncias y declaraciones ha ido construyendo no sólo una identidad cada vez 
más nítida de su proceso de resistencia sino también una postura política cada vez más 
clara y firme ante la guerra, progresos en los que se evidencia la cohesión de su 
Proyecto de Vida en medio de la guerra y la incorporación de un nuevo lenguaje y una 
nueva visión del mundo en su discurso y en su acción. 

Los mismos significados tanto del lenguaje como de la vida son otros después 
del desplazamiento. Su manera de pensar, expresarse, escribir, comunicarse e interpretar 
el mundo, no podrá ser nunca como lo vivían, después de las experiencias del 
desplazamiento y el retomo. 

De hecho, y esto nos sirve para enlazar con el s iguiente apartado, la manera de 
constru ir el NOSOTROS no sólo aflora en la construcción práctica y vivencia! de la 
identidad de CA VIDA sino que, desde nuestro punto de vista, también puede observarse 
en la misma construcción semántica del discurso. 

4. EN RELACIÓN CON LA CONSTRUCCIÓN SEMÁNTICA DE ESE 
"NOSOTROS". 

A continuación presentamos un ejemplo de análisis semántico para observar la 
omnipresencia del NOSOTROS en el' discurso de CA VIDA: 

Digamos como premisa que el estudio de los testimonios se puede hacer desde 
dos ángulos (lingüístico y extralingüístico) para converger en un mismo fin : la precisión 
de la expresión de una cosmovisión en construcción. Tal cosmovisión, corno decíamos 
al explicar nuestro "eje temático", viene a ser la expresión, en primer lugar, de una 
resistencia; en segundo lugar, es la conformación de una identidad que pasa al nivel de 
proyecto societario. Para demostrarlo, se pueden Hbordar los textos desde dos 
perspectivas: 

a) Analizando la estructura sintáctica de la construcción del discurso (como 
hacemos en este apartado) . 

b) Analizando el contenido semántico del discurso (como hemos hecho en 
el ap!!rtdo anterior). 

Esto no implica separar ambos tipos de análisis, pues no se trata de un estudio 
é:minentemente lingüístico. Por el contrario, es conveniente hacer ambos de manera 
directa y combinada, de tai forma que sea posible precisar la visión del hablante sin 
separarlo de su propio discurso. 

Así, por ejemplo: 
Fragmento 1: 
"A nosotros nos duele mucho porque después de ser unas personas que 

teníamos ios alimentos por nuestro propio esfuerzo, hoy en día tenemos que 
recibir unas migajas; unas pequeñeces que el Estado da como si fuéramos 
mendigos( ... )" 242

. 

2
"

2 CA VIDA: lbid , pp. 178-179. 
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Para el análisis lingüístico dividimos el fragmento en las oraciones constitutivas. 
Si observamos bien, vemos que se trata de viarias proposiciones subordinadas que 
pueden dividirs~ según sus verbos. Así, tenemos: 

a) "A nosotros nos duele mucho" 
b) "porque después de ser unas personas que teníamos los alimentos 

por nuestro propio esfuerzo" 
c) "hoy en día tenemos que recibir unas migajas" 
d) "el Estado nos da como si fuéramos mendigos" 

Como podemos observar: 
/. Todos los verbos están seguidos en su raíz por el pronombre de primera plural, 

marcado a través de los sufijos que así lo señalan: nos; -mos (nos duele; tene
mos; fuera-mas). De tal manera que el sujeto de todas las oraciones que 
constituyen el gran contenido de la proposición completa siempre es el mismo: 
nosotros. 

2. Esto, muy a pesar de que en una de las subordinadas, se precisa una 
"individualidad personal" pero correspondiente a un pasado: "después de ser 
unas personas". 

3. Hay pues una relación entre pasado y presente, mediante la cual, es posible 
explicar el dolor presente, en el que se tiene que vivir la condición de mendigos, 
a la que les obliga el Estado que da migajas. 

4 . Por otro lado, cuando la individualidad personal aparece, es en primer término 
una individualidad pluralizada (unas personas), que inmediatamente es 
absorbida por la acción del sujeto de la oración completa: "nosotros" (por 
nuestro propio esfuerzo). 

Generalmente, las construcciones gramaticales elaboradas a partir de la 
subordinación de oraciones en funciones de complementos de causa, modo o tiempo, 
como en este caso, ponen en evidencia a un hablante que está impulsado en su discurso, 
por la necesidad de ofrecer una ·visión total del acontecimiento o el sentimiento que 
intenta expresar. Dicho de otro modo, cuando el hablante no quiere perder la 
perspectiva de !a totalidad de su discurso se ve obligado a usar construcciones 
subordinadas en las que, aunque narre experiencias personales, r.o puede evitar el 
afloramiento del NOSOTROS. Por otro lado, el sentimiento de dolor por su presente, no 
puede ser explicado si no es por su causa (porque después de ser unas personas), 
la que no es posible entender si no es por la situación presente (tenemos que recibir 
unas migajas), que es a su vez causada por una condición a la que les obliga el otro 
sujeto interviniente (el Estado) con su acción. De esta manera, gramaticalmente 
podemos decir que existen dos ideas en contraposición en e! discurso: 
a) la que expresa el dolor presente, evidenciada en relación con una condición pasada 

en la que la dignidad era generada por ei esfuerzo propio y la autonomía 
(económica); y 

b) !a pérdida de la dignidad a la que les somete el Estado como "sujeto" que actúa 
sobre un "objeto" que se resiste a ser considerado como tal. 

Ambas ideas se exponen sobre un espacio en el que el hablante conjuga ambos 
tiempos en cada una de las proposiciones subordinadas, pues, es evidente, que para el 
hablante, la gramaticalidad no viene dada por la concordancia del tiempo de los verbos, 
si no por el contenido semántico que intenta expresar; es decir, la confrontación entre 
dignidad del pasado/sometimiento indigno del presente; autonomía del 
pasado/resistencia a la indignidad del presente. 
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--------

Esta confrontación · de ideas en el mismo contexto del discurso es muy 
importante para la justificación de la visión "nosótrica" de estas comunidades, pues 
pone en el tapete su visión acerca del Estado como agente externo e irreconocible a ia 
comunidad, al mismo tiempo que ubica su visión histórica del proceso de Sllfrimiento 
presente_ 

Lo anterior puede ser precisado con mayor exactitud mediante otro fragmento. 
Fragmento 2: 
"(..) Yo recuerdo que en Bogotá una persona nos dijo que ahora sí 

estábamos comiendo; yo le pedí que nos respetara un poquito ( ... )" .{pag. 179). 
Nuevamente nos encontramos con una serie de proposiciones subordinadas. La 

diferencia es que en esta oportunidad la oración principal está marcada por el sujeto que 
recuerda (Yo); sin embargo, tal como hemos dicho para el Fragmento anterior, el sujeto 
personal inmediatamente se pluraliza en el nosotros (nos dijo), lo que se ratifica 
mediante el mismo proceso en la siguiente proposición consecuencia de la anterior: yo 
le pedí/nos respetara un poquito. 

Hay pues, un sentido orgánico del NOSOTROS en la visión de la realidad por 
parte de los hablantes (CA VIDA), del cual no pueden desprenderse, aunque enuncien en 
primera persona, o mejor dicho, desde el "Yo". Esto es singularmente imp01tante, 
puesto que es expresión de una fuerte razón identitaria que hace posible el proceso de 
resistencia del grupo frente a las fuerzas externas que intentan destruir ese NOSOTROS, 
ya sea de manera directa a través de la acción militar y paramilitar; ya sea a través de 
acciones indirectamente antinosótricas como la repartición de comida individualmente o 
por pequeños grupos. 

Así como es llamativo el uso del posesivo "su" para referirse a lo nuestro, 
("Nosotros no sabíamos muchas cosas de sus tierras", p. 13), resulta llamativo el 
uso que hacen los hablantes del plural "nosotros" y su posesivo correspondiente 
·'rmestro": 

"Cuando hablarnos de autodeterminación es porque nosotros como 
comunidad somos los dueños del territorio y tenemos que mirar desde el punto 
de vista la realidad cosas positivas desde nuestra existencia comunitaria. 
Somos autodeterminados y desde aquí vivimos nosotros. Aquí mandamos 
nosotros, esto es nuestro y por eso vivimos aquí". (!bid, p. 293) 

Párrafos como este o repeticiones dentro de la misma frase ("Nosotros 
estamos pensando en tener al máximo las necesidades producidas por 
nosotros mismos,; ) nos llamaron la atención sobre la repetición reiterativa en un 
sentido gramatical de la palabr;i "nosotros". Esta ubicuidad es la que nos remitió de un 
modo nat'..1ral al (.;Oncepto de resignificado por Carlos Lenker::;dorf como un principio 
organizativo de la lengua y cultura tojolabal (NOSOTROS=TIK). El principio nosótrico 
que percibimos en CA VIDA no es el tojolabal, pero entendemos que también responde 
a una con~epción comunitaria de la existencia. 

Por otro lado, Se puede argüir que la repetición sistemática del nosotros se debe 
exclusivamente a que los hablantes se refieren a un proceso colectivo y lo adecuado 
gramaticalmente es emplear el plural "nosotros", pero no siempre su uso se debe a 
exigencias gramaticales : 

"( ... ) Hay varios procesos: está el proceso de estos dieciséis que no 
retornaron y está el proceso de Clamores; este hace parte de! proceso de 
nosotros". (lbid, pp. 276-277) 

Del uso y ubicación de la palabra "nosotros" dentro de esta frase , bastante 
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habitual en el discurso oral, puede deduci se que el NOSOTROS se ha convertido en 
una forma cotidiana de referirse al proceso fo CA VIDA. 

Finalmente, es bueno seña· lf que , sta visión comunitaria o "nosótrica" de las 
comunidades afrocolombianas en resiste! cia, no sólo se evidencia en la presencia 
sostenida del "NOSOTROS" en su discur: o como construcción gramatical; sino en el 
sentido de la significación de tal discur~ o. Por eso consideramos que este tipo de 
análisis puede extrapolarse a casi todos 1 >S testimonios que hemos mencionado a lo 
largo de este capítulo. 

De hecho, al leer el libro "Somos tierra de esta tierra: memoria de una 
resistencia civil" que recoge la r1emoria colectiva o histórica de CA VIDA, pueden 
destacarse más las continuidades ¡ue las discontinuidades del discurso nosótrico. Es 
decir, pese a la fragmentación de os testimonios, el libro puede leerse como un solo 
discurso, como una voz impersonal y colectiva que sólo al expresar su individualidad se 
personifica o encama en voz de ho1 1bre, mujer, niño/a, anciano/a. La disposición de los 
testimonios en orden cronológico, 3u carácter anónimo por razones de seguridad y la 
superposición de perspectivas coincidentes sobre los mismos hechos (colonización 
agraria, "Operación Génesis", retomo), nos trasmite finalmente la impresión de que 
leemos un relato colectivo en el que a veces se producen crisis o fusiones pero en el que 
el NOSOTROS es tan omnipresente en el discurso que se vuelve dificil la identificación 
de las voces individuales que enur.c [an. 

A partir del panorama desr.Jador q le envuelve a CA VIDA, lo que sorprende 
conmueve y educa son sus propos' :iones r ositivas, solidarias, creativas, comprensivas 
incluso con quienes les roban, exputan, e:· sañan, asesinan. Urw esperaría encontrar en 
los testimonios palabras de odio, rencoi incomprensión, reproche, dirigidas a un 
enemigo capaz de mochar cabezas, de arrel atarles la vida o una de las expresiones más 
importantes de su identidad, el territorio. Pero lo que se encuentra dentro de la variedad 
de respuestas y experiencias y de la limitación de los testimonios analizados es por 
supuesto dolor, horror, pánico, sufrimiento, pero también, y en medida creciente, 
análisis, proposición práctica, principios, Proyecto de Vida, apertura al mundo . 

Somos conscientes de que todo análisis corre el riesgo de fijar, inmovilizar, 
tipificar o clasificar testimonios que son vivos y tienen sus inflexiones de tono o de 
acento, su gestualidad o sus silencios. At:nque nos sabemos abocados al fracaso en 
cuanto a mantener la vida del testimonio, hemos tratado de no aniquilarla de antemano 
con disecciones textuales que fragmentasen o descontextualizasen el discurso. Para ello 
nos hemos arropado en lo que denominamos "análisis integral del conflicto'', con 
comentarios que tratan de contextualizar el discurs0, fijándonos en hs expresiones que 
pueden matizar el modo conflictivo. problemático, no monolítico y flexible como se ha 
ido construyendo el NOSOTROS de CAVIDA. Por eso nos hemos centrado en el 
rastreo de ese NOSOTROS que a nuestro juicio aparece partido por el hecho traumático 
del desplazamiento y las dificultades para ;m retomo digno. Resulta evidente, con sólo 
ponerse en empatía con los efect')S de esos hechos traumáticos, por qué, estos, se 
constituyen en hechos centrales y acaban marcando un antes y un después en la vida y la 
identidad de quien los padece. A partir de un hecho traumático cualquier pers0na (o 
grupo) buscaría apoyo y solidaridad en sus seres queridos, es decir se arroparía en el 
NOSOTROS. Con mayor lógica, gentes acostumbradas a llevar una vida plagada de 
expresiones comunitarias. Una vida comunitaria (la anterior al desplazamiento) que los 
miembros de CAVIDA rememoran siempre que hay ocasión, porque después del 
desplazamiento (que es cuando se recogen los testimonios), este sentimiento 
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comunitario se convirtió en parte activa de su nostalgia y de su identidad como personas 
y como pueblos. De ahí, por otro lado, la importancia que . dquiere el territorio pues en 
situación de deplazamiento acaba por convertirse en "vac io", ausencia, añoranza de 
memorÜ< e identidad. 

Con ser impresionante, el aspecto psicológi· o de es. ges ta humana que significa 
tratar de mantener la dignidad, buscar la Verdad, la Justicia . la Libertad, la Solidaridad y 
la Fraternidad (entendidas desde su adscripción cultural), e i medio de la guerra, lo que 
más nos impacta es comprobar la capacidad de constru.r una RESISTEN CIA, que 
implica cierto grado de CONTRAPODER. Y esto además en condiciones de miseria, 
aislamiento y olvido como las que vive CA VIDA. Esto nos parece un logro muy 
destacable, aunque en la confrontación del NO~ '.)TROS con el ELLOS no hayan 
conseguido "hacerse entender", pues lo que logran · stas comunidades con su resistencia 
es hacer visible un conflicto enquistado jurídicar 1ente por la impunidad, congelado 
socialmente por los compromisos incumplidos, atr 1vesado política y militarmente por 
las políticas de Seguridad Nacional, cooptado ec mómicamente por las políticas de 
Estado y las empresas mmsnacionales que consideren el territorio como "enclave". 

Con. este repaso a las fases más significativas de la construcción de la identidad 
de CA VIDA, hemos pretendido analizar los alcances de la reacción de las víctimas ante 
la violencia (el desplazamiento y el proceso de retorno). Reacción que no sólo reforzó 
sus lazos comunitarios e identitarios (hasta el grado de lo que estamos denominando "el 
NOSOTROS en resistencia"), sino que acabó ampl ando o enriqueciendo la visión que 
tienen de sí mismos y del lugar que ocupan en el r .undo C !entidad). Esta operación la 
realizaron tomando conciencia del conflicto, desde ;u visió 1 como desplazados y como 
víctimas de delitos de Lesa Humanidad, contra e! f>IH, lo: Derechos Humanos (donde 
incluimos los DESC), los derechos civiles y políticos y la r. mnativa sobre despiazados; 
al descubrir las acciones y omisiones·de un Estado ai que c ~ J nsideran responsable de los 
hechos y, por tanto, miran con una gran desconfianza, que se traduce en la neces idad de 
crear un proyecto de vida propio, alternativo a la guerra (autodeterminación), 
incorporando el discurso de los derechos humanos en la reivindicación de sus derechos 
colectivos, abriéndose en definitiva al exterior buscando acompañamiento, protección y 
justicia, así como reparación moral y dentro de esta, redescubriendo la importancia de la 
memoria, concretizada en la elaboración de su libro "Somos Tierra de esta Tierra. 
Memorias de una resistencia civil". 

Consideramos en suma, que "la comunidad como modo de vida" se halla 
amenazada por fenómenos como la desterritorialización y la desrruralización del mundo 
que acompañan a la llamada Globalización. Es evidente que estos fenó m1:;11os no se dan 
por sí solos, ni responden a una idea consensuada de progreso. Tampoco son 
inevitables, como muestra el gran movimiento social que en América Latina se opone a 
los macroproyectos y a los Planes supraregiona!es. A la vista de todo lo dicho 
consideramos que sólo iniciativas de carácter integral -iue partan de sus propios 
protagonistas, corno es el caso, pueden permitirno:... atisbar alguna esperanza en medio 
de esta clase de conflictos. 
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V. CONSIDERACIONES FINALES 

1. LAS RELACIONES ENTRE IDENTIDAD, MEMORIA 
COLECTIVA Y TEJIDO SOCIAL. 

2. LA TENSIÓN ENTRE PODER Y CONTRAPODER. 

3. LA LUCHA POR EL TERRITORIO Y EL NOSOTROS. 

Como a lo largo de la exposición ya hemos ido aportando una serie de 
consideraciones o reflexiones al final de cada capítulo, retomaremos, para finalizar, los 
principales conceptos y categorías que hemos usado en el análisis, estructurándolas de 
acuerdo a lo que denominarnos ai principio de nuestro trabajo, "eje temático" 

Con ello pretendemos analizar las secuelas o efectos de !o que hemos 
denominado "conflicto integral" en la construcción del NOSOTROS de CA VIDA . ... 

1. LAS RELACIONES ENTRE IDENTIDAD/MEMORIA COLECTIVA Y TEJIDO 
SOCIAL. 

Un aspecto fundamental de nuestra tesis es el que se refiere a la construcción de 
las identidades que tienen una dimensión no sólo étnica o territorial, sino política, 
jurídica, económica, social y cultural o según la d~nominación que venimos empleando 
"integral". En el contexto de lucha que vive CA VIDA todas ellas se evidencian como 
interrelaciouadas. 

Consideramos que la construcción de la identidad tiene una función 
importantísim:! en la constitución de un grupo en resistencia. Como decíamos al 
presentar nuestro eje temático, entendemos que los procesos de resistencia, pasan, como 
premisa, por la oposición a un dominio que se quiere imponer desde arriba y desde 
fuera. Pero además, en este caso y otros comparables, transitan por las siguientes fases: 

l. Por un lado, se sustentan en una identidad que podríamos denominar 
"ancestral" (identidad afrocolombi:ma en el caso de CA VIDA, indígena maya para las 
JBG y las CPR). En este sentido, consideramos que el desplazamiento, además de 
instaurar un vacío y un dolor en su identidad, al amputar una pane sustancial de esta (el 
territorio), colocó a CA VIDA en una situación de crisis humanitaria, indefensión 



jurídica, económica, social y cultural, y pudo traer a ia memoria individual y colectiva 
su origen ancestral (vinculado a la esclavitud) y su arraigo (vinculado al territorio) . 

"La identidad es una historia larga. Al descubrimiento de América 
nosotros le decimos invasión y genocidio porque fue mucho el indio que murió. 
También los negros se mamaron de la esclavitud de los españoles y 
comenzaron a volarse de las minas y se fueron metiendo a la selva a convivir 
con los indios. Y los indios les dijeron : <<-Nosotros también nos vinimos 
huyendo; aquí hay tierra y vamos a trabajar>>. Ellos allá sobrevivían de los 
recursos del medio y de las frutas . Es una historia ancestral. Si a nosotros nos 
sacan otra vez a los parques de los municipios donde no hay nada qué hacer, 
donde su cultura no es como la nuestra, ni su costumbre, ni su tradición, lo que 
le están dando a uno es una muerte en vida". 243 

Es decir, la memoria ancestral es la de la esclavitud histórica y, aunque como 
señalaba Eduardo Restrepo, "la idea de los orígenes africanos y la memoria de la 
esclavitud generalmente no forma parte de la memoria c0lectiva o de la 
tradición oral de las poblaciones afrodescendientes del Pacífico colombiano", 
244 los nuevos episodios de persecución, represión, hostigarnientc y violencia en 
definitiva integral han reverdecido esta memoria en el caso de las comunidades que se 
declaran en resistencia. Sin embargo, es a partir de la Constitución de 1991 , y sobre 
todo de la Ley 70 de 1993, cuando cobra fuerza esta identidad afrocolombiana 
sustentada antropológicamentc en la identidad étnica y el territorio y formulada en la 
Constitución por el interés del Estado en otorgar naturaleza jurídica a tienas de gran 
interés ecológico, geoestratégico y macro-económico. Este es otro ejemplo del modo en 
que los reconocimientos jurídicos, aunque no cumplan los mínimos de aplicabilidad, 
juridicidad y eficéicia acaban por despertar, fomentar o potenciar nuevas vías de iucha y 
reivindicación de derechos. 

2. El reconido para la construcción del NOSOTROS en resi stencia es largo, 
hunde sus raíces históricas en la colonización, pero los primeros antecedentes para la 
confonnación de la actual identidad de CA VIDA, los encontramos a partir de !a 
colonización agraria de la cuenca del Cacarica, que se inicia en los años cincuenta y se 
desarrolla hasta los ochenta. Como vimos, en la primera fase de la colonización agraria, 
las identidades de origen diverso (principalmente el Baudó y otras regiones o 
departamentos diferentes al Chocó como Córdoba y Urabá), todavía no habían 
confonnado una identidad comunitaria nueva. Por eso, la identidad que nos describen 
los miembros de CA VIDA, es una identidad más familiar o parental que comunitaria. 
Como ya dijimos, aún no se había logrado establecer una relación con la tierra en 
thminos de te:-ritorio, tampoco había hecho acto de presencia la guerra, y las 
necesidades eran otras. 

Durante la colonización agraria, las comunidades fueron estableciei1do una 
relación con el territorio y quienes lo habitan ("otros", naturaleza), relaciones 
(solidaridad desde su concepción cultura!) que después del desplazamiento percibirán 
más claramente como vitales en la formación de su identidad Es de destacar el hecho de 
que en ese momento, hasta que logran del municipio de Riosucio el reconocimiento de 

''
3 CA Vff):\. Somos tierra de esta tierra: Memorias de una resistencia civil, Promovido por Diakonía 

Suecia , Pan para el mundo, Misereor y el Gobierno de las Islas Baleares, Cacarica. Chocó. Colombia, 
noviembre de 2002. p. 69. 
w Restrepo. Eduardo, Afrocolombianos, antropclogía y proyecto de modernidad en Colombia. en 
María Viccoria Uribe y Eduardo Restrepo (eds .), "Antropología en la mod ernidad: identidades, 
em1cidades y movimientos socia les en Colombia" , Bogotá, lcan h. 1997, p. 302. (ver nota 211) 
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sus comunidades organizadas en corregimientos, y prácticamente hasta que se dio el 
desplazamiento, el Estado colombiano todavía no había hecho ningún tipo de presencia 
efectiva en esos territorios, ni siquiera para combatir a la guerrilla que dominó la zona 
hasta la ofensiva paramilitar de 1996. 

Como hemos visto, en ese período, el desalojo "semiforzado" del Parque 
Nacional Katios, junto a la explotación de madera por las compañías Maderas del A trato 
y Maderas del Darién, comienzan a producir un impacto medioambiental y migratorio 
que prefigura el escenario de reestructuración integral que traerá la llamada "Operación 
Génesis". Es decir, que a partir de la colonización de territorios baldíos y, a través del 
encuentro solidario con indígenas y mestizos es como fueron creando esa 
"plurietnicidad" y "multiculturalidad" que consagra después la Constitución de 1991 y 
que les permite más tarde legalizar la propiedad colectiva. 

3. A partir de la destrucción, la represión o la guerra (en nuestro caso el 
desplazamiento y la lucha por el retorno, ver punto IV, 3) empiezan a elaborar la 
construcción de un nuevo referente identitario para oponerse al poder, referente 
materializado en la memoria colectiva, que il!lplica la reconstracción y el 
fortalecimiento del tejido social. En este momento, el miedo, la incertidumbre, la 
inseguridad jurídica, social, sanitaria, económica y cultural, así como la añoranza del 
territorio quedan vinculados fim1emcnte a la definición de su identidad. A través de los 
talleres en los que analizan la situación del desplazamiento para buscar soluciones, es 
como se va formando el nuevo NOSOTROS en resistencia. Así, reivindican la vuelta al 
territorio (retomo digno) como única fórmula para volver a existir como comunidades y 
como PUEBLO, con sus derechos colectivos reconocidos (titulación) y con 
reparaciones integrales, lo cual expresan en su pliego de exigencias y en su Proyecto de 
Vida. 

.•· 
Es decir, a partir de la opos1c10n a un abuso y a veces de un hecho 

traumático=MEMORIA , (el desplazamiento forzoso para CA VIDA, la política. ·de tierra 
arrasada para las CPR, o el levantamiento zapatista y la declaración de tenitorios en 
rebeldía para las Juntas de Buen Gobierno), estas comunidades inician un proceso de 
resistencia que les lleva a reivindicar una autonomía de carácter integral porque piensan 
que sólo así pueden volver a vivir en paz (una paz digna), en congruencia con su 
cultura, en el territorio con el que se identifican. 

4. La memoria colectiva, expresada en el caso de CA VIDA, en declaraciones 
(Pliego de Exigencias, Proyecto de Vida), publicaciones ("A los humanos del mundo"), 
denuncias, comunicados, páginas web .. . , se ha convertido en una de las escasas vías de 
reivindicación de justicia y, por tanto, de iucha contra la impunidad. 

De hecho, el esclarecimiento de la verdad de las situaciones de violencia y 
violación a los DDHH que sufren estas poblllciones debiera ser diiucidado en ei ámbito 
de la justicia. Sin embargo el mayor número de casos no encuentran salida judicial. 
Como es sabido, la memoria colecti,.ra (en sentido tradicional) de un pueblo cumple, 
entre otras funciones, la de transmitir a las generaciones futuras aquello que es 
fundamental para su supervivencia como grupo. Por tanto, atañe a la supervivencia de 
estas poblaciones reclamar el respeto y la atención de los poderes públicos nacionaies e 
internacionales. Así es como adquieren una especial relevancia los diversos modos de 
reivindicar la memoria colectiva (en sentido contempor<lneo ), dado que, en el caso de 
estas poblaciones en resistencia la memoria es, además, un modo de reivindicar justicia, 
es decir, de luchar contra la Impunidad. 
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Ya dejamos asentada la ausencia de juricidad, aplicabilidad y exigencia en los 
sistemas internacionales y nacionales de derechos humanos. A pesar de todo, el Estado 
incumple las escasas fórmulas de aplicabilidad jurídica a que está obligado por la 
ratificación de convenios internacionales, entre ellos el convenio 169 de la OIT, cuya 
importancia estriba en la definición de grupo étnico por autoadscripción y en la 
recomendación de tener en cuenta la vinculación de los pueblos a sus territorios. 
Aunque con las restricciones que ya señalamos este instrumento se ha convertido en el 
más eficaz de todo el sistema, cuando nació de un modo improvisado y 
extrareglamentario, para el caso puntuaí de las Negociaciones de Paz en Guatemala. 

Por esta razón los grupos étnicos que están reivindicando un tratamiento 
específico de su problemática en el ámbito de la ONU tendrán que esperar a la 
aprobación de los proyectos sobre derechos de los pueblos indígenas en preparación 
desde hace varios años en el seno de la ONU y la OEA. 

A partir de aquí se abre el abanico de los incumplimientos del Estado: único 
interviniente en el conflicto que está obligado por sus propias leyes a respetar, proteger 
y garantizar derechos en materia de desplazamiento, ayuda humanitaria, 
funcionamiento social, sanitario, educativo, jurídico, del Estado de derecho. 

Descubrimos las máscaras de PAZ en un Estado de GUERRA. No hay más que 
ver el uso que han hecho los gobiernos colombianos del "Estado de excepcié:-1" o 
"conmoción interior", las violaciones a Derechos humanos y al DIH, las políticas de 
Seguridad Nacional o el paramilitarismo que en la vidR interna de las comunidades se 
traduce en: "ayudas sociales" del Estado. entendidas más en términos de benevolencia, 
como Estado "benefactor", que en términos de justicia, como Estado de derecho; los 
grupos armados "seducen" a los jóvenes: (a los varones mediante el reclutamiento 
semiforzoso o pagado, bien legal o ilegal, a las muchachas mediante la seducción 
económica o la prostitución) y por m~dio de campañas educativas para niños, o jornadas 
de convivencia eón la población civil, lo que provoca la ruptura del tejido social dentro 
de las comunidades, la militarización de la sociedad y del conflicto y el cierre de los 
espacios para las salidas pacíficas y legítimas. 

En cualquier caso, como hemos visto, las comunidades y pueblos indígenas que 
están planteando su problemática en las instancias internacionales de derechos 
humanos, sólo han obtenido un reconocimiento "moral y político" (que podríamos 
liamar "ético") pero no han obtenido un reconocimiento jurídico pleno (que podríamos 
denominar "formal"). De ahí, del reconocimiento "formal" , al reconocimiento "real", 
queda un largo camino aún por recorrer. Y, precisamente, este camino no se resuelve 
solamente por la vía del derecho, mucho menos si no se realizar. cambios (o ajustes) 
estructurales en el derecho actualmente vigente. El resto dei camino atañe a revisiones, 
también estructurales o "integrales", en los campos de la política, la economía, la 
sociedad y la cultura. De ahí la necesidad de, por un lado, liberar los derechos humanos 
del campo de la estricta juricidad y, por otro, ampliar su concepción y su cumplimiento, 
tradicionalmente restringidos al ámbito individual de los derechos, civiles y políticos. 

Buscando la justicia y la reparación integral de las violaciones a que han sido . 
sometidos sus derechos como personas, como desplazados, como comunidades y 
PUEBLOS indígenas (o afrocolombianos) ... , deciden enfrentar y denunciar 
colectivamente al Estado y a los grupos armados que los atacan. Las declaraciones, 
denuncias, comunicados, páginas web que emite CAVIDA se enunc¡an ya desde un 
nuevo NOSOTROS (lo que hemos denominado el NOSOTROS en resistencia). Es más, 
a pesar de la guerra, logran reforzar, reorganizar y transformar sus lazos comunitarios 
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tradicionales, res1stu y buscar apoyos externos. Refuerzos, reorganizaciones y 
transfomrnciones que, para nuestra tesis, e Jnstituyen finalmente la construcción de ese 
nuevo NOSOTROS en resistencia. 

Se podría decir que estas · oblacic les perseguidas, entre otras razones, por su 
condición de defensoras de los derech )S humanos (en sentido amplio) se han 
constituido en casos paradigmáticos de la :onciencia ética, social, política ... de nuestro 
tiempo. Así es como adquieren una legit midad (histórica, política, social, jurídica y 
humanitaria) incontestable, para reclam<.r el respeto a los DDHH, el D.I.H, el 
reconocimiento de sus derechos co!ectivos y como pueblos y el fin de la Impunidad. 

S. Tejido social. Los prrblemas vividos a partir del desplazamiento y la 
organización del proceso para :l retomo digno tienen por así decirlo efectos 
contradictorios en la conformaciór de ese NOSOTROS. Por un lado, el conocimiento 
de lo que les ha hecho el Estado, la ; consignas paramilitares y el corte ilegal de madera, 
crean una nueva conciencia a cerca d~ quienes les están disputando el territorio (el Para
Estado ). Son conscientes de que Sl pretensión de retomar choca con la dinámica de la 
guerra y los intereses de quienes ia promueven. Sufren por tanto las consecuencias de la 
represión (divisiones, ataques, señalamientos, campañas mediáticas), pero logran 
reforzar sus lazos organizativos y comunitarios, así como unos acuerdos con el gobierno 
en el marco de la Comisión Mixta de Verificación, a partir de la cual sisiematizan su 
apertura a otras solidaridades. 

Así, tal como señalábamos al presentar nuestro eje temático, es partiendo de 
estos procesos de reorganización ~ · reivin! .icación de derechos en medio de la guerra 
como logran llegar a construir 1· rn ider: idad en resistencia integral, reforzada, en 
expansión, abierta al mundo, sobre la cuc , establecen !a proposición de un proyecto, 
integral, propio y alternativo en cons( nancia con su memoria, su cultura, las 
condiciones del conflicto, y en opo!:>ición : l modelo estructural vigente. Según nuestro 
entender, otros procesos diferentes, como las Juntas de Buen Gobierno (JBG) en el caso 
de las comunidades mayas zapatistas, o las Comunidades de Población en Resistencia 
(CPR) en Guatemala , responden también a esta caracterización 

De este modo vemos que, aunque estas categorías (identidad, memoria y tejido 
social) las hayamos presentado separadas, las consideramos intrínsecamente unidas en 
la concepción cultura! afrocolombiana. De hecho, en la concepción de CA VIDA, puede 
Jecirse que la memoria es también ident;dad, porque la memoria no se reduce a la 
rememoración del pasado como nostalgia o como reminisceucia, sino que alcanza el 
presente y el futuro, al emaizarse en ella el Proyecto de Vida. 

2. LA TENSIÓN ENTRE PODER Y "CONTRAPODER". 

La construcción de esos procesos e.e resistencia y de esos "proyectos integrales 
alternativos" irrumpe en el contextJ de una crisis del poder que se está reorganizando en 
función de los fenómenos de globalización, y del nuevo papel de los Estados nacionales 
y las trasnacionales en la nueva etapa del capitalismo. Crisis de rectefinición del poder 
que afecta directamente a las llamadas "ciencias sociales" y que tiene que ver con la 
reestructuración de las instituciones nacionales e internacionales, las nuevas redes de 
resistencia, las reformas constitucionales (en matei:ia de derechos y cultura indígenas), 
la legitimación del poder frente a propuestas fundamentadas en otras culturas, corno es 
el caso, la crisis de los paradigmas, etc, etc. Esta tensión, es la que obliga a las 

173 



comunidades a construir una alternativa como PUEBLOS. Y así , reivindican una 
autonomía (autodetenninación territorial, económica, polític; , soc ial , ecológica, en 
definitiva, cultural, o según nuestra denominación "integral") ¡ue les proporcione una 
base sólida y real para la resistencia de sus proyect< ; no sé o para sobrevivir, sino 
también para construir. 

Al presentar nuestros problemas teóricos y metodoló: .icos hemos hecho una 
crítica al pensamiento occidental porque la crisis de los Pª ' 1digmas teóricos no la 
consideramos sólo como problema teórico-metodológico para las disciplinas sociales, 
sino que tiene repercusiones prácticas y políticas, a v:::ces, cruciales en la vida de la 
gente o, como en el caso que nos ocupa, acaban por impedir un diálogo de igual a igual 
con las culturas no occidentales que reivindican sus de; ~chas individuales y colectivos, 
como personas, comunidades y pueblos. 

Este tipo de pensamiento, llamado occidental o eurocéntrico, caracterizado por 
los universalismos, las divisiones binarias, la lógica del beneficio económico, las 
exclusiones y el alejamiento entre lo "formal" y lo 'real", impide pensar aquellas 
cuestiones y conflictos que atañen a más de una culh· ra. Como además, este tipo de 
pensamiento hegemónico, ha sustentado históricamente el capitalismo, pasa a formar 
parte de la base . histórica del conflicto que estamos analizando, como si la escisión de 
las categorías y la autorreferencialidad de conceptos como Razón. Ciencia, Progreso, 
conllevasen otras escisiones y exclusiones, y se convirtieran en algunos de los 
obstáculos fundamentales para la búsqueda de solucion ~s no violentas a los conflictos, 
más aún los de carácter intercultural. Entonces, los univ ~rsalismos , las fragmentaciones 
y los dogmatismos que muchos teóricos proponen s~pe ar para pensar América Latina, 
no sólo hay que sup~rarlos con la reorganización episte: 1ológic; y organizacional de bs 
llamadas ciencias sociales, sino que hay que implement< r esas '. ansfomrnciones con los 
hechos, en la práctica, incorporando estos factores culturales l los debates jurídicos, 
políticos, económicos, sociales, hurrrtmitarios, éticos y ccológic 0s en los que se dirime 
el futuro de estas poblaciones circunscritas a territorio. Consideramos entonces que la 
crisis de los paradigmas, la crisis del papel del Estado nación en la nueva era 
globalizada, tienen mucho que ver con la emergencia de movimientos reivindicativos 
que, a través de lo cultural, trascienden los ámbitos cerrados de lo político, lo social, !o ' 
económico etc. Así, por ejemplo, no podríamos catalogar a las Juntas de Buen 
Gobierno, a las CPR, a CAVIDA, movimientos "étnicos" o "culturales" (en un sentido 
estrecho) sino como sociales, políticos, económicos ... , en definitin, integrales. Pero hay 
algo más que amalgama sus reivindicaciones, que las pone en relación, que las hace 
trascender. 

Es lógico preguntarse por qué o cómo estos movimientos emergentes logran 
resistir frente a poderes qc:e · les dominan en todos los órdenes. Para nosotros, es 
precisamente ese elemento de larga duración en el sentido brauleliano del término, el 
que juega un papel crucial en el caso que hemos tratado. Este elemento es la lucha por 
la tierra, que para estas comunidades, in<lígenas o afrocolombianas, equivale a la lucha 
por el TERRITORIO. Es la indisolubilidad entre territorio y c.ultura, conceptos que el 
pensamiento occidental ha escindido, lo que lleva a es tas comunidades a ponerse en 
resistencia contra casi todos los órdenes establecidos. 

En definitiva, nos ha interesado repasar el modo en que el pensamiento 
occidental ha ido expandiéndose geográfica e ideológicamente, paralelamente a como !o 
ha hecho en otras esferas, entre ellas el capitalismo, porque en las opos!ciones binarias, 
las ideéls de Progreso, Razón, Ciencia o Cultura (nacional, mediática , deshumanizada) 
que lo caracterizan, podemos atisbar impedimentos muy importantes para un verdadero 
diálogo entre culturas. 
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Por esto mismo nos ha interesado introducir el debate a cerca de los modelos 
culturales, para resa ltar que aunque podamos encontrar soluciones o propuestas 
teóricas a ese diálogo, este no podrá producirse nunca en condiciones de igualdad 
mientras una de las partes resulte tan caracterizada por la violencia, la explotación, la 
exc lusión y la mentira (o "la distancia entre lo que se dice y lo que se hace"). De ahí la 
necesidad de acometer reformas y reestructuraciones en aspectos que atañen no sólo a la 
concepción del derecho, sino en términos que podríamos denominar nuevamente 
" integrales". 

A medida que en Occidente se pasa de las naciones premodemas a los Estados 
modernos, la estructura tradicional de poderes ya no puede mantener unida a la sociedad 
y, entonces, la cultura es utilizada para dar "cohesión social", por medio de los sistemas 
educativos, jurídicos, administrativos, militares, ... del Estado, e incorporada por la 
nación, como "cultura nacional" al entenderla en el sentido de un lenguaje, una 
tradición, un sistema de valores comunes. Esta operación "cultural", pero evidentemente 
política, deja fuera a las culturas anteriores a la conformación de los Estados nacionales 
mismos y está en la base del actual debate que se cuestiona si son compatibles los 
diferentes modelos de cultura y que no acaba de reconocer la juricidad de los derechos 
colectivos de los pueblos. 

En el apartado sobre los aspectos culturales de este trabajo ya establecíamos la 
importancia de la relación entre cultura y territorio para entender este choque cultural e 
histórico irresuelto. En él señalábamos las operaciones intelectuales que han llevado a la 
cultura occidental a escindir los tém1inos cultura y territorio, como si fuese posible la 
supervivencia de cualquier cultura apegada a la tierra sin un territorio donde 
ctesarrollarla o simplemente habitarla. 

Todos estos elementos nos han llevado a concebir el conflicto como una pugna 
de larga duración entre dos concepciones contrapuestas. Contrapuestas no sólo en 
términos históricos y de organizadón territorial , política, económica y social, sino 
también y de modo muy importante, en lo cultural,. lo que le da carácter integral a la 
controversia y al conflicto. 

Con ello no hemos querido presentar un panorama puramente dicotómico o 
maniqueo, pues estas dos concepciones no son homogéneas en su interior. En ellas 
también se observan contradicciones, conflictos y contactos que permean las unas con 
las otras. Por un lado, las propuestas de las comunidades en resistencia no son 
mayoritarias ni en el ámbito indígena ni en el afrocolombiano, es decir constih1yen 
excepcionalidades a una norma general de asimilación, incorporación y sumisión, ya 
que la mayoría de estas poblaciones igualmente desplazadas o víctimas del conflicto 
integral, suelen acabar aceptando su situación desamparada a partir de la violencia, las 
estrategias de GBI (más allá de lo estrictamente mifüa;-) o las estrn.tegias de cooptación 
del Estado, las trasnacionales o los mismos grupos paramilitares y guerrilleros . 

Por otro bdo, dentro de la llamada cultura occidental, también hay (y en modo 
creciente a partir precisamente de estas actitudes de resistencia de carácter no violento 
con componentes étnicos y territoriales que han llevado al planteamiento de 
autonomías) muchas voces y personas, organizaciones y propuestas que están 
promoviendo e impulsando un modelo de desarrollo respetuoso con otros modelos 
culturales, y que por eso defienden la concepción integral de las propias comunidades. 
En eilo ven también una urgencia "cultural", la de salvar esas "otras" culturas, esos 
"otros" modos de ver el mundo, concebir el poder y las relaciones socio-económicas, 
con sus diversos pensamientos y cosmovisiones. 

"En el plano global ya no se trata del centralismo contrapuesto a lo 
regional, sino de lo regional como espacio necesario de acciones y discursos 
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nacionales, de lo regional como esencia de la nacional idad . Allí se abren 
espacios nuevos para las reivindicaciones locales, para la diversidad 
silenciada. Existe además un interés que rebasa las fronteras nacionales en 
aquellas zonas donde se conservan recursos bióticos importantes y el Chocó 
es lugar privilegiado en ese campo . La diversidad cultural reclama entonces, de 
manera académica o reivindicativa , su estrecha relación con la existencia de la 
biodiversidad en general. Se plantea así una ironía. Quienes localmente 
permanecen apegados al esquema de la región como conjunto homogéneo 
contrapuesto al centro y podrían disfrutar del auge descentralista, se han visto 
con sorpresa y disgusto desplazados por desconocidos actores locales, que 
tienen recibo en sectores nacionales y del exterior, y para quienes la región 
misma está internamente diversificada , con grupos étnico-culturales 
diferenciados que desean vocería propia . Estos últimos han encontrado un 
punto de confluencia con el replanteamiento nacional del papel simbólico de la 
región, el interés en la protección ambiental y sus reclamos específicos de 
reconocimiento para sus culturas" 245

. 

Pierre Bordieu, uno de los teóricos sociales que más han tratado la cuestión del 
PODER, considera que cada esfera de la vida social constituye un "campo social", (por 
ejemplo, el campo jurídico, el campo económico, el campo del poder estatal, el campo 
del saber académico, etc), en el que actores ubicados en posiciones desiguales luchan 
por privilegios o "capitales" que el campo ofrece (reconocimiento en el campo jurídico, 
riqueza en el económico, poder en el político o prestigio en lo académico, por ejemplo) . 

"Un campo es simultáneamente un espacio de conflicto y competencia , 
análogo a un campo de batalla, en el que los participantes luchan por 
establecer un monopolio sobre el tipo de capital que es efectivo dentro de él 
( ... ) y por el poder para definir la jerarquía y las "tasas de cambio" entre todas 
las formas de autoridad en el campo del poder". 246 

Por el contrario otras culturas, como CA VTDA que tienen una concepc ión 
comunitaria de la existencia, entienden el poder como un servicio a la comunidad y por 
eso se organizan asambleariamente para la toma de decisiones. Para tener una idea del 
modo en que conciben las relaciones interpersonales , y cómo conciben dentro de ellas lo 
que en la cultura occidental denominamos "relaciones de poder'', baste recordar, dentro 
del "campo económico", cual es su definición de "desarrollo comunitario": El 
desarrollo comunitario es la propuesta de una democracia participativa . Todos 
y todas decidimos. No es la idea de progresar aplastando; es la propuesta de 
construir desde todos y todas. Aquí no se impone, se va haciendo de a pocos .. . 
Pero el desarrollo comunitario que entendemos como seres humanos, el 
construir la nuev3 sociedad, 8stá unida a la educación . Nosotras y nosotros 
mismos sornas los profesores, somos quienes damos clases, ahí están 
nuestros bachilleres apostando todo por la educación, sin un solo peso, sin el 
reconocimiento de la alcaldía y del Ministerio de Educación. 

Esto no significa que en su mundo y su concepción del poder (horizontal, 
restitutivo, social) no se produzcan problemas, pero el planteamiento de las so luciones, 
al prescindir del componente competitivo o de dominio exclusivo y personal sobre un 
.. campo", desde nuestro punto Je vista, acaba por resulta1 más constructivo, congf11ente 

=" Jimeno. Myriam, Sotomayor,, María Lucía y Valderrar.ia, Luz María,Chocó: Diversidad Cu ltura i y 
.\1 edio Ambiente , Biblioteca vi rtu2l Banco de la República. http: //www.lablaa.org/blaavirtual / letra
c choco/indice.htm 
> Pierre Bordieu. L. Wacquant , Una invitación 2 la sociologí2 reflexiva , Chicago Un iversity Prcss, 
Ch icago, 1992, pp. 17-18. 
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y cohesionador, o cuando menos, tendiente a una concepción del poder mucho más 
democrática que la que nos muestran las democracias formales representativas. 

El sistema nacional e internacional de derechos de los PUEBLOS no existe, está 
en proyecto y con severas restricciones hasta el punto que mushos autores han 
denominado invisibilización de los derechos colectivos y de los pueblos. Mientras no se 
incorpore el derecho colectivo al sistema jurídico nacional e internacional, continuará la 
IMPUNIDAD y la colisión, mas que la solución, por vía del derecho nacional e 
internacional entre los sistemas estatales y los sistemas comunitarios. Pero esa 
impunidad no consistirá sólo en no lograr castigo para las entidades y personas 
violadoras de ddhh, sino en el sentido de esta reflexión de Leopoldo Zea: "En nombre 
de la democracia se justifican golpes de Estado que anulan gobiernos resultado 
de la voluntad popular; en nombre de la libertad se encarcela a individuos que 
al utilizarla contradicen un orden establecido y en todo esto no aparecen 
responsables, no hay responsables porque no hay hombres, no hay individuos, 
todos ellos son partes de un sistema que actúa por cuenta propia de acuerdo 
con una voluntad que, si bien es el resultado de un juego de intereses de 
individuos, estos han hecho mutis". 247 

Este "mutis" posibilita dicha impunidad, pero una impunidad que también se 
manifiesta en otras "!nvisibilidades", como la invisibilidad de los derechos colectivos y 
de los PUEBLOS, la invisibilidad de los beneficiarios económicos y políticos del 
conflicto y la del conflicto mismo. Todo eso, en el contexto del Chocó, es lo que nos 
hace visible (a n_ivcl internacional) una pequeña comunidad como CA VIDA a quien 
toda la maquinaria del Estado al servicio de la guerra no ha sido capaz de aniquilar. Y, 
todas esas invisibilidades nos llevan a afirmar que el Estado de derecho ha hecho muti s 
en el conflicto del Chocó, mientras desgraciadamente se refuerza más la maquinaria de 
guerra hasta merecer el calificativo de integral o total. 

Tratando de buscar respuestas a la capacidad de resistencia de estas 
comunidades, que, con casi todo en contra, logran resistir, encontramos que esta forma 
de entender el poder, este CONTRAPODER en suma, puede acabar resuitando una base 
más sólida que la de la competencia y la lucha desde posiciones desiguales, por lo que, 
L:na vez se conforma en resistencia, la fortaleza del NOSOTROS, supera a la del 
individuo. 

En este sentido, el siguiente comentario de Carlos Lenkersdorf sobre las 
comunidades tojolabales, salvando las distancias de cosmovisión, puede ilustramos 
también el t:aso de CA VIDA: "Occidente, la sociedad dominante de sujeto"objeto 
no reconoce esta realidad edificadora que es nosótrica y, por ignorancia , 
destruye la sociedad, la naturaleza, las culturas y, en última instancia, a sí 
misma . Los tojolabales en resistencia, en cambio, siguen esperanzados en 
medio de los acosamientos y turbulencias aciuales, porque tienen confianza en 
el principio cósmico del NOSOTROS gracias al cual el poder nosótrico está 
repartido y distribuido en el cosmos. El poder concentrado en las manos de los 
pocos, en cambio, no sabe construir sino sólo destruir. Por eso el NOSOTROS 
prevalecerá"248

. 

A la vista de todo esto (ver punto 11, 4.) consideramos, con Germán Gutiérrez 
que. hay que liberarse de la idea de juricidad, aplicabilidad y eficacia de los ddhh, pues 

' ' · l ea, Leopoldo, La filosofía americana como filosofía sin más, México, Siglo XXI editores, 1978, p. 
12. 
: ' ' Lcnkersdorf, Carl os, Fi!osofar en clave tojolabal, Porrúa, Méx ico, 2002 , p.266 . 
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a estos, cooptados por los poderes nacionales, trasnacionales, geopolíticos, estratégicos, 
macroeconómicos ... no les resta espacio para lo humano. 

3. LA LUCHA POR EL TERRITORIO Y EL NOSOTROS. 

La ORGANIZACIÓN TERRITORIAL es uno de los problemas históricos que 
está en juego en estos conflictos que atañen a comunidades en resistencia. Estos 
modelos divergentes de organización territorial, el estatal y el comunitario, inmersos en 
la lucha de los grandes capitales por el control de las materias primas y fuentes de 
energía, han hecho propuestas contrapuestas que desde nuestro punto de vista no tienen 
por qué ser excluyentes (si se hace una crítica profunda del tipo de pensamiento en que 
se fundan o si se respetan las reglas de un diálogo entre iguales como el que propone 
Luis Villoro para superar la distancia entre culturas). 

Con todo lo dicho podemos concluir que todos estos enfoques y problemáticas 
confluyen en que la TIERRA (y su concepción no occidental como TERIUTORIO) es el 
elemento articulador y vertebrador primordial, tanto de los procesos identitarius como 
del conflicto que denominamos integral. (Por ejemplo, los Estados nacionales se niegan 
a reconocer los derechos colectivos de los pueblos con la excusa de que atentan contra 
la soberanía territorial del Estado y porque este reconocimiento significaría una 
discriminación. positiva en relación a los derechos de ciudadanía, pero ninguno de estos 
proyectos integrales está postulándose como Estado, sino reclamándole a esie la 
incorporación de "otros" derechos : los colectivos y los derechos de los pueblos .. 

Desde nuestro punto de vi~ta, la organización territorial puede ponerse al 
servi_cio del enconamiento del conflicto o de su resolución pacífica. Por un lado el 
territorio es el escenario donde confluyen los intereses y prácticas de los poderes 
hegemónicos, y por otro lado, para los grupos en resistencia constituye el sentido 
psicosocial y político que sustenta su historia, su cultura y su relación con la existencia 
en sentido "integral", es decir, en el sentido que le dan al hablar de la MADRE 
TIERRA. Es decir, los modelos de organización territorial capitalistas, cuando se 
aplican en territorios dond~ hay modelos de ocupación comunitaria, con una identidad 
cultural y territorial fuerte (que paradójicamente se fortalece con los ataques), 
visibilizan el conflicto en la medida en que la comunidad genera un proceso de 
resistencia a la aplicación de las políticas hegemónicas. 

EL USO DEL TERRITORIO se convierte así en crucial para entender la 
dinámica del conflicto en el Chocó y en lo que se refiere al caso de CA VIDA. 

El Estado, por medio Je la catalogación militar, geoestratégica (extracción de 
fuentes de energía o materiales estratégicos), económica, ecológica .. . , tiene el poder de 
controlar el poblamiento, la organización, la producción ... y para ello recurre a prácticas 
no siempre lícitas. Para estas operaciones se apoya en la cultura entendida como 
nacional, elitista, "apolítica" y en el sistema económico que lo fundamenta . 

De hecho, para que el Estado pueda desarrollar proyectos y politicas 
neoliberales, necesita el dominio estratégico, el control de movimientos de la población, 
el bloqueo económico como formas de cooptar e involucrar a la población civil en el 
conflicto, también con el fin último de lograr su dominio político, social, económico y 
cultural. El ej ército, con su estructura paramilitar, cuando trasgrede los derechos de 
estas poblaciones, respeto a que le obliga la norrnatividad nacional e internacional, no 
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está debilitando el Estado en sí, como sostienen los >rganismos internacionales de 
derechos humanos, en todo caso está debilitando al Es tac o de Derecho. Por el contrario, 
en este modo de operar, el Estado está empleando tod; s sus capacidades en la lucha 
contr?. el enemigo interno, por tanto utiliza todo su pode r no para la PAZ, sino para la 
GUERRA. Esto lo demuestra, por ejemplo, a través , e las acciones conjuntas que 
realizan militares y paramilitares, como las incursiones mnadas y de presión social y 
económisa en los asentamientos de la comunidad (zona mmanitaria). Las consignas de 
sembrar hoja de coca, pern1itir y proteger el corte de madera ilegal, como sostiene 
Alfredo Molano, están preparando el terreno a proyectos como el Plan Colombia (que 
incluye la siembra de palma africana) y a los megaproyectos previstos para la zona 
(carretera panamericana, canal interoceánico). <)in ahondar ahora en este debate ya 
tratado, los grupos paramilitares son los que mi > violaciones a los derechos humanos 
han cometido durante el conflicto colombian ., sin embargo, recientemente están 
tratando de ser incorporados a la vida civil po · el ESTADO, lo que constituye una 
prueba de su co:111ivencia. 

Por otro lado, para la GUERRILLA (FA} ~C) el territorio (en la zona que ocupa 
CA VIDA) equivale a la posibilidad de tener corredores de paso, rutas estratégicas para 
el comercio de ilícitos (armamento y narcotráfico) y la posibilidad de cooptar 
poblaciones como apoyo logístico, político o económico. 

Para las EMPRESAS NACIONALES Y TRASNACIONALES ·territorio 
equivale a extracción de todo tipo de recursos oara ganar dinero, que es el objetivo 
primordial de cualquier empresa capitalista, poi eso las personas devienen "recursos 
humanos'', aunque no se les trate como tales "ht1·nanos" :10 cual constituye también un 
ataque a la identidad). Cabe recordar que, a ' iguil.l . tue el Estado, han recurrido 
históricamente a todo tipo de medios para íc, grar st ; objet!vos . De hecho en la 
protección de sus instalaciones de explotación, 111anufac ura o extracción tiene uno de 
sus origenes el fenómeno parami.füar, pues t::n eso degeneraron aquellos grupos 
llamados "guardias blancas" , constituidos para defender la propiedad privada de las 
empresas trasnacionales desde las primeras décadas del siglo XX. 

En definitiva, todos ellos tienen un gran interés por la tierra pero les preocupa 
muy poco el destino de sus habitantes. 

Por el contra::io, para CA VIDA su historia, su memoria, su identidad, su 
existencia , su posibilidad de vida y de futuro se fundamenta en el TERRITORIO. Todas 
estas íelaciones que CA VIDA establece con el territorio en un nivel identitario tejen 

·simbólicamente una red comunitaria que está expresada en el NOSOTROS. 
En la concepción de CA VIDA el territorio tiene, como hemos visto, una 

significación muy amplia: No sólo es el lugar que habitan, sino la forma colectiva de 
habitarlo, puesto que habitar no sólo es ocupar un espacio, es turnbién con'.; truir 
relaciones en el marco de la solidaridad, lo que induye su relación con la naturaleza, las 
otras comunidades y el entorno. El territorio no es sólo el lugar de producción, es 
también la forma como producir. Por último, el territorio ilO es sólo un lugar donde 
vivir, sino el ~spacio donde es posible !él. vida digna, si se respeta ei Proyecto de Vida. 

En suma, en el territorio, se concretiza la posibilidad de una vida digna desde la 
exigencia y respeto de los derechos humanos considerados integralmente : donde el 
derecho a la vida, la salud, la educación es posible en el ejercicio de la 
autodetem1inación de los pueblos. El territorio es, en definitiva, un tiempo y espacio 
con una cosmovisión comunitaria que es la que expresa el "NOSOTROS en 
resistencia". 
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